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VII- SCLICITliD DE COLO:i'JlJ3I.i\N"A CHEDITO~- La Cor-uor-aci ón Colombiana ele---_.-
Crédito propone que el Banc óvl.e haga un préstamo por $ 500.000, con prenda (le bonos

de deuda internan La Junta, considerando que esa operación afectaría el cupo del

Gobierno, cree C[ue ella debería hacerla la Corporación por conducto de los bancos

accionistas.

VIII - DIRECrrORES 5::.~"'::~.:::=~Ji.- Son reelectos miembros de la Directiva

~ 1 ('1' "¡ r":1''¡''': •ue a vaJ8. úe GreQl~O Agrarlo, T ': -1- • -r _... 1 ~.muusr r ia.r y innero os senores Julio E$ Lleras y

\Iicente ,{l .. n,." " J· ·n. C l· ~p. al y "unle'n~D PD"nDC~i"a-e~~D~1.. .c_ __ o -r- .1_"..,,-" .... v01:'"" L< ..... v lH ..lll,,_....

También se acuer-da la siguiente terna, para C[ue el Gob i er-n o escoja los

.L -1- .,. ,1 • J • :lrepresenGanCes en .La mlsma ulrecclva, oe

maría, Andrés Pombo y Félix Salazar J ..

los agricultores:

Presenta el señor Gerente la fórmula auee

el técnico e3el sterio de Iridus tr-Las -qropone J?ara la de snatu-a.l i zac i.bn de sal

napa el p:anado,
:. '-."

considerar la cuestión,

l o J-' '' ' ~- '''' esucIv · ....Lazar. o v,Ill... Cl. rvüue \e aJ? az:al lo relativo a t al desnatur-a'Li zec l ón, y que se so l i oi t en

de I Cónsul de Colombia en Bos t on referencias la contratación de un C[uímico

i" Q +-- ~ 1..... n.nuuGr.J..8. , especializado en el ramo de sal, nar-a la explotación de éste en Col.om-

L.áS S.ALINAS,,- Se entera le, Junta del de ta.lLado Lnf'orme

..t.~.' , 1 1 " l' .."'::1 ...,es L.9. canco 8. ..... p i an oe mejor-as en as ml118.S apr-onauo por la

el desarrollo C[ue se

Junta en la sesión del

l° de noviembre pasado, y se resuelve pedir al sterío de Hacienda el nombra-

miento de una ccmis i ón d.e ingeniepos qlt8 visite la salina de Nemoc ón e informe 30-

ore el estado peligroso en que se halla J?O:i." los trabajos verificados antes de que

el Banco se hiciera cargo de ella~

Informa el señor Gerente sobre las operacio-

nes de cré to (····.·LJ P. cvl bf'P,T!CO t' ene hechas sobr-e azúcar.L _.~ ..... '-"'__ .J.. 1 ...1v l.l.V., .... 1 v v. VI. 0.,20 , v en "írl S'C.9 r:J D
tJ v.l "'.:..L v tal informe

12, Junta resuelve bajar a $ 800<1000 el cupo para tales

teneciente al Sindicato azucarero,
, • L

um camen L.8, suspendiendo las que venían hao i én-

dose con los Almacenes Generales de Depósito de la Federación Nacional de Cafeteros.

CGOPEl-i.ATIV.A GANADEnli.- La Coo-peFativa Ganadera de Soga-

maso pide que se nombre por el Banco un miembro interino de su Directiva, por ha-

Llar s e ausentes tanto el principal como el suplente nombrados anteriormente" Se au-
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tor i sa a la Gerencia para estudiar el asunto y hacer el nombramiento, si es el ca-

so ..
A las 11 y 15 a~m .. se levanta la sesióno

EL SECRETAEIü

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE ENERO DE 1934

En Bogotá, el día 10 de Enero de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de los Directores 'seño-

res Bohnert, Córdoba, Gonzál.ez Lince, Jar amillo, Samper , Suárez Murillo y Uri be.

Dejaron de concurrir los señores Michelsen, por enfermedad, y Valdivieso, por

ausencia de la ciudad.

1- A C T A.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior, de

fecha 20 de diciembre.

II- DIGNATARIOS.- Después de prestar la promesa reglamentaria los nue

vos Directores señores Bohnert, Córdoba y Uribe G.H., son elegidos Presidente

y Vicepresidente de la Junta los señores Gonzalo Córdoba y H. Bohnert, respec

tivamente, para el período de dos meses que principió el l° de este mes.- Tam-
t:.~,.~, -¡tri,/"

bién elige la Junta miembros del Comité Ejecutivo a los señores'"'Murillo y Boh-

nert.

111- JUNTA DIRECT1VA.- Informa el señor Gerente sobre los resultados de

las elecciones verificadas en el mes de Diciembre para la renovación parcial

del personal de la Junta Directiva, de acuerdo con las disposiciones legales y es-

tatutuarias vigentes, como sigue: los bancos nacionales accionistas reeligieron

a don Roberto Michelsen,. como principal, con el carácter de banquer-oj ry a don

Eustacio Potes V., como suplente; las Cámaras de Comercio y las Sociedades de

Agricultores del país eligieron al señor don Alberto Uribe G.H., como princi-

" "U

/ -.",
pal , y a don Eduar-do L. Gerlein, como suplente; y los accionistas particulares U

reeligieron a don Gonzalo Córdoba, como principal, y al doctor Luis Eduardo Ga-

charná, como suplente. El período de estos directores es de dos años, a partir

del l° del presente mes.
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La Federación Nacional de Cafeteros, en nota de 30 de diciembre pa

sado, informa que el Comité nacional de cafeteros resolvió designar a los señores

Manuel María Valdivieso y Rafael Parga Cortés como representantes de la Federa

ción en la Junta Directiva de L Banco, con el carácter de principal y suplente, res

pectivamente, para el nuevo período de dos años.

Se c1a lectura a una carta c1el señor R.Á.McWilliam en que rpesenta

renuncia del cargo de miembro c1e la Junta Directiva del Banco.- La Junta la acep

ta y dispone que se convoque a los bancos extranjeros accionistas a verificar nue

va elección, para reemplazar al señor McWilliam, el próximo viernes, a las 3 de

la tarde, debiendo mientras tanto ocupar su puesto en la Junta el suplente respec

tivo, señor H. Bohnert.

IV- PERSONAL DEL BANCO.- La Junta reelige, para el nuevo períoc1o anual,

a todos los empleados del personal actual del Banco, haciendo constar la unanimi

dad en lo que se refiere al Gerente y Sub-Gerente de la institución, cuya elección

requiere c1eterminado número de votos, c1e acuerdo con la ley.

V-INFORMES.- El Gerente presenta los datos correspondientes a las dos

últimas semanas de los préstamos y descuentos y c1e las demás cuentas importantes

del Banco y da lectu~a a los cables con las cotizaciones en New York de los dife

rentes papeles colombianos.

También da cuenta de un incidente ocurrido en la Agencia de Honda,

donde un pagador oficial ha presentado la queja de haberle faltado $ 75.- en una

suma que recibió de la Agencia y que en el arqueo de caja que verificó la Super

intendencia bancaria en la misma oficina el 2 de este mes encontró una falta de

$ 100.-. Tanto la faja del paquete en que apareció esta falta como las que pre

sentó el pagador como correspondientes a los paquetes en que observó la deficien

cia que reclama, corresponden a una misma empleada de la sección de emisión de es

ta ciudad; pero se debe anotar que estos paquetes hacían parte de una remesa que

se envió de esta oficina y fué guardada en Honda en la caja de reserva sin ser

verificada previamente por el Cajero de la Agencia, como ha debido hacerlo en

virtud de las instrucoiones que tiene recibidas, y que dicha remesa se sacó de

la bóveda de reserva de esta ciudad, cuyas existencias fueron totalmente verifi

cadas por la Superintendencia bancaria en la reciente visita que practicó en la

Oficina principal, lo que exime de responsabilidad a la empleada cuyo nombre apa

rece en las fajas de los paquetes incompletos.- En vista de lo anterior, se en-
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vióal visitador del Banco a la Agencia de Honda, donde verificó un cuidadoso

arqueo sin encontrar diferencia alguna ni motivo para abrigar la menor duda

respecto de la corrección y honorabilidad del personal de esa oficina. El Geren

te da lectura del informe presentado por el visitador.

VI~. BONOS DEL 6%.- El Gerente informa que habiendo vencido el 31 de di

ciembre el plazo fijado por el acuerdo bancario de 17 de julio para el cambio de

los bonos nacionales de deuda interna del 7% por los del 6%, que son los únicos

que pueden recibir los bancos en pago de deudas, y no habiendo verificado la ma

yor parte de los tenedores, por olvido o ignorancia, ese cambio, existe en la

plaza una gran escasez de bonos del 6%, lo que dificulta el pago de las deudas

a los bancos.- El señor Ministro de Hacienda conceptúa que para obviar esta di

ficultan se prorrogue hasta el 30 de junio próximo el pla~o para dicho cambio,

con lo que la Junta está de acuerdo.- Se resuelve, en tal virtud, proponer a

todos los signatarios del acuerdo bancario mencionado que suscriban carrjuntamen

te una modificación al mismo en el sentido indicado, siendo entendido que los

bonos que se cambien durante esta prórroga deben devengar el interés del 6% des

de el l° de este mes.

VII- BONO CAFETERO.- El señor Ministro de Hacienda recuerda que la Junta

Directiva, en su sesión de 25 de octubre, convino en rebajar al 4% el interés

de los bonos de café que posee el Banco, en la inteligencia de que se votaría

la partida para el servicio de ellDs, e informa que en el presupuesto del co

rriente año sólo se incluyó parcialmente esa partida, quedando reducida a

$ 100.000. El señor Wúnistro pide que no obstante esta circunstancia, la Junta

mantenga la rebaja convenida, a lo que ella accede.

El Gerenm llama la atención a que en el crédito concedido por la

Junta el 7 de diciembre para la defensa nacional se estipuló como una de sus ga

rantías los dividendos de las acciones de la nación en el Banco de la República,

los cuales se habían destinado anteriormente al pago de los intereses del bono

cafetero.- El señor Jaramillo explica que estando incluída en el presupuesto la

partida para el pago de esos intereses, podían destinarse libremente esos divi

dendos al crédito mencionado.

VIII- PERDIDAS y GANANCIAS.- El Gerente presenta el cuadro pormenorizado

de la cuenta de pérdidas y ganancias del último semestre y explica las razones

que tuvo el Comité Ejecutivo, de acuerdo con las autorizaciones que le dió la

o



Junta, para elevar el dividendo de las acciones del Gobierno y de los bancos a

$ 3.20, Y el a.e los accionistas particulares a $ 4.20 por acción. Informa que no

obstante este aumento se llevó una partida de $ 139.874-67, para castigo del va-

lor de los edificios, la cual propone que se (lis tribuya entre ellos en la siguien

te forma, que la Junta aprueba:

Ea.ificio ,
Bogotá $ 4.773-25ne 00" ...... 0 ...

" :1 Barranqui11a u 19.664-28" .... " ..
tr tt Bucaramanga tr 4.720-89.... '" .. o ..
U n Cali " 4.757-37" ••• "0000000.

tt ti Cartagena •.•••.•• ¡¡ 59.011-76
u tr Cúcut a "" .... ti ...... e .. "

u 15.560-99
¡¡ n Manizales 11 20.223-99.............. "
lI. 11 ]vledellín " 5.801-32" .. .. " .. " " .. "
" " Santa iiIarta 11 5.360-82".000"

Suma $ 139.874-67

El Gerente insinúa la conveniencia de que se haga hacer un avalúo

de los edificios del Banco por peritos en la materia, especialmente por avaluado-

res del Banco Central Hipotecario, que sirva a la Junta de base para decretar en

lo futupo los castigos a esta cuenta, y la Junta dispone que así se haga.

IX- Cm~BIO EXTERIOR.- El Gerente presenta los datos referentes al movi-

miento de giros, de nuevas peticiones y de licencias conc~didas, que muestran

que las solicitudes pendientes han bajado a $ 4.000.000, e informa sobre el cur

so del cambio en el país y sobre las fluctuaciones de las monedas extranjeras en

.. New York.- Informa tanibién que la cuenta de los giros vendidos al Gobierno al

cambio de 113% muestra un saldo a cargo de éste de $ 487.083.-. El señor Jarami-

110 espera que ese saldo tienda a desaparecer en virtud de la disminución de los

giros oficiales en los próximos meses.

X- EMISION.- Informa el Gerente que tiene solicitudes de casi todas las

Oficinas del Banco por billetes de a $ 1, Y pide una emisión de 500.000 billetes

de esta denominación, que la Junta decreta para que se efectúe a medidague se

vaya necesitando.

XI- VISITA DE LA SUPERTI~TENDENCIA Bm1CARIA.- El Gerente da lectura a la

nota N° 2203 de fecha 22 de diciembre del Superintendente bancario, remisoria del

informa que rindió la comisión que practicó visita a la Oficina principal en ju-
/'

nio último. La Junta resolvió reunirse en sesión extraordinaria el viernes próxi-

mo a las 11 a.m. para oir la lectura de este extenso documento.

Asimismo se impuso la Junta de la nota N° 2339 de la Superintenden-

cia referente a la comunicación que le hizo el Banco sobre las elecciones de Di-
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rectores recientemente efectuadas y de la circular N° 79 de la misma entidad re-

misoria de la resolución sobre horas bancarias y días de cierre en el año de

1934.

XII- ADlllCENES DE DEPOSITO.- Informa el Gerente que la Caja de Crédito

Agrario ha solicitado su concepto sobre la conveniencia de recibir en los alma- ~

cenes de depósito sacos de empaque de papel y de tela importados del extranjero,

preguntando si el Banco de la República estaría dispuesto a hacer avances sobre

tales consignaciones. La Junta resuelve negativamente la consulta, estimando que

el Banco debe limitar su apoyo a los productos nacionales.

Se lee una comunicación de la Federación de Cafeteros en que soli

cita que se fije un porcientaje para los préstamos sobre bonos de harina consig-

nada en los almacenes de depósito. La Junta pasa este asunto en comisión al se-

ñorSamper.

XIII- INSPECCION DE ORO.- Se lee una comunicación del señor J. Jiménez

Jaraníillo en que, por motivos de salud, presenta renuncia del cargo de Inspector

d.elcomercio de oro en Nariño y la Costa del Pacífico.- La Junta lamenta la se

paración del señor Jiménez Jaramillo que con tanto celo y corrección ha venido

desempeñando las funciones a su cargo, y autoriza ~ Gerente para que de acuerdo

con el Comité Ejecutivo y con la Oficina de Control, tome las medidas que se

consideren necesarias en relación con la inspección del oro.

XIV- CONTRATO DE SALINAS.- El Gerente da lectura al contrato de 20 de

diciembre pasado con el Gobierno nacional, aclaratorio del de fecha 23 de febre

ro de 1933, celebrado de conformidad con lo resuelto por la Junta en su sesión

de 6 de diciembre último, y ésta le imparte su aprobación.

XV- JUNTAS DIRECTIVAS DE SUCURSALES.- La Junta reelige a los señores

Gabriel Silva Vargas y Alberto Gaitán miembros principales de la Junta Directiva

de la Sucursal de Bucaramanga y a los señores Henrique Lecompte, como principal,

y Santiago Araújo,como suplente, para la de Cartagena.

Se impuso la Junta de que los bancos accionistas de Barranquilla

eligieron el 22 de diciembre como su representante en la Junta Directiva de la

Sucu~sal de dicha ciudad al señor Spartacco Mazzante, como principal, y al se-

ñor Francisco Luis Alvear, como suplente.

XVI- INFORME DEL Bf,,¡'\JCO CENTRAL HIPOTECJ\.RIO.- El Auditor del Banco Central

Hipotecario, en cumplimiento del artO 116 de los estatutos de dicha institución,

(

"-./
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presenta un informe sobre las operaciones del Banco en el segundo semestre de 1933.

Se dispone sacar sendas copias de este documento para ser distribuídas a los Direc

tores.

A las 12 m. se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

N° 856 ACTA DEL 12 DE ENERO DE 1934

En Bogotá, a las 11 de la mañana del día doce de enero de 1934,

se reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros señores Bohnert, Córdoba, González Lince, Ja-

ramilLO, Samper, Suárez Murillo y Uribe G.H., y el Gerente, Auditor, Sub-Auditor

y Abogado del Banco.- Dejaron de concu~rir los señores Michelsen y Valdivieso,

por enfermedad y ausencia, respectivamente.

1- A C T A.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior, lO

de los corrientes.

II- INFOFllliS.- El Gerente informa sobre las cotizaciones de las monedas

europeas en New York en los dos últimos días y sobre el movimiento de las ofici-

nas de compensación en el mes de diciembre, que resultó inferior al de noviembre

anterior, aunque siempre muy por encima al de diciembre de 1932.

111- AGENCIA DE LETICIA.- Se da lectura a una nota del señor Ministro de

Relaciones Exteriores en que manifiesta que por diversas razones el Gobierno

considera conveniente aplazar por ahora la fundación de la agencia del Banco en

el puerto amazónico de Leticia.

IV- PRESTAMOS A LA CORPORACION COLOMBIJ\..Nl\ DE CREDI'l'O Y A LOS SENORES SIE-

1lliNS-BADilliION LTD.- El señor Jaramillo manifiesta que es conveniente reconside

rar la solicitud que hizo la Corporación Colombiana de Crédito para un préstamo

de $ 500.000 destinado a la compra de bonos del 3! anual de la nueva emisión que

va a hacer el Gobierno y garantizado con los mismos papeles. Tal operación tiene

por objeto facilitar el arreglo de las deudas de varios clientes de dicha insti

tución.- El Gerente anota los inconvenientes de carácter legal que presenta la

operación, y la Junta lo comisiona para que trate el asunto con el Superintenden-

te Bancario para ver de buscar una solución a esta dificultad, debiendo volver
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más tarde a la consideración de la Junta con el fin de que ésta tome una determi-

. , 1naClon en e particular.

~ambién recomienda el señor Jaramillo una operación a la Casa Sie

mens-Bauunion L1d., constructora del ferrocarril de Cundinamarca, hasta por

~~e&~, garantizada con bonos ferroviarios o con libranzas de la Tesorería, c=J
con el fin de facilitarle un pago que debe hacer a un banco del país, y cuya de-

mora podría acarrearle serio perjuicio.

La Junta conviene en efectuarla por conducto de un banco afiliado,

aumentando para tal efecto el cupo fijado para los redescuentos de obligaciones

de dicha firma.

v- I1~Om~E DE LA SUPERINTENDENCTA BANCARIA.- Se da lectura al extenso

informe que presenta la Comisión de la Superintendencia Bancaria que practicó

la visita a la Oficina principal del Banco en el mes de junio del año pasado.

La Junta dispone que pase dicho documento a la Auditoría, para que se tengan en

cuenta las observaciones que contiene, y que se avise recibo de él al señor Su-

perintendente bancario, expresándole el agradecimiento del Banco.

VI- RENUNCIA DEL SENOR BOID~ERT.- El señor H. Bohnert presenta renuncia

del puesto de miembro suplente de la Junta Directiva, que ésta acepta, disponien-

do que en la reunión de esta tarde, a que han sido convocados los bancos extran

jeros, hagan ellos la elección de un director principal y suplente, para el res

to del período en curso, por haber quedado vacantes ambos cargos por las renun-

cias de los señores McWilliam y Bohnert.

A las 12~ se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

JUNTA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

ü

N° 857 ACTA DEL 17 DE ENERO DE 1934

En Bogotá, el día diez y siete de enero de mil novecientos trein

ta y cuatro, a las 10 a.m., se reunió la Junta Directiva del Banco de la Repúbli

ca, con asistencia de sus miembros señores Córdoba, quien presidió, Bohnert, Gon

zález Lince, Jaramillo, Michelsen, Samper, Suárez Murillo y Uribe G.H., y del



22ClB

Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejó de concurrir el señor Valdivieso, por

ausencia de la ciudad.

1- A e T A.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior, de

12 de Enero.

11- INFOm~ES.- El Gerente informa sobre las cotizaciones de los papeles

colombianos en New York y sobre el movimiento en la última semana de los présta

mos y descuentos a los bancos y demás cuentas importantes del balance, distribu

yendo a los directores los cuadros respectivos. También da cuenta de los despa-

chos que ha empezado a hacer la jUlierican Bank Note Co. de billetes de $ 1, co

rrespondientes a la edición de $ 5'000.000 que se contrató recientemente.

III- NOTA DE Li\ SUPERINTENDENCIA Bl\.NCARIA.- Se da lectura a la nota

N° 2424 de la Superintendencia bancaria, remisoria de la resolución de 3 de este

mes en que se declara que los señores Uribe G.H., Córdoba, Valdivieso, Gerlein,

Gacharná y Pargo. Cortés, recientemente elegidos miembros de la Junta Directiva

del Banco, los tres primeros como principales y los tres últimos como suplentes,

reúnen las condiciones exigidas por la ley para el desempeño de su cargo.

IV- JUNTA DE BA.NQUEIWS.- Se dispone que se convoque para mañana una r eu-

nión de los Gerentes de los bancos de la ciudad, a la cual deben ser invitados

el señor Aíinistro de Hacienda y el señor Superintendente bancario, con el fin de

acordar todo lo relativo a la prórroga para el cambio de los bonos del 7% por

los del 6% y a la emisión y colocación de los nuevos bonos del 3t%.

v- INFOIlliliS Di COMISIONES.- El señor Samper presenta un informe, en de-

sempeño de la comisión que se le confió, sobre la solicitud que hace la Federa-

ción Nacional de Cafeteros a fin de que se fije un porcientaje para los pr es ta

mos sobre harinas depositadas en los almacenes de dicha entidad, informe que lle-

ga a las siguientes conclusiones:

a) La harina es un artículo muy delicado que aun elaborado con trigos muy
secos requiere ser almacenado en depósitos a prueba de humedad y bien
aereados, con piso de madera, a una altura no menor de 50 centímetros
del 'sueLo , En estas condiciones y en climas fríos se mantiene bien du
rante tres a cuatro meses; pero en los climas templados y calientes, se
altera rápidamente. Por tanto, si llegaran a hacerse préstamos sobre
h?~inas, sería aconsejable cerciorarse de que provienen de trigos secos
y de que estén convenientemente almacenadas, como queda dicho. Las ope
raciones en climas templados y calientes envuelven siempre un peligro
mayor.

b) Los almacenes de la Federación en Bogotá no reunen las condiciones ano
tadas. No conozco los que tenga en otras ciudades.



La Junta acoge los puntos de vista del señor Samper y dispone que,

w~entraE subsistan las condiciones actuales, el Banco se abstenga de hacer prés

tamos sobre harinas consignadas en los almacenes de depósito.

VI"' AUIACENES GENEHF.LES DE DEPOSITO.- En atención a las consideraciones

con que termina el informe del señor Samper sobre la necesidad y conveniencia

de organi~ar en esta ciudad los almacenes generales de depósito en forma adecua-

da, como funcionan en casi todas las ciudades importantes del mundo, con gran

beneficio para los bancos y para el comercio, el Gerente recuerda los trabajos

que llevó a cabo la sociedad constituída por los bancos y por la Federación Na

cional de Cafeteros con el objeto indicado, la cual trajo un técnico extranjero

en la materia y con el concurso de los doctores Jorge Soto del Corral y Bernardo

Pizanoy con el apoyo de los Ministerios de Hacienda, de Industrias y de Obras
; ('.

. Públicas, adelantó estudios sobre varios proyectos para 'organización de la em-

presa, ·los cuales hubieron de abandonarse ante la fundación de los almacenes de

la Federación de Cafeteros, los cuales han prestado un servicio importante pe-

ro siempre deficiente, especialmente por las condiciones inadecuadas del impro

visado local en que funcionan.

El señor Jaramillo manifiesta que el Gobierno ha mirado siempre

con la mayor simpatía la fundación de los almacenes generales de depósito con

el concurso de los bancos, y está dispuesto a facilitar un lote central y pro

pio para la construcción de los depósitos de esa empresa.- Propone que se rea-

nuden los estudios de la compañía ya organizada, en la seguridad de que el Go

bierno le prestará todo su apoyo.

La Junta e stima de gran conveniencia y oportunidad el estudio de

este asunto y dispone que se someta a la consideración de los banqueros en la

reunión que debe efectuarse mañana.

VII- TRASPASO DE ACCIONES.- El Gerente da cuenta de un traspaso de 10

acciones de la clase D (título N° 1426), en favor del señor Augusto Duffó, que

la Junta aprueba.

VIII- CAMBIO.- El Gerente informa sobre el movimiento general de los cam

bios internacionales en el país en la última semana, haciendo notar que el sal

do de las solicitudes pendientes ha bajado a $ 3'750.000.- También da cuenta

de las cotizaciones de las monedas europeas en el mercado de New York, y del

o



saldo a cargo del Gobierno en la cuenta en que se le debitan las ventas que se

le han hecho al 113,% y se .le abona el 15% de las letras depositadas, el cual as-

cendía el 16 de enero a $ B87.000.-

El Gerente 118Jna la atención de la Junta hacia el marcado movimien-

to de baja que se observa en el c8JTIbio exterior, que está prácticamente al 150%

y manifiesta que aunque la Junta lo autorizó en sesión anterior para efectuar

compras cuando el cambio descendiera a ese tipo, él desea que aquella determine

claraElente la política que convenga seguir en estas circunctancias.- Sin desco

nocer la fuerza de algunas de las razones que se alegan en contra de la medida,

se muestra partidario de que el Banco intervenga en el mercado para evitar fluc

tuaciones muy fuertes en el c8JTIbio, lo que le permitiría reforzar sus reservas

y mantenerse en capacidad de impedir más tarde un alza exagerada, cuando venga

la escasez de giros en los próximos meses de marzo y abril. Teme que una fuerte

baja del c8JTIbio, como la que parece anunciarse por la oferta de giros de café,

estimule nuevamente el pedido de mercancías extranjeras en fOTIna inconveniente.

Los señores González Lince y Bohnert se manifiestan adversos a

la intervención del Banco en el mercado.- Consideran que la compra de una can-

tidad importante de dólares podría exponer al Banco a una pérdida de considera-

ción, dadas las condiciones inciertas de la moneda 8JTIericana; y Juzgan que el

Banco debe limitarse a las compras de oro físico, para reforzar en esa forma sa-

na sus reservas en tal .especi e,

La Junta se abstiene de autorizar la compra de giros, mientras

estudia nuevamente el curso del mercado, en próxima sesión, pero dispone que se

indique a la Junta de Control la conveniencia de. ampliarlas reparticiones sema-

nales de solicitudes pendientes, teniendo en cuenta la mayor oferta de letras y

el descenso del tipo de c8JTIbio.

IX- JU1WAS DIEECrrIVAS DE SUCURSALES.- La Junta reelige al señor Marco

Arango V. miembro principal de la Junta Directiva de la sucursal del Banco en

Medellín, para el período de 1934 y 1935, Y al señor Julio Arango L., miembro

suplente.

También se impone de que los bancos afiliados de Medellín eligie

ron miembros de la misma Junta, para el período indicado, al señor Erich Thiel,

como principal, y al señor R. GundLach, como suplente.



K- PINTURil DE LAS FACHADAS DEL EDIFICIO. - Se da lectura a una carta de

la casaF.T.Le;y& Co.,S.A., en que propone pintar nuevamente los cuatro frentes

del e dificiodel Banco, obra necesaria por las razones técnicas que expone en la

misma carta. Ofrece llevarla a cabo por la suma de $ 4.115, que es el presupues-

to que ha hecho sobre los contratos análogos celebrados recientemente para la .~

pintura de los edificios de los Bancos de Bogotá y Central Hipotecario.- La

J1lllta autoriza al Gerente para contratar la ejecución del trabajo cón la mencio-

nada casa.

XI- PERSONAL DE SAL1NAS.- En atención a las razones que expone el Admi

nistrador General de Salinas en extensa nota de 15 de este mes, y a petición su

ya, la J1lllta dispone promover al señor Daniel J. Reyes, actual a~linistrador de

la salina de Nemocón, al puesto de Jefe de uno de los expendios de Zipaquirá;

al señor Carlos J. García, Jefe de minas de aquella salina al de administrador

de la misma; y al señor Hernando Bravo, Jefe (le un expendio en Zipaquirá, al

puesto de Jefe de minas de Nemoc ón,

A las 12 del día se levanta la sesión.

~EL~ECRET

¿==
, .

'J.---.r:.o.~;t'.DENTE

En Bogotá, el día 24 de enero de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la J1lllta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Bohnert, Jaramillo, lvlichelsen, Samper, Suárez lVI. y Uribe G.H., y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los

señores Córdoba, González L. y Valdivieso. Por ausencia del Presidente, presi

dió la sesión el Vicepresidente, señor Bohnert.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 17 de ene-

ro.
11- 1NFOruviliS.- Se distribuyen los datos semanales del movimiento de

los préstamos y descuentos y de otras cuentas importBntes del Banco. El señor

Gerente informa sobre las cotizaciones en Nueva York de los papeles colombianos

y las monedas europeas, y sobre el movimiento que el cambio exterior ha tenido

en el país, y lee la carta de la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre la

--------")

..~



situación en los Estados Uhi~os.

111- TRJ1SPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco, efectuados del 17 al 24 del presente:

N° 1427
u 1429

1430 -

C· 1 F" ,'ar os vlcar la O" .. e .. " " <> .. " " " " "" 10
José Jesús y Antonio Dourdebés .•........• 7
Pedro Jar amillo J" " ,," o- .. " .. .. .. 3

acciones
u

IV- RENill1CIA DEL DOCTOR G. CORDOBA.- Se lee una comunicación del Doctor

Gonzalo Córdoba, en que presenta renuncia irrevocable del puesto de Director del

Banco, por haber aceptado otro en la Directiva del Banco de Colombia. La Junta,

en vista del carácter que tiene la renuncia, resuelve aceptarla, lamentando la

separación del Doctor Córdoba, que priva a la dirección del Banco de la valiosa

colaboración que él venía prestándole.

V- CONTHOL DEL CPJ!IBIO.-Manifiesta el señor Gerente que la Oficina de

Control de Cambio propone aumentar la cuantía de las licencias semanales para

compra de giros, con el objeto de estabilizar el cambio y apresurar el despacho

de las solicitudes demoradas. La JWlta aprueba la medida.

Habién~ose 10ido una nota de la Federación Nacional de Cafeteros,
. '-"C;'

en que se pide'qu~ se oiga al Gerente de ésta" ';m: el estudio del problema del

cambio exterior, la Jlli~ta resuelve que se celebre una reunión de la Junta Ase-

sora de la Oficina de Control del Csmbio, a la cual asistan dicho Gerente y el

Presidente de la Cámara de Comercio de Bogotá,

VI- OPEHACIONES DEL CENTRi~ HIPüTECARlü.- Se aprueban las siguientes

operaciones del Banco Central Hipotecario, que por exceder de $ 100.000 requie-

ren la aprobación de la Junta:

Préstamo al Sr. Guillermo Sáenz, por $ 140.000, con garantía de las Ha-

ci endas de HAtala", en Viotá, y "El Hato", en Funza y de la casa N° 303 de la

Calle 13 de Bogotá, y

Préstamo a la Sucesión de D. Emilio Restrepo Callejas, por $ 200.000,

con garantía de varias fincas en Antioquia y con bonos de ese Departamento.

VII- AUDITOR DEL CENTRAL.- Se elige la siguiente terna para escoger de

ella el Auditor del Banco Central Hipotecario: señores Ernesto Pardo Hey, Ernes-

to Nüchelsen y Alberto Londoño de Brigard.

VIII- EMISION.- Se autoriza la emisión de $ 1"000.000 en billetes del

Banco de la ltepública de $ 1, $ 5 Y $ lO, en la proporción que considere conve-



/2278
niente la Gerencia.

IX- GUARDAS DEL C01ffiRCIO DE ORO.- Se aprueba la sugestión que hace la

Oficina de Control del Cambio de que se autorice al Sr. Rosendo López, Agente

del Banco en Barbacoas, para nombrar unos guardas para la vigilancia del comer

C10 de oro, y de que se suprima la Agencia de 'I'umaco y se establezca una en

Buenaventura.

X- TRASLADOS EN FONDOS DE SALINAS.- Se aprueban los siguientes trasla

dos, propuestos por el Wrinisterio de Obras Públicas, en el presupuesto de los

anticipos en la concesión de Salinas:

$ 120.000 de lo apropiado para el Puerto de Gamarra, para las obras en los ca-

- d ('.,nos e vlenaga;

$ 94.000 de lo apropiado para los trabajos en el río Sinú, para las obras del

puerto de Magangué.

XI- SOBRE SAL DESNATUPJLIZADA.- Habiendo informado el señor Gerente que

los ganaderos insisten en que se abra la venta de sal desnaturalizada, se re-

suelve nombrar en comisión para estudiar nuevamente el a sunto a los señores

Bohnert y Uribe G.H.

XII- AGUA PARA ZIPAQUIRA.- Hace presente el señor Suárez M. que los llli-

bitantes de Cajicá están alarmados por el proyecto de tomar para Zipaquirá el

agua del Río Frío, y sostienen que la ley que tal autorizó fué declarada inexe-

quibLe .

XIII- J\CUSACION DE LA LEY 46 DE 1933. - Habiendo informado el señor Aboga-

do del Banco que tiene lista la demanda de inexequibilidad de la Ley 46 de 1933,

en lo relativo a la venta de oro por el Banco y a la designación de los directo

res de éste, la. Junta dispone que se presente tal demanda ,

,

Ji las II y 30 a.m. se levanta la sesión.

~sr ;:;"Jm p

JV&-~~,
EL SECHETAR

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 31 DE ENERO DE 1934

En Bogotá, el día 31 de Enero de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Bohnert, Presidente, Jaramillo, Michelsen, Samper, Suárez M. y Uribe
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G.H., Y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu-

rrir los señores Gonzalez L. y Valdivieso.

1- .A CT A.- Se aDrobó el acta de la sesión precedente, de 24 de Ene

ro, con la observación que hace el señor Abogado de que la demanda de inexe-

quí.b i Li dad de la Le;)T 46 de 1933 sólo se refiere a la di spos i oi ón que limita la

libertad elel Banco para la venta ele oro.

II- HWOmit\CION.-Se di s tr-Lbuyen los datos del movimiento en la semana

de los préstamos y descuentos y de otras cuerrt as importantes del Banco, y el

señor Gerente informa sobre el que h211 tenido en Nueva York las cotizaciones

de los papeles colombianos y de las monedas europeas, lo mismo que sobre el

de L cambio exterior en el país, y lee la carta semanal de la Central Hanover

Bank and Trust Co , sobre la situación en los Estados Unidos.

Por unanimidad es aprobada la si-

guiente proposición que presenta el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República Lament a profundamente
la enfermedad que aque ja al Director Don Guillermo Gonsá'Loz Lince, y hace
votos por el pronto y completo restablecimiento de éste. lI

IV- MIEMBRO DEL COlvITTE.- Es elegido miembro del Comité Ejecutivo del

Banco el Dr. Esteban Jaramillo, para los meses de Febrero y Marzo, en reempla-

zo del Sr. Bohnert, por haberse sorteado entre éste y el señor Suárez 1'11. cual

debería continuar en el mes de Febrero.

V- TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 1431, por 17 ac-

ciones del Banco, a favor del Sr. José Villa.

VI- El señor Jorge Salgado Gómez pide

que se le pague en oro el saldo o,e $ 4.000 de un depósito que en moneda de

dicho metal hizo en un banco afiliado al de la Ilepública y que, de acuerdo

con las disposiciones vigentes, se le va a cubrir en billetes de éste. Des-

pué s de considerar esa solicitud y el precedente que acceder a ella establece

ría, se resuelve, a moción del señor Jar ami.I'I,o , que se estudie el nunt o con

el Superintendente bancario.

VII- CONTROL.- En reemplazo del Sr. Jorge Durana ,

;)r mientras dura la ausencia de éste del país, es elegido el Sr. José Jesús

Salazar miembro interino de la Junta Asesora de la Oficina de Control de Cmn-

bios y Exportaciones.

VIII- DIRECTOR DE SECCIONAL AZUCARERA.- Se confirme el nombramiento del



Dr. Gonzalo Córdoba, como miembro de la Directiva de la Sociedad Seccional de

crédito Azucarero.

IX- DEPOSITOS OFICIALES EN AGENCIAS.- Presenta el Sr. Gerente la Nota

N° 2516 de la Superintendencia bancaria, en que sugiere que se reciban depósi

tos de entidades oficiales en las agencias del Banco, y el mismo informa que

se ha convenido con el Superintendente, sujeto a la aprobación de la Junta,

que eso se haga sólo en las agencias que funcionan en poblaciones donde no

existan bancos afiliados, y que en ese caso se hallan únicamente las de Floren-

cia y Quibdó, en la primera de las cuales ya se están recibiendo tales depósi

tos. La Junta imparte su aprobación a tal convenio.

X- DIRECTORES PimA CUCUTA.- Son reelectos miembros principal y suplen

te, respectivamente, de la Junta Directiva de la Sucursal de Cúcuta los señores

Luciano Jarsillillo y Luis Estrada P.

XI- INSPECTOR DE ORO EN MPBN~TO.- Se inviste del carácter de Inspector

del Comercio de oro en Marmato al Interventor oficial del arrendillfiiento de las

minas de Supía y Marmato, con la asignación mensual de $ 50.-.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

<:>

Jill~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

b C· rl'1 i\ '11fL 7 .'[')-¡:r
...1.. ,t'" UJ..;¡ . .w FEBREHO DE 1934

En Bogotá, el día 7 de febrero de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Jun t a Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Bohnert, Presidente, Jar-amiLl,o, Miche1sen, Samper ; Suárez M., Uribe G.H.

y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y AmEtor del Banco. Asistió

también el Dr. Luis Eduardo Gacharná, guien entra como suplente del Dr. Gonzalo

Córdoba, en representación de los accionistas particulares, y de quién el se-

ñor Presidente recibió la promesa reglamentaria. Dejó de concurrir, por causa

de enfermedad, el señor González L.

1-

II-

Ji e T iL.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de 31 de Enero.

Distribuídos los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y otras cuentas del Banco, el señor Gerente informa que el Sr. José Je-
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sús Sal.azar aceptó el puesto en la Junta Asesora del Control ele Cambio; que D.

Guillermo González L. ha manifestado su agradecimiento por la proposición aproba-

da en la sesión pr-ecederrte.; y que el producto de las salinas en el mes pasado fué

muy alto. A este último propósito el Sr. Jaramillo manifiesta que presentará un

proyecto sobre el precio de la sal, en vista de las reclamaciones que han hecho

de la Costa atlántica respecto a los precios de la sal marina y la de Zipaouirá.

El Sr. Gerente informa que aun no se ha llegado por la comisión nombrada a una

conclusión sobre el asunto de la sal desnaturalizada, que sigue estudiándose;pre-

senta los datos de las cotizaciones de papeles colombianos y monedas eu~opeas en

Nueva York, y los del movimiento del cambio en el país~ y lee la carta semanal de

la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre la situación en los Estados Unidos.

III- GEHENCIA DE JE.AlHZALES.- Se concede la licencia que el Dr. José Ma.

Arango C. solicita por causa de enfermedad para separarse de la Gerencia de la

sucursal de Manizales, quedando encargado del puesto, mientras aquélla dure, el

Secretario, Du. Gilberto Posada, asesorado por un miembro de la Directiva de la

Sucursal.

IV- ¡'¡TV' ''!' r, S DIF T ti SUIO"'¡'OTTii0'1 FN'D'H'!'ICI t\ _'i _h .i..I J...J ...~ \.. .LJ .\,~J.' .w .... , ~ _ .-,'i,.. Presenta el Sr. Gerente dos notas de

la Superintendencia bancaria: la N° 2545, relativa a tilla queja contra el Direc

tor de la Agencia del Banco en Pasto, y otra,sin nmnero, de 11 de enero, en que

sugiere que el Banco reconozca interés en la cuenta corriente de la Compañía Co-

lombialia de Mutualidad, en liquidación. Respecto a esta última resuelve la Junta

que la Gerencia trate el asunto con el señor Super í.nt endente ,

V- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco, efectuados del 31 de enero al 7 de febrero.

{r 1433, Ignacio Uribe 1 acción

¡¡ 1434, Carlos E~ Bernal L.. 10 aCClones

Ana Cortés de Parga " " ,," "" " " " "" " ... " " "" "" 10 "
VI- SOBPcE CAMBIO.- Manifiesta el señor Gerente que en vista del alza que

ha tenido el cambio exterior él ha sugerido a la Oficina de Control que suspenda

o disminuya las licencias adicionales que vienen dándose para la compra de giros,

y que la Oficina está estudiando el punto.

Agrega que es tán llegando solicitudes de los expor-tador-es de café

para que el Banco estabilice el c8xfibio, y que sugieren que éste ayude a los expor

tadores nacionales asegu~ándoles el tipo de cfuilbio mientras ellos preparan y des-
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pachan los lotes ele café compraelos. El Sr. Bohnert observa que esta operación

pueelen hacerla en los bancos comerciales.

VII- BASE PARA CüÑ~RAS DEüRO.- Propone el Sr. Gerente que se tome co

mo base para. fijar el precio de compra en barras ele oro por el Banco la cotiza-

. , 1Clon que.e metal tenga en Nueva York, y la Junta lo aprueba.

VIII- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza la exportación de $ 2'000.000 en

barras de oro, que se enviarán a Nueva York, si se resuelve favorablemente la

consulta hecha sobre que el oro pueda dejarse en depósito en custodia allá,

mientras se va vendiendo.

IX- POLICIA PARA LAS SALINAS.- En vista de que el Ministerio ele Gobier-

no ha declarado que el Banco de la República debe seguir pagando el servicio de

policía en las Salinas que está explotando, se autoriza a la Gerencia para a

rreglar el asunto con el Ministerio.

tratar con los Sres. Cárdenas & Holguín la impermeabilización con el producto

"Arbagit" de la parte de piedra de los muros del edificio deL Banco en Bogotá.

X- n~Em/IEABILIZACION DE M1JROS.- Se autoriza a la Gerencia nara con-.r,

A las 11 a.m. se levanta la sesión.

EL SE~1tE~~.

-=-==

JU1·',,','1' i! D-IP\,"v~TI--Vi\ De,".T. 'i)'l'I"C'O D"I T " "-""P'"""l"'!'_, ...:. ...l...~ ..."i .....:...l :J",,_\ 'L LL ..("i;, ubL_v",~

ACTA DEL 8 DE FEBRERO DE 1934

En Bogotá, el elía 8 de Febrero de 1934, a las 3 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a-

sistencia de sus miembros, señores Bohnert, Presidente, Gacharná, Jaramill0,

Michelsen, Samper, Suárez M., Uribe G.tl. y Valdivieso, y de los señores Geren-

te, Abogado y Auditor del Banco. Asistió t&sbién, por invitación especial, el

Gerente del Banco de Bogotá, Don Luis Londoño. Dejó de concurrir el Sr. Gonzá-

lez 1.

u

1- FONDOS PAHA EL GOBIERNO.- El Sr. Jaramillo hace una exposición so-

bre el objeto de la reunión que fué solicitacla por él. Manifiesta que el Gobier

no ha venido preparando la defensa nacional en la forma más económica posible.



Desgraciadamente, la información que se tiene sobre los preparativos bélicos del

Perú hace necesario y urgente intensificar aquella pr-epar ac i.ón, para lo oual se

requieren considerables recursos, que el Gobierno trata de obtener por conducto

de los bancos nacionales en cooperación con el de la RepúbHca, pues considera

que en las actuales circunstancias no daría resultado la apelación al crédito,

sea en el exterior o en el país. Por lo pronto se necesitan $ 4'000.000, que él

solicita de los bancos. Aceptada por éstos la posibilidad del empréstito, se es-

tudiaría la manera de realizarlo y la forma en que a ello contribuiría el Banco

de la Eepl1blica.

El Sr. Valdivieso hace presente que ya la Junta ha manifestado su

resolución de ir hasta el extremo sacrificio cuando se trate de cooperar a la de-

fensa nacional.

El Sr. Jar-ami.LLo agrega que para garantizar el servicio del empr es-

tito que se solicita podría dar el Gobierno la mitad de la renta de gasolina que

produce anualmente $ 1'500.000, o parte de la de timbre nacional.

El Sr. Gerente pregunta si no podría darse libranzas de Aduana, que

sólo se harían efectivas en caso de que resultara deficiente para el servicio

del empréstito la garantía ofrecida. Esto con el fin de dar a la operación un ca-

rácter más líquido, y el Sr. Jaramillo declara que como garantía subsidiaria po-

drían darse libranzas como se sugiere.

Propone el Sr. Jaramillo, y se aprueba, que el asunto pase al e st u-

dio de una comisión integrada por los gerentes de los bancos de la República, de

e 1 b · , B' t' ., - , . t i ~ Cen t 1 U' .i, •o om la, o.e ogo a, lüeman-I\n r oqueno y ven r a m pot ecara o,

11- PA(~ DE DOS BjL~COS.- Manifiesta el Sr. Gerente que el Gobierno, des-

pués de detenido estudio, ha resuelto comprar dos barcos de guerra que están ter-

minándose en Inglaterra pa.ra una nación europea y que ésta ha cedido. Para esa 0-

peración se necesita el pago i:nmediato de f, 75.000 Y abrir en Inglaterra un crédi-

to irrevocable por ~ 623.000. El Banco de Londres y lUnérica del Sud ofrece abrir

ese crédito tan pronto como se despache a su casa matriz, la. remesa de $ 2'000.000

en barras de oro que está li st a ,

La Junta. autoriza la operación, y autoriza también que sólo se le

cargue al Gobierno en ella el cambio del 113%.

111- EXPORTACION DE ORO. - Se autoriza la exportación de $ 1'000.000 en
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barras de oro para los Estados Unidos.

A las 4 p.m. se levantó la .,
se sa on ,

EL

..-
JffifTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 14 DE FEBRERO DE 1934
---_..._---_.__._-----

En Bogotá, el día 14 de febrero de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Gachar-ná, Jar anuLl.o , Michelsen, Samper, Suárez , uribe y Valdivieso,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu~rir

los señores Borillert y González L.- En ausencia del Presidente, la sesión fué

presidida por el señor Jaramillo.

1- A C T A S.-

7 Y 8 de febrero.

Se aprobaron las actas de las dos últimas seSIones, de

11- INFORNlliS.- Distribuídos los datos semanales de los prést81lloS y des-

cuentos y de otras cuentas del Banco, el señor Gerente lee la carta de la

Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la situación en los Estados Unidos

e informa a la Junta sobre el movimiento de las cotizaciones en Nueva York de

los papeles colombianos y las monedas eu~opeas; sobre el cambio exterior en el

país, la producción nacional de oro en enero y el movimiento de las oficinas de

compensación de cheques en el mismo mes, que muestra un gran alli~ento. Informa

también que el Federal Reserve Bank de Nueva York ha avisado que puede tener en

custodia el oro que se le envíe, mientras se resuelve venderlo o reexportarlo,

y que se han despachado dos remesas de barras de ese metal, una de $ 2'000.000

a Londres y otra de $ 1'000.000 a Nueva York.

III- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos éle ac-

ciones del Banco, verificados del 7 al 14 del presente mes:

CLASE UD"

" 1437 :Merceéles Jar amiLl,o ilrarp'o 5?r - .'"- lo " " ~ " " " ...... accIones
l\ 1438 EgiCLio Savia 25 11- ........ "0000 .................. 000 <>

" 1439 Gerardo Antonio Pineda 9 \i- .. .. .. .. .. .. .. ..........
u 1440 María Pérez de Herrera 1 H....................
tt

14"n Ana Pérez de Villegas 1 H- 00 .. 00 .......... " ....

II 1442 AEcia -, de Lónez ........ "............ ".. 1 a- rerez
1\ 1443 Leonor Pérez ¡lA Guhérrez 1 rt- u.o 0""'"0000"



I " - rO"TT'RI--BurCTO-" n "'TC "Da'v v 1\ 1 ¡ ¡ .l.. '1.\! D.r.1,h lL, .El. '" - Se esenta la circular N° 83 de la Su-

perintendencia bancaria, sobre la contribución bancariaoara el primer semestre

de 1934, de la que cor-r-esponde al Banco de la República $ 20.552-06.

v- SOBRE CmdJ'HA DE BONOS.- Se lee la nota N° 2721, de la Super í.ntenden-
>.

cla bancaria, sobre la suspensión de la compra de bonos de deuda externa desti-

nados al pago de obligaciones en los bancos, cuando ésta implique salida de oro

del país, y autorizando al Banco de la República para seguir r ec i.b i endo sus cr-í.p-

c i one s de los bancos para la comr.ra o_e bonos internos del 3í!l%, nar a la c anc eLa-

ción de obligaciones a favor de éstos.

VI- SALDO 0,;00 i, (" D('(\
\..JI!,) .1.-'.. v1-Lt,\X j DEL GOBIEHNO .. - Hace ures ente el señor Gerente

que el saldo transitorio que resulta a cargo del Gobierno por los giros que se

le han vendido en exceso del 15% de lo entrado al Banco, que actualmente pasa

ele $ 800.000, no consta en ningún contrato, lo que está en desacuerdo con la

ley orgánica del Banco. En atención a ésto, la Junt a resuelve que se convenga

con la Superintenélencia bancaria la forma en GLue deba regularizarse la operación.

VII- SOBEE ESrr,ABILIZACION DEL Se e n t er-a la Junta de varias soli-

c i tudes hechas por los exportadores en el sentido ,1_ e que el Banco e stabilice el

cambio exterior, oero ella no ve la manera como actualmente podría ello hacerse.

El señor Jaramillo presenta la póliza para

el contrato de oréstamo a la nación, oara la defensa nacional, de $ 4'000.000,
~ "

así: $ 2'000.000 al 3% por el Banco de la República, $ 500.000, al 5%, por cada

uno de 1 b 'D t' n 1 b"l ' {' L' ~ (' L l ',HU-' T.Totecarl·o,~ os anco s oe DOgO a, vo om la, .h eman-Ant i oqueno 3' uerrtr-a.i __

para ser amortizado con;:; 750.000 anuales del oroducto de la renta de gasolina.

El préstamo se hará en la forma de pagaI'és a s e i s meses, que se Lr án renovando

mientras el Gobierno ati.enda puntualmente a los intereses y la amortización.

Considerada la póliza, el señor Abogado manifiesta el.') e, sin ánimo

de ooonerse a la ooeración, quiere exponer sus dudas respecto a las autorizacio-

, ~ bi L • -1 ., -1 n s: 1nes que el- \;rO a erno t enga para hacer a oper-ac i on en a r orma pr-opue s ua y a _a

di.f i cul t ad que pueda surgir por la condición existente en el contrato de pr-é s ta-

mo con los bancos americanos de que en caso de que la nación dé garantías espe-

cíficas para otra ooeración habrá de darlas para éste.

El señor Jaramillo explica que esta operación, que es el descuento

de una renta, es cilla típica o,eración de crédito, ~ara las que el Gobierno tie-

n e autorizaciones, y que la cüficultad con los bancos americanos no se presenta-
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rá,_por tratarse de f'ondo s voar-a la defensa nacional, como ocu_rrió con el Em-

préstito de la Defensa. El señor Valdivieso ohserva que no se trata de una ga-

rantía, sino de una destinación de fondos, y agrega su concepto de gue los b an-

GOS podrían hacer menos onerosa la oper-ac í.ón, cargando el interés del 4%.

El señor lYlichelsen manifiesta que la operación no es conveniente

para los b ancos , pues los recarga aun más de papeles públicos, y hace constar

que ellos verían muy b i eri que el préstamo lo hiciera úni camerrte el de la Repú

blica, al 3%.

El "" ,,1 , . :l .,., -senor bacnarna conSluera que aunque la operaclon se hace en pa-

garés a seis meses de plazo , es entendido que habrá prórrogas, lo que la hace

no líquida, y que debería preverse el caso de que fuera suprimida la renta de

gasolina, como pasó, por ejemplo con 1&. de peajes. Agrega que si se da al nego-

cio el carácter de descuento de una renta, eso peca contra las disposiciones

legales respecto a descuentos en el Banco de la República. Considera t8Irrbién
tener

que deberían los bancos prestamistas/alguna fiscalización del recaudo de la

renta que va a garantizar el préstamo.

El señor Jaramillo explica que en el caso, absolutamente .impr-oba-

b ' '" '..Lv, ce que se suprimiera la renta de gasolina, se reem~lazaría con otra equi-

valente la garantía; que el Gobierno está capacitado por la ley para dar a los

bancos las autorizaciones necesarias para que puedan efectuar las operaciones

de crédito que reguiera la defensa nacional, y que la fiscalización de la ren-

L l' , 1" . , l'bl"ca por os oanoos causarla muy ma a rmpres i on en e pu lCO.

El señor Gerente manifiesta que el plazo de seis meses se puso pa-

ra que no apareciera la operación a término muy largo, lo que podría ser perju-

dicial para el crédito de los bancos prestamistas.

La póliza es aprobada, poniendo, a moción del señor Michelsen, el

plazo de un año para los pagarés.

IX- PRECIO DE AGUA-SAL EN TAUS.i\.- Á moción del señor Jer-am i Llo, se dis-

pone que el Comité Ejecutivo estudie el informe del AcJlllinistrador de las Sali-

nas, sobre el precio que debe fijarse al agua-sal en la salina de Tausa para que '~

pueda poners e p._sta en explotación•..i.: v _u, ....

x- SOBllli DEPOSITOS EN ORO.- Manifiesta el señ.or Gerente que no ha podi-

do llegarse a ningún arreglo con el señ.or Jorge Salgado Gómez respecto al depó

sito en oro que tiene en un banco afiliado al de la República, pues él exi.ge
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1 1 1 l' '" :J' ~ , -L J "-que se e paguen en oro os cneques que e gua cucrio banco en pago , . a ¡JUU).

resuelve que se suspenda por los bancos la })ráctica de girar a cargo deL de la

República cheques pagaderos en oro, lo que éste no puede hacer, y que una vez

suspendida tal práctica, se solicite del señor Superintendente bancario que cele-

bre con el señor Salgado un arreglo, para que el Banco de la República le r-eco-

nazca una prima moderada en los cheques que cobra.

XI- SOBl1E PHECIO DE LAS MOIvEDAS DE On.O.- Propone el señor Jara~illo que

se nombre una comisión que estudie el aspecto legal de la compra. por el Banco de

monedas de oro con la misma prima q¡le se paga para las bar-ras , Aprobado, se in-

tegra la comisión con los señor-es Gacharná y Suárez lvío

XII- SOBRE GERENCIA DE Cl~I.- Habiendo informado el señor Gerente que el

Concejo y la CMlara de Comercio de Cali piden que el Gerente de la Sucursal del

Banco en dicha ciudad sea nativo del departamento, la Junta dispone que se les

conteste que el Gerente titular, señor lvíallarino, está en uso de licencia, y que

sólo cuando se sepa que no vuelve al puesto será el caso de estudiar el asunto

a que se refieren las peticiones e

XIII- VISITAS.- Presenta el señor Gerente los informes correspondientes a

las visi t as practicadas por la Superintendencia bancaria a las oficinas d eI Ban-

ca en Barranquilla, Neiva y Pereira.

A las 11 y 45 aom. se levanta la 38Si6110

~EL
~""S'-'D¡Y¡'Tn""Y~':6 1 -ó \i ' '1

If./'-"--<~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 21 DE FEBRERO DE 1934
-----------._---_._---

En Bogotá, el día 21 de Febrero de 1934, a las 10 aom., se reu-

nió la JWlta Directiva del Banco de la Renública, con asistencia de sus miem-

bros, señores Bohnert, Presidente, Gacharná, Jaramillo, Michelsen, Samper,

Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco. Dejó de concurrir, por enfermeéLad, el señor González Lo

ro.

1- A C Se aprob6 el acta de la precedente sesión, de 14 de Febr e-

II- INFOEMES.- Se éListribuyen los datos semanales de los préstamos y



descuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente da lectura a vna car

ta de la Central Hanover Bank and Trust Ca. sobre la situación financiera en

Francia y otros países de Europa, y a una nota de la Cámar a de Comercio de CaLi ,

en que se pide el nombrs~iento de un gerente vallecaucano ps~a la Sucursal del

Banco en esa oí udad y se dan candidatos para el puesto. Da los datos de las co- '--/

tizaciones en Nueva York de los papeles colombianos y de las monedas europeas,

y del movimiento del cs~bio en el país, haciendo notar que el saldo a cargo del

Gobierno por concepto del 15% de los giros que entran al B~nco asciende a

$ 1'067.160-09, en dólares. Informa que está ya aprobada por los bancos la pó

liza para el contrato de préstamo al Gobierno de $ 4'000.000, previo decreto

que da a aquéllos las autorizaciones necesarias para hacer la operación.

El señor Jaramillo presenta, en nombre del señor Presidente de la

República y de los ministros del despacho,su agradecimiento a los bancos por la

cooperación que en esa forma están prestando a la defensa nacional, y el señor

Presidente de la JWlta le manifiesta que dichas instituciones consideran que

con ello no han hecho sino cv~~lir con vn imperioso deber.

III- TRASPASOS ~E ACCIONES.:.- Se aprueban los s iguí ent.es traspasos de

acciones del Banco,efectuados del 14 al 21 del presente mes:

0.L .' "'ic "DH
v /d.,0.ü

N° 1445 - Fernando Maldonado 1 acción

1446 J s, ~'ll' ~ - 2.. ,. 1 '.Ol,.son 00 . acciones

IV- NOTA DE LA SUPERUIf'I'ENDENCU.- Se lee una nota de la Superintenden-

ci a bancaria, relativa a La reclamación que hacenal Banco los señores Ismael

Correa & Cia., de Medellín, sobre el precio a que se les liquidó una remesa de

oro, y el señor Gerente manifiesta que se ha pedido a la Sucv~sal de dicha ciu-

dad información al respecto.

V- PETICION DE EXPOETADORES SOBE.E CA.MBIO.- Manifiesta el s eñ or- Gerente

que los exportadores nacionales se quejan de que por la instabilidad del cambio

exterior se hallan en condiciones de inferioridad resnecto a las casas extran-

jeras que pudiendo girar sobre créditos en el exterior proceden en sus compras

de café sobre una base fija en cuanto al cambio, lo que los nacionales no pueden

hacer, por lo que éstos piden que el Banco de la República les snticipe dólares

que ellos venderían, dejando el producto en poder del Banco, para reponerlos

con los que ellos mismos giren al exportar el café.
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El señor Bchner t explica que los bancos comerciales no han podido

seguir haciendo la oner-aci ón con los exportadores, porque con la terminación de

los saldos pendientes para compra de cambio se dificulta la colocación inmediata

de los giros para asegu~ar el tipo de cambio.

Se nombra en comisión a los señores Bohnert y Michelsen para estu-

diar el problema, y tratarlo con la Junta de Control de Canillios.

VI- SOBHE rOLITICA DE CAJmIO.- Manifiesta el señor Gerente que en vista

de la fuerte baja que ha experimentado últimamente el cambio exterior, debería

irse estudiando la política que convendría adoptarse por el Banco en la materia:

si dejar bajar aun más el cambio, que puede ser provechoso para el crédito del

país, o entrar a comprar, para reforzar las reservas metálicas, manteniendo el

cambio estable, que es lo que más importa. Agrega que él se inclina a lo segundo.

VII- SOBRE SAL DESl\rATUl-lALIZAD1L- Informa el señor Gerente que la comisión

nombrada por la Junta se ha estado ent endi.endo con los ganaderos respecto al a-

sunto de la venta de sal desnaturalizada, sin llegar a una conclusión todavía,

y hace una exposición sobre los cuatro aspectos que el problema presenta: legal,

fiscal, económico y técnico.

Después de dilatada consideración del asunto, la Junta resuelve

que el señor Abogado estudie el aspecto legal, que consiste en estar vigente el

decreto que ordenó la venta de sal de enat.ur-a.l i zada JT que no se ha cumplido, y

que la comisión nombrada continúe estudiando los otros tres.

VIII- OrERACIOH CON EL GOBIERNO.- Manifiesta el señor Jaramillo que el

Gobierno está efectuando dos negociaciones para la consecución de elementos para

la defensa nacional, que valen en conjunto unos 2~ millones de dólares, de los

cuales en el presente añ.o se pagarán de $ 750.000 a $ 1'000.000, y el resto en

mensualidades de $ 50.000; que las casas contratistas exigen, para dar plazo,

una garantía, y que el Gobierno propone que el Banco de la Repúb.l ic a se despren

da temporalmente de los $ 5'000.000, aproximadamente, que tiene en bonos de deu-

da externa, como prenda en otra

rantía.

. ,
oper ac i on, para ofrecerlos a dichas casas en ga-

El s eñcr Bohnert sug18re que para reemplazarle al Banco la garan-

tía de los bonos se le podría dar el resto de la renta de gasolina.

Después de considerar el asunto, se aprueba la siguiente proposi-

ción del señ.or Gerente:
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\tEl Banco se desprende temporalmente de los bonos de deuda externa
que tiene actualmente recibidos del Gobierno en calidad de garantía, para
gueéste pueda darlos con el mismo carácter en la operación que está efec
tuando, los que se le irán devolviendo a medida que fueren quedando li
br-es por los "pagos que hiciera el Gobierno en esta operación. El Banco
podría además garantizar el cumplimiento de la obligación del Gobierno,
quedando autorizado para tomar de la parte no comprometida o.e la renta de
gasolina lo necesario para cubrirse en caso de que el Gobierno dejare de
atende'roportvnamen~e el pago de alguna de las libranzas a favor de las
casas contratistas. J

A las 11 y 45 a.m. se leventa la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

AC'l'A DEL 23 DE FEBRERO DE 1934

En Bogotá, el día 23 de Febrero de 1934, a las 10 y 30 a.m., se

reunió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva o.el Banco de la Repú.bli

ca, con asistencia de sus miembros, señores Bohnert, Presidente, Gacharná, Ja-

ramillo, Michelsen, Samper , Suárez M. y Uribe, y de los señores Gerente, Aboga-

do y Auditor del Banco. Dejaron de concvrrir los señores González L. y Valdivie-

so.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, del 21 de Fe-

brero.

II- Se lee vna nota de la Superinten-

dencia bancaria, en que aprueba la decisión adoo tada por el Banco respecto a

la reclamación de los señores Ismael Correa & Cia., por el precio a que se les

liouidó una remésa de QI'O.
J. ~ " ::".;' , "\, .') _:'~:" ".

III- COMPHA DE MONEDAS DE OHO.- El señor Suár~~ M. informa verbalmente

sobre la comisión que tenía a su cargo con el señor Gacharná, y manifiesta que

por lo dispuesto en el Decreto legislativo N° 703 de 1933 había un plazo para

vender al Banco o.e la Repú.blica las monedas de oro en poder del público, expi

rado el cual quedaba fuertemente sancionada la retención de tales monedas. Co-

mo tal disposición está vigente y no puede derogarse por el Gobierno, por ha-

ber cesado las autorizaciones en virtud de las cuales fué expedida, quien se

presentara a vender al Banco monedas de oro caería bajo la sanción, y si el

Banco abriera la compra de monedas podr í a creerse por al gunoe que se trataba

de vna celada para sorprenderlos y castigarlos.

\.
<:.
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El señor Gacharná confirma el informe del señor Suárez M" agregando

que le parece muy remota la probabilidad de que el público con s i der-ar-a como una

celada la actitud del Banco al abrir la compra de monedas,

El señor Abogado observa que al abr-i.r- la compra de monedas con prima

resultaría que los bancos y los particulares que obedeciendo la~ disDosiciones le-

gales habrían cl3mbiado su oro a la par por billetes, mientras que quienes las deso-

bedecieron obtendrían una prima, y que siendo el billete del Banco cmnbiable por

oro a la Dar, con H. med'ída prODuesta se valorizaría la moneda por la cual el Ban-
,", " < .~ '. J. J.

ca está obligado a, cambiar sus billetes,

El señor Jaramillo hace notar que las consignaciones grandes de mone-

das de oro fueron hechas cuando no se pagaba prlma por el oro, y que con los bi-

lletes recibidos entonces pudieron hacerse inversiones como con la moneda, y que

lo importante es establecer la seguridad para el futuro,

El señor Gerente presenta nuevamente el caso d e D. Enrioue lVlejía,

que consignó en el Banco una suma en oro oue había r-ec i.bi.do en depósito, pero la

Junta no resuelve nada al r-e spe c t o ,

El señor Jar-am.il.Lo manifiesta que fundándose en las necesiclades de

la defensa nacional el Gobierno podría dictar un decreto legislativo autorizando

la compra de monedas de oro al precio que pague el Banco por las bar-r-as del :ere-

tal, y sienta la siguiente proposición, qlJ,e es apr-obadas

"Sobre la base de Que se dicte un decreto legislativo oue autorice
"la presentación a la venia, de menedas de oro, el Banco de la República re
"sue Í ve comprar dichas monedas al pI' eci o a que pague las barras de oro, \l

A las 11 y 45 a.m, se levantó la sesión.

EL SECHE11JiHlü

1:jO 865 ACTA DEL 28 DE FKURERO DE 1934

avm, se r-eu-

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros, seliores Bohnert, Presidente, Gacharná, Jaramillo, Michelsen, Samper,

Suárez M., Uri.be y Valdivieso, y de los señores Gerente, ogado y Auditor del

Banco, De i ó a,e concurrir el señor Gonzá.lez L ..
"
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23.

1- A e T A Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Febrero

II- Se distribuyen el baLance semanal de préstamos y des-

cuentos y los datos relativos 8, otras cuentas importantes del Banco, y el señor

Gerente informa sobre el movimiento en la semana del cambio exterior y llama

otra vez la atención de la Junta a la conveniencia de estudiar el problema del

cambio, teniendo en cuenta la perspectiva que presenta, la situación de las re-

servas del Banco y las posibles necesidades del Gobierno.

111- TR4~~SQ9 DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco, verificados del 21 al 28 de febrero:

N° 14118
;¡ 1450

1453

Gabriel Pardo Ospina .
Banco de Bogot§ .
Gabriel Pardo Ospina .........•

500
20

280

acclones
H

IV- ELECCrON DE DIGN)trAl{IOS~- Son elegidos los señores González L. y

Jar-ami Llo Presidente y Vicepresidente, en su orden, nar-a el pe r i odo que com-

prende los meses de marzo y abril.

Para el mlsmo período es elegido el señor Ga-

charn§ miembro del Comité eiecutivo del Banco.
','

V1- EXPOS1C10N DE CAR'rA,GmiA.- Se autoriza el pago de los gastos hechos

en la erección, arreglo y vi gi Lanci a del pabellón de minería presentado en la

Exposición de Cartagena, de acuerdo con la cuenta formulada por la Casa de Mo-

él ' "I"e'ell'ne ,a ae ,d a ln.

VII- ~~ESTJD~O A CCRPORACION DE CREDITOa- Se autoriza el prést&TIo de

$ 50.000 a la Corporación Colombiana de Crédito, con garantía de bonos de la

defensa nacional por un valor doble del de la operación.

chel-_________,~__=_ .::.;:c..._'___ _'__'_

sen presentan el informe relativo a la manera de asegurar a los exportadores un

tipo de cambio mientras hacen sus exportaciones, que aquéllos tenían en comi-

sión. Proponen que la operación se haga en la forma de un prést8~0 en giros

sobre el exterior que el Banco de la Repú,blica hace a una institución afilia-

da, la que a su turno hace un préstamo por igu8,1 cantidad y en la misma espe-

cie al exportador, con un mes de plazo.

La Junta acepta la fórmula, fijando el 3'iS anual pm'a el interés

que los bancos
,

cargaran B- sus clientes, y autoriza a la Gerencia para perfec-

cionar el asunto, consultando los formularios que acompanan al informe con la
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Junte. d e Control de Carflbios JI el Abogado del Banco ..

El señor Bchner-t pr opone , '¿l es aprobado, oue se enc ar-zue a una
_'. C)

comisión compuesta por el Abogacl0 ¿Lel Banco, el Abogado de un banco na cá ona l y el

de un banco extranjero de estudiar la manera de dar a los conocimientos fluviales

suficiente garantía para la financiación de las exportacioneso

IX- EX.PüJl,TACION DE OHOo- Se autoriza la exportacion a los Estados Unidos

de l~ millones de pesos en barras de 01'00

x- CHEQUES EN OEO (>- Se lee una circular de 19 ~)uDerintenélencia banca-
---------

dirigida a los ban co s , en que les c omuni ca que no pueden girar cheques en

XI- CDC'D'''''ocwION DE D" JORGE SALGADO~- Habiendo informado el señor Ge-

rente que el Su~erintendente bancario ha seguido entendiéndose con Do Jorge 3al-

gado, respecto a los cheques que éste pide que se le paguen en oro, y que cons.i-

dera que podría arreglarse el asunto reconociéndole una bonificación del 50% del

valor de la Gerencia a arreglar sobre esa ba-

s e, cargand.o de oro físico" lo que se pague por di eho concepto o

XII-

Gerencia par-a reconocer a .o" Enrique • P i, 0.... eJ19. u,,, de Lli n , so Ore el oro que

entregó 8.1 Banco, la pr-á ma qtle tuviere el oro fis i co en la fecha en que

ba la prórroga del t.érmmo para demmc i ar-Lo ,

eXDira-.r.

11- ~-::,..:':::==ICE DE ISlvI.iLEL COEEEA & CIAo~· Hespecto a la reclamación que

vienen haciendo los s eñore s Ismael Correa & Ciao, de };Iedellín, para que se les

reccnozca un mayor precio en una remesa de oro vendida al Banco, la Junta, des-

puó s de oír la exposicion al respecto del s eñ or- Gerente, resuelve ratificar la

.negativa que ha dado la Gerenciao

};Ianifiesta el s eñor Jar-arai Tlo que el Gobier-

no ha venido r-ec i.bi endo reclamos por el precio que se está cobrando por la sal

marina que está resultando r-ea'lmen t e como de 3a clase, que vale a f~

es t a' cLas i f icando ., vendiendo corno rió 2~v "ll J v,. oo. .Vo m ".v v~., y propone fi j8,r 1Jl1 pr ec i o

íiní.eo ,1 e " Ll ('O, '...t tj) -'- e v , para las ventas en Bar-r-anqui l.La y Car t.agena, sin alterar la

clasificación o Añade que el Comité Ejecutivo doL Banco conceptuó favorablemente

a la

Se considera el asunto, y se hacen varias sugestiones, y al fin
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se aprueba la propuesta por el señor Gacharná, y ac eptada por el señor Jaramr-

110, de clasificar como de 3a clase la sal que está produciéndose actualmente

y fijarle el precio de $ 4.00 por saco de 5 arrobas.

XV-. PHECIO DE AGUA-SAL EN 1'AU3A.- Informa el señor Gerente que el Co-

mi t é ejecutivo ha estado e studí and o lo relativo al nr ec i o del agua-sal en la

salina de 'I'ausa, y fué de concepto que el Gobierno estudie la cuestión para fi-

jar un nuevo precio gue guarde proporción con el que rige en Zipaguirá, tenien-

do en cuenta la diferente saturación y el mayor costo de elaboración y transpor-

te, y que ese precio sea consul t ado con el Banco. La JU11ta acoge el concepto

del Comité.

XVI- OPEHACION CeN EL GOBIEHNO.- Manifiesta el seiíor Jaramillo que en

la, ope r-ac i ón que el Gobierno adelanta para la consecución de ciertos elementos

para la defensa nacional, en la que se había pensado dar como garantía los

$ 5'000.eoo de bonos externos gue tiene el Banco respaldando otro préstamo, ha

. ~ d 1 G b í , , , t i f 1 O· , 1 B'" ,c ons i oer-a o e o a errio que s er ra mas prac lCO o recer a r rr-ma oe ¡ anca ae

la Repüblica, la que sería aceptada por la Corporación de Recons tr-ucc í ón Finan-

ciera, de los Estados Unidos, por cuyo conducto se hace el negocio, y consulta ~

la forma en que eso podría realizarse. La operación representa U11 valor ae

2"" millones de dó l ar-es ae los cuales en el nr es ent e año se Darcarían de2
'
1. ., -,. o. .,.~

$ 750.000 a $ 1'000.000, Y el resto en contados mensuales de $ 50.000.

El asunto es considerado con detención, y al fin se aprueba la

siguiente forma, que presenta el seiíor Gerente:

"que el Banco dé su firma para r-espal dar le. del Gobierno, .<J.u~dando

"autorizado para cargar a la cuenta o,e fmt1cipos del Contr-ato de Sallnas
¡¡ el valor de las libranzas mensuales gue tenga gue pagar por gue el Go
"bierno no lo haga, alargándose el plazo de la explotación de las Salinas
"por el Banco lo suficiente para verificar la complete amortización de
"esos desembolsos. El Gobierno, por U11 decreto legislativo dará al Banco
nIas autorizaciones necesarias para poder efectuar la oneración. l

¡

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

A DIEECTIVA DEL DAN-Ca DE LA REPUBLICA

En Bogotá, el día 7 de 1Aarzo de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repüblica, con asistencia de sus miembros,



Suár ez 1:", Uribe JT Val-

divieso~ y de los señores Gerente 3 Abogado y Auditor ael Banco~ Deió de cOnCtTrír
<

el señor González Lo, Presidente, Por ausencia de éste, nresidió el Vlceüresiden-

te, señor Jaramillo.

1- A e T A,,- Se aprob6 el acta de la sesi-6n precedente, de febrero 28~

II- IN1"ORMES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos y los

datos de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente Lnf or-na sobre las e otizacio-

nes en Nueva York de los valores colombianos v Las monedasv europeas; sobre el movi-

miento deL cambio exterior y el oro comnr-ado por el Banco, y sobre el saldo 8, car-

go del Gobierno por dólares que se le han vendido a cuenta del 15% de los que en-

t.r-an al Banco" Lee la carta sobre la situación en los Estados Unidos de la Central

Iíanover Bank and 'I'ruat COó "'i párrafos d.e otras de diversos

ción()ol' el io- Informe anual del Banco.t- - -

or- íF'ene so -
~, r'''''' .L
0.8 1 81..1C1 L.a·-

111- OPEHACION DE .áL GOBIEHIfC .. - El señor Gerente pr-e sen ta el

proyecto de decreto legislativo, por el cual se autoriza al Banco ele la Hepública

d.e dólap8s, destinados a la compra de elementos necesarios para la defensa nacio-

naL, ;I para un contrato en vir t ud del cual el Banco puede cargarle a la Naci ón,

en el contrato de concesi6n de las salinas

a o.esembolsar sobre tales libranzas ..

terrestres, las cantidades eue lle~ue
.l. o

Observa el señor Gerente oue conviene advertir en el contrato que,

se celebre que mientras e 1 Gobierno esté recibiendo el producto de las salinas

debe deducirse de ahí, lo que el Banco tenga que (lesembolsaY' paY'a el pago de aIgu-

na libranza, y que después eso se cargará a la cuenta de anticipos de la conce-

sión de salinas.

señor Ab0gado manifiesta que el e stad o de sitio

existente en una Darte del territorio nacional autorice al Gobierno para dictar

medidas extraordj,;ü:ªrf8.~, de carácter general J que han de af'e ct ar al pais entero,

como la que s"e, est~]'¡i:¿},"pt'-es en tal caso no habrían sido necesarias las autoriza-

ciones axtr-aor-d iriar i as especiales que el ~ ," 1uongr eso 0.10 a Gobierno e

El señor Jar-ami.Llo le observa que el estado (Ie si ti o sí autoriza al

h 't r,' "-, p- l'aunque iavan n8 ene r electo en 'COGa _La r-eoub lea,
~ ~ ~

3T que las medid es que se 8 st án

tomando tienen todas ese exclusivo objeto, pues van encaminadas a la defensa na-



ci.onal .

. El señor Gacharná, ent er ado de que ya la Junta aceptó la opera-

e i ón gue se proJeeta, manifiesta gue vota la aprobación al decreto, reservándo-

s-e su concepto en cuanto a la 1 oO'slid ad clel aval gue el Banco va a dar al Gobier---'Vb • t o L

no par-a cuando se con.sidere el contrato que el Gobierno va a ce l ebr-ar-,

El señor Suárez M. manifiesta que siente separarse del concepto

del 'señor Abogada, pero gue no abriga duda r-e spect;o a la capacidad en que el

estado de sitio dec Lar-ado en cualquier porción cl81 país pone al Gobierno para

adoptar todas las medi.das que tengan por objeto restablecer el orden turbado,

La Juntá aprueba el decreto presentado por el señor Jarmnillo.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco, verificados del 28 de febrero al 7 de marzo:

·1\1"° 1454

n 1456

H 14057

n 1458

Manuel Laverde Liévano ............•.......• 5 aCCloneS

Gabriel Par-do O., 00 .. 00,000<>" .. " <>000090

Gabriel Par-do Os-pina """ ...... "" ........ " .... " .... "".... 10

Fernando Pardo Maldonado 1

V- la renuncia

que por causa de enfermedad presente el señor Guillermo González 1. de l pues-

to de Presidente de la Jurrta , se procede a hacer nueva elección, resultando

electos los señores Esteban Jar anú.Ll.o J Roberto lVüchelsen, Presidente J Vice-

pI'esidente, respectivament e , pa.rs los me ses de mar zo y abril.

VI- SOLICITUD LA JU}\fTA GENER.AL DE BEtJETICENCIA,,- No se accede a la

solicitud que la Junta General de Beneficencia hace para que se le vendan al

113% los o.ólares oue necesita para veciidoa
..!. .L-'.-

al exterior.

VII- EX.POll.TACION DE OHO.- Habiendo expl i cad o el s eñor Gerente gue la

exportación de oro autor i zada s e hizo por $ L"500.000, ]Jor resultar así más

,. 1'" t h 1 ' 1eccnosu ca, a uun a aprueua " o ne cno ,

llZüCAHERO .. - Es elegido el señor Alber-

to Uribe G.H. suplente del señor Gonzalo Córdoba en la Jlli~ta Directiva de la

Sociedad Seccional de Crédito Azucarero, en reemplazo de D. Pedro Londoño S.,

quien se ha ausentado del país.

IX- Sl-\L DESNNl'UHALIZAD.L- Se lee el informe que la comisión nombrada
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presenta sobre el asunto de la venta de sal de snatur-al i zada , que concluye pro-

poniendo que se haga un ensayo por al.gunos meses, siempre que el Gobierno lo I1U-

J.. • 1 '... . t ' -t "'J'" "] nP l' 1" 1 ' . ,ccr a ce y que e JVl1nls .er i o oe Lnnus tr i as o.e .a r orrnu a »ar-a a de snatur-al.i zac i bn,

ac eptada por los ganaderos.

La Junt a aDrueba las conclusiones del informe, y resu~l ve que se

pase copia ¿le éste y de la resolución de la Junta a los

Indus tr ias o

stros de Hacienda e

A las 11 v l~ a ro se levanto'd v u." __ ~ e' v ~ _"- la sesión"

N° 867

En Bogotá,

__.o__• •

se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus' núembros,

señores Jaramillo, Presidente, Bolmert, Gac11.arná, chelsen j San~er~ Suárez Mo

v Ur-i.be v de los señores Gerente, AboF'aJl0 ',r Audi t or deL Banco. Deiar on de con-to! ". "-', <:,i ....) 1, ti

cur-r-ar los señores Gonzá'l ez Lo y Val.d ívi es o ,

1- n, b' 1 t " 108 a pI' o o e~ ac 8. 0_8 a ses i O'·.Cl nr-ec edeni;e .' el 'l"OPZO "7v .L 1. u ~l. v , ,-,~ : .~GW.. :.> (>

INFO)IMES,- Se distribuyen el balance semanal de pr eatamos y des-
,

cuentos y los datos de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente ~nforma so-

bre el curso del mercado de Nueva York para valores colombianos y mpnedas euro-

peas; sobre el movimiento del cambio exterior Ir las
"

ved as de girosl el Gobierno

nacional, y comunl ca los dat os del movimiento en febrero eJe las ofibínas de

compensación de chegues"

Se aprueban los siguientes tras~asos de ac-

ciones del Banco, verificados del 7 al 14 del presente mes:

g60 - Gabriel Pardo Ospina. , · ···· ··· ·····, · 120 ac c.i one s
¡¡ lLl01 Gabr iel Far-do 0:S;~~ n o 125 ll:

~o .. \...'0 J::--,---a , · ···· · ······· , ·H 14e:t32 Vicente Velosa 5 "- .. .... . · ······ ···· · ·.·H H63 "~br' el Pardo Osni.na 0'·' 11
va- 1- ········· , ···. · 0V,.

"r¡ rsss Isabel C011tÓS A 10-lOb ..,,-:.. .. .....··· ······ ··· o o ·
Presenta el señor Gerente Dn

. l' memor ia 0.8 algunos empleados y obreros de la, salina de Zi.pac uir á, len que piden

que.9 de acuerdo con la Ley 72 de 19BI J se conceda vac ac i ones r emunea-adas anuales,



¿fe 15 d i as , al per-sonal. de las salinas oue hava servido en ellas 1m año contí-
.'. -'- <:J

nuo, y la JQnta accede a lo solicitado, quedando la Gerencia autorizada para

reglamentar la materia.

v- RECLAM&CION DE D. ADOLFO PINZON.- Habiendo informado el señor Ge-

rente que el Sr. Adolfo Pinzón presenta una r-ecLamaci ón para que se le reconoz-

ca la prima en ~\13.000 en monedas de oro que entregó al Banco, la Junta dis

pone que se pase el asunto a la Superintendencia Bancaria.

VI- PRESTMúOSSOBRE ALGODON y TABACO.- Se fija en el 75% el máximo que

puede prestarse sobre bonos de prenda de almacenes de depósito expedidos por

algodón, y en el 55% lo que puede prestarse sobre bonos de tabaco en los depar-

tamentos en que este artículo no está gravado.

VII- illi;J:SION.- Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del

Banco de 1, 5 Y 10 pesos, en la proporción que la Gerencia considere convenien-

te"

V111- DEPOSITOS EN BANCOS~- Se lee una nota del Banco Alemán-Lntioqueño,

en que transcribe 1)11a circular de la Superintendencia bancaria relativa a la

insinuación que hace el de Bogotá de que se permita al Banco d e la República

mantener en poder de sus afiliados, en custodia, el 10:% ¿te los respectivos en- j

cajes (le éstos.

Considerado el asunto, y habiendo sugerido el señor Gerente eue
,C

1 - 1 t 1 R ~ '] t~ 1 .L o' 1 Lten ugar (le o propues o por e nanc o oe j ogo ~,' Lo que no cenor-a a ei r esu.i a-

do que se busca de que los bancos mantengan en caja manera de atender pronta-

mente al pago de cheques, ellos pagaran con cheques a cargo del de la Eepí;,bli-

ca los que se les or-eaerrt ar-an de valor de más de $ 2.000, la Junta resuelve a-

plazar el asunto para otra sesión.

Se lee la nota N° 3010 de la Su-

pcr-i n t endenc i a Bancaria, en que insiste en que el Banco reciba depósitos of i>

. 1 1 '1 nO o l' - ;.J"":l 1 TI" -¡::¡-....cla es en éooas sus oilclnas, apoyandose en ulSposlclon oe _a Dey organlca e:e~

13a:rrco. Se resuelve que el señor Abogado estudie el aspecto legal del asunto, y

que luégo la Gerencia lo trate con el Superintendente.

x- Manifiesta el señor Jaramillo que ne-

cesitándose unos $ 400.000 Dara la terminación de las carreteras Pasto-Popayán

y Bogotá-Villavicencio, se ha pensado en suspender temporalmente la müortiza-

ción de las libranzas de Antioquia y en aplazar la desnatu~alizaciónde sal,



que podría hacer disminuir el producto de la renta de salinas, y
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que sobre

esa base se estudie nuevamente el asun t o,

Se resuelve comisionar al señor Gerente nara es

informar a la Jurrta ,

A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

el asunto e

EL

DE LA EEJ.-'·tJBLICA

14 DE D' },: l03¿J·"_, v ~

En Bogotá, el 14 de marzo de 1934, a las 8 y 30 p .m, se reunió,

en sesión ~x~raordinaria, la Junta Directiva del Banco de la i c: con.'- 0., _1.

asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente, Bohnert

", "',' "::iari1per, ::)uarez v Ur-i.be . v de los señores Gerente, AbooP'ado yu -' iJ

chelsen,

del Ban-

, . t·, l.ambi . i t 0' ° 1 l' ,." 'OJ 1ca. ilSlS la t am len, por a.nv i ac i on especla_, e 111W.l COI' t i CU, al', Julio 11.

Lleras. De jaran de ccncurr-Lr los señores Gacharná, González 1. y eso.

1- FONDOS EL G·OBIEI1I\fO .. - El señor Jar amí Ll.o hace una s ic i ó n

saore la situación internacional, que exige todavía fuertes gastos com-

pletar la preparación del país. Agrega que se ha estado buac ando

arbitrar los recursos necesarios sin gravar a la nueva aGminis

inconveniente "para el Banco} ni recargue demasiado al Gobierno por

forma de

ni que sea

intereses" Se ha pensado en amonedar plata, t.erri endo en cuenta que la ql.J.8 cir-

cula en el país es relativamente muy poca y que si se llega a

ción en oro del peso eso implicaría en la moneda de p'l at.a una con

joría en relación con la de oro. Las necesidades que se ccntemplan

svaloriza-

rile-

,
lan 80-

tenderse con unos $ 8'000.000. Al amonedar $ 12'000.000 de nlata s
"

ob t sndr i a

t ' l ' ~ ~, .,. oC"I~Ou0."~"on,, '..)'~ ','-:JOQ~rl'ccuna u 'l aoad oe", v v v . .. L' '.,
° ,e reconOClen~

dale al Gobierno parte de la utilidad que va a resultar en las res

del Banco por la c1esvalorización de la moneda .. Existe la nr-cbab i

de oro

la Reconstruction Financial Corporation de los Estados Unidos

par-a la comer-a de la plata en r-ama lo que ev i t.ar La 12. salias.

del Dais Dara ese objeto.

~0réstamo
"

t a de oro
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El señor Gerente declara que él cons ider a oue el Banco debe ayu-

. dar , G 'b' 1 n ,... • l' t . , -r 1_ ,al. o aer-no en .ia r orma mas er i caz , y suglere, para a 00 ene i on o e os

$~8"OOO"OOO que se ne c e s i t an j que se invierta en comprar p I.a ta tres millones de

dól$.res, lo que dejar ia una utilidad de $ 3"000.000; qu: se aplace la amortiza-

ci ón del $1' 500.000 últimamente avanzados al Gobierno a cuenta ele la conc e- r>.
\ '

s i ón de salinas, que debía amortizarse en este año, y que el resto necesario se

obtenga de la ut i Lidad que deje la venta de oro en el exterior.

Se considera la fórmula presentada por el a eñ or Gerente, aLr-ede-

0.01' de la cual se hacen varias observaciones y sugestiones, y que acaba por ser

acogida por la Junta, y el señor Jaramillo pide que se celebre una nueva r eu-

nión m~~ana, a la cual él traerá los proyectos de decretos de autorización y

de contratos que serán necesarios Dara llevar 8. la pr-ác t í ca le, acor-dado ..

i, La s 1"J:i. o. -v p .. Yfl .. se levantó 18. sesión.

--------_.>

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 15 DE I~ZO DE 1934

En Bogotá, el día 15 de marzo de 1934, a las 5 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente, Bohnert, Gacharná,

Michelsen, Samper, Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente,

Abogado y Auditor del Banco. Asistieron también, por invitación especial, el

señor Superintendente bancario y Don Julio E. Lleras. Dejó de concurrir el se

ñor González L.

1- A e T A S •

ambas del 14 de marzo.

Se aprobaron las actas de las dos sesiones anteriores,

11- FONDOS PARA EL GOB1ERNO.- Presenta el señor Jaramillo los proyec-

tos deaecretó'.y·~~\~contratopara autorizar y realizar la operación de que se f'¡

ha venido tratando, en las anteriores sesiones, para la obtención de $8'000.000

para la defensa nacional, y al rededor de ellos tiene lugar un largo debate,

en que se hacen diversas sugestiones, que son aceptadas.

El señor Abogado suscita la cuestión de si, de acuerdo con las



disposiciones de la Ley orgánica y de los Estatutos del Banco sobre distribución

de las utilidades de éste, puede cederse a la nación lo que va a ganarse por la

desvalorización de la moneda, en la existencia de oro del Banco.

El señor Jaramillo explica que no se trata de una utilidad que el

Banco haya realizado en el curso de sus negocios, sino de una pér-di da sufrida

por la nación entera, y que debe ser la misma nación y no los accionistas del

Banco quien aproveche de la aparente utilidad que por tal motivo resulta, y que

así lo tiene resuelto la Junta.

Después de algúó debate, se conviene, por sugestión del señor Lle

ras, que no se hable en el decreto y en el contrato de utilidad resultante de

la venta del oro, sino de diferencia entre el precio de venta de éste y el valor

en que el Banco lo tenga en sus libros.

Se conviene también en que el monto de esa diferencia sea lo sufi

ciente p~ra cubrir el crédito de $8'000.000 que el Banco abre al Gobierno, des-
\'

;r 'v-.
pués de abonar la utilidad en la acuñación de $6'000.000 en monedas de plata y

$1'500.000 del anticipo de las Salinas que dejan de amortizarse en el presente

año, y cubrir también el costo de la emisión de los certificados de plata que

sea necesario emitir.

Con estas modificaciones son aprobados, por unanimidad, tanto el

decreto como el contrato.

Habiendo informado el señor Gerente que el señor del Río, de la

Central Hanover Bank and Trust Ca. ha ofrecido iniciar la consecución de un cré-

dito con la Reconstruction Finance Corporation de los Estados Unidos para la

compra de la plata necesaria para la amonedación que se proyecta, la Junta au

toriza a la Gerencia para adelantar las conversaciones al respecto.

111- CONTABILIZACION DEL ORO.- Se dispone que en adelante se contabi

lice el oro físico comprado por el Banco al precio de costo.

A las 7 p.m. se levantó la sesión.

EL SECRETAR

JUNTA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REP LICA

ACTA DEL 21 DE MARZO DE 1934

En Bogotá, el día 21 de marzo de 1934, a las 10 a.m., se reunió



la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Jaramillo, Presidente, Bohnert, Gacharná, Michelsen, Samper, Suárez M.,

Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Asistió también el señor Liberio López de Mesa, quien ingresa a la Junta, co

mo suplente del señor Guillermo González L., y de quien el señor Presidente

recibió la promesa reglamentaria.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 15 de mar-

zo.

11- INFOm~ES.- Distribuídos el balance semanal de préstamos y descuen

tos y los datos de otras cuentas importantes del Banco, el señor Gerente infor-

ma sobre las cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las mone

das europeas; ~ sobre el movimiento del cambio exterior, con los datos de la

Oficina de Control, y sobre el saldo de la cuenta de ventas de cambio al Go

bierno. Se lee la carta de la Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la si

tuación en los Estados Unidos, y una nota del Ministerio de Hacienda, en que

da las gracias, en nombre del señor Presidente de la República y del Consejo

de Ministros, por la cooperación del Banco en las operaciones llevadas a cabo
r>.

para la preparación de la defensa naci.onal , \,j

111- RECLAMACION DE 1@v~EL CORREA & CO.- Habiendo informado el señor

Gerente que en el asunto de la reclamación que sobre el precio a que se liqui

dó una remesa de oro vienen haciendo los señores Ismael Correa & Co., de Mede

llín, la Superintendencia bancaria ha manifestado que conviene estudiar más la

cuestión, para no cometer una injusticia, la Junta resuelve que se pidan nue

vamente a la sucursal de Medellín datos al respecto, y que la Gerencia arregle

el asunto de acuerdo con tales datos.

1V- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza la exportación de $ 1'500.000 en

barras de oro, y, a moción del señor Michelsen, se dispone que se trate de ob-

tener un crédito sobre el oro que el Banco tenga en el exterior, para no verse

obligado a venderlo en un momento inoportuno.

V- SOBRE RECIBO DE BONOS EXTERNOS.- Manifiesta el señor Gerente que el ~\

cupo de $ 9'000.000 que en el convenio bancario se fijó para los bonos externos

que el Banco debía recibir de los tomados por los bancos en pago de deudas está

ya lleno, pero que ha quedado incluído en él lo comprado para el Banco Agrícola

Hipotecario, que no era parte en el convenio, por lo que ahora la Superintenden-



cia bancaria considera que esa cantidad, $ 1'334.000, pueden aprovecharla los

bancos comerciales, signatarios del convenio, para ciertos casos especiales.

Al rededor de este punto se suscita un debate, considerando algu

nos que en realidad los bancos tienen derecho a aprovechar el cupo completo de

$ 9'000.000, mientras creen que habiendo recibido el Banco de la República el

total del cupo fijado no queda saldo alguno aprovechable.

Se aprueba la proposición del señor Jaramillo de que el Comité

ejecutivo, junto con el señor Michelsen y el señor Abogado del Banco estudien

el punto e informen a la Junta.

VI- MEMDRIAL ;Q!Lº~.R:E,ªº§_})E ZI~A9TJ:lRA.- Se lee un memorial en que los o

breros de la salina de Zipaquirá piden aumento de salarios, y se dispone pasar

lo en consulta al Administrador General de las Salinas.

VII- GIROS y ORO PjL~A EL GOBIERNO.- Manifiesta el señor Jaramillo que el

Gobierno contempla la elevación al 20% de los giros que los,exportadores deben

vender al Gobierno al 113%, lo mismo que establecer igual impuesto a los vende

dores de oro físico al Banco, y que ha pensado que lo primero podría condicionar

se al tipo corriente del cambio y al precio del café en el exterior, establecién

dolo sólo, por ejemplo, desde que el cambio no bajara del 140% y el precio del

café superior de 15 centavos. Desea conocer el concepto de la Junta sobre tal

medida.

El señor Valdivieso se manifiesta adverso al proyecto, por conside

rar que no es equitativo gravar especialmente al gremio cafetero, el que, por me

dio de su Federación, con espíritu altruista, se empeña en desarrollar la produc

ción, aunque eso pudiera ser perjudicial para los actuales empresarios, a costa

de los cuales se hace esa campaña de propaganda. Agrega que el alza del café es

ficticia, pues teniendo en cuenta la desvalorización de la moneda hoy vale menos

el café que anteriormente, y que lo cierto es que los cafeteros no obtienen de

su industria el interés del capital invertido en ella.

El señor Jaramillo observa que como las necesidades de la defensa

nacional exigen dólares, cuyas fuentes principales son el café y el oro, es ne

cesario acudir a ellas para obtenerlos, y que la medida tendrá un carácter provi

sional.

El señor Uribe hace notar que sise establece el impuesto acondiciona

do al precio del café esO puede deprimir tal precio, porque resulta más convenien-
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. te para el exportador vender su café a precio más bajo para evitar el impuesto.

El señor Gacharná manifiesta que al fomentar la Federación de Ca

feteros la .producción no hace más que cumplir el objeto para que fué creada, y

que hay que tener en cuenta que los cafeteros fueron los principales responsa

bles del aumento de las deudas cuyo arreglo ha venido haciéndose con perjuicio

del crédito nacional, y que ellos han sido los causantes principales de los con

flictos sociales que se han presentado, por su política con los trabajadores.

El señor Valdivieso protesta contra las declaraciones del señor Ga

charná, de que los cafeteros hayan sido los principales responsables del endeu

damiento pasado y de los conflictos obreros.

Después de algún debate, la Junta manifiesta su concepto favora

ble a la medida que el Gobierno proyecta.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BM~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE MARZO DE 1934

En Bogotá, el día 27 de marzo de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Michelsen, Samper, Suárez M., Uribe

y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de

concurrir el señor Jaramillo, Presidente, y presidió el Vicepresidente, señor

Michelsen.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de marzo 21.

11- I~~OR1ffiS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos Y los datos de otras cuentas importantes, y el señor Gerente informa sobre

la situación del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las mone

das europeas; sobre el movimiento del cambio exterior, de acuerdo con los datos

de la Oficina de Control, y sobre el saldo a cargo del Gobierno de dólares to

mados a cuenta del 15% de lo comprado por el Banco, saldo que asciende a

$ 2'440.000.

Informa también que habiendo solicitado del Federal Reserve Bank

~.

)



la apertura de un crédito, con la garantía de 9ro en su poder, éste pidió informa

ción sobre el objeto de tal crédito, la que va:a dársele en el sentido de que se

trata de necesidades de cambio, provenientes e:r¡. su mayor parte de compras hechas

en el exterior por el Gobierno. La Junta aprueba el proyecto de respuesta.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueb*n los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco, verificados del 14 al 27 de marzo:

CLASE UD"

l!
Gabriel Pardo Oe ••••••• & ••• l o••
Gabriel Pardo O.. .. o " $ (> o

Claud Noble Martín ••.••••.• ¡ ..•.•.•••.

N° 1468 
u 1469

1471 -
1472

Soledad Puerta ~ • .. • • • .. • • • • .. • • • .. • • • • o • • o 6
45

160
6

acciones
H

"
u

IV- CONSTANCIA DEL SR. VALDIVIESO.- Habiéndose leído un telegrama del

Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros) en que hace objeción al nuevo

impuesto establecido sobre las letras pr-oveni.ent es de exportaciones, el señor

Valdivieso deja constancia de que él no ha informado ni por escrito ni verbal

mente a la Federación sobre el asunto de ese i$puesto, y de su inconformidad con

la medida, por implicar ella un gravamen especial sobre la exportación.

V- PAGO DE UN CHEQUE EXTRAVIfl~O.- Informa el señor Gerente que un em

pleado del Ministerio de Comunicaciones perdió:un cheque por $ 35, de lo que dió

aviso al Banco, para que no se pagara, pero eq~ivocó el nombre de la entidad gi

radora, lo que fuá causa de que el Cajero del Banco lo pagara. La Junta resuelve

que la Gerencia se informe de las circunstanci~s del hecho y resuelva si es el

caso de que el Cajero pague esa cantidad.

Manifiesta el señor Gerente que ¡se ha pensado reemplazar al Cajero

principal del Banco, D. Gonzalo Posada, por otro empleado más joven, dejando al

señor Posada como Superintendente de Caja, proFósito que recibe el asentimiento

de la Junta.

VI- OPERACION DEL CENTRAL HIPOTECARIO.~ Se aprueba el préstamo de

$ 200.000 hecho por el Banco Central Hipotecarto a los herederos de D. Emilio Res-

trepo ,.,
v. , con la garantía de diversas fincas en lmtioquia, avaluadas en $592.000.

VII- SOBRE ESTIPULACIOlif DE MONEDA.- Se lLee la nota N° 2932 de la Superin-

tendencia bancaria, que incluye una consulta del Banco Alemán-Antioqueño respecto

a la moneda que debe estipularse en los pagaré~ de los bancos a favor del de la

República garantizados con bonos oficiales. Considerado el asunto, se resuelve, a

moción del Sr. Wúchelsen, nombrar una comisiónique lo estudie a fondo, y son de

signados para ella los señores López de Mesa, $uárez Murillo y Abogado del Banco.
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VIII- FIJACION DE PRECIO DEL ORO.- Propone el señor Gerente, y se aprue

ba, que se fije el precio a que el Banco compra las barras de oro cada vez que La :

situación del mercado lo haga conveniente, en lugar de hacerlo, como hasta ahora,

. en dos ª1·asfijos";de.la.s~mana.

IX- C01~RA DE BONOS EXTERNOS.- Informa el señor Gerente que la comisión

que estudiaba lo relativo a la autorización para la compra de bonos de deuda ex

terna destinados al pago de obligaciones a los bancos conceptuó que la decisión

del punto correspondía al Ministerio de Hacienda y a la Superintendencia banca

ria, y presenta la nota N° 3276, de ésta, en que comunica que quedan suspendidas

tales compras, con excepción de las autorizadas para los señores Marco T. Mendo

za Amarís, Guillermo Sáenz, Arturo García e Hijo, Juán Heiniger, Antonio Izquier-

do y Humberto Linares •

. X- HONORARIOS DEL DR. CARLOS LOZ~10.- Se considera lo relativo a los

honorarios correspondientes al Dr. Carlos Lozano y Lozano por su intervención en

nombre del Banco en el juicio seguido a Alberto Chaves por abuso de confianza.

El Sr. Gacharná pide permiso para retirarse, por estar interesado en el asunto,

como socio del Dr. Lozano. La Junta está de acuerdo en que debe reconocerse a .~

éste una parte del honorario estipúlado, por cuanto el juicio no llegó a fallar-

se definitivronente por la fuga de Chaves, y autoriza a la Gerencia para arreglar

el a sunto sobre esa base.

XI- LOCALES PAR~ EL BM1CO.- Presenta el señor Gerente diversos informes

sobre los locales para las oficinas del Banco en Ibagué y Armenia.

Respecto al de Ibagué, el director de dicha oficina informa que

sería conveniente comprar el edificio que perteneció al Banco Social del Tolima,

hoy del de Bogotá, por el que piden $ 40.000, pero que él cree podría consegu~r

se por $ 30.000. El Sr. López de Mesa pide permiso para retirarse de la sesión,

por estar interesado en el negocio de que se trata, el Banco de Bogotá, del cual

es Subgerente.

Se autoriza a la Gerencia para adelantar una negociación sobre el

edificio de que se trata.

Respecto al local en Armenia, se desprende de los informes recibi

dos que el más apropiado para construir el edificio para el Banco sería el perte

neciente a la señora Flavia Echeverri viuda de Restrepo, y se autoriza igualmente

a la Gerencia para adelantar estudios al respecto, lo mismo que relativos a los



demás locales que se ofrecen en venta.

A las 11 y 30 a.m. se levanta la sesión.

N° 872

JUIiTA DIRECTIVA DEL BMVCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá, el día 4 de abril de 1934, a las 10 a.m., se rEUnió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Jaramillo, Presidente, Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Michelsen, Samper,

Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco.

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la precedente sesión, del 27 de mar-

zo, con la aclaración que hace el señor Gacharná de que él no es socio propiamen

te, sino compañero de oficina del Dr. Carlos Lozano.

11- 1NFOmlffiS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y la situación de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente informa sobre el cur

so de las monedas europeas en Nueva York; sobre las reservas metálicas y billetes

en circulación del Banco, y sobre el saldo en dólares del Gobierno que asciende a

$ 2'500.000. Se leen la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co. so-

bre la situación en Estados Unidos y Europa; una comunicación de la Legación de

Colombia en Chile, en que da cuenta del banquete ofrecido a los delegados colom-

bianos al Congreso de Cámaras de Comercio; otra del Banker's Magazine, en que in

forma que se reprodujo en dicha revista parte del último informe anual del Banco;

una nota del 1linisterio de Hacienda, en que comunica la reelección de los miembros

de las directivas de las sucursales del Banco que debe designar el Gobierno, y un

telegrama del Comité Cafetero de Medellín, en que se pide reconsideración del De

creto N° 643 que elevó al 20% la parte de los giros sobre el exterior que debe ven

derse al Gobierno al 113%.

111- M1ffi0BRO DEL COM1TE.- Es elegido el señor Liberio López de Mesa miem

bro del Comité Ejecutivo del Banco, para los meses de abril y mayo.

1V- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-
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nes del Banco, verificados del 27 de marzo al 4 de abril:

No 1474 1> • P d R-",ugenlo e roza . •••••••• "•••••••.•• 2 acciones

"1475 Luis Soto & Cia••••..•.••••••••••••• 4 u

IV- SOBRE PRESTM~OS EN DOLARES.- Informa el señor Gerente que respecto

a los préstamos en dólares que por conducto de los bancos afiliados está hacien

do a los exportadores el de la República, que están dando buen resultado, se soli

cita de Girardot que se amplíe a 60 días el plazo de tales operaciones, y de Me

dellín que se procure obtener una rebaja en la comisión del?a% que los bancos

están cobrando. Se resuelve mantener todavía el plazo establecido, de 30 días,

y en cuanto a la comisión se considera que el asunto no corresponde resolverlo

al Banco.

V- CREDITO EN EL EXTERIOR.- Comunica el señor Gerente los cables cru-

zados con el Federal Reserve Bank respecto a la obtención de un crédito con és

te para no verse obligado a vender inoportunamente el oro exportado, y como el

Federal manifiesta que el Secretario de Estado de los Estados Unidos teme que

la operación pudiera crear alguna fricción con el Perú, por las conexiones de

dicho banco con el Gobierno, se resuelve proponer la operación a otro estable- í'\

cimiento bancario americano.

VI- SOBRE ALZA DEL C.~\ffilO.- Manifiesta el señor Gerente que con motivo

de la fuerte alza que ha tenido el cambio exterior, que ha subido al 170%, la

Junta de Control consulta si sería el caso de adoptar alguna medida, y sugiere

que o se prorroguen las licencias para compra de dólares que vayan caducando o

que se suspenda por algunos días la concesión de tales licencias para pedidos

de mercancías. La Junta conceptúa favorablemente a la primera de las medidas su-

geridas.

VII- m~ISION DE BILLETES.- Se autoriza la emisión de $ 500.000 en bille-

tes de $ 1, $ 5 Y $ 10, en la proporción que la Gerencia estime conveniente.

VIII- CAJERO-CONTADOR DE FLORENCIA.- A moción del señor Gerente, se dispo

ne reemplazar al actual Cajero-Contador de la Agencia del Banco en Florencia p~

el señor Ernesto Jiménez Trujillo, con la asignación de $ 230.-.

IX- SOBRE AcUí~ACION DE PLATA EN NlliJICO.- Habiéndose enterado la Junta

de una propuesta hecha por conducto de la Legación Colombiana en Méjico para la

acuñación de plata que se proyecta, se resuelve que se cablegrafíen las especi

ficaciones de la amonedación y se pidan las condiciones concretas en que podría
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hacerse.

x- EMISION DE NIQUEL.- Por haberse agotado la emisión de $ 100.000 en

monedas de níquel que se había autorizado y notándose todavía escasez de esas es

pecies, el señor Jaramillo propone que se autorice una nueva emisión de $ 80.000,

tomándolas de lo que se tiene para cambio de monedas deterioradas. La Junta da la

autorización.

XI- ESTIPULACION DE MONEDAS EN P1\.GARES.- El señor Abogado informa en nom-

bre de la comisión que tenía a su estudio el asunto de la moneda que debe estipu

larseen las obligaciones de los bancos afiliados a favor del de la República, y

después de una exposición sobre la materia llega a la conclusión de que conven-

dría estipular moneda corriente en las obligaciones con prenda de bonos que esti

pulen esa especie, y conservar la estipulación en moneda de oro en las operaciones

ordinarias hechas sobre documentos que contengan la cláusula de oro.

La Junta acepta la conclusión de la comisión.

XII- FONDOS FA1Dl OBRAS PUBLICAS.- Propone el señor Jaramillo que se desti

ne para la terminación de algunas obras públicas urgentes el producto de las sali

nas que el Banco administra que sobrepase de $2'000.000 anuales, y que hoy está

destinado a la amortización del capital de las libranzas por $ 1'200.000 provenien

tes del arreglo de la financiación del Departamento de Antioquia. El señor Gerente

presenta la póliza preparada para la operación por el señor Abogado del Banco.

La Junta, después de considerar el asunto, resuelve pasarlo en comi-

sión para su estudio al Comité Ejecutivo.

1\. las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO LA HEFUBLICA

ACTA DEL 11 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá, el día 11 de Abril de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Jaramillo, Presidente, Bohnert, Gachamá, López de Mesa, Michelsen, Samper,

Suárez M., Uribe y Va1divieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco.
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1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 4 de abril.

11- INFOilllliES. - Se distribuyen el balance semanal de los préstamos y des

cuentos y de otras cuentas importantes del Banco, y el señor Gerente informa so

bre el mercado de Nueva York para los papeles colombianos y las monedas europeas,

y sobre el del cambio exterior en esta ciudad, lo mismo que sobre el movimiento

de las oficinas de compensación de cheques en el mes de marzo, que muestra un

considerable aumento. Lee también una carta del Central Hanover Bank and Trust

Co. relativa al préstamo que por conducto de éste se había solicitado para la

compra de plata destinada a la acuñación que el Gobierno proyecta. Dice que el

Export and Import Bank, a quien se propuso la operación, no está tovadía org~ni

zado para hacerla, pues sólo está negociando con Cuba y Rusia.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco, verificados del 4 al 11 de abril:

CLASE UD"

N° 1476 Ernma C. Lobley Making .............................. SO acciones
" 1477 Gabriel Pardo Ospina SO ~l- .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
11 1480 Soledad Puerta 4 "- ........................ 11 ..................

U 1481 Gabriel Pardo O. 10 u- ............................. o- ........

IV- SAL PllRA FLORENCIA, ETC.- Se lee una nota del Ministerio de Hacien-

da en que solicita el asentimiento del Banco a que no se recargue el precio que

se fije a la sal que se venda en los almacenes oficiales que van a abrirse en

Florencia, San Vicente y Sibundoy con el valor de los fletes férreos si el Con

sejo Aa~inistrativo de Ferrocarriles conceda la exención. La Junta accede a lo

solici tado, a reserva de reconsiderar la medida si ella resultare per judici al

para la renta de salinas.

V- DENill~CIO DE D. JOSE D. RESTREPO.- Se autoriza a la Gerencia para

rectificar por la prensa el denuncio que ante el ProcuEador General de la Nación

ha elevado el señor José D. Restrepo, acusando al Banco de haber oculw.do una

utilidad de $ 6'000.000, obtenida por la desvalorización de la moneda.

VI- SOBRE ALZA DEL Cl~dBIO.- Informa el señor Gerente que la Jilllta de

Control ha estado estudiando lo relativo al alza exagerada que ha tenido últi

mamente el cambio exterior, el que ha llegado al 80%, Sln que la situación pa

rezca justificarlo, y la JQQta resuelve que se nombre una comisión que estudie

el asunto con la Oficina de Control, resultando designados para integrarla los

señores Gerente, Jaramillo y Michelsen.



VII- FONDOS Pfu~~ OBRAS PUBLICAS.- Informa el señor Gerente que el Comi

té Ejecutivo ha estudiado el nuevo préstamo que para obras públicas solicita el

Gobierno, del excedente sobre $ 2'000.000 anuales en el producto de las salinas,

hasta por un total de $ 400.000, llegando a la conclusión que se podría aceptar

la operación hasta por $ 150.000, destinados a la Carretera Pasto-Popayán, que

se considera necesaria para la defensa nacional, cargando esa cantidad a la cuen

ta de las libranzas a cuya amortización está destinado aquel excedente, y conti

nuando dicha amortización.

El señor Gacharná manifiesta que él y el señor López de Mesa, mi.em-

bros del Comité, consideran que las reservas del Banco están ya muy bajas; que

más tarde podrían presentarse nuevas exigencias para la defensa nacional que el

Banco podría no estar en situación de atender, y que ya éste ha hecho en ese sen

tido cuanto podía, por lo que creen que al lado de las medidas extraordinarias,

como la que se propone, se debería apelar a los recursos ordinarios, por lo cual

no conceptuan aconsejable la operación de que se trata.

El señor Jaramillo observa que es deplorable que al rededor de una

suma relativ~mente pequeña se plantee la cuestión de la política general del

Banco respecto a la defensa nacional. Agrega que no es posible pensar que en ca

so de sobrevenir la guerra ella pudiera hacerse con los recursos. ordinarios de

la nación; pues habría que apelar a medidas extraordinarias, como empréstitos o

emisiones, creando nuevas fuentes de ingresos para la amortización de ellos.

Concluye manifestando que la carretera de que se trata tiene que terminarse, y

que si se niega el pequeño préstamo que se solicita habrá que suspender otras 0-

bras indispensables, y ofrece tratar de reducir el monto de lo que haya que to-

mar en el nuevo préstamo para la carretera.

La Junta, por siete votos afirmativos, aprueba la operación en la

forma expuesta por el señor Gerente.

VIII- CONTABILIZACION DEL PRESTJJtO SOBRE BONOS EXTillU~OS.- Consulta el

señor Gerente cómo debe figurar en los balances del Banco que se publican la

partida de $ 5'000.000 del préstamo hecho al Gobierno cen garantía de bonos de

deuda externa, que fué autorizado por un decreto de carácter reservado. Se re

suelve que se haga figurar la operación como autorizada por el Decreto N° 2028

de 1933.

IX- NUEVO CONTRATO CON LA CASA DE MONEDA.- Se aprueba el nuevo contrato



2312
<,

c-.

celebrado por la Gerencia con la Casa de Moneda de Medellín, para la compra y

tratamiento del oro que resulte en dicha plaza, en el cual se aumentan en 0.4%

los gastos que por afinación y exportación se cargan en las barras de oro, y se

conserva en 1.75 por mil la comisi ón de la Casa de Moneda, cobrándola sobre el

valor total de las barras, comprendida la prima que el Banco pague por ellas.

Se aprueba también que los inspectores del comercio de oro queden

bajo la dependencia de la Casa de Moneda, para hacer más eficaz su acción, y

que se llene el puesto que dejó vacante el Dr. Jesús Jiménez Jaramillo con el

señor Fernando Escobar Mejía.

X- SOBRE CREDITO AZUCARERO.- Habiendo informado el señor Gerente que el

Dr. Gonzalo Córdoba, representante del Banco en la Directiva de la Sociedad Sec-

cional de Crédito Azucarero, le ha manifestado una impresión desfavorable res-

pecto al contrato que está celebrándose con el Sr. Hernando Caicedo, la Junta

resuelve que se invite al Sr. Córdoba a una sesión de ella, para estudiar con

él el asunto.

XI- LOCAL EN IBAGUE.- Habiendo manifestado el señor Gerente que el Banco

de Bogotá ha fijado el precio de $ 50.000 para el edificio que se había pensado

comprarle para la Agencia del Banco en Ibagué, la Junta decide aplazar el asun-

to.

XII- CONFLICTO SOBRE SEGUROS EN SALINAS.- El señor Abogado hace una expo-

sición sobre algunos conflictos que se han presentado con el Ministerio de In

dustrias, sobre la manera de apreciar las disposiciones aplicables a los seguros

de vida para los empleados y obreros de las salinas que el Banco administra,

pues el Ministerio da a tales disposiciones carácter retroactivo. Calcula que

el mayor desembolso resultante de esa manera de apreciar el asunto representa

ría cosa de $ 25.000.

Propone el señor Michelsen, y es aprobado, que se informe al Minis-

terio de Hacienda de lo que está ocurriendo.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

~;r~
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Jill~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

ACTA DEL 16 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá, el día 16 de Abril de 1934, a 1 as 10 a.m., se reunió, en

sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten

cia de sus miembros, señores Jaraw.illo, Presidente, Bohnert, López de Mesa, WU

chelsen, Samper , Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los aeñ or es Gerente, J\bogado

y Auditor del Banco. Al final de la sesión estuvo también presente el secretario

de la Oficina de Control, D.Alberto Bayón. Dejó de concu~rir el señor Gacharná.

1- 11 C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 11 de abril.

11- REGLM~ENTACION DE CMAB10.- Manifiesta el señor Gerente que la comi

sión nombrada al efecto ha estado estudiando con la Junta de Control el asunto

de la reglamentación del comercio de giros, con el fin de eliminar en lo posible

la especulación; que no fué aceptada la idea de prorrogar el término para hacer

uso de las licencias para compra de giros, y que se ha preparado un proyecto, cu

ya base es la eliminación de los intermediarios en el negocio, proyecto que some-

te a la consideración de la Junta.

Se lee una comunicación del representante de la Asociación nacional

de Exportadores, en que piden que el asunto de la reglamentación se decida pron

to y que se permita a dicho representante estudiar previamente el proyecto que se

presente. El señor Gerente informa que ya esto se hizo, habiendo manifestado di

cho representante que en general halla aceptable lo propuesto.

Se considera el proyecto, ordinal por ordinal, tomando parte en la

discusión todos los presentes.

El señor Valdivieso manifiesta que el solo rumor de que se prepara

una reglamentación del cambio, ha hecho bajar fuertemente el precio del café en

el país, y que en su concepto lo mejor sería dejar libre el negocio de cambio o

al menos conservar la reglamentación que hoy existe.

El señor Bohnert hace algunos observaciones sobre la parte del pro

yecto que se refiere a,l~~,bancos, y presenta un nuevo ordinal que reglamenta- \

ese aspecto del negocio, el cual es aprobado.

Después de un detenido estudio, en que se introducen varias modifi

caClones al proyecto, éste es aprobado, y se resuelve darle un último debate en



2314
una nueva sesión que se verificará esta tarde, con asistencia de la Junta de

Control y del Superintendente bancario.

111- PRECIO DEL AGUA-Sl~ EN TAUSA.- El señor Jaramil~o pide que se con-

sidere nuevamente lo relativo al precio del agua-sal en la salina de Tausa, y

propone. bajar un centavo en decalitro, que quedaría a 8 centavos.

Discutido el asunto, se revuelve que el Comité ejecutivo, después

de oir al Administrador General de las Salinas y al Inspector Oficial, decida

la materia.

A las 12 m. se levanta la sesión.

F' ESIDEN'I'E

/7//,y¿.~

J1JNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 16 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá, el día 16 de abril de 1934, a las 4 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Jaramillo, Presidente, Bobnert, Gacharná,

López de Mesa, Samper, Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Geren-

te y Auditor del Banco. Asistieron también, por invitación especial, el señor

Superintendente bancario, los miembros de la Junta Consultiva de la Oficina

de Control de Csmbd os , señores Juán Samper Sordo y Samuel Williamson, el Se

cretario de la misma, D.Alberto Bayón, y los señores Julio E. Lleras y José

Jesús Salazar. Dejó de concurrir el señor Michelsen.

1- REGL1U~ENTACION DE CM1BIO.- Se presenta el proyecto de reglamenta

ción del comercio de cambio exterior que la Junta aprobó en la sesión de la

mañana, y que debe ser dictado por la Oficina de Control. El señor Jaramillo

hace una exposición al respecto. Se consideran las diversas cláusulas del

proyecto, introduciendo ligeras modificaciones, y éste resulta aprobado, de

jando constancia de su voto negativo el señor Valdivieso.

A las 5 p.m. se levanta la sesión.
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ACTA DEL 18 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá, el día 18 de Abril de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Jaramillo, Presidente, Bohnert, López de Mesa, 1üchelsen, Samper, Suárez fu.,

Uribe y Valdivieso, ;I de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó

de concu~rir el señor Gacharná.

1- A C T A.- Se aprobaron las actas de las dos últimas sesiones, ambas

del 16 de Abril.

11- INFOm~ES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

descuentos y de otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente informa

sobre el mercado de Nueva York para valores colombianos y monedas europeas, y

sobre el cambio exterior en el país, de acuerdo con los datos de la Oficina de

Control, e informa que el saldo a cargo del Gobierno por exce§o de dólares ven-

didos al 113% sobre el 15% de lo exportado sube. a $ 3'380.000. Se lee la carta

semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la situación en Estados

Unidos, otra de D. Pedro Londoño Sáenz sobre la de Europa, y una comunicación

del Comité Cafetero de Cundinamarca, en que hace observaciones a las medidas

sobre comercio de ca~bio exterior.

111- PREST10JOS SOBRE FIQUE.- Se autorizan las operaclones de préstamo

con garantía de bonos de Almacenes Generales expedidos sobre fique en rama,

has t a por el 70% del valor.

IV- EXENCION DE COMISlO1\[ EN 'fRi:;.NSFERENCIAS.- Se exrme a las t r-ansf'e-

rencias de fondos que dentro del país haga la Caja de Crédito Agrario e Indus

trial, en cualquier cuantía, de la comisión que el Banco cobra en tales opera-

ciones.
-

V- Nm.illfU\}HENTO DE 2° AUDITOR.- A moción del señor Gerente, y después

de hacer éste una exposición sobre la materia, se crea el puesto de Segundo Au-

ditor del Banco, con la asignación de $ 600, Y se nombra para él al Dr. Hernan-

do Acosta V.

VI- LICENCIA A D. JULIO LLERAS.- Se prorroga hasta el 31 de diciembre

del presente año la licencia concedida a D. Julio E. Lleras, primer Auditor del
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A las 10 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL .SECRE'I'AR

~~--=..::;¡"=="/~~~---
--------

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE ABRIL DE 1934

En Bogotá. el dfa 25 de abril de 1934, a las 10 a. m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República. con asistencia de

sus miembros, señores Jaramillo, Presidente. Bohnert, Gacharná, López de

Mesa, Michelsen, Samper, Suárez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores

Gerente. Abogado y Auditor del Banco.

1 - ACTA.- Se aprobó el Acta de la sesión presedente, de

abril 18.

11- lNFORMES.- Se distribuye el balance semanal de préstamos

y descuentos y los datos de otras cuentas importantes del Banco. El

señor Gerente informa sobre el curso en la semana del cambio exterior;

sobre el mercado de Nueva York para los valores colombianos y las mone

das europeas. y sobre el saldo de los dólares tomados por el Gobierno

al 113%, que excede en 3.700.000.00 el 15% de 10 entrado al Banco. Lee

sendos cables del Ministro Colombiano en México y de la Central Hanover

Bank and Trust Co., en que anuncian datos sobre la proyectada acuñación

de plata, y lacarta de esta última entidad sobre la situación en los

Estados Unidos.

111- ELECCI0N DE DIGNATARI0S.- Son elegidos Presidente y Vice

Presidente de la Junta, para los meses de Mayo y Junio. los señores Liberio

López de Mesa y Joaqufn Samper, respectivamente.

IV - MIEMBRO DEL COMITE.- Para el mismo perfodo es elegido

miembro del Eomité Ejecutivo del Banco don Joaqufn Samper.

V TRASPASO DE ACCI0NES.- Se aprueban los siguientes tras-

pásos de acciones del Banco, verificados del 11 al 25 de abril:

# 1482 Luis F. Reyes Llaña •••••••••••••2 acciones

# 1484 Manuel González Borrero ••••••••••9 11

# 1486 11 1I 11 ••••••• • ••• 1 11

# 1487 Teódulo Enrique Gómez•••••••••••39 11
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VI - SOLICITUD DE LA JjlJTA DE BENEFICENCIA.- Se lee

una solicitud de la Junta General de Beneficencia. para que se le

vendan al 113% los dólares que necesite para el pago de los pedidos
. .

que tiene que hacer al exterior para su Almacen. La Junta no con-

sidera factible acceder a 10 solicitado.

VII - EMISION.- Se autoriza la emisión de $1.000.000.00 en

billetes del Banco de $1.00 - ~p5.oo y $10.00, en la proporción que

la Gerenc Ia considere conveniente.

VlII- PRECIO DE AGUA SAL EN TAUSA.- Informa el señor Geren-

te que el Comité Ejecutivo ha seguido estudiando 10 relativo a la

rebaja del precio del agua sal en la Salina de Taus a , con el Inspec

tor del Gobierno. llegando a la conclusión de que siendo el Gobier-

no quien vendrá a afectarse con la rebaja solicitada y con la reaper

t ura de la Sali ra , por los gastos que ésto implica, a él debe dejar-

se la resolución del punto. La Junta aprueba esta conclusión.

IX Presenta el señor Gerente el

Informe de la Agencia del Banco en Armenia, con el concepto del Abo

gado del Central Hipotecario en esa poblaci6n relat ivo al irunueble

que quiere adquirirse de la señora flavia Echeverri v. de Restrepo.

para construfr un local para aquella Agencia, concepto en que se se

ñalan algunas deficiencias en los tftulos de propiedad.

El señor Abogado del Banco manifiesta que en su opini6n las

deficiencias de los tftulos no son de suficiente importancia para im

pedir la negociaci6n, y la Junta, en atenci6n a ese concepto, autori-

za el que se verifique la compra del local.

X RECLruviACION DE T. AR~XA & CO.- Informa el señor Ge-

rente que la firma T. Amaya & Ca. de Honda, tenía en el Banc$ un

Depósito en Monedas de oro. el que la Agencia del Banco en dicha po

blaci6n, por una mala inteligencia de las instrucciones dadas, les com

pr6 pagando por él la prima vigente para las compras de oro físico,

operaci6n que se improbó por la 6ficina Principal. ordenando a la Agen

cia exigir la devolución de tal prima. Los señores T. Affiaya & Co.

pidieron a la Superintendencia bancaria un concepto sobre el negocio,

y el abo@ado de ésta 10 di6 en el sentido de que el Banco no puede exi

gir la devolución de la prima. por haber mediado una novaci6n del con-
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tra~o de depósito~ y el señor Abogado del Banco ha preparado un pro-

yecto de respuesta a dicho concepto demostrando que no ha tenido

lugar tal novación, proyecto que el señor Gerente somete a la Jurta

y que é~ta aprueba.

XI ,ROPOSICI0N DE DESPEDIDA AL SEÑOR MICHELSEN.- Los

sefiores Jaramillo y Gacharná presentan la siguiente proposición, que

es aprobada por unaa Imidade

"La Junta Directiva del Banco de la República, impuesta del próximo

viaje al exter-í or- del distinguido miembro de ella, don Roberto Michel-

sen, quien ha prestado al establecimiento invaluables servicios, le

presenta la expresión de su corcial simpat!a y hace votos por qué, res

tablecida su salud, pueda regresar prontamente al pa!s y continuar sir

viéndoles a éste y al Banco en la forma eficaz en que lo ha hecho, con

su patriotismo, sus luces y su clara comprensión de los intereses gene-

XII - ENFE~wEDAD DE DON JaSE J. PEREZ.- Por unanimidad es

aprobada también la siguiente proposición, que presentan los señores

Suárez M. y Valdivieso:

"L?- Junta Directiva del Banco de la República deplora sinceramente la

enfermedad que aqueja al distinguido caballero don José Joaqu~n Pérez,

G~rente fundador del Banco y que tan importantes servicios ha prestado

a éste como tal y como miembro de su Directiva, y hace votos por su pron

to y completo restabl ec Im í ento ;"

A las 11 y 15 a. m. le levantó l~ sesión.

EL SECRE(ARy6~.~ ~

~~~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL

/

ACTA DEL 2 DE lliillYO DE 1934

En Bogotá, el día 2 de Mayo de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores López de Mesa, Presidente, Bohnert, Gacharná, Jaramillo, Jv1ichelsel1,
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S8111per, Suár ez IvI., Uribe y ValiJ.ivieso, y de los señores Gerente, Abogado y se-
,

gundo Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de abril 25.

11- INFO,~¡ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y los datos relativos a otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa

sobre el mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas euro-

peas, y sobre el movimiento del cambio exterior, observando que asciende a

$ 4' 400.000 el saldo de dólares vendidos al Gobierno en exceso del 20% de lo en-

trado al Banco, y lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co.,

sobre la situación en Estados Unidos. Informa también que el Chemical Bank ha

manifestado que el crédito que se le ha solicitado con garantía de oro en poder

del Federal Reserve no podría abrirse sino sobre oro depositado en un país dis-

tinto de los Estados Unidos, a or-den del ChemicaL Informa, además, el señor Ge-

rente, que se han recibido datos de la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre

la operación celebrada con Cuba para una acuñación de plata, y que se han reci-

bido las condiciones en que podría hacerse en México la acuñación de monedas

de dicho metal que se proyecta, las cuales no son satisfactorias. Se resuelve

que se pidan datos más completos a los Estados Unidos sobre esa operación.

111- RECOPILACION B1UICARIA.- Se autoriza la compra nara el Banco de
_. J.

200 ejemplares de la recopilación de leyes y decretos vigentes sobre asuntos

bancarios que proyecta hacer el Doctor Carlos Julio Angel, a $ 1.50 el e jem-

pLar , s i empr e que la obra tenga la aprobación ele la Superintendencia Bancaria.

IV- PUBLICACION SOBRE CONTBDL.- Se autoriza la eelición, por cuenta del

Banco, de las disposiciones dictadas sobre el control de camhi.os y exportacio

nes que ha preparado el Secretario de dicha oficina, Don Alberto Bayón.

v- ACUEDUCTO DE ZIPAQUIRA.- Presenta el señor Gerente el estudio y

presupu.esto para el acueducto que quiere construirse para la ciudad y salina

de Zipaquirá, y habiéndose observado que los municipios ele Cajicá, Tenjo, Chía

y Tabio se oponen a la obra, por considerar que ella les perjudica, se resuel-

ve, a moción del señor Jaramillo, que se celebre una reunión con los represen-

tantes de dichos municipios por el AiJministrador General de las Salinas y el

miembro de la Junta, Doctor Suárez Murillo.

VI- SOBEE DEVOLUCION DE DEPOSH'OS OEO.- Se lee una solicitud que m-

cen los señores Antonio J. Uribe, Benjamín Moreno, y otros, en que piden que
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A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesi6n.

· se les paguen los dep6sitos en oro que tenían en los bancos con la misma prima

que se está pagando hoy por el oro físico.

Hacen sobre la materia exposiciones varios de los presentes, y ha

biéndose aprobado la proposici6n del señor Jaramillo de que se nombre una coml-

si6n que prepare la respuesta al memorial, son designados para integrarla los r-'.
'-

señores Gacharná y Abogado del Banco, quienes se entenderán con el Superinten-

dente bancario para el efecto.

VII- REPllESENTANTE EN COOPERATIVA GANADERA.- Se nombran representantes

del Banco en el Consejo Directivo de la Cooperativa Ganadera. de Sogamoso a los

señores Rito A. Mariño y Héctor Moreno Díaz, como principal y suplente, respec-

tivamente.

VIII- OBLIGACION DEL DEPARTlliiliill~TO DE ANTIOQUIA.- El agente fiscal del

Departamento de ánt i oquia pide que se le permita reemplazar unos bonos ferro-

viarios que forman parte de la garantía de una obligaci6n que éste tiene en el

Banco, por bonos del Ferrocarril de Antioquia, y la Junta accede a ello, siem

pre que se haga un abono de $ 20.000 a la obligaci6n, caso en el cual pueden

retirarse los bonos sin reemplazarlos.

IX- VISITA A CARTAGENA.- Presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita practicada a la Sucursal del Banco en Cartagena por la Superinten-

dencia bancaria.

N° 878 ACTA DEL 9 DE NiliYO DE 1934

En Bogotá, el día 9 de Mayo de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la Re núhl i ca, con asistencia de sus miembros, se-

ñores L6pez de Mesa, Presidente, Bor~ert, Jaramillo, Michelsen, Samper, Suárez

1v1., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Dejó de concurrir el señor Gacharná. Asisti6 también, por invitaci6n especial,

el señor Gonzalo C6rdoba, representante del Banco en la Directiva de la Seccio-

nal de Crédito Azucarero.

1- A C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Mayo 2.



II- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

Y los datos de otras cuentas importantes. El señor Gerente informa sobre las coti-

zaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre

el movimiento del cambio exterior en Colombia. Informa también que la Comisión de

información económica ha pedido el concepto de I Banco sobre la situación del país',
e, ~ A I-L WV;f<V'jv~-i~

:¡i: so111"'e el problema que para la provisión de sal al Departamento del Valle ha crea-

do la congesti ón de carga en la carretera Ibagué-ilrmeniso, a propósito de lo cual

se ha recibido un telegrama de Manizales, en que piden la intervención del Banco

para lograr que se active por el Gobierno la construcción de la carretera entre

dicha ciudad y el río Magdalena, con lo cual conceptúan que se resolvería aquel

problema.

CIONES.- Se aprueba el traspaso de 50 aCClones del Ban-

ca hecho a la Sociedad de Ingeniería y Fomento.

IV- SOBRE PRECIO DEL AZUCAR.- Manifiesta el señor Gerente que la Seccio-

nal de Crédito Azucarero desea subir el precio del azúcar, pues sostienen que el

actual no deja utilidad, y que para ello solicitan el voto del representante del

Banco en el Consejo directivo de la Seccional, señor Gonzalo Córdoba, pues quie-

ren que esa medida se tome de acuerdo con éste, aunque podría adoptarse sin su

voto, fundándose en el alza del cmnbio, de acuerdo con disposición de los estatu-

tOSe

El señor Córdoba hace una exposición al respecto, mostrando las r a-

zones en pro 'yen contra de la medi da propuesta. El señor Valeliv i e s o se manifi es

ta adverso al alz;';d~~ pr-ec.i.o , que no encuentra justificada. El señor Jaramillo
", ~ '. .- -

considera que sí se. justific~ el alza, teniendo en cuent a el encarecimiento del

costo de producción y el alza en los precios de todos los productos, y en tal vir-

tud propone aumentar a s 6 el precio del saco de 50 kilos del azúcar que mane ja

la Secciónal de Crédito azucarero, unificándolo para todo el país, y a $ 3.00 el

monto de préstan,o que puede hacerse sobre cada saco en almacenes de depósito.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Jar emiLio, dejando el

señor Valdivieso constancia de su voto negativo.

v- EXCUSA DE INCOMPATIBILIDADo- La Jlli~ta excusa la incompatibilidad que

se ha presentado en Bucaramanga para que la señorita Marina Galvis desempeñe un

puesto en la Oficina de Control de di cha ci ud ad , a causa de su parentezco con el

Secretario de la sucursal d eI Banco en la mi sma,
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VI- INTENTO DE FALSIFICACION.- Se lee una carta de una casa alemana pro-

ductora de papeles finos, en que dan aviso de haber recibido propuestas sospe-

chosas para el despacho de papel que puede estar destinado a falsificaciones de

-üilletes. Se dispone solicitar de la casa los nombres y direcciones de los pro-

ponentes.

YII- IMPE1TIiEABILIZACION EN 1L~~IZALES.- Se autoriza a la Gerencia para a-

delantar negociación con la Compañía Colombo-Alemana de Colores para la lmpermea

bilización de la azotea del edificio del Banco en Manizales.

VIII- EMISION.- Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Ban-

co de uno, cinco y diez pesos, en la proporción considerada conveniente.

IX- EXPOR'l'ACION DE ORO.- Se autoriza la exportación a Londres de

$ 1'500.000 en barras de oro.

-o
A- VISITA lA BUCAI1A.iVLANGA.- Presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita practicada por la Superintendencia bancaria a la suclwsal del Banco

en Buc ar-amanga ,

A las 11 y 30 avm , se levanta la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA l1EPUBLIGA

N° 879 ACTA DEL 16 DE N~YO DE 1934

En Bogotá, el día 16 de mayo de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repúbl i ca, con asistencia de sus miembros,

señores López de Mesa, Presidente, Bops,ert, Gacharná, Jaramillo, Samper, Suá-

rez M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco. Asistió también el Sr. Eustacio Potes Y., quien ingresa a la Junta, como

suplente de D. Ernesto Mi che.lsen , y de qUlen el señor Presidente recibió la

promesa reglamentaria. También estuvo presente, al final de la sesión, el Sr.

Gonzalo Córdoba, representante del Banco en la Directiva de la Seccional de

Crédito Azucarero.

1-

II-

A e T A.. -

I-I" ~OD"E'S'~\j.tt LU\'l " -

Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 9 de mayo.

Se distribuyen los datos semanales sobre prést8~os y

descuentos v otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente comunicau _.
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los relativos al mercado de Nueva York para los papeles colombianos y las mone-

das eu~opeas, y al movimiento del cambio exterior en Colombia, lo mismo qUE los

del que tuvieron en abril las oficinas de compensación de cheques, que muestra

un descenso en comparación con el de marzo. Informa que se obtuvo con el Chemical

Bank el crédito con garantía de oro en Londres, para la comnra de plata para la

acuñación que se proyecta, a la que va a procederse, de acuerdo con el Gobierno,

y que en Alemania se han presentado ciertas di f i cu.Lt ade s para el comercio colom-

biano, ocasionadas por el cupo para las importaciones que se ha fijado en aquel

país, por lo cual la Oficina de Control ha resuelto suspender transitorimnente

las licencias de cSEbio para Alemania, a ver si en esa forma se logra que se mo-

oifique la actitud de ésta para con Colombia. El señor JarsEillo manifiesta que

el asurrt o está siendo estudiado por el lúinisterio de Helaciones Exteriores.

III- TRáSPASOS DE ACCIONES.- Se aprobaron los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco, ef ectuados del 9 al 16 de l:i.ayo:

N° 1490
n 2001

2002
2003

Graci ela de Cedeño 5
- EarEar ita Po sada liíalo.onado "7

ArtÜro Posada ~alaonado 00000000006

- Alicia Posao.a fualo.onado 6
-v,

acciones
tr

IV- - Se ff~torizan los préstmllos sobre bonos de

Almacenes de Depósito expedio.os por harina o.e trigo, hasta por el 55% del valor

del bono ,

V- ElVlISION DE PLATA. - El señor Jaramillo manifiesta que existe en la ac-

tualio.ad gran escasez o.e moneo.a de plata en circulación, lo Que
"

está cr-eando di-

íicultades para proveer de f'o ndos a los lazaretos, y propone que se pongan en

circulación $ 80.000 que en moneo.as de 10 y de 20 centavos existen en la Casa

de Koneo.a de Bogotá, y que estaban o.estinados para el cw¡bio o.e monedas dete-

rioradas. Esa cantio.ao. se consio.erará incluío.a en la emisión o.e $ 6'000.000 en

monedas de plata, sobre la cual la Junta dió concepto favorable en su sesión del

15 de marzo de este año.

Se aprueba la proposición del señor Jaranlillo.

VI- }Lanifiesta el señor Gerente que la Directiva de

la Seccional de Crédito Azucarero pide que se autorice un alza mayor que la de

$ 0.50 en saco (le 50 kilos que se autorizó por la Junta. El señor Córdoba hace

al respecto una exposición, manifestando que en la Seccional Azucarera se aspira
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a un alza de $ 2.00 en saco; que él se ha abstenido de votar alza nueva, mientras

la Junta no lo autorice, y que cree que podría aUHentarse un poco el precio del

azúcar, sin aumentar el anticipo que hoy se está haciendo. Agrega que los azuca-

reros desean disolver la asociación.

El señor Jaramillo propone que se autorice el alza ele $ 1.00 en .~

el preclo del saco de azúcar de 50 kilos, conservando el ant i cino actual de

$ 2.50, Y la Junta aprueba lo propuesto.

VII- CHEQlJE FALSIFICADO .. - Se lee una nota del Jue z 3° del Circuito en

lo Civil, en que pide que el Banco le reconozca el valor de un cheque por

$ 750-60 que en la chequera del Juzgado fué falsificado y que el Banco pagó. Es-

tudiado el punto, se aprueba la siguiente proposición del señor Abogado:

"Contéstese al señor Juez 3° que el Banco está dispuesto a adoptar U11a
"resolución 'definitiva sobre el asurito tan pronto ;omo se conozca el
uresultado de la investigación gue se adel ant a al respecto."

VII1- SOB'Ui; CAEBrO DE BONOS DEL 7%.- ]:f[anifiesta el señor Jaramillo que se

ha solicitado alguna resoluc.ión respecto al cambio de los bonos del 7% de la

deuda interna por los nuevos del 6%, gue se suspendió desde el 31 de marzo, lo

que ha hecho que éstos se coticen más altos que aquéllos, por el hecho de ser

los ú11icos utilizables para el pago de obligaciones en los bancos.

Considerado el asunto, la JU11ta. conceptúa que sería convenien-

te que él fuera estudiado por los bancos comerciales, para. ver si sería el ca-

so de prorrogar el término para el cambio de dichos papeles.

1X- SOBRE PAGO DE DEPOSITOS EN ORO.- El señor Abogado informa en nom-

bre '1 '" ten í t ,. 1ee a conusr on que en i a a su e s ui ao e illffillorial de varios caballeros, en

que piden que se les reconozca la prima que el Banco está pagando en las compras

de oro físico, sobre los depósitos en oro que ellos tenían en los bancos y que

éstos trajeron al de la República. lilanifiesta. el señor Abogado gue la Superin-

tendencia bancaria es de opinión gue corresponde a este banco resolver la cues-

J...... .." 1 . 01' +- t l '1 f ,c.i on, oparu on gue a. corni s.ion no compa r t e, por cuant.o e_ proa ema no ue crea-

do por el Banco, sino por la Ley 46 de 1933. Considera gue ni éste'ni los ban-

cos afiliados están obligados legalmente a reconocer la prima en los depósito s, ,')
.>

y que aguél no puede hacer otra cosa, como depositario que es de los bancos,

que aceptar lo que éstos dete~ninen al respecto, y cu~plir mientras tanto las

disposiciones legales vigentes, y termina proponiendo gue se conteste en ese

sentido a los peticionarios.



El señor López de Hesa cree que sí es el Banco de la Repüblica

el que debe resolver el asunto, y que así como por una resolución de la J~nta Di-

rectiva se asígnó al Gobierno la utilidad resultante en la existencia de oro,

ella puede, con mayor razón, reconocer la prima a los depositantes en oro.

Después de que el señor Abogado y el señor Gacharná contestan las

observaciones del señor López de Mesa, la Junta acoge la conclusión de la coml-

sión, de que corresponde a los bancos que recibieron los depósitos de que se tra-

ta estudiar y resolver el punto que suscita el memoríal.

x- DEPOSITO DEL SH. ADOLFO nNZON.- Consulta el señor Gerente Sl se re-

conoce la prima de oro sobre el depósito de $ 11.000 que en monedas de dicho me-

tal hizo el señor Adolfo Pinzón en 1931, y la Junta resuelve que nó ,

A l~ 11 Y 45 e.m. " Levantó l' sesi ón•..~ ;;:":DJ'e'v¡-on

_~J?HbuJ_' .:üLll!.

)

JlE\TTA DIRECTIVA DEL BAI\fCO DE LA REPUBLICA

Ae'rA DEL 23 DE )\1\YO DE 1934

-r-, B t' l' , 2":1 ". '" d 19 <:<Li 1 10 ., 1tn . ogo a, e o.i a ú ue lílayo e "v 1, a as a.J!L, se r-eum o La

, Junta Directiva del Banco de la República, con as.i st enc í a de sus miembros, seño-

T ' o v TI • ~ ' BT ' t ¡' h ,.. . 11 .) t ceres l..oopez ee Mesa, .¡reSlu.ence, ormer-t , '-Tac ar-na , Jar anu o, lo eS,vamper, Su~-

e

rez hI., Uribe y Valdivi eso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Ban-

co.

1- A e rr A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 16 de Iiayo,

con la observación que hace el señor Gerente d e que la reclamación del señor A-

doIfo Pinzón se refiere, no a depósito en oro, sino a oro cambiado en el Banco.

II- INFORiiKES.- Se distribuyen los dat os semanales de los préstamos y

descuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente comunica los relativos

al mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, y

los deL movimiento del cambio exterior en la semana, observando que el saldo de

las ventas al Gobierno es de $ 5'040.000 en exceso del 20% de las compras hechas

por el Banco. Informa el señor Gerente que se ha seguido adelantando la conse-

cución de plata para la acuñación que se proyecta, habiéndose obteniélo el crédi-
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to para ello en el Chemical Bank, con garantía de oro que se envió a Londres.

El señor Jaramillo informa que se ha estado entendiendo con el ~Qnistro ale-

mán , respecto a las élificultades al comercio de Colombia, y se ha convenido en

que se vuelvan a despachar las licencias de cambio para Alemania y que en cam-

bio se suspendan en dicho país las restricciones que se habían impuesto al co- !~

merc10 de Colombia.

111- TRASPASOS DE ACCIOllliS.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco, efectuados del 16 al 23 de Mayo:

"
"

",ú 200'0°1':,

II 2007
2008 
2009 -

Susana Posada Maldonado ............•. 6 acciones
Isabel Rueda Angarita 2 ti

José Je aüs y Eduardo Antonio Dousélebés 13
Gualberto Quintero .......•.........•. 5

IV - CONGl~ATlJUCIONES POR LA PAZ.- El señor Samper sienta la siguiente

• o. ""propos1c1on:

tlLs, Junta Directiva del Banco de la República hace constar en el
"acta de este día la patriótica satisfacción que-le causa el r-esul t ado ob
"tenido en la Conferencia de Río ce Janeiro, que, disipando la amenaza de
"una guerra internacional, devuelve al país la tranquilidad, tan necesaria
"para su bienestar y progreso. II

Verificada la votación, a solicitud del señor Suárez M., resulta

aprobada por unanimidad.

El señor Jaramillo, en nombre del Gobierno, manifiesta el pro-

fundo agradecimiento de éste por la cooperación que el Banco de la. República

l ' td 1 i tuacif l' 1 i d t de na pres a o en a grave Sl uac i on que e pals na vem o a ravesan o, coopa-

ración que ha sido decisiva para llegar a la feliz solución que ha ten~do el

conflicto internacional.

El señor Uribe propone un voto de aplauso al señor Gerente del

Banco por el acierto y el espíritu de alta comprensión patriótica con que supo

orientar la política de la institución en tan grave emergencia.

~ TmnbiBn por unanimidad es aprobado lo propuesto por el señor Uri-

be.
El señor Gacharná manifiesta que ha votado 18. proposición de

congratulación por la terminación del conflicto internacional por ser partida-

rio de la paz y considerar que ésta es altamente benéfica para el país y para r-¡
el Banco, pero que se reserva su opinión personal sobre el acuerdo de Río de

Janeiro, hasta conocer los precisos términos de él, y propone:

llAplácese la. consideración de la proposición del señor Samner 113.s
tita Que se conozca la fórmula auténtica del arr egl.o efectuado entre la 11e-

1 ""púb l Ica de Colombia y el Perú en la. ciudad de Río éle Janed r-o ,.'
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El señor Jaramillo hace algunas observaciones a la proposición del

señor Gacharná , J' ruega a éste que la retire. El señor Gachar-ná sugiere que se

suspenda el asunto y se cele bre U11a sesión ad-honol'em de la Junta cuando se concz -

ca el a cuerdo de Río rara volver a considerarlo.

Votada la proposición del señor Gacharná, resulta negada.

V- EMPRESTITO DE CUNDIN.Alvu\HCA.- Se lee una nota de la Gobernación de Cun-

dinamarca, en que rropone que el Banco sirva de fideicomisario para el servicio de

los Bonos Agrarios del derartamento, y la Junta accede a lo proPuEsto, en condicio-

nes semejantes a las establecidas rara el servicio de los bonos nacionales.

VI- 'PP¡'¡'C;'T,\FO'C; SU~l)F)!,' "',PTe;'l" - Se r esuel.ve favorablemente la solicitud del..l- ,,\.i:lu ,d.. ,\.:. );,...1 J J\.w _l.!::,.L~..L.l.\ ,Jo.. _

señor Diógenes jL Heyes, d e que se descuenten por el Banco los bonos de prenda de

Almacenes de depósito expedidos sobre harina fabricada con trigo extranjero.

VII- Informa el señor Suárez sobre la con1e-

Chía, para tratar lo relativo a la toma de agua éte1 Rí.o Frío :[Jara llevarla a la

ciudad y la salina de Zi pa qui.r á , manifestando que se llegó a la resolución a"

llevar el asunt.o al Iünisterio de Industrias.

El señor Jaramillo suglere que, en vista de las dificultades que

se presentan y siendo el interés del Gobierno y del Banco la obtención de agua su-

ficiente para la salina únicamente, se es tudá e la construcción de una represa en

el curso del actual acueducto.

Aprobado lo propuesto por el s eñor Jar-anri l.Lo, se propone para ese

estudio al Doctor Saúl Medina.

A las 11 v 15 avm, se levanta la sesión.u

DELDIHECfrrVAJUNTA

c ---~

"1.i.:.

/

N° 881 MAYO DE 1934

En Bogotá, el día 30 de Mayo de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señ o-

L' 'o" Pr-es i o'ent" -"oh-nert Pot es S·a·n""p.'.lla'·pez liL., Lri be y' Valdi-res opez oe N!esa,". ~ ~ .. s D .ti" , L , Lij;"" .~~ •

vieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu-

--- ------ - ----- ------- ------.._---_.._.. _----------
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rrir los señores Gacharná y Jaramillo.

1- Se apr-obó el acta de la sesión precedente, de 23 de Mayo.

11- INFOruúES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos Y los datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente lee la carta sema-

nal sobre la situación en los Estados Unidos y oresenta varios conceptos rendi- r-'

dos al Comité económico sobre la de Colombia, e informe acerca del mercado neo-

yorquino para los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre el movi-

miento del cambio exterior.

Se lee una comunicación del señor Presidente de la República, en

que agradece la proposición que la Junta aprobó con motivo del arreglo del con

flicto internacional.

111- MIEM}[~O DEL COMItE.- Es elegido el señor Suárez Murillo miembro del

Comité ejecutivo del Banco, para los meses de JQnio y Julio.

IV- PROPOSICION DE DUELO.- Se aprueba la siguiente proposición del se-

ñor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República registra con s in cer-o
"pesar el fallecimiento del distinguido ciudadano Don José Fuenmayor Reyes,
"miembro de la Directiva de la sucursal del Banco en Barranquilla, puesto
II en que pr estó a la insti tuci ón señalados servicios. \i /">

V- 1"_','·'\','"S·~';·'1~CT(')_T,·~ '¡,'""", c".,p',u", -~-;-'- ~ "'1 D't¡' , rro~ l'.. \. ~ .v ;.... ~ ~l\i lVUi.h.i\1A.LJ

• - Es nombrado Inspector del comercio

de oro en la región de Supía y Marma t o el Dr. José Escobar Lince, quien ha si-

do designado Interventor nacional de dichas minas.

VI- EMISION .- Se autoriza la emisi ón de ;p 1'000.000 en billetes del

Banco de $ 1, 5 Y 10 pesos, en la proporción que la Gerencia considere conve-

niente.

VII- SOBRE CONTRATO DE CLvlliIO.- Habiéndose puesto en consideración Qna

carta de la sucursal de Cali, en que se transcribe otra de los señores A. Ar i s-

tizábal & Cia. relativa al deficiente resultado obtenido con los contratos de

camb i o que se han autorizado al Banco, la Junta, después de oir exposiciones

sobre el asunto que hacen los señores Bohnert y López de Mesa, resuelve, a mo-

ción del señor Valdivieso, aplazar la consideración de éste.

'''TTI o zr "-RIOS' .,'''.¡ -,., S'TI""S'V..L.L - ~}i.l..JA1.' j~.i.~ L.,:-5.¡'j ¡t.w l~ A "- Informa el señor Gerente que empleados

y obreros de las salinas han elevado memoriales en solicitud de un aumento en

sus salarios; lee un informe sobre la materia del Adnlinistrador General de las

Salinas, y propone que se eleve en 10 centavos el jornal del personal tl~nado

de obreros, conservando el jornal actual para el permanente, y awnentar en 10%
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los sueldos de $ 100 para abajo, aplazando la consideración de las asignaciones su-

periores a esta cuantía. La J~~ta aprueba lo propuesto.

IX- mSrECrrOR DE OHO CONDüTü. - Se lee una comun i cac i on de la Casa de Mo-

neda de Medellín, en aue
"

se hacen diversas observaciones sobre el comercio de oro

en el país, y se propone el nombrmniento de un Insnector de ese comercio en Condo-

to, lo que es aprobado Dar la Junt.a ..'o

x- RECLAYil~CION DE T. JUi&YA.- Se lee U~la nota de la Superintendencia banca-

ria, en que manifiesta el concepto de que no fué indebido el pago que la agencia

del Banco en honda hizo a la firma 'I', Amaya &: Cia. de la prima sobre un depósito

en oro que ésta cobró.

El señor Gerente propone, y es apr-obado , que la nota pase al estudio

del señor Abogado del Banco, para que prepare una respuesta.

El señor Abogado hace presente que no considera que tenga objeto nrác-

tico continuar la discusión del asunto con la Superintenélencia, y que corre el r i es-

go de que ésta haga ciertas declaraciones que pueden ser inconvenientes para el

Banco, y que ouizá sería preferible manifestar
~ 0-

que éste prescinde, por razones es-

peciales, de la reclamación que ha hecho a los SreSe T.. l~aya & Ciao$ para que és-

tos devuelvan lo recibido en concepto de prima.

El señor López de Mesa manifiesta que él se aparta del concepto del

señor Abogado, pues debe dilucidarse le. materia hasta dejarla en cLar-o , y cons i de-

ra que no carecen de fundamento las observaciones de la Super i.rrtcndenc i a ,

Al fin se aprueba, a moción del señor Gerente, que no se insista en

el cobro a los Sres. T. j~aya &: Cia., y que siempre estudie el señor Abogado la

nota (le la Supsr intendencia.

XI- DESCUENrrOS Ji AZUCAHEHOS,,- Se lee otr-a nota de la .Su-Derintendencjs, ban-

caria en que -rnace observaciones a la resolución que ha tomado la Junta de que no

se descuent en por el Banco obligaciones de los ingenios socios de la Seccional de

r. ód i t t I'.L.L
0 l' . .,GreOl o azucarero, por cuan o ya esca clene un amp lSlmo cupo oe que

todos sus SOClOS.

aprovechan

El señor Gerente considera inaceptable la intervención de la Super in-

t na nc i a en este mater La cuva reglamen'cacl' ón es un der echo '.orivat i 'lO del Banco, ve.. ,e.. 'o, til ,o, o V Ú

la Junta acoge la opinión del señor Gerente.

XII- VISITA A SM~TA A.- El señor Gerente presenta el Lnfor-me relativo

a la visita practicada por la Sunerintendencia a la A~encia del Banco en Santa
L ~ U

___________ 0 • o



Marta, advirtiendo que ya se atendió la observación que en el informe se hace

respecto a la cartera con prenda agraria.

A las 12 m. se levantó la sesión.

JUNrrA DI T Tl IcC"'!. rv fu_D...w J.. A ... DEL E¡11JCO DE LA HEPUBLICA

6 DE JUNIO DE 1934

En Bogotá, el día 6 de Junio de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res López de sa , Presidente, Bohner t , Gacharná, Jar amiLl.o, Potes, Samper , Suá-

rez ., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Ban-

ca.
1- Ji e rf lt .. - Se leyó el acta de la sesión precedente, de 30 de l¡!ayo,

y el señor López de sa observa oue el estudio de la nota de la Superintendencia

bancaria relativa. a la reclamación de los Sres. T. kmaya &: Cia., quedó a cargo

de una comisión integrada por .los señores Suárez

observación es aprobada el acta.

• v Aboi¿ado del Banco .Con esta
~ ~j •

11- HiFOBlilES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

descuentos y de otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente lee la car-

ta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación en los

Estados Unidos, e informa sobre las cotizaciones en Nueva York de los papeles co-

lombianos y las monedas europeas, y sobre el movimiento del cambio exterior en el

país, y hab i end o manifestado que el saldo de los giros tomados por el Gobierno

sobre el 20% de lo entrado al Banco está ya en $ 5'435.000, el señor Valdivieso

observa oue entiende que en el cupo para comprar dó l.ar es al 113% se han incluido

muchos gastos que no s rn de la defensa nacional, que fué para la que se estable-

ció ese cupo. El señor Jararnillo manifiesta que va a estudiar el punto, y que pue-

de asegu~ar que los compromlsos del Gobierno en monedas extranjeras están desa~

pareciendo.

III- THASFASOS DE ACCIONES.- Se aprobaron los siguientes traspasos de

acciones del Banco, verificados del 23 de Mayo al 6 de Junio:

N° 2010 
2011
2012

fi ' Ir' 1 ~ 1 re 11 3,0i,:,_8.rlB. ~e ez oe a va e ~~"oe"ooocooo~ '0
J. Alvarez Correa ,........... 5
e.. P" Seni or "" """ " ~ " .. " ., " ........ ".. 10

acciones
¡¡



IV- CON ALEl-JANIA ~- Se lee una nota de la

23~1

Federaci6n de Cafete-

ros, que transcribe un cable cee su delegado en Europa, U. José l!ecLina, relativo

a las gestiones que éste ha estado hac i endo par a obtener modificación de las me-

didas adoptadas úl.timament e en di cho país que afectan el comer c i o d el. café c ol orn-

bi ano , El s eñor- Bohnert informa sobre la uar t Lcioac i ón cue en esa labor está '00-

::l J y, 0;1" 'o' .-.~.mano o el- rsanco lL eman-An r oqueno ,

pera al respecto.

y promete comunicar la nueva in~ormación que es-

La Junta resuelve esperar esa mformac i ón, para determinar lo. ~fJolí-

tica que en la materia seguirá el Banco.

v- CTJESTION- üBHER1;. ZI PAQUIH.A ~- Se lee una
. . ,

comumc ac r on del Ad.ministra-

dor General de Salinas, sobre el efecto pr oduc i do entre los obreros de
, ,
es t as por

la resolución de aumento de salarios élecretada por el Banco, y en que informa que
f\----1--..

entre a Lgunos de ellos habl an de una huelga, ~T cue -él ha manifestado a un señor
"

Vélez, que parece ser el que encabeza allá esos movimientos, qUE la huelga Dodl'ía.•
traer la solución al problema que en la salina viene confrontándose por el exceso

de personal obrero.

La Junta. resuelve que s i el s eííor- Vélez, como lo na asegurado a los

obreros, viene a tratar de esos asuntos con el sefior Gerente, éste se manifieste

de acuerdo con lo dicho Dor el Administrador.
1.

VI- EXPOSICIOH DE F Se 8.nrueba la 8.nroniación de la SD~a
.i. .L .t. $ 40.-

para el arreglo de U]1 pabellón en (rUe se exhiban en la Exposición industrial de

Palmira los productos de la salina de Zí paqui r-á,

VII- SERVICIO DE E}/LPH.EST'I'l'0

de Eoyacá que el Banco se encargue, como fideicomisario, del servicio del
,

empr es -

L"L k 05" -no\...1 LO por ~> G u .. uu que

27 del presente afio.

ese d epar-tment o va B. emitir, de acuerdo con la ordenanza

La Junta autoriza a la Gerencía pars celebrar el contrato ele fidei-

comiso, en las mismas condiciones convenidas pan Cundinamar-ca, siempre que el

en la Oficina del Banco en Bogot&o

VIII - DIS'l'IUBUCI DADES.- Presenta. el s eñor Ger ent.e el siguiente

proyecto apr-oximado de la. distribución de las utilidades del Banco en el primer

sernestre ele 1934, que es aprobado por la Junta, sujeto a las mod.i f.i c e.c.i one s que

sea DreC1SO cuando

del s eme s t re ;



0;:1' ""r' m" n J
o,u. j! J.. HeL uer en ce .. """"" ...... ",, .. <> " " .. " <> .. (1

$566.000.00
264 .. 000,,00

,oü'5Ü--¡''''Ü,- -rmyUv .. uu oVU

12.042.38
:Den. 90'1 .6G

10.200.02
8"807. '1'0'1 .60

2 04:00 .. 00
BSúb o 301

; 060
28,,906 .. 09

V7'16 . 451. 51
82.000.00

i;J09LL401.tJl

25.112.84
i;J6éí9 .3::58.0'1

Total
Central

Utilidad aproximada del Banco
11 ¡i rl

Castigo edificios

15% castigo de ú.tile-s ,,<> ~ <> " " <> " .. " " .. " " " <> " <>

Impuesto éte renta

Castigo ae billetes 0000"000000000"0000<>

Utilidad neta 000000000000<>00000000.0000

15% castigo de muebles

Para repartir un dividendo or-d.i.nar-i o de
$4 .. 00 por acción """" .. "" ...... """ .. " .. " .. ",, .. ,,"
1'" J""'¡" i dend ' j' •-ar a r enar eH; UXl 0_1V1 enno extr-aor-canar i o
de $1.00 por!acción a los acoionistas
particulares """""""""""""""""""""""""""
20% para el fondo de reserva legal 00000

5~ para el fondo de recompensas y jubila-
el one s ""o"" .. " .. "" .... """"""" .. """" .. """""""" 33 ~ <Ce 9')o ...::uQ .. v

c;r- r'Q 038 "7<.¡-oo<./ .. 0 .0

FONOO DE HECO}\EPEHSAS y JUBILACIONES

Para aURentar el fondo, según el regla~

mento, el valor del 1% de la nómina se-
mestr-a'l """"""""""""""""" (>"""""""""""" e

Mitad gratificaci6n Sr .. Gerente 0000000

50% gratificación empleados Oficina de
1'1' l:l ~1~' 00', l'

vontro~ ae GamOlos y bxpOrtaC1ones ...•
58.38% para gratificación empleados del
Banco ~ o .. " " .. " " o o o o " o e "

$ 100167.00
2.400.00

1.115.00

l o 7'" 03<J .. Ol± .. J

Total

IX- PEDiLA PARA LOS E1LPLEADOS. - A moción del señor Gerente, di spone la

JUllta que se complete al personal del Banco el valor de un sueldo mensual, como

gratificación semestral, imputando a Pérdidas y Ganancias lo que haya que aUJl1en-

ello a lo correspondiente del Fondo de Recompensas y Jubilaciones. Al

personal de la Oficina de Control se le completará medio sueldo, en la misma for-

ma"

x- SO]3}rs Cor:TEA'J'OS DE CAL:BIO.- Hanifiesta el señor V8.ldivieso que quizá

sería conveniente que el Banco entrara a hacer direct.amen t e contratos de camb i o

con los eXDortadores, en vista de la solici de A.. Aristiz~bal & COo, de Cali,

y teniendo en cuenta que del conocimiento ferreo sólo se expide un ejemplar ne-

gociable, lo que da seguridad a las operaciones hechas sobre esos documentos.

Después de que los señores BolInert y López de sa hacen algunas

explicaciones s obre la materia, la Junt a conviene en aplazar el asunt o hasta que

el señor Gerente haya conferenciado con la sucursal de Cali al respecto, y pueda

informar en detalle lo que OCl~re.

/. ;

seSlOfi ..se levantó la

-~------

11 las 11 a .. m,

EL



A DIRECTIVA DEL DE

232B

ACTA DEL 13 JUNIO DE 1934

/,
"'--

En Bogotá, el día 13 de JlUlio de 1934, a las 10 a.m., se relli"ió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

•. ,p ,

Lopez oe sa , Presidente, Bohner t , Gacharn á, Jaramillo, Potes, Samper-, Suár ezJ. - u ,
Uribe y Valdi vies o, y de los señores Gerente, Abogado ¡/ AucE tor del Banco.

1- Pe a~no¡)o' el a n +n ~e 1-· "ooio'-n 'rece' nLe ~eo ,---'1, ~/ va. '-<. o. 0'-'0_,- _}" a8.t.!.1., u.
T ~~. e
uLJll10 0"

II- INli'ORMES.- Se di str ibuyen los datos s emanal es de los préstamos y des-

cuentos v de otras cuentas del Banco. El serrar Gerente lee la carta del Centralv

Hanover' Bank and 'I'r-ust Co , sobre la situación de los Estados. Unidos, y los datos

relativos al mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas eu-

ropeas, y al movimiento del cambio exteri 01', lo mismo gue los de la compensaci ón

ele cheques en el me s éle mayo .. Informa que en la sucur-seL de Cal i ha ocurrido DIl

de sf'al c o , de unos $ 1.500, cometido por el empl.eaco a_e le. oficina enc ar-gad o de

portear la correspondencia, de acuerdo con otro de la Scadta, ambos están deteni-

dos, y que el Banco ele Oriente, ce Ri.onegr-o (A), ha hecho un abono de S tL800 a

su cuenta en el de la Repú.blics. Habiendo Lnfor-mado t amb i en que la Un.iver-sidad

popul.ar s o.lic.l t a UJl apoyo doL Banc o, el s eñ or Jer-ann Ll omamfies ta la convemencaa

"1 lO fl·oene11COS.

111- CEI~¡SURA AL GEEENTE CALI ~- Habi ondo Informedo el. señor Geren.te que

-j) '. t o "í llar' o (~"'~ e) ;.le' sucu: 1;1".... ."Ie'l'.. J'.i11 onl o l.\'.~a _. III J \.Tt::.r n ce \}. .La;j ve 1.1rS Ge_ '_l. e v' d.. , firmado Dna exposición

clirigida al Com.i té de Inf'orm ac i ón econ ómio a, que contiene conceptos inconvenientes

en relación con el Banco Central Eipo t ec ar i o, exposición que é pD~licada sih ha-

ber sido comu~icada a la Gerencia, como lo han sido las a.e los iefes de las ofi-
~

cinas del Banco en otras ciudades, ame la atención del

señor Mallarino a lo

rv-
ocurrido "'ji" se

"

roE

le censure su proceaer~

La Junta, Se mcc i ón del señor Jar emiLlo

v teniendou
en, cuel1t e. l~, J~lle.pte e lO~]'U~tl'fl'CeQl~ nlzn• v _". _.. • v L" _u _ • eL~. O. qlle ha tenido el cambio ext e-

rior, ratifica la autorizaci6n a la nerencia para vender dólares hasta por el e-

• '1 ' - 1 f'.*' l' ..,qUlvEu_enre de oro IlSlCO que vaya compr anc.os e , a l uunc~ 0s-.,.L,.b .l.0. v

Lab.iLidad en el C81I¡bio exterior, cuando ocur-r-an alzas no justificadas ~

señor VsLdi vi eso hace constar su "roto negativo, ~por c cns iderar qrte
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pueue ser inconveniente la intervancién de I Banco en el mercado e e camo i o, ,) que

más bien deberían estudiarse las causas del alza que se na en bué-

na par t e proviene, en su conc epto, de que con las medidas que se han B.éLoptado se

han venido fomentando las importaciones, cuando debió hacerse todo lo contrario.

v- DE JüRN1\LES EN L)13 SliLIN.AS,,- Se lee DJl8. comunicación del Adminis-

trador General de las Salinas, sobre el efecto producido por el alza decretada

por la Junta en los salarios del personal de ellas, y en que somete a la cons i de-

ración de ésta las bases convenidas, ad-referendilln, con los obreros, que cons~-

ten en aumentar en CInco centavos más los jornales (lel personal turnado, y
, .

SUOlr

l n t' l"l 1 . 'L- T J "l , ... ':J 1_lJ e en avo s a Lo s oe persona permanente ..a <JUJ1Ca, c e spue s oe c ons i.cer ar e_

pill~to, aprueba lo propuesto por el señor A&ninistrador, advirtiendo que el au-

mento al personal permanente se refiere al de todas las salinas que el Banco es-

táexplotando.

VI- CUPO A COOrEIViTIVA DE El\.JPLEADOS .. - Se abre a 18. Cooperativa de EmpLea-

dos de e s t 9, Ci~·',~~.O:J un eun.. .o de c r-:::;¡~L+() de ~':.-~ L:.'v'-\u'\·n, , t 1"u . _::: <..-- -,-vcQ::J _ ,,_ _y _'"' <;::lL v-..- _ '--'.1"'; 'J :para reo_escuen os a os n8.hCOS

de obligaciones de aquélla.

VII- A moción del s eñor Gererrte , la

Junta aprueba que se deduz ca de la prima. semestral que va a pagarse al personal

de la oficina principal del Banco la cantidad ele ~p 6 por sona, que representa

a ')'a (:0'0 .. e ra t i ve J'1F!¡~\.("~)l eados ha c i erido se~ ,v v, v. v D,llI _ "v .. .L HU, "

car-go el Banco de pagar la otra mitad de dicho valor.

VIII - SOBRE Sl\L El señor Jar ami o presenta una nrouues-
.<. .'- .,.

de sal v i jua , a $ 0-4:0 la arroba, para mezclarle sulfato de s oda, en la opor-

., "1 0'" o', e ' L '0 7O o' D. S a 1Clan a8 0U _ eSl8 ~or -v G~,

la arroba.

y 'vender la mezcl a ]J8,ra los ganados a ~;) O-50

Cons id er-ado el 8. sun t 0, la Junta r a t i íi ca la resolución 0.1.-18 \T8. tiene
- - -"- ti

de aceptar en materia de sal desnaturalizada lo que el Gobierno deter-

~ las 11 y 30 2.ollio se levanté la sesión~

EL

r
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Bn Bogotá, el día 15 eLe Junio de 8, las
. ,

r-euru o, en

sesión extraordinaria, la J1Jl1ta Directiva del Banoo de la

oia de sus miembros, senares López de

110, Potes, Samper, Suárez Jo, lir ib e y Val.di.vi.e s o, y cie los s eñor e s Gerente, Abo-

gado y Auditor del ban.co <>

Se aprobó el ac t a 1 S e ,<:;: 1ón d en i -. T . 1 c-.~a ~_ prece ,enCG, ae uWll0 _00

01\1".,- Se autorizó la emisión de $ 1"0000000, en billetes del Ban
:'::''=~:'..:.

00, de 1, 5 Y 10 pesos, en la DrODorción
.L _'-

que la Gerencia considere conveniente"

111-

vulK"ado lau
aut or-Lzac i ón de la Junta par-a la venta de en vista de la fuerte

alza que ha tenido el carriliio exterior, se ha -r • ~j 1prOQUC1CLO un gran r evue o 8n el mer-

cado y 1)11a violenta baja en. las cotizaciones de divisas extr-an je r e.s , ;/ lee una

nota de la Federación l\}acional de Cafeteros en que se a.e que el Banco defina

su actual vo1ítica en materia de cambio, pues las noticias vagas que están Clrcu-

Lando al r-esnec t o C8.lISan alarma J' desconcierto en el mercado de café"

Considerado el asunto, exponen sus ideas al r-esce ct o varios de los

1;resen i- es.I'" . _1. U , y se resuelve, a moción del señor Gerente, a conocer el cur-

so del mercado en la preserrte s emana pare. contestar la nota de la. Federación"

1\1- SOBlm DEPOSITOS:-...::-...::-...:-'-'- Explica el sellor Gerente que el objeto de la

sesión e xtr-aor-dinar i e es c onsí.der ar el asunto de los deDósi tos en oro existentes

en los bancos, que está al estudio de los Sres" Suárez

• J" '.D ' ,. -,qui ene s oenen mtormar n.O;T o l-igrega que el

tir a la sesión, pero ha enviado una nota en que declara su concepto de que las

obligaciones en oro colombiano o inglés se pagan a la par en bi Llet e s del Banco,

y las que estipulan otras moneda», en tales billetes, a la respectiva paridad in-

trínseca cie la moneda en relación con le. c ol.omb i ana ,

El seriar Abogado maní.f íes ta uue la. comisión estudió las dos cuestio-

nes de los Sr es , 'ro &, Cá a o J de

'. ,
ei udad, sobr-e un de}?"6..si to que habían hecho en oro, JT elen -d.icha

la prima. que por err-or les pagó 19, Agencia
", '\

caso general de

la f orme en Ciue debe el Banco pagar' los dep()si tos de esa clase.
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Respecto a la primera, la cmnisión está de acuerdo en que al Banco

le asiste la razón, aunque ya se ha convenido en no insistir en el reintegro.

¡:;:,'n '"1 -r t"1' 1"" • 1 . -, n ':1 -___ cuanto a La seguno.a cues . i on nay o.ivergen c;.e en a conu.s i on , vona i oer-a el se-

ñor .Abogado que no siendo el Banco de la Hepí:tblica autor ni beneficiario de las

medidas Que disponen la forma en gue han de pagarse los depósitos hechos en oro,

que se cubr-en', e acuerdo con la .Ley 46 de 19i'(!, él no tiene s mo que dar cum-

pli.mient o a tales a.isposiciones, y desde gue los depósitos no hayan sido hechos

"en custodia" puede y debe cubrirlos en billetes del mismo banco. Pr-es ent a un

memor-andum, en que están expuestas extensamente las razones en gue funda su dí e-

t amen.

El señor Suárez M. conceptúa que como la Ley 46 habla de "obligacio-

", , ;] rt • , , l' bl 1 - ,. t l'ne s con tr-a i das ' .qui za no sea ap a ea e a os o.eccs i os en os bancos,. ..,' - .. pues

no fueron obligaciones contraídas, ya que los aepositantes fUeron forzados de

h8cerlos, v aue
~ .1. según la ley general los depósitos deben devolverse "en espec i e ",

y no pudiendo hacerlo hoy el Banco, por prohibirlo la ley, sería el caso ae pa-

garlos con una prima, como se está comprando el oro, prima que debe cubrir el

Gobierno. Para ello se podría tratar de llegar a un arreglo

Gobierno y los depositantes.

El señor Jar-ami Ll.o le observo. que de acuerdo em la Ley los depósi-

tos no "en cus todi a" se pueden devolver en cantidad equivalente, y actualmente

hay disposiciones legales que fijan esa equivalencia y a ellas debe atenerse el

Banco. Agrega que no puede decirse que los depositantes fueran forzados a ha-

e er los depósitos, de sde que podi an darles otra inversión, o hacerlos "en custo-.

dia.Uo

Se discute extensamente el aSlli~to, y habiendo observado el señor

López de 1\·TesB. que en mensaje dirigido por el Pr es i dente de la Hepública
, ~.,

i:LL 0ena-

do se exceptuan de la disoo s i ci ón de la Ley 46 Las obligacione s n que se con tr-a-

j er on con el objeto de aumentar las reservas metálicas del Bi3nCO", como fueron

los depósito s en oro traídos a éste por los afi Liadcs , el señor Jaramillo mani-

fiesta que no es esa la interpretación auténtica del mensaje, y que el párrafo

aLudi d o no se refiere a los depósitos.

El señor Bohnert es o.e opinión que antes de ceo.er el Banco a la

nación la utilidad que aparezca de la desvalorización de la moneda, debe estu-

diarse y resolverse definitiv8.mente lo relacionao.o CQ~ los o.epósitos en oro



que el Banco recibió.

El señor oue el Banco de las.

reconociera a los afiliados una prima en los depósitos de éstos, des-

'.. 1"' t d' '" 1 .. . 1 . . tJ?ues de que 8_1.03 nan es a LO pa¿;allGO_OS SID. pr una 8. guna, y que Cebe sos enerse

la política ya adoptara.

~inalmente se aprueba,

ci ón que sienta el senor Jar-am.i Ll.oz

J?or 6 vot os afirma t iv os, la • • l •

sIgUIenTe propOS1-

"L T' o . 1 1 '.v .C' ".," a .runr.a r-earrrma a 'oo.i r t i c a cue t.i en e auoutaca
_ ¿> • • -'o _ ..l. _ _ .1. _

zue loe ~e'~Oc' tos uuo se le h C" er-en en monerías río 0"'0 debU. "-' L~ .F 01. "':L " - __.i, --}_v _1 _1. ~L.J._ _ ·,O '-,_v J." '--'--

posiciones de la Ley 46 de 1933'1.

de que el Banco pa
acuerdo con las dis-

1\ las 12 Tú" se levantó la sesión"

JUlfLá DIHECTIVJ\ DEL BANCO DE LA REP1JBLICi\

N° 885 DEL 20 DE JUNIO 1934

En Bogotá, el día 20 de Junio de las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva de I Banco de la Eepú.blica, con asistencia de sus miembros, seño-

Suá-

rez 1-'- -r,' '1
l~L 5 urJ. De ir l~' . '1 - G .7JT va o.rvi e s o, 7:/ üe .i.o s sellares -erente, BaJ1C o.

1- as Juru o 15, Y

el sefior L6rez de sa dejó constancia 3e que votó negativamente la resolución a-

dopt ada en esa sesión s oor e La forma en Que el ,banco paga los denó s i t os que

hicieron en or-o ,

-ise .le

e

11- II>TFOR1§S,,- Se di s tr-ibuyen los datos semanales relativos a los -présta-

mes y descuentos ;/ 8. otras cuentas del Banc o, y el señor Gerente Lnf or-ma sobre el

que ha tenido en la semana el camo.lo ext er i or , obs ervando que el s aLdo del Gobier~-

no por dólares tomados 9.1 113.7~:; ha bajado 8. ;_~ -5"369",000:; sobre lo cor-r-espond.i ente

al 20% 0.8 los giros 'J' el oro ent.r ado s al Banco o

lII- J-iCCI-------_.=...::::.::::..:.
Se aprueba el trasnaso 2015 hecho a la Sta&

E) acciones del Banc o,

IV- o--------_._-----._-_.__.._._-_._-- el señor Gerente Que Vlene figurando

en el ac t i vo del Banco el monto del préstamo -i .., 1necno a...L Gobierno a.e -t -ig,cuero_o COD_ e.l -



2,338,.- ..~

"

Iecr-e t -r.rO Ll~'~ - l'Y" 1c...ecr e O l~ ...ud de ~)0G, 8._ paso que en el pasivo figura lo 0.01 eC1'a('0 nor 'J R ("'0-'-' - v _ v ~ J~ _../. vU_

t a :rnili t ar , que e-sta. destinado al l)3.go " , ,
úe ese pres-camo"

abone a la cuenta del préstamo lo recibido por concepto de la cuota militar, de

modo que sólo quede figurando en los balances del Banco el saldo.

v-. SOBEE _,_ P __,_~IX~QUEUL- Informa el señor Gerente que se ha esta- /\

do entendiendo con representantes de los munici os que se' consideran per jud.i.ca-

dos con el proyectado acueducto para la salina y la población de Zipaquira, y

que ellos se manifiestan di spue st os a UIl arreglo, mediante el compromiso de que

no se tornará en dicho acueducto D11B. cariti dad mayor o.e "ve i nt e pulgadas" de agua ~

Se aplaza la consideración del asunto para auanao los illvnlclploS hayan formulado

una ,propuesta formal por escrito.

VI- SOBRE AL}/;_k~CENES DE DEPOS::CIO,,- Habi endose leído una comuní cací ón c1e

la suc ur saI de Barranouilla, en que mf orma O'1 P nar t e de la hari.n ~ nor 'j ~ cua l- .~ ...... :L ,-, v, ........._.L_ ... ..!.L- .. v.t'Cl._ -v "':'';'.<...>..",-.1.a.).. _,-o..~..

-, \1 ' 1 "l :l /'., 1 :1 • - - ~ ;¡ 1 1" ".LOS .h", macene s genera es ce cepos.rto nan expedí.do bonos ee prenua se na I a en ae-

pósi tos a que los dueños del artículo tienen Liore acceso, se resuelve que se

comuni que tal • n·· • ,
i nr ormec i on

.., ,..-,., . , ~ 1a la ~eQeraCIOn naClona de Cafeteros, rara. que in-
c. ...i.

vestigue el asunto.

D' '1" ('.""""10! ~ v ..d,.i"il.D <!' - Lee el señor Gerente el provecto de respuesta__ (J __

a lo nota de la Federación de Cafeteros sobre del Banco en materia

del cambio exterior, pr-oyec to que merece la aDrooación Ge
L

la Junta.

VIII- REBAJA DE OBLIG1{PORI.á DOLARES .. - Ivianifie s t a el señor Tuar a-

, 1" 1 '-'::l • ". '," r¡ n , t;· .., . -) 1 .". d- 1mI ~o que _a feoeraClon naCIona~ oe Galeceros es a pIdIenoo ~a süpresIon .e

porcentaje que de los giros sobre exportaciones tienen que ser vendidos al

113%, teniendo en cuenta la terminación del conflicto internacional, en vista

de lo cual el Gobierno está disouesto a .:J' • • .., ... 1-""
ulSllilnUlr al lo~ ese

lo cual solicita el asentimiento de la Junta.

El señor Gerente se manifiesta adverso a la rebaja, en considera-

ción a los fuertes compromisos que tiene todavía la nación en el exterior, cuyo

cmuplimiento vendrá a aumentar considerablemente el saldo actual, ya muy fuerte,

que debe ser atendido con los giros que se compran al 113% ..

n ue's"p alc~n rle'oate l,La J-,nn,ta. o"a. S'U con.. cov',o,to fovora'o'l"av a. l~,LJe sp Q v e t;~' L, , ~- ' ,- - ..,-

rebaja al 15% de lo que debe venderse al 113h ele los giros sobre el exterior y

del oro orrecido al Barrcoo

GEEDI¡ro .. - Se aprueba el pr-oye cto eLe circular prepa-
,,-------=-=--.::.:IX- INFORIL4C



r-adc por la Gerencia, por la cual se canc el.an los CUj?OS actuales de crédito ¿T

seoide U118, nueva información de crédito que sirva de base a nuevos cupos,

x- OFIC LKIICI1'\',- Informa el señor Gerente que el Gobierno ha so-
----'---,---'--"'-

1" . t a -i • ..,. t J ... -1 • J - -0-., 1 p,. ohLac.i ón o-'.e 'L" e t i -lCl-a lO ül lDIneCila a apercura oe ._a agenCl8. dei .banco en a __ . _. v

cia, en el illilazonas, por lo cual se t.eLegr-afí ado al señor Octavio Pache co de

la L1.03 G., en quien se ha d.irector de la Oficina, cuya respuesta se

L' •eSLa esperaneto ..

XI- VISITASo- e s en t a el s eñor Gerente los informes relativos a las vi-

sitas nracticadas por.' el v.is it.ador del Banco a las oficinas de Cúcuta, Gi.r ardot,

DE

. ,
s esr on ,

i~o DEL

se levantó laA las 11 a.m.

-0 0 1"' 0" a ',"el'-rr c, •• 'I'unj a.•1.1 l .•, .<-'i v. o. J \..tiJ.

DEL 26 1934

~n Bogotá, el día 26 de Junio de a las 10 9.cIDc, se reuni6 la

JU11ta Di r-ec t iva de l Banco de 13 República, con asistencia de Sl).S miembros} s eñ o-

res López ae Jar
) .'". o"" ..res, 08lIQ?8I), jua~

y de los señores Gererrte j del

1- A e iI i~~- Se aprobó el acta ele la sesión ec edent e,' de J"L111ío 2üc>

II- IT des cuen-()' -v __1.

cuentes .impor-tantes elel Banc o , El s ei.or Ger errte Lnf or....ma 30--

ore el CUI'SO del mer-cado ce Nueva York papa las monedas eur oneas \i'" los valores
.. .c. '"'

colombianos, -e'. sobre;; el saldo en la cuenta
-, ., .. ~

o.e Colares vendidos al Gobierno al

113%.'1 que as ci ende El ~;) 6"'038 .. 000" Comun i c a a 18. Jun t a s exul.i «001 OT1 C1S oue el1.. ~>'.l. --- ..;0. v_ _~v .l v_'-' ~

da so-bre el Lnci dent e ocurrido

con el ]3a11co Ccrrtr a.l 1 ec t ur 8. 8. DJ18, solicitud de la Junta Admi·~

t i oqui a,

18. sal nroducida en las salinas oficia].es.
'-

DI Son elegidos"---_._.~-.--_._._----".~~..__.._-~._-~----~-
1-

de 18. Junta , para los meses de Julio;] .Agosto, los s eñor-e s Eus tac i o rotes V.. y



'-.,:.. . p r__ +

JpaqulD ~amper, respectIvamente ..

IV- lvIT EI·/illHO DEL COEI TE ~ - Para el mIsmo período es designado miembro

del Comité Ejecutivo del Banco el señor Albedo Uríbe G.H.

V- DESFALCO C.ALI ,,- Se lee el informa que rinde la sucursal de Cali

en connivencia con otro de la Sc ad t a , c!_e nombre Hoberto Victoria, y oue asc i en-" -,

de a unos 8 1~500, , '1""1 cv 1 " osegun se ca_cu~a~ Goma en e lnlorme se propone que el Banco

constituya un acusador particular, que intervenga para bacer efectiva la sanción

del delito, la Junt a autoriza a la. Gerencia para d e s i.gnar-Lo , previo contrato.

V1- C"O,NDC,1\[ !,('TC,N -..1.-, /J.~.;',,"V"'" .b .. ¿ nr-ouues t a (1e 1 s eñ cr Ger-errt e se condone o La s empLea--"".t" .L V.V v' v...L ~_ U 1. .;,.~ v <eÓ, v_ J.J.. 0" _._V"_ _l~_

a (1 1"ras ue a Oficina prlDClpal, ía Ántonia de Mora y Carmen de Ac evedo , la can-

tida3. de S 25.- a cada mla
1que

se les había cargado por uoa 3.iferencia resultan-

te en la clasifi caci ón de billetes ..

V·ol'1 - 'DTfFiC"TODv ..L .._'•.!..l' s: i.. LETICIJL- En vista de que el señor Oct aví o Pache co de

quion se había ofrecido la dirección de la Agencia del Banco en I,eti-

c i a , ha presentado inconvenientes para hacerse cargo del pue s t o; la Junta re-

su e'l.ve que se le ofrezca al Dr . Jaime Arango, actual Director ele 18, Agencia ele

Quibdó.

VIII- LOCAL EN QHIBDO,,- Enterada la JUJ1ta de una comunicación de la. .2.-

genci~. de (2u~íhaó"; '~sob\:"¿ lo'~s inconvenientes Que se presentan para conseguir un

local adecuado para la oficina, sugiriendo la construcción a_e 'J110 pOI' el mismo

Banco, para lo cual podría conseguirse UIl lote bien s i t uauc por una suma al re-

dedor 1 t';oe '1) 3.000, autoriza a la Gerencia para adelantar el estudio del negocio.

IX- SlJELDOS ZIPAQUE¿,\,- Se aprueban las siguientes asignaciones._-_._.__._.__..•_-

para el pe r-sona I de la salina de ~-a0"1"rá;JC ~Lce tener sueldos mayores de

S lOO~- no habían gozado de amnento:

El Attministrador general """oo.o""~~""".".,,
·:'1 T L' :J ·-\r~ _
.t:...L U 8..1. e (18 l\·:_lnas .. "" .... " .... ., .. ~ ...... " " ...... " .... " .... "

3) 400.,,-
";-\.- ..'.
" 250 .. -

1 ~O' -_0 ..

130,,
140.-

El Ca ier o pr-i nc i.cal. "'.. '!"i-8ü.-
<:J ..'. .'. '·c .

El Secretar i o ., ~ .. " .. " " .. e- " .. " Ji' l30;'~-
17

0

' Al~acAn~stA cener-aI ,¡ 1.L"'0;.-;;..,..L .1:1,-1-.:.::,1 v..L o. 6v.!. .io ~ ".,~.,,"~..... '-'

El Contador primero "oo •••• DDD".~o~o ~ 11

",1 Corit a (''-'1'' -::, ee"'~ Q'o~ vo. J,.v.... u bV--- o ~ o " .. ~ " ., •

El AOlninistrador de Nemocón o., ., ..

No se accede a la solicitud de un sobresueldo que hace el señor

Gabriel Jar amí.Ll.o Posada, Comandant e de la División de la Policía Nacional que

Vigila las salinas.

x- BOl'TOS DE TAB1\CO.- EX~90ne el señor Gerente las d i ficul tade s g.UG



el avalfto correcto del tabaco depositado en los cenes Generales de

depósito, y en vista de esa exposición la 50% del

del tabaco el monto de los descuentos que

Cal' eteros a la

no cosá.dad c1e l'''eglamental'< el avalúo 0.e1 producto en 18. me j or forma posible"

XI- SAL--..• _----- U,,"wj.¿iU)A ..~ .8e lee 1)11a nota del 'ster'o ~e 'g-pieul.1. 1. ~.'_ - .J.'i. _ ~_ .~ -

t ur a ¡}- Comercio so-ore el asunto de la saI desnatur-aLi zad« car-a los ganados!J en cue

avisa Gue ha nombrado
.L

una Sor-

¡jo cuev. , \:1- v,·

para lo cual ~oide autorización de l b811CO" La Junt a 0-8. la autor-i zauí on, mani íes tan-

do J

,
una vez mas J que espera la resolución del Gobierno en el asun t o -oal~2. curnpLi.r La ,

XII- CHEDITü

unanimidad, se a-bre al Gobierno nacional un crédi t o por ~p 500000, destinado a los

gastos que oC8.sion8 cédula

se- ~ot" al ere'o'l"to _..Lp·or_Q'inonio 00presnono'ien tev cz, u c ..<.L_ v. ...._..0.1. _ v _ J:" _.1. v !J siendo en t endido Ol18 mi errtr-as

"

no se haya cancelado esa suma el Gobierno mant endr á en su cupo legal un 3a11 o no

inferior a $ 50"OOO~

A las 11 8. ..IDe se levant6 la sesi6n~

N° 887

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 4 DE JULIO DE 1934

En Bogotá, el día 4 de Julio de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Potes, Presidente, Bohnert , Gacharná, Jaramillo, López de Mesa, Samper ,

Suárez M. y Uribe'TY·de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. De

jó de concurrir elSr. Valdivieso.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, de 26 de Junio.

11- I~~OmHES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

descuentos y de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente informa sobre las

cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas,

y sobre las solicitudes de cambio exterior, que en la semana subieron a
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$ 1'040.000 Y los depósitos de letras, que sólo llegaron a $ 500.000, lo mismo

que sobre el saldo de lo vendido al Gobierno en dólares al 113%, que llegó a

$ 6'091.000. Informa además el señor Gerente que se ha completado el avalúo

de los edificios del Banco en todo el país, que ha dado un total de $ 2'215.000,

contra $ 2'194.000 por que figuran en los libros, y que el producto líquido o.e ,~

las salinas en el mes de junio fué de $ 208.000, inferior al del mes anterior.

Lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Ca. sobre la situa-

ción en los Estados Unidos, y presenta la consolidación del balance de Pérdi

das y Ganancias del Banco en 30 de junio último.

Manifiesta, además, el señor Gerente,que se propone en la próxima

entrega de la Revista del Banco hacer una exposición sobre las operaciones lle

vadas a cabo con el Gobierno con motivo del conflicto internacional.

111- RECTIFICACION SOBRE Siili DESNATü~ALIZADA.- Se aprueba la siguiente

proposiclón del señor Gacharná:

tiLa Junta Directiva del Banco de la República, considerando que a
"pesar de las oportunas rectificaciones del señor Gerente de la institución,
"continúan en la prensa los cargos contra el Banco sobre el asunto de la sal
"desnaturalizada, autoriza al señor Gerente para publicar una nueva declara
"e i ón sobre el particular, y con el fin de demostrar la falta de veracidad
"de tales cargos, se insertará en la declaración la parte respectiva del ac- r-¡
"ta en que conste que el Banco de la República dejó en completa libertad al
"Gobierno nacional para resolver el problema relacionado con la desnaturali-
"aací Sn de la sal destinada al consumo de los ganados. u .

Se aprueba también que en esa declaración se rectifiquen los infun

dados cargos que por la prensa se han hecho al Banco sobre la manera como se e

fectuó el remate de las joyas de la defensa nacional.

IV- AGENCIA EN BUENAVENTURA.- Manifiesta el señor Gerente que se están

recibiendo comunicaciones de Buenaventura, con motivo de la creación de la A

gencia de Guapi para la compra de oro, que creen será perjudicial para el comer

cio de aquella ciudad, y sugiere prop~ al Banco de Colombia que ~ª haga cargo

de la compra de oro en ella, por conducto de su sucursal y por cuenta del de la.;,,)

República. El señor Potes ofrece consultar el punto con la Directiva del Banco

de 'Colombia.

V- SOBRE ACCIONES DEL BM~CO CENTRAL.- Habiendo manifestado el señor
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dispone aplazar tal medida hasta el próximo fin de semestre.

VI- ARRIm~DO DE OFICINAS DE BOGOTA.- Se autoriza el alza de $ 5 en los

cánones de arrendamiento en Las oficinas del edificio del Banco en Bogotá.

VII- OFICINA DE LETICIA.- Informa el señor Gerente que el Dr. Jaime Arango

no aceptó el puesto de Director de la Agencia del Banco en Leticia (Amazonas) y

que el Gobierno urge por la apertura de tal oficina, por lo que se siguen hacien

do diligencias para conseguir el personal idoneo.

VIII- BONOS DE ALMACENES EN DOLARES.- Se lee una solicitud de la Asociación

nacional de Exportadores para que el Banco haga préstamos sobre bonos de Almace

nes de Depósito expedidos en dólares, y la Junta, después de considerar la peti-

ción accede a ella, fijando el plazo para tales operaciones en 60 días y en el

60% del valor del bono el monto del préstamo.

IX- PRESTM~OS SOBRE DOLARES.- Leída otra comunicación de la Asociación

de Exportadores, en que da cuenta de la medida adoptada por la Oficina de Control

de Cambios que impide los préstamos que en moneda legal han estado haciendo los

bancos a los exportadores, con garantía de giros en dólares, la Junta resuelve

pasar el asunto a la Oficina de Control de Cambios, advirtiéndole que las opera

ciones de que se trata se hacen con plazo de pocos días, mientras se verifican

los despachos del café que da~origen a los dólares.

X- SOBRE AUXILIO A BARBACOAS.- Se lee una comunicación de la Casa de

Moneda de Medellín, que incluye un giro de la Junta de A~xilios de Barbacoas,

por $ 1.000 que el Banco de la República tiene ofrecidos para auxiliar a los

damnificados por el incendio del 27 de abril de 1933, y la Junta resuelve que

antes de pagar ese giro se consulte a la Gobiernación de Nariño y a la Agencia

del Banco en Pasto s obre la seriedad y organización que tenga dicha Junta de

Auxilios .*'-- .. ,.

XI- I~rOmúE DEL BM~CO CENTRAL.- Presenta el señor Gerente el informe

que rinde el Auditor del Banco Central Hipotecario sobre la situación y marcha

de la institución.

e

A las 11 y 30 a.m. se levanta

EL SECRETARIO

la se sá ón ,
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Ju~TA DIRECTIVA DEL B¡u~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 11 DE JULIO DE 1934

En Bogotá, el día 11 de Julio de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Potes, Presidente, Bohnert, Gacharná, Jaramillo, López de Mesa, Samper, Suá

rez M. y Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de

concurrir el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Julio 4.

11- INFOR}.~S.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otras cuentas importantes del Banco. El señor Gerente informa sobre

el mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; so

bre el curso del cambio exterior, que ha seguido en alza, a pesar de las ventas de

giros efectuadas por el Banco y de qm los datos de la Oficina de Control muestran

exceso de depósitos de giros sobre las solicitudes; sobre el producto en las sali

nas en el mes de junio, que muestra un descenso respecto al de mayo, y sobre el mo

vimiento en junio de las oficinas de compensación, que también bajó en el mes, y

lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la situación

en los Estados Unidos y Europa.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco, verificados del 20 de junio al 11 de julio:

u

n

II
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"

11

"

21 acciones
21
21
21
21

3
50
1
1
5Arturo Posada " o " ..

Jor ge Durana Camacho " ..
Guillermo. Durana Camacho •••••....•..•••
Vicente Durana Camacho .•...••..•...••••
Gabr i el Durana Camacho ••••••••••••.••••
José Durana Camacho ., D .

Roberto Pinzón S. .. o ..

Emm C' L bl v k'a .. o ey J'JIB. J..ng " ..
- Carolina Posada Maldonado •.••••.....•••

Susana Posada Maldonado •.•••••.••....••

tt

i:i

II

n

u

"

u

..
N° 2017 

2018
2019
2020
2021 
2022
2023
2025
2026
2027

IV- VEN'l'1l. DE HSCRIP" .- Propone el señor Jaramillo que el Banco venda al Go-

bierno parte de los "scr-í.pe" cor r espondí.entes a los bonos de deuda externa que tie

ne en garantía de un préstamo por $ 5.000.000, sobre la base de la cotización en

Nueva York para tales documentos, destinándose el monto de la operación a la amor

tización de dicho préstamo. La Junta autoriza a la Gerencia para realizar la ope

ración propuesta.

v- DIRECTOR PARA IETICIA.- En vista de que no se ha podido conseguir di

rector de la Agencia del Banco que va a abrirse en Leticia (kuamnas) la Junta, a



moción del señor Gerente, dispone que se ofrezca el puesto a Luis E. Corchuelo, ac

tual director de la agencia de Florencia.

VI- COPIAS DE CONTRATOS PIl.RA L. GOMEZ.- Manifiesta el señor Gerente que

el Senador Laureano Gómez ha pedido copia de los contratos celebrados por el Banco

con el Gobierno para la defensa nacional, y que habiéndole dicho que para ello se

necesitaría la autorización del Gobierno y habiéndola solici tado, el señor Ministro

de Hacienda ha deferido el asunto a la Junta. Agrega el señor Gerente que es parti-

dario de dar las copias, pues si se niegan. el Senador Gómez las hará solicitar

por el Senado y habrá que darlas, en forma un poco deslucida para el Banco.Sugie

re hacer protocolizar esos contratos, para que cualquiera pueda consultarlos. El

señor Jare~illo considera irregular el dar copias de los contratos a un particular

como es en la actualidad el señor Gómez, y dice que los contratos podrían publi-

carse en el Diario Oficial.

Al fin se aprueba la siguiente proposición que hace el señor Gacharná:

HAutorízase al señor Gerente para expedir copias de los contratos cele
"bradcs este año por el Banco de la RepíibLí.c a, con el Gobierno nacional, a
"petición de cualquier miembro del Congreso, en CU8...1J. to el Gobi erno apruebe
"la compulsa de tales copias."

VII- PUBLICACION DE BALANCE.- Se autoriza a la Gerencia para hacer publi-

car el balance semestral del Banco en los periódicos que considere conveniente.

VIII- HOMENAJE AL DR. OLAYA.- Se lee una comunicación de la Junta Organiza

dora del Homenaje al Dr. Enrique Olaya Herrera, en que se solicita que el Banco

tome para un aviso una página del libro que proyectan publicar, que vale $ 150.

La Junta decide aplazar la consideración del asunto para otra sesión.

IX- COMERCIO CON P~~EJli~IAY FRANCIA.- El señor Gerente hace una exposición

sobre las dificultades que se están presentando para el comercio con Alemania y

Francia en vista de las restricciones que en dichos países se han establecido,

manifestando que habiéndose estudiado el asunto con la Junta de Control de Cambios,

ésta propone un plan, que se somete a la aprobación del Banco, para insinuarlo al

Gobierno, y que consiste en síntesis en que se consigne en los bancos centrales de

los mencionados países y a la orden del de la República, el valor de las exporta

ciones que a ellos haga Colombia, y que a esa cuenta se gire por este banco para

el pago de lo que de tales países se importe a Colombia.

El plan propuesto merece la aprobación de la Junta.

X- AGENCIA EN BUENAVENTURA.- Habiendo informado el señor Potes que el

"\
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, Banco de Colombia acepta el encargarse de la agencia del de la República en Bue-

naventura, para la compra de oro, siempre que el último suministre un experto

para el negocio, se autoriza la apertura en esa forma de tal agencia.

XI- AUTORIZACION A CONSEJO DE FERROCARRILES.- Se autoriza la venta al

113% de 50.000 dólares al Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales. -'\

XII- SOBRE SUPLEME~~O DE SUELDOS.- Manifiesta el señor Gerente que con

motivo del alza del costo de la vida se ha estado estudiando, y ya ha sido puesto

en práctica en el Banco Central Hipotecario, un suplemento a las asignaciones de

loseupleados, variable según varíen los índices de ese costo, para lo cual se

han preparado cuadros especiales, y propone que se adopte en el Banco, fi jando

por ahora un aumento del 15% para los sueldos menores de $ 200 Y del 10% para los

mayores. El señor Jaramillo propone pasar el asunto al e studio del Comité Ejecuti-

va, y así se aprueba.

XIII- CONSÜLTA DEL ADMINISTRADOR DE LAS 8ALINAS.- Presenta el señor Geren

te una carta del Dr. Darío Botero Isaza, Administrador General de las Salinas, en

que manifiesta su temor de que al pasar de $ 350 su sueldo, con el aumento que se

le ha hecho, quede privado del seguro de vida, de acuerdo con una disposición le

gal, y el señor Gerente explica que él interpreta la disposición del reglamento

del Banco en el sentido de que todo empleado de éste, sea cual fuere el sueldo

de que disfrute, tiene derecho al seguro, siendo el límite de éste la cantidad

de $ 3.000. La JWlta aprueba la interpretación del señor Gerente.

XIV- SOBEE ALMACENAJE DE PLATA ACUit'iDA.- Propone el señor Gerente que la

plata que se está acuñando en los Estados Unidos se deje depositada en dicho país,

por carecer el Banco de bóvedas suficientes para guardarla, tratándose de

$ 6'000.000, Y pudiendo emitir los certificados correspondientes sobre la plata

amonedada que se tenga en aquel país. La Junta autoriza lo propuesto.

XV- LICENCIA A NillNUEL VALENCIA.- Se prorroga por 30 días más la licencia

concedida al Dr. Manuel Valencia, Director de la Agencia de Santa Marta.

A las 11 y 45 a .m, se levanta la sesión.

EL PRESI DENTE

=



JUNTA DIRECTIVlí DEL BANCO DE LA HEPUBLICA

Ne 889 ACrrA DEL 18 DE JULIO DE 1934

En Bogotá, el día 18 de Julio de 1934, a las 10 a.m., se reunió lli

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Potes, Presidente, Bohnert, Gacharná, Jarami110,López de Mesa, Samper, Suá

rez M. y Valdivieso, y de los señores Gerente y Auditor del Banco. Dejó de con

currir el señor Dribe, ausente de la ciudad.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión nrecedente, de Julio 11.

II- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las coti-

zaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas ev~opeas, y so-

bre el movimiento del cambio exterior, observando que asciende a $ 6'842.000 el

saldo del Gobierno por dólares vendidos al 118%, por encima del 15% de lo entra-

do el Banco.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes del Banco, verificados del 11 al 18 de Julio:

N° 2032 - Fondo de Recompensas y Jubilaciones
del Banco Central Hipotecario .••..

nn

20 acciones, clase "D"

52033 - Graciela Gómez de Cedeño ...•......"

IV- DIRECTOR DE SECCIONpL AZUCARERA.- Presenta el señor Gerente la renvn-

cia del Dr. Gonzalo Córdoba del puesto de Director de la Seccional de Crédito Azu-

carero, y la Junta, a moción del señor Jaramillo, resuelve que se le pida al se-

ñor Córdoba que la retire.

V- CONTRIBUCION P1\.R.¡\ HONDA.- Habiéndose enterado la Junta de que el Con-

cejo de Honda solicita del Banco ~~a contribución voluntaria,en vista de que fué

anulado el acuerdo que establecía un impuesto de $ 100~ mensuales, ella accede a

que el Banco contribuya con $ 25.- cada mes para el Municipio de dicha ciudad, en

forma voluntaria y mientras le convenga hacerlo.

VI- SOLICITUD 1i LA SUPERINTENDENCH.- II moción del señor Jaramillo, se

dispone míe se insista en la solicitud de autorización de cierre de los bancos
~- ..!. ~ ,

~,~ "-.. '

el próximo_sábado, ante la Superintendencia bancaria, quien ha negado la solici-

tud ya hecha.

VII- SOBRE Sl~ DESNllTURALIZADA.- Se lee una proposición del Concejo de Zi-

-----------------



cpaq~irá, en que piden que se desista del propósito de venta de sal desnaturaliza

da, que consideran ruinoso para la población y una solicitud en igual sentido de

los elaboradores de sal, en la que amenazan con el paro de sus establecimientos

-en caso de llevarse a cabo dicho proyecto. La Junta estudia nuevamente el proble-

ma de la sal, y habiendo sugerido el señor Gerente que podría rebajarse el pre- ,~

cio de la sal en general y especialmente el de la sal vijua que podría usarse pa-

ra los ganados, la Junta resuelve nombrar Qna comisión que con el Administrador

de Salinas y el Jefe de la Sección de Rentas del Ministerio de Hacienda estudie

la cuestión. Se integra la comisión con los señores Potes, Gacharná y Valdivieso.

VIII- FRANQUICIA PARA PRECIO DEL ORO.- La Casa',ie Moneda'-de Medellín su-

gl ere que se soli oí te franquicia tel egráfica para comunic ar a las poblaciones

minerás el precio que para la compra de oro vaya fijando el B&~co, y la Junta

dispone que se haga la solicitud al Ministerio de Correos y Telégrafos.

I vA- INFORliACION BANCARIA.- Lee el señor Gerente la información que tiene

preparada para publicar en la Revista del Banco sobre las operaciones de éste con

el Gobierno y sobre el cambio de personal del Banco Agrícola Hipotecario, y la

Junta la aprueba.

X- HOMENAJE AL DOCTOR OLAYA HERl1EPJL- Dispone la Junta que tome el Ban-

ca 100 ejemplares del libro que sobre la Administración del Dr. Enrique Olaya He-

rrera va a publicarse.

XI- OPERACIONES DEL BANCO CENTRllL.- Se someten a la aprobación de la Jun-

ta dos prést&Tlos del Banco Central Hipotecario, que por exceder de $ 100.000 ne

cesitan ese requisito, uno a la Sra. Clara Sierra, por $ 100.000, sobre la finca

de "Venecia ", que es aprobado, y otro al Departamento de Boyacá, por $ 448.000,

sobre varios edificios en la ciudad de Tvnja. Habiendo hecho observaciones a esa

operación el señor Gacharná, lo mismo que los señores Potes y Valdivieso, se re

suelve pedir más detalles sobre ella, para ser considerados en la próxima seción.

XII- SERVICIO DE BONOS DEL st.- Se autoriza a la Gerencia para celebrar

con el Gobierno un contrato para hacerse cargo el Banco del servicio de los bo-

nos nacionales del st%, en condiciones semejantes a las convenidas para otros

papeles de deuda que está sirviendo el Banco.

XIII- SOBRE DEPOSITOS ill1 ORO.- Habiendo informado el señor Gerente que

algunos depositantes en oro en los bancos han presentado un nuevo memorial sobre

el pago de tales depósitos, en términos bastante fuertes, la Junta resuelve que

rr-.
\



pase tal memorial al estudio del señor Abogado del Banco.

XIV- DEPOSITO DEL BANCO DE BOGOTA.- Manifiesta el señor Gerente que el

Banco de Bogotá quiere retirar el depósito en dólares que ti ene en el de la Repú

blica, dejando a salvo su derecho a la prima que llegue a reconocerse, y consulta

a qué tipo deben liquidarse tales dólares. La Junt a dispone que se liquiden al

102.75%.

A las 11 y 30 a.m. se levantó la . ,
sesa on ,

2zE

G?L- d ·

N° 890

Jm~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 25 DE JuLIO DE 1934

En Bogotá, el día 25 de Julio de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Potes, Pl'esidente, Gacharne., Jaramillo, López de Mesa, Samper, Sue.rez M. y

Valdivieso, y de los señores Gerente, Abo~ado y Auditor del Banco. Dejaron de

concurrir los señores Bohnert y Uribe.

1- A e T A.- Leída el acta de la sesión precedente, de 18 de Julio, el

señor Gerente observa que la contribución volQntaria que se decretó a favor del

Municipio de Honda, de $ 25.- mensuales, es lo mismo que por impuesto venía na-

gando el Banco antes del acuel'do que subió tal Lmpuesto a $ 100.- Y que fué anu-

lado. El señor Potes observa Lamb i en que lo autorizado r-e spec to al Homenaje al

Doctol' Olaya .Herrera fué que el Banco comprara ejemplal'es del libro que va a pu-

blicarse, por un valor de $ lOO.~. Con estas observaciones, se aprueba el acta.

II- INFORMES.- Diatrí.bui.dos los datos semanales de pr eatam os y descuen

tos y de otras cuentas del Banco, el señor Gerente informa sobre la cotización

en Nueva York de los valores colombianos, y sobre el movimiento del cambio, ob

servando que el saldo de los dólares vendidos al Gobiel'no al 113% sube a

$ 6'SOO.000.

III- 'l'RASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el tr-aspas o N° 2034 de 2 acciones,

de la Clase D, del Banco de la República, hecho al Hospital de San Pedro, de

Pasto.

IV- DESORDENES EN FLORENCIA.- Se lee una carta de la Agencia de Floren-
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. cia en que dan cuenta de que se está levantando en la región un vandalaje que

. pone en peligro los intereses del Banco, por lo cual han solicitado que se re

doble por la policía la vigilancia de aquella oficina, lo que han obtenido e im

plica un gasto extra para acomodo y gratificación de los vigilantes. La Jilllta

aprueba ese gasto, y dispone transcribir la comunicación al Ministerio de Go- ¡~

bierno y a la Policía nacional.

V- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza la exportación a los Estados Unidos

de $1'500.000 en barras de oro.

VI- SOBEE DEPOSnOS EN OlW.- Se aprueba el proyecto de respuesta que el

señor. Abogado del Banco ha preparado al memorial de algunos depositantes en oro

en los bancos, en que se les manifiesta que el Banco no considera que haya ra

zón para reformar la resolución adoptada al respecto.

VII~ DEPOSITO EN DOLARES DEL BM~CO DE BOGOTA.- Presenta el señor Gerente

un proyecto de acuerdo entre el Banco de la República y el de Bogotá, para re

tirar este último un depósito que tiene en dó l.ar-e s , comprometiéndose el primero

a reconocerle la mayor prima que llegue a pagar a otros depositantes en la mis-

ma especie. Habiéndose considerado que ese compromiso puede ser inconveniente,

por cuanto él desvirtúa la actitud que en la materia ha asumido el Banco de la

República, se estudian diversas soluciones propuestas en un largo debate, y al

fin se aprueba la siguiente, presentada por el señor Gerente y que es aceptada

por el señor López de Mesa, a nombre del Banco de Bogotá:

"Oue se convierta en un depósito en oro colombiano en el Banco de
"la República el depósito en dólares que en el mismo tiene el de Bog otá . tt

VIII- EMPLEADOS PARA LEEICIA.- En vista de que los nombrados anteriormen-

te para Director y Contador de la Agencia del Banco en Leticia, no han aceptado

los puestos, se nombra para Director al señor Tulio López Isaza, con la asigna

ción de $ 450, Y para Cajero-Contador al Sr. Victor M. Rincón, con $ 250.

IX- PRESTM~O SOBRE BONOS DE DEPOSITO.- Consulta el señor Gerente qué

debe hacerse en ciertos casos en que solicitan préstamos sobre bonos de Almace

nes de depósito algunos individuos de dudosos antecedentes, no obstante que los

préstamos están suficientemente garantizados con los productos en los almace-

nes. La Junta resuelve que en casos semejantes se haga el préstamo, debidamente

garantizado, pero si no se diere estricto c·wnplimiento a la obligación suspen

der operaciones con la persona o enti dad responsable.
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A las 11 y 15 a.m. se levanta la sesión.

JUNTA DIHECTIVA LA hEPUBLICA

jlJO 891 ACTA DEL l° DE AGOSTO DE 1934

En Bogotá, el día l° de Agosto de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Potes, Presidente, Bohnsr t , Gacharná, Jaramillo,López de Mesa, Samper-, Suá-

rez -M., Uribe y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogaél0 y Auditor del Bari-

ca.

1- A C T lL- Se apr-ueba el acta de la sesión precedente, de Julio 25,

con la aclaración que hace el señor López de Mesa de que al convertir a oro co-

lombiano el depósito que en el Banco tiene el de Bogotá en dólares, se reconoce-

rá la pr-ima correspondiente a la diferencia intrínseca en tre el oro americano y

el colombiano.

TT- 11WOill~ES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des

cuentos y de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente informa sobre las coti-

zaciones en Nueva York para las monedas europeas y los valores colombianos, y

sobre el curso del cambio exterior, que después de experimentar una fuerte alza

en la semana pasada, ha vuelto a aquietarse. Agrega que el saldo de los dólares

vendidos al Gobierno al 113% sobre lo correspondiente al 15% de lo depositado,

asciende ya a $ 7'043.000.

III- SEPARAGION DEL DR. E. JARlÚVrILLO.- El señor Samper- presenta la siguien-

te proposición, que es aprobada por unanimidad, después de que los señores Geren-

te, Uribe, Suárez M. y Gacharná manifiestan su conformidad entusiasta con ella~

"La Junta Directiva del Banco de la República, al hacer constar en
"el acta de hoy la sincera pena que exper imenta por la próxima s eparaci ón
"de esta corporación del señor doctor Esteban Jaramillo, Ministro de Ha-
"c i enda y Cr1Jdito Público, cumple con el grato deber de rendirle público
"testimonio de reconocimiento y admiración por los incomparables servicios
"que él ha prestado a la república, con alta inteligencia, desvelado patrio
"t i smo , consumada pericia y ejemplar consagración, en las más graves y di
"f i ci Le s c.ír-cunst anoi as que el país haya tenido que afrontar.- Publ i quese
"esta: proposición en carteles murales y en la Revista del Banco."

El señor Jaramillo declara que considera la proposición que acaba de

aprobarse como suficiente recompensa de los esfuerzos r eal.i zados por él en ser-
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,vicio de la nación, y a su turno presenta la siguiente manifestación, que la Jun

ta resuelve sea publicada con la proposición:

"Antes de cesar en las funciones de Ministro de Hacienda y Crédito Pú
"blico y. de Miembro de la. Junta Directiva del Banco éle la República, quiero
"expresar mi profundo reconocimiento a mis dis t inguidos colegas de la Direc
"cióny a los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco por las honrosas
"muestras de cordial deferencia que (le ellos he recibido, y manifestarles la
"intensa satisfacción que me queda por haber colaborado con ellos y haber
"tenido el magnífico concurso de sus luces y de su devoción por el bien pú
"bl i co, en el estudio y solución de los gravísimos problemas que ha habido
"que afrontar con motivo de las excepcionales circunstancias de orden econó
"mico, financiero e internacional por que ha atravesado Colombia en los últi
"mos años."

IV- SOBRE SORTEO DE BONOS DE LA DEFENSA.- Informa el señor Gerente que en

el sorteo de bonos del Empréstito de la Defensa nacional verificado ayer, hubo

protestas de algunos tenedores por haberse cambiado la forma en que tales sor

teos se venían verificando, en los que se distribuía por partes iguales la suma

sorteada entre las diferentes denominaciones de bonos, sin tener en cuenta que

los de $ 500 Y $ 1.000 representan el 90% del valor del empréstito, por lo que

él considera que lo equitativo sería distribuir la suma sorteada proporcional-

mente a las cantid.ades en bonos de cada denominac.i ón, concepto que comparten el

Ministerio de Hacienda y la Superintendencia bancaria. Agrega que en el sorteo

de ayer se sorteó en bonos de $ 500 Y $ 1.000 sólo la mitad de lo que habría

correspondido en esa proporción. Propone que en adelante se hagan los sorteos- , -

en tal proporción. La Junta aprueba lo hecho y lo propuesto por el señor Gerente.

V- RECLAMO DE INQUILINOS.- ' No accede la Junta a la solicitud que hacen

los inquilinos del edificio del Banco en Bogotá, para que se revoque el alza de

$ 5.- en los cánones de arrendamiento de las oficinas arrendadas en él.

VI- FRESTAMO DEL CENTRAL A BOYACA.- Se considera nuevamente la operación

que el Banco Central Hipotecario adelanta, de un préstamo al Departmaento de

Boyacá, y en vista de los datos suministrados por dicho banco sobre las garan

tías que obtendrá, se aprueba la operación, que es por $ 448.000.

El señor López de Mesa hace constar su voto negativo. Lo mismo ha

ce el señoJ:'_.Gacharná , porque considera en principio que los fondos del Banco

de la República no deben invertirse en obras públicas.

VII- EMISION.- Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Ban-

ca, de 1, 2, 5 Y 10 pesos, en la proporción que disponga la Gerencia.

VIII- MIEMBRO DEL COMITE.- Es designado el Dr. lVlanuel Ma. Valdivieso nuem-

bro del Comité ejecutivo del Banco, para los meses él.e agosto y septiembre.



IX- ATENCION 1',1 SR. ROlNE.- Accede la Junta a la insinuación que hace el

Gobierno para que se ofrezca, por él y por el Banco, un almuerzo en las salinas

de Zipaquirá, al señor Leo S. Rowe , Director de la Unión Panamericana. El almuer

zo tendrá lugar el lunes próximo.

X- . CIElmEEL 6 DE AGOSTO.- Se aprueba que se solicite de la Superinten-

cia bancaria permiso para cerrar los bancos el lunes próximo, 6 de agosto.

XI- APROBACION DE VENTAS DE ORO.- Con el voto afirmativo de los represen-

tantes del Gobierno, declara la Junta que al autorizar las exportaciones de oro

que hace el Banco, con los votos de dichos representantes, se ha autorizado de

hecho la venta en el exterior de tales exportaciones, a medida que se vaya nece

sitando, y se ha llenado la exigencia que hace la ley de que esas ventas deben

ser aprobadas por la mayoría de los directores nombrados por el Gobierno.

XII- PRn~A EVENTUAL A LOS EMPLEADOS.- Informa el señor Gerente que el Co-

mité ejecutivo estudió el asunto de reconocer a los empleados del Banco una pri

ma eventual, de acuerdo con el alza del costo de la vida, y que acordó proponer

a la Junta que se acepte la idea y se reconozca, en los meses de julio, agosto

y septiembre, a todo el personal del Banco, la prima en la forma siguiente:

Para los sueldos menores de $ 150, un 18%;

" u u de $ 150 a $ 299, un 15%;
H u II n u SOO a $ 499, un 10%, y
rr u " " " 500

,
8%.o mas, un

XIII- PREST.~~OS EN DOLARES.- Manifiesta el señor Gerente que la Conferencia

de Exportadores que acaba de reunirse en esta ciudad solitica: Que se acepte co

mo garantía de los créditos en dólares que se les hagan por los bancos, el valor

en moneda corriente que obtengan por los giros que negocien, y ~le para los prés-

t8~OS en dólares hechos con garantía de café en Almacenes de depósito se amplie

el plazo de SO días que se ha fijado.

La Junta accede a una y otra petición, fijando para la segunda el

plazo de 60 días.

El señor Bo~nert observa que con la operación a que se refiere la

segunda solicitud se introducen los negocios en moneda distinta de la nacional.

XIV- SOBRE SAL DESNáTURALIZADA.- Informa el señor Gerente cue se siguió

estudiando por la Comisión de la Junta, con el /)dJninistrador de las Salinas y UJl

alto empleado del Yunisterio de Hacienda el problema de la sal desnaturalizada.
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El señor Valdivieso manifiesta que en ese estudio se convino en

rebajar en general el precio del agua-sal en 3 centavos por decalitro, pero que

parece que eso no satisface a los ganaderos.

Se lee una nota del Aa~inistrador de las Salinas, en que hace

un nuevoéstudio del problema y propone una serie de conclusiones.

Se resuelve aplazar el asunto, hasta que se haya verificado una

nueva conferencia del señor Gerente y la comisión de la Junta con los represen-

tantes de los ganaderos.

xv- DEPOSITaS EN ORO.- Informa el señor Gerente que el Superintendente

.bancario revocó la prohibición a los bancos de girar cheques en oro, mientras

que la Junta de Control la ratificó, por lo cual el Banco de Bogotá ha estado

girándolos a cargo del Banco de la República; que el Gral. Jorge Mercado ha

presentado uno por $ 2.000, Y como no se le paga en oro ha dirigido al Banco

una carta en términos fuertes, que el señor Gerente presenta a la Junta.

Se considera nuevamente el asunto de los depósitos en oro, y se

Jm~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPu~1ICA

ACTA DEL 8 DE AGOSTO DE 1934

En Bogotá, el 8 de Agosto de 1934, a las lO a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros seño-

res Potes, que presidió, Bohnert, López de Mesa, Sa.mper, Suárez Murillo, Uri be

G.H. y Valdivieso, del doctor Luis Carlos Páez, Secretario del Ministerio de

Hacienda, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

l- A C T A.- Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.



II- Se distribuyeron los datos semanales de préstarr~s y des-

cuentos y de otras cuentas del Banco, y el Gerente informó sobre las cotizaciones

semanales de New York para las monedas europeas y los valores colombianos. También

dió cuenta del curso del cambio exterior, que ha mostrado alguna firmeza en los

últimos días; y del exceso de dólares vendidos al Gobierno al 113%, que ascienden

a $ 7'149.000.-.

III- CONTRATO SOBRE SERVICIO DE LOS BONOS DEL 31!l%.- La Junta impartió su

aprobación al contrato celebrado el 30 de julio últbllo entre el Ministro de Hacien

da y el Gerente del Bm1co, de acuerdo con la autorización que había dado a éste en

su sesión de 18 del mismo mes, sobre servicio de los bonos de 3~% anual.

IV- El Gerente presentó la

siguiente proposici ón, o,ue fué aprobada unánimemente por la Junta ~

"La Junta Directiva del Banco de la Re-oública presenta su r-espe tuo
t¡ so saludo al Excelentísimo señor Presidente de l~ República, doc tor Alfonso
"López , le expresa los votos que formula por el éxito~ de su Gobierno y la con
"f i.anza que abriga en que éste sea feC11...11a_O en beneficios para la patria, y se
"c omp'lace en ofrecerle el testimonio de su adhesión y de su concurso en el de
"s empeño de sus altas funciones."

V- 3J\1 DESNJ\TURALIZADA.- El Gerente dió cuenta a La Junta de las fIltimas

reuniones verificadas entre los señores l\ílinistros de Hacienda y de Agricultura,

la comisión nombrada por la Junta y los representantes de los ganaderos, en las

cuales se llegó a acordar un plan para suministrar sal desnaturalizada o sal ma-

rítima de tercera clase, en las diferentes regiones del país,a un precio no supe-

rior a $ 3.- el bulto, plan que fué aceptado por todos los concurrentes, con ex-

cepción de los representantes de los ganaderos del interior, quienes ocu~rieron

al doctor Alfonso López, en solicitud de 11...11 precio ¡nás bajo. El Presidente electo

les manifestó que no conocía el problema de que se trataba, el cual debía aplazar-

se para que el nuevo Gobierno lo estudiara y resolviera.- La Junta encontró muy

acertada esta indicación.

VI- RECLAMO SOBnE LIC),UIDACION DE INTEnESES. - El Gerente dió cuenta de que

el señor Ricardo Núñe z había presentado ante el Ministerio de Hacienda un den11...11-

cio de bien oculto, que consiste en rescatar para el Estado la diferencia que re-

sul.ta al liquidar los intereses gue el Gobierno viene pagando al Banco sobre sus

di.f er-en't e s préstamos, los cuales, ele acuerdo con la práctica universal estableci-

da entre nosotros por el auditor del Banco, señor Lleras, a su regreso de su via-

je de estudio a los Estados Unidos, se calculan en la tabla de 365 días, p8ra el



J:lÍLm,ero de los días, y en la de 360 para efecto de los intereses, y dió lectura a

. la comunicación dirigida por el señor Núñez, acompañada del concepto favorable

del Pr0cu~ador general de la República de la Resolución del Ministerio de Hacien

da y del poder que éste le ha conferido para intentar el cobro o para llegar a

un arreglo amigable en el particular.- Después de cambiarse algunas considera-

ciones sobre el asunto, dando el señor secretario del Ministerio de Hacienda

una explicación sobre el procedimiento legal que se sigue en los denuncios de

bienes ocultos, se dispuso pasar el asunto al estudio del Abogado del Banco para

que se Slrva rendir un informe en la próxima sesión.

VII - RENUNCIA D1':L ::>'TJIE RINTENDENi'E B.áI'{CARI O.- Se di ó le ctura a una nota

del doctor Félix García Ramirez en que informa al Banco que ha presentado al Go-

bierno renuncia irrevocable del cargo de Superintendente bancario.- La Junta di s

PLJ.so'gue se insertara en el acta la siguiente constancia aprobada por unanimidad:

"Impuesta la Junta Directiva del Banco de la República de la r-enun
"cí.a que ha presentado el doctor Félix García Ramirez del cargo de Superinten
"dente bancario, cumple con el deber de hacer constar en el acta de hoy su sin
"cero sentimiento de pena por la separación de este funcionario ejemplar por
¡¡ su inteligencia, su integridad y su ver sac í.ón, a sí como el profundo agradeci
"miento del Banco por los muy importantes servicios prestados por él a la in
"dus tr i a bancaria del país en el largo período de dificultades y peligros que
"ésta hubo de afrontar."

A moción del señor Suárez Mu~illo, la Junta ordenó que tanto la

nota del Superintendente como la constancia de la Junta se publicaran en la Re-

vista del Banco.

A las ll~ a.m. se levantó la sesión.

:EL SE

JUNTA DIEECTIVA DEL BANCO DE LA EEPUBLICA

ACTA DEL 16 DE AGOSTO DE 1934

En Bogotá, el día 16 a.e Agosto de 1934, a las 4 p.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Repú.blica, con asistencia de sus miembros,

señores Potes, Presidente, Bo~~ert, López de Mesa, Samper, Suárez M., Uribe y r-"
Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió tam-

bién el señor Ministro de Hacienda y Crédito Público, Don Marco A. Aulí, de

quien el señor Presidente recibió la promesa reglamentaria, como miembro de la

Junta. Dejó de concurrir el señor Gacharná.



1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Agosto 8.

H- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y de scueri-

tos Y los datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente iDJorma sobre las

cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las moneo.as europeas; so-

bre el movimiento de l cambio exterior, observando que asciende a $ 7'419.000 el

s a'l.do del exceso de dólares vend i dos al Gobierno al 113%; sobre el movimiento en

el mes o.e Julio de las oficinas o.e compensación o.e cheques, que muestra un extra

or-di nar i o aument o sobre el de mes es anteri ores. Lee la e arta semanal de la Central

Hanover Bank anO. Trust Co., sobre la situación en Eu~opa, y presenta una nota o.el

Banco Agrícola Hipotecario, en que avisan haberse encargado o.e la Gerencia de di-

cho establecimiento el Dr. Gonzalo Restrepo, y de la Secretaría el Dr. Roberto

G e P ~ar cr a rar-ee es.

111- TR~SPASOS DE ACCrONES.- Se aprueban los siguientes trasDasos o.e ac-

ciones del Banco de la República, verificados del 25 o.e Julio al 14 de Agosto:

N° 2039 Hab acuo Calderón tl'.C40 .... 00OO ........ ."" .. 75 acciones
n 2042 Enrique Pardo T" '1 1 ti- .uaVl a .......... " "" ...... "" ..
H 2043 Luis Jaramillo Sierra 92 u- ...... " ...... .. _" ........
H 2046 Carlos -' t Torres Pinzón 20 HPI' uro .... " " " ....
ti 2047 Gerardo t. Pineo.a 7 "tí

.1:1~ .. " .................. 1> .... " ....

n 2049 Roberto Pinzón Sánchez 1 H
.................. <> " ..

IV- NOTAS DE LA SUPER[ N'I'El\fDENCI.ll,,-- Presenta el señor Gerente dos notas

de la Buperintendencia bancaria, Nos.97 y 4771, en que comunica la cuota que

corresponde para el seguno.o semestre o.el presente año al Banco o.e la República

en los gastos de la Superintendencia, que ascieno.e a $ 22.487-94, Y el nVEero

d;Í,.~cciQnes que en el Banco deben poseer los bancos ac ci om st as , según su s i tua-

oión en 30 de junio último. '~-.

v- TRASLADO EN FONDOS DE SALINAS .- Se autoriza el traslado que solioi ta

el Ministerio de Obras PúbLi cas , de $ 27.250.- de los fondos destinados a las

obras del puerto de Gamarra de la partida destinada para las del de Barranquilla.

VI- CM~BIO DE ADMINISTRADOR DE TAUSA.- Informa el señor Gerente que oon-

tra el Administrao.or de la salina de TauBa, Sr. Gabriel Anzola, se ha lev~ntado

una gran odiosidad en la población, acusándolo de conduota inmoral, por 10 cual

se ordenó el oambio interino de dicho 6mpleado, mientras se hace la investigaoión

oorrespondiente. La Junta aprueba la deteyminación.

VII- RECLAMO SOBRE LIQ,UIDl\CI0N DE INTEEESES.- Presenta el señor Abogado el

informe sobre el denuncio como bién oculto de la diferencia que resulta a favor
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del Gobierno si se liquidan los intereses en las cuentas de éste en forma di st.in

tade la adoptada por el Banco, de acuerdo con la práctica universal. Del estu

dio que hace tal informe se concluye: 10 que la resolución que declara el bi é n ,

oculto podríamotivadamente acusarse, como falta de fundamento, y 20 que el Banco

podría afrontar decorosamente el litigio, con probabilidades de éxito, y que en

tal caso convendría b~cer una reserva especial para el evento de que se llegara

a Un resultado desfavorable.

El señor Gerente propone, y es aprobado, que se intenten las ac

ciones que indica el señor Abogado en su informe; que de las utilidades del se

mestre en curso se constituya una reserva especial, para atender al desembolso

en caso de perder el Banco tales acciones, y que se publique en la Revis t a del

Banco la forma en que éste liquida los intereses en sus cuentas, para quitarle

todoéara:cter de "ocul.ta" a la práctica establecida.

A las 5 y 15 p.m. se levantó la sesión.

,-

JUNTA DIRECTIVA DEL BF~CO DE LA REFUBLICA

ACTA DEL 22 DE AGOSTO DE 1934

En Bogotá, el día 22 de Agosto de 1934, a las 3 y 30 p.m., se

reunió la Junta Direotiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Potes, Presidente, Aulí, Bohnert, López ele Mesa, Uribe y Valdivie-

so, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banoo.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de agosto 16.

11- lN70fU1lliS. - Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

desouentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las 00

tizaciones en Nueva York de los valores oolombianos y las monedas europeas, y

sobre el movimiento del cambio exterior, observando que ha subido a $7'691.000

el exceso de dólares vendidos al Gobierno al 113%. A este propó el señor ~

Valdivieso manifiesta eue el gremio de exportadores oonsidera que el alza de

ese saldo proviene de que se está aplicando la tasa del 113% a objetos distin-

tos de los de la defensa nacional, que fueron los que se tuvieron en cuenta

al fijarla, lo que no parece equitativo. El señor Aulí ofrece estudiar el pun-
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to , para poner remedio, s i fuere el caso. Presenta. el señor Gerente la respues

ta que el señor Presidente éte la República ha dado al saludo que la Junta le

dirigió en días pasados, y una proposición aprobada por el Comité d e Informa-

ción Económica, en que agradece al Banco la cooperación que le ha pre s t ado ,

El señor Aulí informa que han sii10 designados como represen-

tantes del Gobierno en la Directiva del Banco de la República los Doctores

Francisco de Paula Pérez y Héctor J. Vargas, en reemplazo d e D. Joaqui.n Samper

y del Doctor Alberto Suárez Murillo.

El señor Gerente presenta la81\11EI\pr ES e -'PRopr'C::l-CT ON '\ nrO)""'I'ORFS'
__ lo Vu J. ~,.f l:::,,::1',::v::::::,=~=,-==:::::::::.:c::.==III-

siguiente proposición, que es aprobada:

"La Junta Directiva del Banco de la Renúbl i ce lamenta sincera
limente la s eparaci ón de los señor es doctor Alberto "Suárez Muri 110 y Don
"Joaquín Samper y hace constar su profundo reconocimiento por la valiosa
"cooperación y los importantes servicios prestados por ellos, con tanto ce
nlo como competencia, en Las labores de la Junta, durante el tiempo en que
"hicieron Darte de la cor-uor-acl ón ;" '

- ~ L

IV- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones Banco de la -RepúbLi ca, verificados del 14 al 22 de lIgosto:

N° 2055 - Luis Soto & Cia. ...... " .... " ............ " .. " .. 60 acciones
tt 2061 - María Vélez de la Calle 14 i:I............ " ........
" 2062 Luis Soto & Cia. 10 i\- .. " " .... " ................ " " ....
rr 2063 Claud Noble lViartin 12 n.... " ...... .. .. " " " ..........
" 2065 Sociedad de Ingeniería v F t 44u

_omen o ...
V- DENUNCIO DE BIEN OCDLTO.- Manifiesta el señor Aulí que D.Ricardo

Núñe z le ha estado tre.tando lo relativo al denuncio que ha hecho de un bien

oculto nacional que consiste en la diferencia que resultaría al cambiar la

forma en que el Banco de la República ha venido liquidando intereses en la

cuenta del Gobierno, y pide información al respecto.

El señor Gerente y el señor Abogado hacen exposiciónes al

respecto, y el señor lIulí manifiesta que estudiará la resolución del Nliniste-

rio sobre la materia, teniendo en cuenta el informe presentado a la Junta por

el señor ,Abogai1o del Banco.

VI- INSPECTOR DE ORO EN MAillvillTO.- Teni ende en cuent a el conc epto de la

Oficina éle Control de Cambio, la Junta resuelve no nombrar Inspector de oro en

Marmato y Supía, al separarse el Sr. Escobar Lince.

Presenta el señor Gerente dos proyectos

de resolución preparados por la Oficina de Control de Cambios, que deben ser

aprobados por la Junta , por el primero se suprimen los plazos establecidos hoy

para que los exportadores vendan los giros resultantes de sus exportaciones y



para que los importadores hagan uso de las licencias para compra de cambio ex-

terior, y por el segundo :cr @J=&~aJ--se dispone que no se concederán licencias

para hacer importaciones de países que hayan establecido restricciones respecto

a las importaciones procedentes de Colombia..sino hasta la cifra que de éstas ad-
.-- 1>

mitan tales palses.

Se estudian los proyectos, y se resuelve que se pase copia de ellos

a los miembros de la Junta, para terminar el estudio en la próxima sesión.

VIII- PRESTAMO A CORPORACION C010MBIAI~.- La Corporación Colombiana de

Crédito solicita del Banco lli~ préstamo de $ 300.000, con garantía de bonos de

deuda pública, y habiéndose presentado la duda de si tal operación puede hacer-

se sin afectar el cupo de I Gobiemo, se resuelve pasar el asunto al estudio del

señor Abogado del Banco.

/'\

IX- S' '' T.' D \ ' '11]\"" I,rIO"I'ES' -_,',,\,F D' ;;'p,03'-1'1'°0.-UD.LI.l.:J .n. b.Ji.V.t:.l.! ~J.:.. l.J Se lee una solicitud de los Almacenes

de Depósito de la Federación Nacional de Cafeteros, para que el Banco haga prés-

t~mos sobre bonos expedidos por jabón, velas, fique, sulfato de soda e higueri

lla que los almacenes están recibiendo. Considerado el a surrto , se fijan los si

guientes porcentajes para esas operaciones, pr~puestos por el señor Gerente:

"Para jabón y velas, el 35% del valor del bono; para sulfato de

soda e higuerilla en pepa, el 40%; para fique, el 50%. ¡¡

X- Es elegido el señor Alberto Uribe G.H.

Vicepresidente de la Jlli~ta nara el resto del período del Sr. Joaquín Samper,

qlúen se ha separado de ella.

XI- MM~IFESTACTON DE1 SENoR AULI.- El señor ~ulí hace constar su agrade-

cimiento por la forma benévola con que la Revista del Banco ha comentado su en-

trada al Ministerio de Hacienda, y agrega que está dispuesto a trabajar de la

manera más eficaz que le sea posible en servicio del país.

A las 5 y 15 p.m. se levantó la sesión.

~----------~Jffmmj~TAA-DITlnR~EITCTIVADEL BJlliCO DE LA REPUBLICA

N° 895 ACTA DEL 29 DE AGOSTO DE 1934

En Bogotá, el día 29 de Agosto de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,
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señores Potes, Presidente, Aulí, Bohne r-t , Gachar-ná, López de Mesa, Uribe y Val

divieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistieron tam

bién los señores doctores Francisco de P. Pérez y Héctor J. Vargas, quienes in-

gresan a la Junta como representantes del Gobierno y de quienes el señor Presi

dente recibe la promesa reglamentaria.

too

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de 22 de Agos-

II- INFOHMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso

en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre el mo

vimiento del ca~bio exterior, apuntando que el exceso de dólares vendidos al Go

bierno al 113% asciende a $ 7'746.000. Se leen la carta semanal de la Central

Hanover Bank anO. Trust Co. sobre la situación en los Estados llnidos y otra del

Dr. Alberto Suárez Murillo, en que da las gracias por la proposición aprobada

en la sesión anterior.

111- ELECC10N DE D1GNAT1~qrOS.- Son elegidos Presidente y Vicepresidente

de la Junta, para los meses de Septiembre y Octubre, los señores Alberto l~ibe

G u
&.LL" y Manuel Ma. Valdivieso, respectivamente.

IV- M1fl~BHO DEL COM1TE.- Para el mismo período es elegido miembro del

C . t' , t' d 1 B . 1 ~ B' t T -\1onn e e je cu lVO eL anoo e senor iec or u. argas ,

V- PRESTM~O PARA COHPOHAC10N DE CHED1TO.- Se lee el informe del señor

Abogado respecto a la solicitud que la Corporación Colombiana de Crédito hace

de un préstamo por s 300.000, con garantía de bonos de deuda interna. El infor-

me concluye que puede hacerse la operación, siempre que la garantía se consti

tuya con papeles de un vencimiento no mayor de 5 años y que el Gobierno la au-

t or i ce, pues ella afectaría el cupo de crédito del Gobierno en el Banco. La

Junta acoge las conclusiones del informe, salvando el señor Gacharná su voto

en lo relativo a que la ..Operación propuesta afectaría el cupo del Gobierno, por

ser garantizada con bonos de deuda pública.

El señor Aulí manifiesta que el Gobierno no está dispuesto a au

torizar la operación propuesta.

VI- SOBRE BIEN OCULTO.- Se lee una comuni caci ón del Sr. Ricardo Núñes,

relativa al denuncio que éste ha hecho (le un bien oculto nacional, consistente

en la diferencia que a favor del Gobierno resultaría al variar la forma en que
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el Banco de la República liquida intereses.

El señor Gacharná manifiesta que la cuestión de si se trata o

no de un bién oculto no está sometida a la Junta; que considera que no pueden a

cusar se r esoluci ones admi.n i s tr-at i vas cuando están de acuerdo con lo solici t a-

do, como en este caso, y que si existe el bien oculto el Banco debe reconocer-

lo, y pregunta si en caso de que el Consejo de Estado declarara que no existe

el bien oculto, el Gobierno haría la reclamación.

El señor Abogado hace una exposición sobre la materia, y des

pués de un 'detenido debate, la Junta se ratifica en su resolución de que se
}

adelanten por el Abogado del Banco las ac ci one s que és te considera pertinentes.

El señor liulí se excusa de intervenir en la adopción de esa resolución, por

los compromisos ya adquiridos por el Gobierno.

V11- PRESTM~OS SOBRE SULFATO DE SODA.- Se lee una solicitud que hace

el Dr. Luis Jiménez López, para que se aumente el porcentaje fijado en la se-

siónanterior para préstamos por el Banco sobre bonos de prenda expedidos por

sulfato de soda de producción nacional, y la Junta eleva ese porcentaje al 60%,

limitando las operaciones sobre ese producto a $ 3.000.

V111- RESOLUC10N DEL CONTROL.- Se lee el proyecto de resolución de la

Junta de Control de Cambios, por la cual se limita la concesión de licencias

para compra de giros destinados a países que hayan establecido restricciones

a las importaciones de Colombia, y la Junta, después de algún debate, da su

concepto favorable a tal resolución.

1X- S1TUliC10N LEGAL DEL BM~CO.- El señor liulí pide permiso para reti-

rarse de la sesión, por tener que asistir a la Cámara de Representantes, y so-

licita para el Gobierno un memorandum sobre la actual situación ~gal del Ban

co, de acuerdo con las últimas disposiciones oficiales.

X- ESTATUTOS DEL CENTP~L H1POTECAR10.- Se aprueba la siguiente modi-

ficación a los estatutos del Banco Central Hipotecario, aprobada ya por la Di-

rectiva de dicha institución:

11 solicitud del señor Gerente, se dispone celebrarINFOIDífE ANUAL.-X1-

"Parágrafo para el Artículo 53 de los Estatutos: En los sorteos ex
"traordinarios de premios para las c édulas que decrete la Junta Directiva,
!lcon cargo a las utilidades ordinarias del Banco, no le obliga la reglamen-

\.... "tacá ón fijada en este artículo. En consecuencia'lla Jun~~ ~irectdiva Pdodr á
, "de t ermi.nar libremente el valor de los premios y as conruorones e ca a

"-". "sorte o," ~
""".'~,,~.-//

una sesión extraordinaria el 31 del presente mes, a las 10 a.m., para dar lec-



tura al informe anual del Banco que presenta aquél.

AUDITOR DE CAJA AGRARIA.- Presenta el señor Gerente una comunica-

ción de la Superintendencia bancaria, en que insinúa la conveniencia de nombrar

un nuevo Auditor de la Caja de Crédito Agrario e Industrial, y la Junta resuelve

pasarla al representante del Banco de la República en la Directiva de la Caja pa

ra que informe al respecto.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PlmSIDENTE

~taL;-¿;JJ
~ ..

ACTA DEL 31 DE AGOSTO 1934

En Bogotá, el día 31 de Agosto de 1934, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a-

sistencia de sus miembros, señores Potes, Presidente, Aulí, Bohnert, Gacharná,

López de Mesa, Pérez, Uribe, Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente, A-

bogado y Auditor del Banco.

l- A e 11 A. - Se aprobó el acta de la
. ,

precedente, de 29 de Agos-seSlon

too

II- INFORMES.- El señor Gerente informa sobre la fuerte baja que ha su-

frido la libra esterlina en el mercado de Nueva York, y manifiesta que probable-

mente el Ministerio de Hacienda r-econs id erará la resolución que declaró bién 0-

culto el denunc i ado por el señor Ricar-do Nüñez ,

II I - SEGURO DE ORO EN INGLATERT1A.- Ji moción del. señor Lópe z de Mesa se

b n t l' 'r¡ Lor i ., dapr-ue a que se proceaa a asegurar con ra e r aesgo oe uesva or i zac i on o e rn-

cautaci6n el oro que el Banco tiene en custodia en Londres.

IV- INFOffi~E ANUAL.- El señor Gerente da lectuEa al informe que rinde a

la Junta sobre la marcha del Banco en el año que terminó el 30 de junio último,

y en seguida el señor Gacharná presenta la siguiente proposici6n, que es apro-

bada:

"La Junta Dhectiva del Banco de la República, oído el i:nf arme a
"nual, del señor Gerente, le expresa su agradecimiento por tan importante do
"cument o, que no sólo refleja la situación actual del Bsnco , sino que ilus
"trará al país y a las entidades oficiales sobre las perspectivas económi
"cas y fiscales de la nación, y a la vez declara con benenláci to que la. ges-



tión del señor Gerente merece un voto de aplauso de la Junta Directiva. ti

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

SECRET. -
EL PRESIDENTE

ACTA DEL 5 DE SET1ENíBRE DE 1934

En Bogotá, el día 5 de Setiembre de 1934, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros, señores Uribe, Presidente, l\uli, Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Pérez,

'Potes, Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco.

1- A C T A.- Se aprueba el acta de la precedente sesión, del 31 de j-

gasto, con la observación que hace el s eñor Gerente de gue respecto al seguro

contra incautación del oro que el Banco tiene en Londres, lo conveni® rué que

se pidieran datos respecto a la conveniencia de efectuarlo y el costo de él.

11- INFOill¿ES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otras cuentas import antes del Banco, y el señor Gerente informa so-

bre el curso en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y

sobre el movimiento del cambio exterior, observando que el saldo de los dólares

vendidos al Gobierno al 113% asciende a $ 7'797.000. Se lee la carta semanal de

la Central Hanover Bank and Trust Ca. sobre la situación en Estados Unidos y

Europa, y otra de D. Joaquín Samper, en que da las gracias a la Junta por la

proposición que aprobó con motivo de su separación de ella.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, verificados del 22 de l\gosto al 4 de Setiem-

H

"

bre:

N° 2072 - Claud Noble Martin•.....................
2073 Ca 1 ~ch verr' r rt'esr os i:!.. _ e 1 vO .. ~ .. " ,. " ...... " ...... " o ..

2077 S . , d' T ., -r-t t' .ocleoa ce .i ngem er i.a y Fomen o .....••
2078 - María M. de Isaacs .•..•............•...
2081 - J.S.TilIotson .
2082 Kr-i sche & Henk .
2083 Mercedes Hurtado de Uri.be ..•.••..••..•.
2085 - José Ignacio Uri.be .
2086 - José J. Jar-amiLl.o J ..
2087 José Ignacio Uribe .

16 aCClones
3 \l

6 ti

4 ¡¡

11 ¡¡

39 l¡

33 it

1 n

10 H

5 l\

0207 - Banco Hipotecario de Colombia •.......•. 35



IV- PLATii Manifiesta el señor Gerente que nI

(

el Federal Reserve Bank, de Nueva York, ni el de San Francisco, ni la Casa de Mo-

neda de la ÚJ.tima ciudad se hacen cargo ele guardar los $ 5'000.000 en monedas de

plateo que se están acuñando allá: que la Centra1 Hanover Bank and Trust Co , of'r-e-

ce hacer un arreglo pare guardar dicha plata en San Francisco, pero sin garanti-

zar que no se presenten dificultades cuando quiere traérsela, por medidas oficia-

les que puedan dictarse en los Estados Unidos. Sugiere el señor Gerente, y en

ello se conviene, conseguir que el Ministerio de Relaciones Exteriores obtenga

del Gobierno knericano una segusidad de que puedan sacarse del país las monedas

de pIa te en cualquier tiempo, y, a propuesta del Sr. Uribe, que se haga ante e1

Gobierno inglés una gestión semejante, respecto al oro que el Banco tiene en

Londres.

Habiendo manifestado el señor Gerente que parte de la plata acu-

ñada podría guardarse en los sótanos del Banco, en Bogotá, se resuelve que se

estudie esa posibilidad y si se encuentra conveniente, se haga despachar de San

Francisco lo que haya auñado.

V- DIRECTOR PARA CUCUTiL- Es elegido el Doctor Alberto Cami.Lo Suárez

miembro de la Junta Directiva de la sucursal de Cúcuta, mientras dure la licen-

c i a que se concede para separarse del puesto el Sr. Guillermo Elíseo Suár-ez ,

VI- DE BOGO'rJ!..- Se autoriza al señor Gerente para

que celebre una reunión con los de los demás bancos de la ciudad con el fin de

escoger candidatos para el miembro de la Junta del Centenario de Bogotá que han

de designar los bancos.

VII- AUDI'I'OR DE CAJA AGRARIA.- Se lee una carta de Ii. Jul i o E.Lleras sobre

la comisión que se le encargó respecto a la marcha (le la Caja de Crédito Agrario,

Industrial y Minero. Se resuelve esperar el informe del señor Lleras para tomar

una resoluc ión.

VIII - POLI CIA PARA FLORENCIA.- Informa el señor Gerente que en Florencia

subsiste un estado de inseguridad, por la insuficiencia de la policía, y que el

Director de ésta propone si tuar allá una guarnici ón especial para la custodia

de le, oficina del Ba..l1CO, la que sería cos t eada por éste.

''01 ~ '1' . n' t ' 1 " d b1" ., d 1~ senor AU 1 manll1es a que e~ consl era que es o 19aolon ,e

Gobierno dar seguridad al Banco contra las cuadrillas de bandoleros que en Flo-

rencia están apareciendo, y promete hablar con el Ministro (le Gobierno sobre el
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parti cular.

IX- FALSIFICACIONES EN EL h~ILA.- Se lee una comunicación del Director

de la Policía Nacional, sobre una organización para falsificar monedas y bille-

tes que -exá s t e en el Departamento del Huila, y en que hace aJgunas sugestiones

sobre la manera de descubrirla. El señor Aulí ofrece tratar t~lbién este punto

con el Ministro de Gobierno.

X- AUXILIO PARA CATEDRAL DE CF~I.- Se lee una carta de la sucursal del

Banco en Cali, con un aeta de la Directiva de ella, en que recomiendan la con-

cesión por el Banco de un auxilio de $ 1.000 para la obra de la Catedral, con

motivo del cuarto centenario de la fundación de dicha ciudad.

Se considera detepidamente el asunto, y al fin, a moción del se-

ñor Aulí, se resuelve no acceder a la solicitud, fundándose en que la ley orgá-

nica del Banco tiene dispuesta la forma en que se distribuyen las utilidades de
.l;'

éste, y no contempla esa clase de erogaciones.

El señor Gacha rná salva su voto, por considerar que en ocas.i ones

como los centenarios de ciudades importantes del país bien podría el Banco de

la República contribuir a las celebraciones.

XI- AUXILIO A BOMBEROS DE CALI.- Por conducto de la sucursal del Ban-

co en Cali, se solicita una contribución de $ 60 mensuales vara el sostenimien-

to del cuerpo voluntario de bomberos de la ci udad, y la Junt a accede a ello,

por tratarse de un servicio de que el Banco aprovecha.

Se niega el auxilio de 130 dólares, que se

solicita para la obra de embellecimiento del Parque de Popayán.

XIII- DIRECTOR DE COOPERATIVA BANANEl\A.- Se autoriza al Sr. A.González

Concha, actualmente encargado de la dirección de la Agencia del Banco en Santa

Marta, para entrar, como representante del Gobierno, al Consejo Directivo de

la Cooperativa Bananera del Magdalena.

XIV- SEGUl\O DE ORO EN INGLATEl\RA.- Informa el señor Gerente que se pi-

dí.ó el dato de la prima para el seguro contra el riesgo de incautación del oro

que el Banco tiene en Londres, y se obtuvo la información de que hoy no existe

allá ese seguro y ~le parece en extremo remoto aquel riesgo, por lo cual la

Junta resuelve prescindir de tal segu~o.

XV- VISITAS A CUCUTA y POPAY1\N.- Presenta el señor Gerente los infor-

mes relativos a las visitas practicadas por la Superintendencia bancaria a las



oficinas del Banco en Cúcutay Popayáno

XVI- SOBRE DESVALORIZACION JvIONETAEIA.- Han' fiesta el s eñor Au' í oue el.h ,.• .L o • L • ., ,-L -i -'

Gobierno desea conocer el concento del Banco sobre las recomendaciones del Comi-
.i,

té de Información Económica respecto a la desvalorización de la moneda nacional

y la inversión de la utilidad que

bre la materia"

ella se obtenga, y hace una exposición so-

La Junta, a moción del señor Gerente, resuelve nombrar una comi-

sión que estudie las recomendaciones del mencionado Comité, y ésta queda • .L.mt e-

grada por los señores Borillert, López de Mesa, Pérez y Vargas, y el señor Geren-

te.

A las 11 y 45 a.•m. se levantó la sesión.

FL' c-: ¡;'('RET I\R'~ U.wV.Y ...,..._

I~o 898 ,\ 0'I'" DE'L 10 D'0H' AT'1'1'01 W R'C' D'", 10 '1 '..I.'-iv ,B, .l.J iJ~ .1:?.tl\Wl.lJ, 1 <;tol.:!:

En Bogotá, el d ia 10 de Setiembre de 1934, a las 11 a.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a s i a-

t ., . b " _. ., 1- • d ' A' , B 1 .L G h ' T'enc i a (le sus mi em ros, señor-es ur-i ne , rr-e s i dent.e , J-IU,Ll, o mero, acr ar-na, Lopez

de Mesa, Pér-ez, Potes, Vargas y VaId.iv i es o, y de los señores Gerente, l~bogado ~T

Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, ¿le Setiembre 5.

T T "','0!l'¡' 1, LOEI '7 ¡' Ill' 0·"\ ",,' L" ','.,'.'····0··,'\1'·":."J) o', ._.11..- J.).G0\J,d.. 1 Ll...rtv_ J.\ lIü l"1, sl:.. ",' El señor Gerente informa que la comi-

sión designada papa e s tudí ar las recomendaciones del Comité de Información econó-

mica, relativas a la disminución del contenido de oro de la moneda y al control

del cambio exteriop celebró varias reuniones con los señores José Artupo Andrade

y Giovanni Serventi, quienes componen el sub-comité especial gue estudió esos a-

suntos, llegando a conclusiones que él ha condensado en la siguiente proposición,

que somete a la Junta:

"La Junta Directiva del Banco de la República, en atención a que el
"señor Ministro de Hacienda y Crédito Público ha solicitado su concepto sobre
"las recomendaciones formuladas -por el Comité de información económica acerca
"del problema monetario; y de spue s de oir el informe rendido por la comisión
"constituída por ella para estudiap este asunto, pesuelve manifestar muy aten
"bament e al Gobi.er-no lo siguiente:

"10 _ Que la Junta, conaider-ando la si tuación económica del país y la muy in-



Uciertá de las principales naciones deI mundo, estima que no ha llegado todavía
"e l, momento de intentar una estabilizaci6n monetaria definitiva, basada en el

- '(restablecimiento de la convertibilidad del billete del Banco ele la Re"pública
"por oro y en la completa eliminaci6n del control de los cambios y de ías ex
"por-tac i ones;

\\2"- Q,ue no obstante tal concepto, la Junta no encuentra inconveniente, y sí una
"utilidad manifiesta, en que se proceda a decretar legalmente la di sminuc i ón
"de'I contenido a.e oro del peso colombiano, como inevitable y forzosa c onsecuen- r>
"cia de la desvalorizaci6n que ha suf'r i do la moneda nacional por causa de las
"aciagas circunstancias que impusieron al país la crisis mundí.a.I y el conflic-
"to externo; deb i.endo establecerse en forma muy clara que t odas las obligacio-
"nes contraídas con anteri or-idad a la adopc i ón de di cha med.ida podr-án satisfa-. .
"cerse en la nueva moneda o en los billetes representativos de ella;

"3~- Q,ue aunque existen razones poderosas para considerar que la propoci6n que
"se aplique a la desvalorizaci6n de nuestra moneda no debiera ser mayor que
"la adoptada por los EE. UU. para la desvalorizaci6n de la suya, la Junta Di
~'rectiva, teniendo en cuen ta diversas circunstancias y factores, acoge la su
"gestión del Comité para que se adopte como tipo de la disminución del conte
"nido de oro del peso colombiano, el 5L4544%, lo que llevaría la paridad in
"trínseca de éste con el dólar americano al 125%;

"4°_ Q,ue siguiendo el ejemplo de la casi totalidad de los paí se s que han adopta
"do una política semejante, la Junta, acorde con el Comité de información eco
"nómí c a, ratifica la decla ración hecha por ella en su sesión de 4 de Octubre
"de 1933 en el sentico de que cualguier diferencia o utilidad gue resulte por
¡'el aumento nominal del valor de las reservas de oro del Banco de la República,
"como consecuencia de la medida que se contempla, ha de corresponder a la na
"c i ón y debe anli.car se a la disminución de la deuda del Estado a favor del ban-
"ca de emisi6n; y ,

"5°_ Que con el prop6sito de ayudar a solucionar la difícil si tuación fiscal que
"contempla el Gobierno, la Junta está dispuesta a estudiar un arreglo para que ('
"el saldo de la deuda del Estado, después de hecho el abono a que se refiere
"el "punto preceé!.ente, quede respaldado por la concesión de las salinas y se a-
"morhce eñ forma gradual, a largo plazo y a bajo interés, lo que permitiría
"al Gobierno seguir recibiendo la mayor parte del producto de las Salinas con
"destino a los gastos públicos.

"La "presente resoluci6n debe mantenerse en reserva mientras el Go
"bierno no considere oportuna su publicación. 11

La proposición del señ~ Gerente se considera por partes, con el

siguiente resultado:

El numeral 1" de aprueba, por siete votos afirmativos, excusándo-

se de votar ésta y las demás partes de la pr-opos ic ión el señor Aulí, quien mani-

fiesta que el Gobierno quiere conocer el concepto de la JlLnta en estas materias.

El señor Valdivieso salva su voto, pues considera necesario ter-

minar lo más pronto posible con el control. de cambios, que ha sido perjudicial pa-

ra los cafeteros, especialmente por la aplicación que se ha dado a la disposición

que obliga a vender al 113% parte de los giros provenientes de las exportaciones,

con destino exclusivo a la defensa nacional.

El señor Gerente sienta la constancia de que el sub-comité estu-

vo é!.e acuerdo en este plli~to con la comisi6n de la Junta, en vista de las necesi-

dades de cambio exterior que aun tiene inllenadas el Gobierno nacional.



El numeral 2° se pone en discusión, y el señor Cacnar-ná llama la a-

tención a la circu~stancia de que la autorización que permite cancelar todas las

obligaciones pendientes, aunque hayan estipulado determinada moneda metálica, con

la nueva moneda puede traer dificultades legales, por lesionar derechos adquiridos.

El señor Vargas manifiesta que ese, cuestión fué estud i ada detenidamen-

te por el Congreso nacional, y que la medida fué aceptada casi por unanimidad, por

razones de equidad y teniendo en cuenta la manera como en la materia se ha proce-

dido en muchos otros
,

paises ..

El señor Valdivieso observa que no es de competencia de la Ju~ta el

entrar a decidir sobre el punto legal o constitucional.

Al fin se vota afirmativamente el numcr-al , adicionado así por el se-

ñor Vargas:

"r-Las ".
dictando las reformas de orden jurídico que se estimen necesa-

El señor'Gacharná hace constar que votó afirmativamente al numeral,

después de haber llamado la atención ce la Junta al aspecto legal de la cuestión.

Puesto en discusión el numeral 3°, se aprueba por cinco votos, des-

pués de que el señor Bohnert observa que probablemente tal medida no es convenien-

te pare, Colombia, país deudor, y que ella puede contribuir a la inflación monet a-

ria.

El señor Vargas hace constar que ha votado afirmativamente, como una

br-ansacc if 1 b ' f er i d l' l'" . , 1r ansac c i on, pues na r i a pr-er or i .0 gue La o,esva or i.zac i on ac onae jaaa para La mo-

neda fuera mayor.

El señor Valdivieso hace constar que votó negativamente, porque cree

que la Junta no debe fi jar la cuantía de la desvalorización.

L 1 ¿Jo y- orO se b . b . ,os numera~es _ apI'O aron, Sln o servaClon.

A las 12 y 30 se levanta la sesión.

FL ~FCDFTARRITOO~A~
,w.~"'"''''~~

~ .-'_~"---------

EL PEESIDEi'JTE

~v 4: ~'>'- ,~

J'"(rNT1\. DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

------,-------

En Bogotá, el día 12 de Setiembre de 1934, a las 10 a.m., se r euní ó

la JQ~ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-



fiares Uribe, Presidente, Áulí, Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Pérez, Potes,

Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- Á C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 10 de Setiem-

br e ,

11- INFORI~S.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

descuBntos y de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente iD~orma sobre las

cotizaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas y

sobre el movimiento del cambio exterior, m~~ifestando que el saldo de los dóla-

res vendidos al Gobierno al 113% excede en $ 8'294.000 al 15% de lo entrado al

Banco, y lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre la

situación en Europa y Estados Unidos.

111- POLICIA PÁ~~ FLORENCIA.- Se lee una comunicación de la Agencia de

Florencia, en que insiste en que se le autorice para reconocer un auxilio de

$ 5 mensuales a los policías encargados de la vigilancia de las oficinas, y la

Junta accede a la solicitud.

IV- 1\., uORR'(\"-!".ll ,. vu.- Manifiesta el señor Gerente que el

,Banco. de Colombia propone que se autorice a las Cajas de ahorros para elevar

al 3% la tasa de interés sobre los depós i t os de ahorros, haciendo la liquida-

ción sobre el saldo mínimo trimestral. El señor Potes hace rula exposición al

respecto, y la Junta resuelve que se consulte el punto con la Superintendencia

bancaria, con el concepto favorable del Banco.

V- AGENCIA m~ LETICIA.- Informa el señor Gerente que desde el l° del

presente está funcionando la Agencia del Banco en Leticia, y que de allá in-

forman que el local que se le ha señalado es inadecuado, 3' proponen que se so-

licite del Ministerio de Comunicaciones un cambio por otro local mejor en que

viven dos empleados del telégrafo, lo que ya se hizo, por conducto del Ministe-

rio de Hacienda.

'Sugiere el señor Gerente que el Director (le la Oficina se haga car-

go de la Agencia del Banco Agrícola Hipotecario y que éste establezca allá una

Caja de Ahorros. La Junta acepta la sugestión, y dispone que se le insinúe al

Ministro de Agricultura.

VI- PRESTAlVIOS SOBEE VELAS y JABO)\! .- La Federación nacional de Cafete-

ros pide que se auw.ente el porcentaje fijado para los prést8~10S sobre bonos de

prenda expedidos por los almacenes de depósito por jabón y velas esteáricas, y
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la Junta, después de estudiar, el asunto, resuelve elevar ese porcentaje del 35 al

40%.

Consulta el señor Gerente si pueden hacerse préstamos sobre otros 13.1'-

tículos manufacturados, y la JLnta da ~~ concepto negativo.

V11- 1NTERCm~BIO CON ALEWillNIA.- La Federación nacional de Cafeteros tiene

actualmente marcos y café para ser vendido en Alemania, y propone que el Banco de

la República reciba los primeros y el producto de la venta del último, y que ven-

da al comercio giros sobre aquel país para el pago de mercancías alemanas. El se,

ñor Gerente propone, y es aprobado por la Junta, que se acepte la propuesta de la

Federación y se abra en el Reichsbank una cuenta para ese objeto.

VIII- TRASL1lDO EN PHESUPUES'I'O DE SALINAS.- A petición del Ministerio de 0-

br as Públicas, se autoriza el traslado de $ 40.000 de la partida asignada en el

presupuesto de la concesión de las salinas, a las obras deL puerto de Magangué a

la de los Talleres fluviales.

lA las 11 e.ra. se levanta la sesión.

"T P,n,' "'S·-DE'",]"]' '"J.:.¡.w .<. l\..l:.J 1 1.-,-1:"

EL SECRETARIO...-------, e

Ne 900 ACTA DEL 19 DE SETIENillRE DE 1934

En Bogotá, el día 19 de Setiembre de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Uribe, Presidente, kiulí, Bohnert, Gacharná, López de lIesa, Vargas y Valdivieso,

y de los señores Gerente ~T Auditor del Banco. Dejaron ce concurrir los señores Pé-

rez y Potes.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de Setiembre 12.

11- INFOillEES.,- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos J de s-

cuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el cu~so en

el mercado de Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas; sobre

el movimiento del cambio exterior, observando que el saldo del e xceso de dólares

vend i do s al Gobierno 8.1 113,% asciende 8. ;)p~- S"'2?9.999, \T sobre .al movimi ent o er ,\-u _ ú v.c . v, _1. __ G _1"-,

1.- :1 1 n...., ., d h n fl • n' 1:1 T l'gOSlO ae ~as OllcInas ue compensaclon e cLegues, que rus InrerIor a ce uU~lO,

. 1,1 l" .L , l"''O<:{pero super i or a v..e _tgos LO o.e _~J0~-,o
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Se leen la carta semanal de la Central HallOYer Eank and I'r us t Ca.

sobre la situación en Europa y Estados Unidos, y sendas notas de los doctores

Ed~?rdo Vallejo y Jorge Soto del Corral, en que comuflican haberse encargado de

la Superintendencia bancaria y del Ministerio de Agricultura y Comercio, respec-

tivamente.

El señor Aulí informa que trató con el M.ini stro de Gobierno lo

relativo a la vigilancia de la Oficina del Banco en Florencia y a la persecución

de la falsificación de billetes y monedas en el Huila, y que éste le ofreció

proceder activamente en ambos aSUfltos •

.III- TRASPASOS DE ,4CCIOl'JES. - Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco verificados del 6 al 18 de Setiembre:

'",0 2089 - Arturo Fosada 50 Accionesl~ .. Q l> .. G ·· ... ·.. ··.... ·u 2090 - Arturo Posada 50 H
• ·.· .... " ...... " ····... ..

¡¡ 2092 Pedro José Benitez Ospina 1 ji·.. .. .. .. .. "a 2093 Arturo Posada 100 H··...··.·.·.. ......... "
¡¡ 2095 - .Arturo Posada 50 li··. ·. ··.· ··. ·· ........ ·H 2096 Arturo Fosada 50 ¡¡

· ·.. ..·.·.. ··. ·. .. .. .. "
li 2098 Carlos Obregón 10 "- · . ·. ·.. .··.. · " " .... ·

IV- PUESTO PARA UNA SENOHITA BOC.AlITEGHj\,- Manifiesta el señor Gerente que

habiendo cesado la pensión que se venía pagando a la familia de D. Dimas Bocane-

gra, quien murió al servicio del Banco, ésta ha quedado en suma miseria, y pro-

pone que se coloque en la Oficina principal a Q~a de las hijas del señor Boc8.ne-

gra, en la Sección de Emisión, por el término de Ufl año, para que en ese tiempo

se prepare a fin de pode r La ocupar permanentemente. La Junta aprueba lo propues-

to.

v- Ci T Tl.{ <'TT" ~ k'T\T vLl;.wl\ ~, LJ.L: D' Habiendo informado el señor Gerente que

el Reichsbank, de Berlín, cablegrafía que está dispuesto a abrir provisionalmen-

te la cuenta que se le había solicitado, añadiendo que escribe, la Junta resuelve

esperar la capta, antes de proceder en el asunto.

VI- LOCAL EN LETICIA.- El señor Gerente manifiesta que el Ministerio

de ComUflicaciones no accedió al c~~bio de locales en Leticia que se le había

propuesto, para que quedara mejor instalada la agencia del Banco, y el señor Au-

lí ofrece tratar el asunto directamente con el MInIstro.

1,.r'.I,'I- CU',P,O 1J'",QO,1",Trsro'¡'1¡'\T,.- I n 1 s eñor Ger-errte ;; ., d" .\~_ nrorma e. uv. que naOIen ose suspen-

dido los cupos de crédito, mientras se obtienen informaciones frescas, la Sucur-

sal de Barranquilla consulta si puede accederse a la solicitud que ha hecho el

Banco de Bogotá, de que se abran cupos provisionales a las buenas firmas, sobre



1 b O".,e · n • ;.L l'" • b 'La ase , rnr ormacron gue se lenga, aunque sea ant er-r or a ci c i em re o.e 1983 ..

23'1;)

Después de considerar detenidamente el asunto, la Junta autoriza el que se abran

•• 1 ~"I::'l ~ r> 0# , t" :l '" J dcupos provlslona~es, con la oase oe lnrormaClon no mas an Igua o.e un ano, y oan o

, t' . , '1 'un mes o.e .er-nnno para que se presence un 013. ance mas

Ji las 11 y 15 a.rn, se levantó la sesión.

reciente e

Jú1JTll DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 26 DE SETIEMBRE DE 1934

En Bogotá, el día 26 de Setiembre de 1934, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco ele la República, con asistencia de sus

miembros, señores Uribe, Presidente, Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Potes,

Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Asistió también el doc t or Jorge Soto del Corral, quien, como encargado del

Ministerio de Hacienda, entra a formar parte de la JlL~ta, y de quien el señor

Presidente recibe la promesa reglfuilentaria. Dejó de concurrir el señor Pérez,

ausente de la ciudad.

Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Setiembre

19.
11- MOC10N DE DUELO.- Se aprueba la siguiente proposición, presentada

por el sefior Gerente:

\lL T '- 'D" t· a 1 B oa .runta rr-ec rva .e_ anco oe
"miembro, Don Eustacio Potes, su cordial
"flige."

la República presenta a su digno
condolencia eñ el duelo oue lo a-" '

III- IJI.Jli'üRMES.- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y

descuentos y de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente informa sobre el

curso en el mercado de Nueva York de las monedas europeas y los valores co Lom-

bianos, los últimos de los cuales han tenido una fuerte alza, y sobre el me-

vimiento del cambio exterior, observando que el saldo de los dólares vendidos

al Gobierno al 113% asciende a $ 8'285.000.

Informa también el señor Gerente que ha celebrado una conferen-

cia con el señor Presidente de la República, sobre diversos temas relacionados
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con el Banco y con la situación del país, como la conveniencia de permitir el

pago, siquiera parcial, de las deudas externas anteriores a Setiembre de 1931,

a cargo del comercio, de los Departamentos y de los Municipios; ~ la nece

. sidad de, adoptar una política deflacionista, sacrificando, si es preciso, parte

de las r eeer-vas de oro, etc. Agrega el señor Gerente que él ofreció al señor

Presidente la franca colaboración del Banco.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, verificados del 5 al 26 de setiembre:

"L" S,p 'D'v ..a 1::'

!1

N° 0209 - Banco Hipotecario de Colombia
H 0210 _ n n n n

0211 _ n n n n ................ " ......

12
71
23

acciones
"n

V- SOBRE EivIISION DE PLA'I'A.- Habiendo manifestado el señor Gerente que

en la conferencia que acaba de mencionarse el señor Presia.ente se mostró incli-

nado a suspender la emisión de $ 6'000.000 en monedas de p'l.a t a, que están en

curso de acuñación, para no fomentar con ella la inflación monetaria, la Junta

resuelve que se nombre una comisión que estudie el aSlllito, y son designados pa-

ra ella los señores Gacharná, López de Mesa y Gerente del Banco.

VI- SOBHE BALANCES DEL BN\TCO.- H • ". t 1 N S t t t '1llianlJ.le sta e~ s enor ova que an o e

como el señor Presidente de la Repúb.l i ca desean que los balances que el Banco

publica se hagan lo más inteligibles que sea posible. El señor Gerente hace

una exposición sobre la materia, explicando las razones que se han tenido para

publicar los balances en la forma en que viene haciéndose, y la Junta resuelve

que este asunto sea estudiado por una comisión, designando la presidencia para

integrarla a los señores Potes, Soto y Auditor del Banco.

VII- EXPOHTACION DE ORO.- Se aprueba la exportación de $ 1'000.000,

en barras de oro, computad~s a la pa~ y con destino a Nueva York.

VIII- SOBRE SECCIONAL AZUCftYcERA.- El sefior Gerente informa que en la

Seccional de Crédito Azucarero se han presentado desavenencias que han culmi-

nado en la resolución de hacer nueva elección de funcionarios, en la que ha de

participar el representante del Banco en la Directiva, que lo es actualmente

D. Alberto Uribe G.H., como suplente del Dr. Gonzalo Córdobá, quien renunció.

Pero que el señor Dribe también presenta renuncia del puesto, para evitar to

mar parte en dicha elección, por las circunstancias que la rodean.

El sefior Dribe hace una exposición sobre el asunto y manifiesta



que no quiere continuar en el puesto que ocupa en la Directiva de la Seccional

Azucarera, por lo cual propone que se proceda a elegir la persona que deba reeln-

plazarlo.

Se suscita un dilatado debate sobre este asunto, y después de que

se ha candá dat i z.ado a varios de los presentes para el puesto que se quiere 11e-

nar, todos los cuales se excusan, se resuelve aplazar la elección y suplicar al

señor Uribe que asista a la reunión de mañana de la. Directiva de la Seccional A-

zucarera y tome parte en la elección de funcionarios de ésta. El señor Ur-i be ac-

;¡ "' t' d e'l" , ' tI" . l'ce"e, acvir i.enao que votara um cament e en e caso oe que se presente una as-

ta que el asentimiento de los diversos ingenios que forman la Seccional.

IX- El s eñor Gerente lee una

nota d e la Superintend.enci a banc ar i a sobr e el asunt o de la forma en que deben

liquidarse los intereses, conceptuando que de acuerdo con la ley ello debe ha-

cerse computando sobre el año de 365 días. Agrega el señor Gerente que en vista

de ese concepto de la SU~erintendencia se hace necesario estudiar nuevamente el

asunto.

Los sefí.ores Bohnert y Potes consideran que lo mejor sería hacer

constar en las obligaciones la forma en que van a liquidarse los intereses.

El señor Gacharná manifiesta que si el Banco considera que la for-

ma COliJO viene liquidando intereses es correcta, no debe cambiarla, pues al hacer-

lo, de cierta manera reconoce que estaba cobrando más de lo debido.

El señor Abogado conceptúa que lo más práctico sería celebrar un

convenio entre el Gobierno y el Banco, parB fi jar la forma de la liquidación de

intereses, par-. las operaciones futuras, y que los bancos ac eptar-an también ese

convenio.

La sugestión del señor Abogad.o recibe la aprobación de la Junta.

x- SOBRE EL DECRETO 2028.- Habiendo inquirido el señor Vargas sobre

las ventas de oro que hace el Banco, el s eñor Gerente le oxpl i c a que el Banco

vende oro para hacerse a dólares, para atender a las solicitudes del Gobierno y

del público, y que cualquier utilidad que resulte de tales ventas será para la

nación.

Se resuelve que la comisión nombrada para estudiar lo relativo al

balance del Banco estudie también el contrato de éste con el Gobierno, celebrado

en virtud del Decreto reservado N° 2028 de 1933.



A las 12 y 15 se mvanta la sesión.

EL SECRETA
EL PnESI DENTE

.TlP"'!T"',, D-l'¡":'G'''v' m1, -,L'I!"",, 'D',' ""',"J, B "¡CO -rv'rn -. ""l'--"'" ,v'.' '"" f'(,J.:.¡ ~.l.'" ~ r' FJ\' lJ.!2, LA ELJ:-' Jl-3LlC.ú,

ACTA DEL 3 DE OCTUBRE DE 1934

En Bogotá, elclía 3 de Octubre de 1934, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Uribe, Presidente, Bohn,ert, Gacharná, López de Mesa, Pérez, Potes, Soto, Var-

gas y Valdivieso, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor de l Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 26 de Septiem-

ore ..

II- INFORí\lliS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las coti-

zaciones en Nueva York de las monedas europeas y los valores colombianos; sobre

movimiento del cambio exterior, y sobre las compras de oro y ventas de dólares

verificadas por el Banco. El saldo de los dólares vendidos al Gobierno al 113%

subió a $ 8'399.000.

Informa también que el producto de las salinas terrestres sigue de-

creciendo, lo que parece debido al temor de que se decrete una baja en el pr-e cao

del artículo, y el señor Gacharná manifiesta que sería conveniente llmnar la a-

tención del Gobierno al respecto, para que tome alguna resolución definida.

III- Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco de la República, efectuados del 26 de Septiembre al 3 de Octu-

br e ;
ci 'S'T'i., rl

.ri, "-'

N° 2101 - Luis F. Reyes Llalla 3 aCClones

N° 0213 - Banco Hipotecario de Colombia ....•.. 56 acciones

IV- MIlli¿~RO DEL C01ITTE.- Es elegido miembro del Comité ejecutivo del

Banco, para los meses de octubre y noviembre, el señor H. Bor~~ert.

V- lli¿ISION DE PLATA.- Informa el señor Gerente que la comisión nombra-

da estudió con el señor Ministro de Hacienda lo relativo a la emisión de monedas

de plata que se había autorizado, y que éste manifestó que el Gobierno va a es-
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les, al separarse el Sr. Hamilton y ocupar el puesto su suplente, D. Roberto

Perdomo, quedarían también dos representantes del Banco de Colombia en la Di-

rectiva. El señor Michelsen informa que el señor Luis Mejía Caicedo, que ocupa

actualmente un puesto en la Junta de Cali, se acaba de retirar del Banco de Co-

Lombi.a . Se resuelve reconsiderar el nombramiento del Sr. Per-domo ,

IX- AUDITOR DE CAJA AGRARIA.- Se procede a votar para Auditor de la

Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, con el siguiente resultado: por

D. Antonio Mallarino, 5 votos, en blanco, un voto, el de D. Emilio Toro. Es de-

clarado electo D. Antonio Mallarino.

El señor Gerente consulta si debe reconocerse al Sr. Mallarino

su auxilio de cesantía, al retirarse de la Gerencia de la sucursal del Banco en

Cali, cosa que él considera equitativa.

Considerado el asunto, y teniendo en cuenta que al dejar la Ge-

rencia de Cali l ee ~)r .. Mallarino, para aceptar la Auditoría de la Caja de Cré-

dito Agrario, lo hace por su propia voluntad, se aprueba, a moción del Sr. Var-

gas, que no se pague ahora el auxilio al Sr. Mallarino, pero que éste conserve

su derecho a él, para hacerlo efectivo al separarse de la Auditoría de la Caja

de Crédito Agrario.

G

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

fI JL EL PR~SI:QENTE n
, VG:J ~~ ~~rr

JDTITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 8 DE ENERO DE 1936

En Bogotá, el día 8 de Enero de 1936, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República con asistencia de sus miembros, se-

ñores Jorge Soto del Corral, Presidente, T.F.Dever, Alejandro López, Roberto

]}íichelsen, Alberto Uribe G.H. y Héctor J. Vargas, y del Gerente y Auditor del

Banco. Dejaron de concurrir los Directores Gacharná, López de Mesa y Toro.

I- NUEVOS HIEJ!íBROS.- El Presidente toma la promesa reglamentaria a los

nuevos Directores, señores Dever y López.

II- A C T .1\..- Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente, con la

rectificación que hace el Gerente de que los informes que deben pedirse a los

señores Alfonso Jaramillo, Roberto Marulanda y Bernardo Mejía han de referirse
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Después de algún debate sobre el asunto, se procede a la votación,

con el siguiente resultado:

Por el Sr. Alberto Uribe G.H. ... .. .. 5 votos
H H 11 Luis Soto 5 II

e ........................
~t it tt Emilio Toro 2 ti

.. • .. .. .. .. .. e .. .. ..

Son declarados electos los señores Alberto Uribe G.H. y Luís Soto,

miembros principales de la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, para el

período que principia el l° de Enero de 1936. Se aplaza para otra sesión la ele~

ción de suplentes.

El señor Soto hace constar que la Junta no aceptó las ideas del

Gobierno en lo relativo a la constitución de la Directiva del Banco Central, con

la cual se pensaba acallar las críticas que sobre las actuaciones de éste se vie-

nen haciendo y crearle simpatías al instituto. Por eso el señor Soto votó por los

señores Toro y Uribe, aclarando que las actuaiones que ha tenido la Junta Directi-

va del Banco Central las ha hallado siempre acertadas y dignas de aplauso.

El señor Uribe agradece la designación que se le ha hecho.

La Junta, a moción del señor Michelsen, manifiesta su agradecimien

to y su felicitación a los señores Julio Caro y Luis Soto por la manera como han

desempeñado sus puestos en la Junta Directiva del Banco Central Hipotecario, y el

señor Gerente agradece esa manifestación, y declara que encuentra muy acertados

los nombramientos que la Junta acaba de hacer.

VI- PETICIONES DE LA FEDERk\CION DE CAFETEROS.- El Dr. Alejandro López,

Gerente electo de la Federación de Cafeteros, ha pedido que se modifique la reso-

lución de la~ta de no descontar bonos de los Almacenes expedidos por trigo y

harina mientras estos productos no hayan bajado de $ 15.- Y $ 21.50 la carga,

respectivamente, y que se alargue el plazo para el protesto de los bonos no paga

dos oportunamente. La Junta resuelve aplazar la consideración de ambos puntos pa

ra el próximo mes, cuando ya el Dr. López ocupará su puesto en ella.

VII- CUENTA EN PESETAS.- Accede la Junta a la solicitud que también ha

hecho el Dr. López de que el Banco abra una cuenta en España para girar pesetas

y reciba depósitos de giros en esa moneda, con el fin de facilitar el comercio

con dicho país.

VIII- DIRECTORES DE SUCURSALES.- Manifiesta el señor Gerente que con el

nombramiento de D. Manuel Ma. Garcés para la JQ~ta Directiva de la sucursal de

Cali van a quedar en ésta dos representantes del Banco de Colombia, lo que cons

tituye incompatibilidad, de acuerdo con la ley, y que en la sucursal de Maniza-



tudiar la po s ibi Ll dad de reducir la cuantía de tal emisión, realizando economías

1 t " 1 o n • 1 1 '11 t" t' -ren os gas os oe La de.t enaa maci ona , para os que aque_ a es a o.es a.naca ,

VI- G.1ü1.MrTIA'>~· BONOS EXTERNOSo- En cuanto al préstamo hecho por el Banco

al Gobierno con garantía de bonos de deud a externa, la comisión conceot uó que na-

da tiene que hacer el Banco al respecto, a menos que el Gobierno opte por recupe-

r-ar esos bonos, considerando que la obligación queda suficientemente garantizada

s m ellos, caso en el cual debería el Banco resolver si accede a la devolución o.e

los bonos.

VII - PEESENTACION DEL BlILANCE. - Inf arma t.ambi. én el señor Gerente que estu-

diada por la comisión la forma en que se pub l i can los balances del Banco, se acor--

dó agrupar, para mayor claridad, los préstamos y descuentos a los bancos, en otro

grupo las operaciones con los particulares, y en ot r o las hechas con el Gobierno,

y poner en un renglón, en los "Acr-eedor-es var-i.os", con la adición "en monedas ex-

tr-en jer-as" lo relativo al crédito abierto para el pago de los barcos compr-ados por

el Go bi erno o

VIII- Manifiesta el señor Gerente que respecto a la nri «
.t

ma del oro que posee el Banco, el señor !Einistro de Hacienda consideró que sería

conveniente ir haciendo de s apar-ec er- de los libros de I Banco tal partida, por me-

dio o.e ventas de oro, lo que podría producir, por otr-a parte, una baja muy fuerte

del encaje metálico, por lo que la comisión ha sido de concepto que se vayan ha-

c i endc tales ventas paul.a tinamente, pr i.ncipi ando por el oro que el Banco tiene en

Lonores y que está garantizando el pago de los barcos comprados a la casa Vickerso

.4unque con esa operación se renunciaría a la utilidad mUJT probable que podría ob-

tenerse por una próxima valorización del oro, como tal utilidad sería para el Go-

bierno, es éste quien debe decidir si renuncia a ella, a cambio de otras venta-

. 1 ., ::¡.L 1Jas que a operaC10n puene lraer eo

El señor Gerente propone que se proceda a vender el oro que está ga-

rantizando el pago de los barcos comprados en Inglaterra por el Gobierno, y más

tarde, a med.i da que se con s i der-e conveniente, el oro necesario para cancelar la

cuen t a "pr-ima de oro acuñado y en barras" que figura en el baLanc e.

Los señor-es Bohnert, López de Mesa y Vargas sugieren diversas fórmu-

las que permitirían esperar la valorización probable del oro, antes de vender, mo-

dificando la presentación del bal anc e, pero habiendo obser-vado el señor Soto que

el oro pí.gnor edo en Londres está al propio tiempo r-espa.Ldando billetes del Banco,

J
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lo o,ue no parece bien, se aprueba lo propuesto por el señor Gerente.

IX-· sosss COMPRA DE OlW.- El señor Gerente pone de presente a la Junta

al.gunas solicitudes de la Casa de Moneda de Meclellín y del Gobernador del Huila,

y la Junta dispone lo siguiente:

ló - Crear agencias compradoras de oro en Zaragoza (Antioquia)~ Condoto

(Chocó) y San Sebastián (Cauca), siempre que la Casa de Moneda de Medellín se

haga cargo de la pérdida que ellas puedan producirle al Banco;

2° - Crear un nuevo Inspector del Comercio de Oro, con destino al Chocó,

en las mismas condiciones de los que ya funcionan, y

3° - Que el Director de la Casa de Moneda de Medellín haga por cuenta del

Banco una visita al Departa~ento del Huila, para estudiar la conveniencia de es-

tablecer allá nuevas agencias para la compra de oro.

x- PHESTAMDS EN 1'OLARES.- Se leen una solici tud de la Federación nacional

de Cafeteros, en que pide que provisionalmente, por vía de ensayo, se amplíe a

90 días el plazo para los préstamos en dólares que por conducto de los bancos a-

filiados hace el de la República a los exportadores y que es hoy de 30 días, y

una comunicación de D.JesÚs Ma. López sobre el mismo asunto.

El señor Gerente propone que se muplíe el plazo mencionado a 60

di as , y el señor Valdivieso se manifiesta adverso a la medida, porque ella pue-

de resultar perjudicial a los cafeteros, por aumentar las ofertas a término.

Votada la proposición del señor
~ J ..

vos, 3 negativos y 2 abstenciones.

resultan 4 votos afirmati-

XI- REPRESENTANTE E~ DIRECTIVA DE SECCIüNAL AZUCARERO.- A moción del se-

ñor llribe, se procede a elegir el representante del Banco en la Directiva de la

Seccional de Crédito Azucarero, y resulta elegido el Dr. Hernando Acosta V.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PR' E''''IDk'iI'Tk'-,-1 J.,.J -U_".w

~~.I!k-,'h ~./Y'
/'

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

En Bogotá, el día 10 ee Octubre de 1934, a las 10 a.m., s e reunióI

I
i

\,

señores Urite, Presidente, Bohnert, Gac harná, Pérez, Potes, So-
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t o , Vargas y Val.ói.vi e s o , y d.e los s or e s Ger-errt.e , Abogedo y Auditor é181 Ban c o ,

1- Se aprob6 el acta de la precedente sesi6n, de 3 de Octubre~

11- 1NFOPJ~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y los datos de otras cuentas del Banooo El señor n '",erente informa sobre las cotiza-

c i one s en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, 3' sobr-o el

movimiento que ha t.eni do el cambio exterior, obser-vando que el saldo del exceso de

dóLar es vendidos al Gob i er-no al 113% subió en la semana a $ 10.04L1.000, pOI' hab er-s e

C b i L .LO·"I '1 '" - .,::¡ 1,{ n -,- nU a.er to ant i cr paoament e Lo que aun se ,,,-8 U ..... o. .1:>0-,- los barcos comprados en Inglate-

r-r a , para lo cual el 1:38.1100 vendió oro del que estaba ga.rantizando -esa deuda ..

111- QqN~E~J29IA MINERA6- Se nombra al Dr~ Jaime Arango, Director de la A-

gencia de Quibaó, para que represente al Banco en la Conferencia Jllinera que va a V",--

c eLebr ar se en dic Ia ciudad, el próximo mes de noviembre.

1V- INSPECTOR DE ORO o -

--.., ..,., ~ l' .., 1
~s nombraao, a mOClon ae_ señor Gerente, D. Alfon-

so López Sanín Inspector del Comercio de oro, con destino al Chocó.

v- Habiendo informado el señor Gerente que la A-

gencia de Quibdó pide la creación para dicha oficina de un nuevo empleado, la Jun-

ta resuelve esperar el informe que al resnecto dé el señor Franky, Cajero-Contador

de la Agencia, que está para llegar a Bogotá.

VI- PRESTAÍ'WS SOBRE SULFATO.- El Dr. Luis Jiménez López pide que se alar-

gue el plazo para los préstamos que el Banco hace sobre bonos de almacenes expedi-

o-os por sulfato de soda de procedencia nacional, y la Junta accede a extender ese

plazo a 90 días, en las mismas cond.i c l one s establecidas p ar-a los pr-é s t amcs sobre

bonos de café.

'\'1-1- r.}\·~.,~'1.~~TT_',;'\I,-_,,'.:l(;1\)rlN ~D- i..~' ~,'"¡ur~\~I\,'D\)A,,Q 'lJf\~' L\A,S t~~.{v'P,,-J__rs". - r'- 1 t "1 J~" . t .__ _ _w _ ',_ ., _ • ,-' D _ ~,,_ ;je ee una no -a ue vnnlS -erlO

de Hacienda, en respuesta a consulta hecha por el Banco, en la que manifiesta que

se ha autorizado la compra de $ 24.200, nominales, en certificados de scrip~ de

que el Banco ha r ec ibi do por intereses de los bonos que gar an-

t i zan el DJ.7 és t amo de ;B 5"000 .. 000 hecho al Gobierno" "JT Ciue los fondos "provenientes

de las ventas d e scrips que ha hecho y haga el Banco no deben aplicarse al s er-vi.»

cío de I menc i onado préstamo, sino cons ignar-se en la Tesorería General de 18. Reoú-

bl.i ca, por tratarse de un apr-ove chemí en tc , del cual no puede hacerse uso sino me-

dá arrte una apropiación presupuesta1. La J-unta manifiesta su conformidad con 10

r esueI to por el Niinisterio, después de que el señor' Soto aclara una duda que ex-

pr>esa el señor Cacharná r espec to al der-echo que sobre los productos de una pr-enda
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tiene el prestamista.

Se reconsidera la solicitud de la

Federación Nacional de Cafeteros para que sea extendido el plazo en los nréstamos

en dólaresgu:8 haga el Banco (le la República por conducto ele los afiliados, y

después de a1¡;una di scus í ón se apr-ueba, por cinco votos afirmativos, la proposi- 0
ción del señor Valdivieso de extender a 90 (lías ese plazo, pOI' vía de ensayo.

IX- Se aprueba el contrato celebrado DOI' la Ger en-

cia con el Depar tament o de Boyac á, por el cual el Banco se hace cargo de servir

los bonos del empréstito por $ 600.000 que aquél va a emitir, en las mismas condi-

ci ones en que se están ai r-vi endo los empréstitos nacionales.

x- A1JDITOR DE LA 811J1\ AGRARllL- Se lee UlI extenso in.iorme que presenta

D. Julio E. Lleras, representante del Banco en la Directiva de la Caja de Crédi-

t o Agrario, sobre los cargos f'or-mul.ados por la Super5.ntendencia bancaria al Au-

di tarde aquella institución, í.nf'orme en que se estudian esos cargos y no se les

encuentra suf i ci ent as pare. efectuar la destitución de dicho empleado, y se c m cIu-

ye proponiendo que se adelante la reorganización a.e la contabilidad de la Caja y

se veririque una nueva visita el afio entrante para tomar una determinación al

respecto. u

Informa el sefior Gerente que estu-

diado con el sefior Abogado del Banco lo relativo a la rorma en que se vienen li-

quidando los intereses, se convino en celebrar llin contrato entre el Gobierno y

el Banco sobre el particular, y la Junta encuentra conveniente el procedimiento.

Pero habiendo explicado el sefior Abogado que se ha pensado estipu-

lar en el mencionado contrato que los intereses de las cuentas con el Gobierno

se liquidarán tomando como base el año de 365 días, por considerar que en esa

forma se benericia el Gobierno, los señores López de Mesa y Valdivieso observan
----,._.--'

que lo convenido había sido que se aceptara formalmente por el Gobierno la forma

en que actualmente se viene haciendo la liquidación, y el señor Soto maniriesta

eue el Gobierno pide que se modifique en el contrato que va a celebrarse esa for-

ma de liquidación, para obtener algo más favorable.
. ,

I

\...J

En vista de esta discrepancia, se resuelve aplazar el asunto

.. o ~ l'

una nr-oxi.ma s es i on ,
A las 11 y 30 a.m. se levantó la sesión.

~-'------"""",

para
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ACTA DEL 17 DE OCTUBRE DE 1934

En Bogotá, el día 17 de Octubre de 1934, a las 10 SoillQ' se reunió

la Junta Directiva del Banco de la l\epública, con asistencia de sus miembros, se-

ñores Uribe, Presidente, Bobnert, Gacharná, López de sa, Pérez, Potes, Soto,

Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente,

1- .A C T "L- Se leyó el acta de la s esLón anterior, de 10 de Octubre, y

el s eñor Valdivieso manifiesta que no es tuvo él de acuerdo con el s eñor López de

Me ss en nl'o so hub i era COTI"o"iO'lO con el ñor l"'n' s l d e Eao i 1 t:lh- O• .u y-,).v '-' .u u _\1,..,,11-,-. v_ sen-l,- vil. 1 -ero .8 .LaCleneta en que e vo-

bierno aceptaría la forma en que actualmente se está liquidando por el Banco los

Lnt er es es en los préstamos, y el señor Soto observa que lo manifestado a ese res-

pecto por el señor López de sa no fué que se hubiera convenido en tal cosa, si-

'L l 'l-, l'" J Ii.d 'no que es ee o nao i a ent.encuuo 8.31., Con estas observaciones se aprueba el acta.

11- INFO.Ri\TES,,-

cuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso en

el mercado de Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y so-

b:ce el movimiento del cambio exterior, observando que el saldo del exceso de dó-

lares vendidos al Gobierno al 113% asciende a $ 10'153.000. Manifiesta tmnbién

que habiéndose presentado ciertas dificultades con el Jefe de la Policía Nacio-

nal , SI'. Gabriel Jar amiLlo P., el Gobierno lo reempls.zó con el Comandante Méndez,

e infoI'ma sobre el movuniento en septiembre de las oficinas de compensación de

cheques ..

111- RENIJ1>JCIA DEL :SH" POTESo- Se lee una comuni caci fm ele D.. Eus tas i o Po-

tes en que presenta renuncia Lr-r-evo cabLe del puesto que ha venido ocupando en la

~ J- .. , ~I' r1 -1 c __ í'l '.iun ta , y e s ta, a mcci on V.e s encr- \.Terecee,

"La Junta DiI' ect i va del Banco de la República, en vi st a del carácter
de irrevocs.ble con que ha presentado renuncia" del puesto que en ella ocupa
el Sr. Eus tas i o Potes, se ve en el caso de aceptarla, dejando cons t anc i a de
su agradecimiento al señor Potes, por los importantes servicios que en el
desempeño de tal cargo prestó al Banco. ¡¡

Se fija el día 23 del presente mes para que los bancos nacionales

hagan la elección de miembros principal y suplente de la Junta, con el carácter

de banqueros, en reemplazo de los seÍÍores Eoberto ehelsen y Eustasio Potes.

IV- Se aprueba el traspaso de lli~a acción del Banco
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de la Repúb'Lí.ca, de la clase HD", h...echa ~ la. señor-a Rosa n s tr-eo T •. 1- . _ _ " ,·Co le 0. Le OL J-'o J., oaJo e

V- E1iPLEADOS P JvU1NIZALES~ - Manifiesta el s eñcr Gerente que por haber-

se separado el señor Rafael Calle G. del puesto de Jefe de la Oficina de Control

de Mani zal es , hay que nombrar reemplazo, y propone al Sr. Bernardo Ese obar Piza-

no, ayudante actualmente en dicha oficina, y para reemplazar a éste al Sr. Ga-

br i eL Villegas Botero. Pero habiendo propuesto el ::ir. 'Jargas que se aplacen los

nombramientos mientras él obtiene ciertas informaciones, la JQDta accede al a-

plazamiento.

VI- REMESA DE üRO.- Se autoriza la exportación 'Oara Nueva York de

$ 2'000.000 en barras de oro.

VII- DEVOLUCION DE BONOS AL GOBIERNO.- Se lee la nota N° 8391, del Ministe-

rlodé Hacienda y Crédito Púb.l i co, en que solicita del Banco la devolución de

$ 5'000.000 en bonos colombianos de deuda externa, que están garantizando el

empréstito por igual suma que el Banco hizo al Gobierno, según el contrato de

12 de diciembre de 1933, teniendo en cuenta que ese empréstito tiene además la

garantía de los dividendos correspondientes a las acciones que en el Banco posee

La Junta, por unanimidad de votos, accede a lo solicitado por el Mi-

nisterio.

VIII- SOBRE EEPRE8ENTAH1'E EN SECClüNAL AZUCAlZEHA.- :Manifiesta el señor Ge-

rente que en la Secci oneI de Crédito Azucarero continúa la pugna entre los s 0-

cios al rededor de la elección de nuevos funcionarios, y que el representante

del Banco en la Directiva de la Seccional desea conocer el concepto de la Junta

en la materia. Se considera el asunto, y como se manifiestan diversas opinio-

nes sobre el asurrto , el señor Vargas sienta la siguiente proposición que es a-

probada:

"El miembro ele la Directiva de la Seccional de Crédito Azucarero
que nombra el Banco de la República tiene la más completa autonomía para
proceder en el ejercicio de sus funciones. Il

IX- CUPO PAR!\. BANCO DE ORIENTE.- Se lee una comunicación de la Sucursal

de Medel1ín, en que pide que se fije cupo para préstamos al Banco de Oriente,

de Rionegro, que desea reanudar operaciones con el de la República. Considerado

el asunto y oídos los informes que al respecto da el señor Gerente, se aprueba

la siguiente proposición del señor Soto:

"Dígase al Banco de Oriente que una vez que haya saldado su actual
o . . -. t 1 ., '1 D ~ 'bl'" .L' 1" tdeuda por concepto de d.escuen os, e banco 0.e a "epu r ca es ca lS·O a

..~



reanudar operaciones con §l sobre cartera nueva."

x- PRESTilMOS l'lNTILLAS.- Considerada la solicitud que hacen los

iUmacenes de Depósito de la Feder-ac i ón Nacional ele Cafeteros, ~oar a que el Banco

haga préstamos sobre bonos de tales almacenes expedidos por clavos y puntillas

ele fabricación nacional, la J1L'1ta la niega, dejando el señor Valdivieso constan-

Cla de su voto afirmativo ..

XI- PA\jIl\'íEJ~f[,AGION DEL HALL DEL BANCOQ- Presenta el s eñor Gerente una

pr opue s t a que hace la casa Fred completar la pavimentación con mármol

t i d " .' 5 8 "'7 'D ",can lna0. ne ~> • Ll •.sn VlS ca

de la información que da el Sr. Valdivieso de que pronto podrá traerse a Bogotá

muy buen mármol de Mutiscua, la«r del asunto ..

tá estudiando una serie de me dí.das encaminadas a obtener el equilibrio pr e supue s-

tal, a normalizar la situación del Banco de la República y a restablecer el cré-

dito nar-t icul.ar . Hace una exposición sobre el probable déficit 0.e1 presupuesto,

que, teniendo en cuenta los aumentos que habrá que hacer en las apropiaciones en

los ramos ae guerra~ de obras públicas, de gobierno, de emlcación y de servicio

de deuda interna, puede ascender a $ 18'OOO~OOOo La proyectada desvalorización

de la moneda no puede hacerse .inmedi atament e , por lo incierto de la situación en

el país y en el exterior. El control de cambio hay que conservarlo para defender

"1".L " 1comerCla lncernaClona.

Como principio de la s erie de raodi das que el Gob ierno proyecta, el

señor Soto propone que el Banco estudie por lo pronto estos dos puntos:

l° - La derogatoria de las disposiciones de emergencia que equipararon el

billete del Banco a oro, es decir, restablecer la libre estipulación, pero sin

que quede libre el comercio de oro ni se abra nuevanents el cambio de los oil1e-

tes por ese metal, y

2° - Que el Banco pr-es o í nda de cobrar intereses al Gobierno en el empr-és t í.t o

de $ 5'000.000 ro. la defensa nacional y en el de 8 2'000.000 garantizado con

la renta de gasolina, en la inteligencia de que tales empréstitos serán cubier-

tos de preferencia al efectuar la desvalorización oe la moneda y que entonces

se eor-oui ar-án fondos para. que el Banco nueeJa entrar al mercado de bonos, con el
-'_ ..l.. . '0';" .~

objeto de que pueda. influir en la. situación monetaria más eficazmente.

El señor Pérez propone, y es aprobado,
~ ~ . .-

que se nmnbre una comlSlon
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que estudie con el señor Ministro de Hacienoa los dos puntos propuestos, y son

designados para ella los seliores Pérez, López de Mesa y Gacharná.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDEN'IE

/f1¡¿,¿~¿ ~.~ ~A;/
J

--------~

JilliTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 23 DE OCTUBRE DE 1934

En Bogotá, el día 23 de Octubre de 1934, a las 11 a.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a-

sistencia de sus miembros, señor-es Urice , Pr-es i den t e , Bohner t , Gacharná, Lópe z

de sa,'Pérez, Potes, Soto, Vargas y Valdivieso, y de los señores Gerente, A-

bogado y Auditor del Banco.

1- Se aprobó el acta de la precedente
. ,

seSlon, de Octubre 17.

11- .sOBRE NOHMj\LIDAD DE REEfEBOLSOS,,- El s eñor Gerente Lnfor-ma que la

comisión nombrada en la sesión anterior estudió con el señor }i]lnistl~o de Hac i en-

o.a, los diver sos puntos contenidos en el memor andun que éste 'pasó sobre varias

de las medidas qlle el Gobierno proyecta, y en tesis genel"al las encontró acep-

tables, POl" lo cual propone que la Junta entre a ccns i.der ar-Las ,

Puesto en discusión el punto relatíva a.l restablecimiento de la

n or-mali ded en materia de juicios y procedimientos para hacer efectivos los cl"é-

d.í.t os , el s eñcr Val"gas manifiesta que él considera gue las medídas propuestas

'" ro, 1 t ab Lec i t '1 , .......s er an de DOCa 8I ee CO Da1'8. e res B.D e c mu en o 0.8_ cr-eoi co Ot),8
é_ .'. .l.

se busca, pues

los prestatarios sécabstena.rán de solicitar pr es tamos , por el temor de que, pOl"

la estipulación de mone(Ia'1\'ec~iga sobr-e ellos todo el riesgo, en caso de una

a.esvalol"ización monetaria, y sí por cualquier circunstancia se vuelve a la in-

f'Lac ión , es casi seguro que se volverá a apelar a medidas semejantes a las que

se quiere derogar

tamistas.

ora, y esa perspectiva retrae de hacer
,

pr-e st amos a los pl"es~

Después de algún debate, la Junta da su aur obac i ón al plan pr-opue s-

to por el Gobierno para el restablecimiento de le. normalidad en materia de jui-

cios y procedimientDs para hacer efectivos los créditos contraídos antes, duran-

te -sr después del per i odo de la crisis económica; y la derogatoria de las medi-



das Gcue impiden el reembolso de los créditos dentro de plazos razonables.

111- SOBEE LIEHE 'ESTIPUI.JACION .. - Puesto en discusión lo relativo 6. la Lr-

bre estipulación que el Gobierno propone, el señor Gerente manifiesta que aLL'1QUe

es car t í dar io d.e la medida ello general, le ve graves inconvenientes cuando se e,-

1 " 'l'" J 1 bi p l' '11P lCS. a oo.t.igac i one s en oro acuñado ca om lana, como sena e.. eener que _ evar

cuentas en esa moneda JI en moneda corriente" Agrega que en m.nguno de los países

en que se ha mant ení.do la libre es t loujac i ón se ha establecido esa doble moneda.

Después de debatir el asunto, la Junta r-e sue l. ve aplazar la solución

de él p8~a una próxima sesión"

IV- SUPHESION DE INTEHE5ES .. - Pide también el Gobierno el concepto de la

Junta sobre la suur-e s i ón de intereses en el empréstito Que le tiene hecho". el Ban-

ca, por $ 5'000.000, con la garantia de los dividendos de la nación en el Banco,

y en los ~5 2'000.000 que éste tomó c1e los pagarés, garantizados con la venta de

gasolina.

La Junta acepta lo propuesto por el Gobierno en esa materia, siendo

entendido que en el contrato en uue se conaazr e esa concesión Que hace el Banco
J..~..- _.

térmi-

1 l n , ' a'" Lor i ., :11 ' •no con o que a uoo rer-no correspon.a por la oe sva or.i zaca on oe i peso cuenco es-

+0° So ef'ec tfieV_v_ v.o

Es entendido también qt18 el Banco Líber-tar á las pr-endas que están

actualmente gapantizando los ppéstamos de que se trata.

T a arr obac i ón d.. ro -l~. Junt a..u, ,.!..!J. o. r.t L 'V,'-' 'J. _ V se Impar t i ó por unaní.midad ,

nrovecta}"1.- F J' L. (/.

y en cuanto a los fondos que de la utilidad en tal desvalorización

el Gobierno destinar para que el Banco de la Reuública entre al merca-

do o.e bonos, se conviene en aplazar t amb i én la cons i deráci ón del punto.

estudió el memorandum del señor lHnistro de Hac i enda sobre estos asuntos cono ep-

v- REBAtTA .DEL ENC.ÚJE(>-

t 'uo que sería conveniente JI equitativo, .en vista de las concesiones hechas por

el Banco, que se r-ebaj ar-a el límite mínimo del encaje me t aLic o de los billetes

el 1 . L' t . , '1 25'1.e a. anstr uc i on a /0.

El s eñ or Soto dec Lara que el Gobierno acepta ese concepto y lo sos-

tendrá ante el Congresoo

Mani fí.e s ta el señor Soto que segu-

r-amont o el Gobierno no podrá atender en el año de 1935 al nabuo de
.C

intereses ni a
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rente que una comisión de señoras ha solicitado una contribución del Banco para

la erección de la iglesia y del monumento a la bandera que se proyecta erigir en

Let i c.ia , la Junta considera el punto de si el Banco puede legalmente hacer eroga-

ciones de esa aspsc i e, y' al fin se resuelve nombrar una comisión que estudie la

materia a fondo, para adoptar un criterio fijo al respecto, y son designados los

señores Soto, Casabianca y Gacharná para integrarla.

I"----/

VIII- 30Bllli CONCE3ION DE 3ALINA3.- Propone el s eñor Soto, a n ombr e del Go-

bierno, que En el año de 1935 no haya amortización del empréstito sobre las sali-

nas terrestres, y que de 1936 en adelante sólo se destine a esa amortización y al

pago de intereses del pr-é s tamo el 50% del producto líquido de las salinas.

La Junta aprueba lo propuesto por el señor Soto, con la adición, que

propone el señor Auditor, de que se acumule al pr est amo respaldado con el pr oduc-

to de las salinas el saldo pendiente de las libranzas a cargo del Departamento de

Antioquia, de que se hizo responsable la nación.

I vA- VENTAS DE DüL.AJ?ES 1\1 113% (0- El señor Michelsen propone que en ade-

lante se limiten las ventas de dólares »ar a el Gobierno hechas al 113% al 15% de

lo que entre al Banco por letras sobre el exterior y oro físico, pero la Junta,

, 1 ~, 1 1 0"a moc i ón del s eñcr Soto, resuel ve ap azar la cons i der-ac i ón de asunto ha sta cono-

cer los datos de los compr-omi sos aun pendientes en el exterior relacionados con

los gastos de la defensa nacional.

A las II y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PHESIDE1\?TE
EL SECEE1'ARIO

DIRECTIVA DEL B.i\j\ICO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 30 DE OCTUBRE DE 1934

En Bogotá, el día 30 de Octubre de 1934, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión .~x~r!:..o~din_aria, la Jun ta Directiva del Banco de la RepúbLi ca, con asis

tencia de sus miembros, señores Uribe, Presidente, Bohnert, Gacharná, López de

Mesa, Michelsen, Pérez, Soto, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, 1[-

bogado y Auditor del Banco.

(
'---/

1- A C T S· " 1 acta de la ses i 0v' n, pr-eceden__t e,e aprooo e . .. . _.. v de Octubre 24.

11- CONTHil.,TOS CON EL GOBIER.NO~- Presenta el señor Gerente 12.3 minutas

preparadas por el señor Abogado del Banco, para dos contratos entre el Banco y



el uno. que modifica el contrato de
< ;
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las salinas,

y el otro referente a los empréstitos hechos por el Banco al Gobierno con destino

a la defensa nacional,

Se entra a considerar las pólizas, con mucho detenimiento, pero ha-

biendc tenido que ausentarse de la sesión el señor Soto, se suspende la considera-

ción hasta

ne que por cuente. del Banco se invite a un paseo a las salinas de Zipaquirá al Sr,

H,K,Kindersley, socio de la. casa Lazar-d Fr er es , quien acaba de llegar a la ciudad,

A las 11 y 45 a,m, se levantó la sesión.

EL SECRETARIO .

~~
JlETTA DIBECTIVA DEL CA

-i\TO QrjQ
.V~ uVü DEL 31 DE OCTUBRE DE 193LJ

En Bogotá, el día 31 de Octubre de 1934, a las 10 aoillQJ se reunió

la Junta Directiva. de I Banco de la lle:pública, con asistencia d e sus miembros,

s eñor e s Ur-ib e , Presidente, 13ohnert, Ga char-ná, a, Michelsen, ?érez,

Soto, Valdivieso y Var-gas , -¿,! de los sefíores Gerente, Abogad_o -sr .Aüditor del Ban-

ca, Asistió , b';
"G8.JIl.; 1 en J

1- . ; 1s e s i on , ce Octubre 30,

Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y elatos de otras cuent as del Banco. El s eror Gerente informa sobre el curso en la

bolsa de Nueva York de los valores colomoianos y las monedas europeas, y sobre el

movimiento del C8JDbio ext er-icr-, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control

s al do d.e los dólares vcndi dos al 113% al Gobierno,

en exceso del 15% Qe lo

111- ELECCrüN DE 108e- Pepa el "QeríOclO que compr ende los meses de---.-_.._._<----_. __._---

ncvi embre y diciembre son elegidos Pr es id errt e y Vicepresiéle~l1te,respectivamenteJ

éle la Jurrta, los s eñ or-e s Me.nuel Q Valdivieso y Hoector Jos§ Vargas ..

IV- EMBli.ü DEL COh'.llTE .. - Par a el mismo per í odo es de s ignado miembro del

v- ASOS ACCIONESe- traspasos de 8.ccio-
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nes del Banco de la República, verificados del 24 al 31 de Octubre:

'!\TO 021'1 Banco Hi uot ecar-i o de Colombia 11 acciones.l.: .l _..t ",-, Cl. ~ ······ · · ··\l 0218 Banco Hipo tecar io de Colombia 56 u- ··· · ····· ·¡¡ - 0219 Banco Hipotecario ue Col.omb i a 37 \l- v _l. _ • ···· ·· ·· ··H 0220 Bsnco Hipot ecar-i o ;:Ir:;, Colombia 500 ¡¡- u."-' · · · ·· ··a· 0221 Banco Hi.oot ec ar i o de Colombia 10 H- · · · · ····n 0222 Banco iIipot;ca~io (1 e Colombia 15 H
,
<:>··· ·······

VI- los Gerentes de la

deración nacional de Cafeteros y del Banco Agrícola Hipotecario, en que piden la

intervención del Banco de la República pa~a contener la violenta baja que está

experimentando el carrillio exterior, y telegramas en el mismo sentido llegados de

Bucaramanga y Pereira~

en el presente año, qlJ.e aparece prácticamente ecuib i Libr-ada .. El señor Ur-i be opi-

Considerado el asunto, se expresan varias oniniones al respecto.

que

la baja del cambio debe t.amb i én~8 "-:::1 eví t.arro'::;"'" vi i. ~medidas

t oraar-J e ~ rv..·a,r'a. oz-eveni ~~. el al z: ",<, ---'0. debe ;¡ "rse ",1 ""'u','o" ca 1"" imor esí ón d'ov _~_ _'-"~_ ~ _ ,~~ ~ _ ".ct, J Y.L~v u-v u..c;, ci L J!' -L.L o. .w. f-' __ e

El señor Gerente presenta 'lm cálculo sobre la probable baLanza de pagos de.l país

na

se mantendrá el tipo de cambio entre el 150 y el 160%. Al fin el señor Soto pre-

" 1 .. J •• ,p b •s en t a a s i guienr e proposlclon, que es apro 8.:1a:

"La Junta Directiva del Banco de la Repúb l i ca, mantiene su propósi
"to, expresado anteriormente, de evitar, dentro" ele las pos i.o i Li.dades de' sus
"reservas, las bruscas fluctuaciones del cambio, tanto de alza como a.e baja.
"Por consiguiente, anuncia su. Dro·pósi to ele comur-ar dólares al 150;6 mi.e ntr-as
"las condiciones económicas no' i ndá quen que debe variarse esa linea de con-
H::l 1 , .1...,-, p.' 1'" ·~1 C,"' i-'-c t;;'-O_",LCl.d,,, .uo lquesv pr or usamon 8 ..

El señor Valdivieso hace co ns t ar que ha votado en favor de la in-

tervención del Banco en el merc8.do de cambio exterior, sobre la base de que se

procurará mantener el tipo del 150%, de 8.cuerdo con lo manifestado por el señor

Ministro de Hacienda,

El s eñ or- Vargas pide autorización para publicar y comentar el es-

tudio sobre balanz8. de pagos que ha presentado el señor Gerente, una vez que lo

haya estudiado con la sección de Estadística del Banco, A ello accede la Junta,

advirtiendo el señor Soto g~e conviene aDlazar tal Dlwlicación,
~. i:

VII- COrrl1R.t\TOS CO EL GOBIERNO .. - Se entra a consider8.r las pólizas para

los contratos con el Gobierno n8.cional referentes a la concesión de salinas y a

los empréstitos para la defensa nacional, pero en vista de lo avanzado de la ho-

ra se aplaza la consideración p8.ra una sesión
, ..,. .

8XTr2.0rdlnarla,



JUN'L'L DIB.ECTIV·A DEL BANGO DE .REPUBLI CA

ti" 909 l\GTA DEL 31 DE OCTUBEE DE 1924

Cc ~u -o- r a o'e 10 ° 4 o 'loS?' L.. v .. _U~)..!..., O. o. '-'

r euni ó , en sesión extr-aor-d inar í a, la Junta Directiva del Banco de la ReT?ública,

con asistencia sus miembros, señores Uri.bc, Pr es ident e, Bohner-t, Gachar-ná ,

chelseu J Pérez, Soto y Vargas, y de los señores Gerente, Aboga~

"1 -o't d'l-·'.) ·,·.l.· ... t .,.", .~.!.'" ~-l
LO Y jlU.l 01' .e Lanco. 1',SlS \,10 amm en , por i.nv i caci on e ape ca a.t ,

1L Ll.er as , Dejó de concur r i,r- el s eñcr ValEivieso"

el s eñor Julio

1- CONTEATO SeDEE TOS,,·- Se continúe. la consideración de la póli----

señor y el

Gobierno r-e l.a tiva a los emprest i to s hechos al último por el primero, con destino

aladefensa nacional Por él se estipula que esos empréstitos no devengarán inte-,

pés desde ello de enero de 1935; que las gar ant i as (J11e los respaldan volver án

al Gobierno; que el Banco seguirá percíbíendo la cuota militar y la mitad del im-

puesto (le gasolinas la -oril1lera uar a amortizar el empréstito de la Defensa, y el

último nara 8.DOI1ar 8. los bancos lo que les c or-responce de acuerdo con lo que sus-

cr-ibier on del empr és t.i to garantizado con él; que el Banco ratifica su resolución

de que el provecho en sus r-eser-vas metá.l i.cas resulte por la desvalorización

de la moneda cor-r esccnde al Gobierno, y que éste de s t i.nar á en primer término e-

sos r-ecur-s os , cuando los r-ec i be, a la amortización as sus deudas sin interés él.

favor del Banco, y, si algo restare, de st í nar-á $ 1"'000,,000 para un fondo especial

con el objeto de que el Banco . , ., l - ~ .., -. - "'.l.mt crvenga en ei mer-c aco oe bono s J oe tnendo es ce

destinar "[Jara ese mismo fondo no menos a.el t/lo de sus utilidades anual es , pudiendo

el Banco comprar y vender bonos nacionales de Los que hoy circulan o de los que

un monto igual al 150% de su capít.af y reservas; oue,-

carrbi o

" L 1 'ql.18 a este erit.. re por _ etr-as JI 01'0
j¿.~ •

i181CO, el Banco no hará efectivo el

reembolso de L saldo existente hoy por exceso de ventas de letras hechas al Gobier-

no, y oue se reduce, durante los cinco años de duración del contrato al 25% el en-
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ca.je legal de los billetes emitidos por el Banco.

Estas estipulaciones son aprobadas por la Junta, y habiéndose pre-

sentado divergencias en la relativa a que desde el l° de enero de 1935 las uUU-

dadas q~e haga el Banco en el ramo de cambio Gobierno, se resuel\~

nombrar vna comisión que busque una fórmula acuerdo que será discutida en una

. , t a mi hnueva s e s i on es .a nn sna noc r e, a las 9, siendo designados los señores Bohnert,

Soto v Gerente del Banco.u

II- CONTRATO SOBRE SALINA8.- Se considera la pól i za para éste, gue es-

+-J' nul,av • ,./l. o. Que durante el ano de 1935 no se tomará nada del producto de las salinas

:oara la amortización del anticipo que el Banco tiene hecho al Gobierno, y que

desde el l° de enero de 1936 hasta la cancelación de tal antici-po sólo se toma-

rápara dicho objeto el 50% del producto líquido. Se es tr pula también gue el sal-

do 8. cargo de la nación resultante de la financiación del Departamento de .~ntio-

qui a queda incorporado 8. la cuenta de an tici1)0 oe las salinas.

Estas eat ioul.ac i one s son aprobadas por unanimidad.

A las 6 pollo se levanta la sesióno

HEPUBLICA

V...G7Ú~~?d~<---'-~J_
~ --=

(-,-----~~

10

_-----J
N° 910 ACTA DEL 31 DE OCTUBRE DE 1934

--,-,~---,--

En Bogotá, el día 31 de octubre de 19i34" a las 9 p.m., se reunió,

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a,-

sistencia de sus miembros, señores TIriOe, Presidente, Boh~ert, Gacharná, López

de sa, Michelsen, P~rez, Soto, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente,

Abogado y !l.UlUtor deL Banco. Concurrió también, por invitación especial, el se-

ñar Julio So LIeras e

1- ..'" """1, .;., "'rnI mos'nl'!lY.ct.t:, u 1 __ 1 o - La comisión n~TIbraaa en la sesión ante-

.. rior para buscar una :fórmula en lo relativo a las utilidades que el Banco obten-

ga en el renglón de cambio y gue deben ser para el Gobierno de sde el L" de enero

de l'-',~ ?' c; .-"neso-nt" la ai g'u,; ent e_...."v.;; .;:.!. V.L!. O. ..L. v '-' ...... v ..._ L, ,

-'.
- #' ....~

que es aprobada, por unanimidad, haciendo cons-

tar el seITar Uribe que salva su voto en lo referente al poder que se da al voto

del 1lin stro de Hacienda ~ara autorizar las operaclones de cambio:

¡¡El Gobierno s el Banco teniendo en cuenta que la intervención del



HPl..L· 1 '"1 r,? • .., I ' •u.i t imo en .J_3 compl"l8. y venta (le oro 1181CO y ga.r cs sobre 8..L excer i or se ejer-
"c i t a únicamente en beneficio de la economía nacional, convienen en que la
"Junta Directiva del Banco puede ordenar libremente la compra, exportación y
"venta, de oro f i si eo y giros sobre el exter i.cr o

u' oLas ~_ti~id.?óe~ o p~raidas CJ.:le resulten po~_, concepto de estas,ope-
r ac i ones desde la IeCl1.~, (le es-ce cor.tr-at o, hasta aque t i.a en que se r-es t ab Lez c a

"1, .L~~ '''~:1 -r ,-¡"_' ·1-' , - 1 'H :1 - '" ~·'ll· "'" 11 o. _8; co nv er t i oi.i rd ad oe.i bi Lj e t;e oe L .Ganco ue la rceouo.i i c a , sepan ,.1.- evao__ as a
" , ' 1 l' ", P 1 '0' ··1 o -p 01 "d11Il2, cuenca espeCIa que se 1(~tU1W3.ra 8_ ver i r i c ar- .i.a r enucc i on oe c ont.en i o
"de oro de la uní dad mone tar i a JI luego 8:1 restablecer la ccnver t lo i Li dad del
"b i -¡ Le t e del Banc o En cada UTl0 de 1 Q .i., Li =1". ~ . "'1' 'rl 'c; L--'---_'... ve '--'~ .... .LJ ._1. ~ J.:JJ. ,,'o. ..<.~v. ,,;. - Lfí S '-lVS .J.. o.o.cJ_ones ~ c; SS,J..vD ele es La
Ji ' 11 ~ - ,-,r"b" ,..-,.,cuenta se _~evara a la Qe~ liD lerno por concepto ae las aeUdas a oue se re-
"f i ere este corrtr-ato . --'-- s.

tlEs entendido Que las p~raidas aue resulten por raz6n ae
"ne s debidas EL r es oLuc i ones r7ie lS'"--Tu-,,·L,-, T"::r'" t i va (l.ol P-Y'l .L - ¡J"f">,~ V. v ."1\,0, L'.L ec 01 !. u.o L .ua"co coma,.J.áo
:1 10• 0 f avor-ab l e (.1,~1... í str o Hac i enda ser-án rlr.:. car-eo ;jol l2 0 ·0 C O.L-- v.... __ _.... .~ _~ 11. , .... ..L ~_v..v,,;::) O. 1 '-"'''~ v '._ S. '-'.0..L l.)v~~J.. o

oDeracio
s!Ln. el '.ro-

11- SOBF?,E LIBR,'E E3~J.1IrlIL)\8I()N '1

presente el señor Gerente:

Se aprueba la siguiente pr-cpos io I ón CHle

"El Gobierno ha solicitado el concepto de la Junta Directiva a.el
"Banco sobre la conveniencia de derogar las med.idas de emergencia que impiden
"el reembolso de los créditos dentro de plazos razonables, y de restablecer
n J' i.nt ecr i d o 1 l' b "l' p +- ~ p,. a"en Goua su ln-egrl su ~a 1 re eS~lpu aClon, val como venIa rlgleTI _o a par-
"+"n ,1010 Lev "'5 de 10n7 T~ TU"··'·!" e xur-e s e S" oní.rri ón SO·D'n~ '-oles nun t os enV.-,--.L '/. Iv .,-0, _L ,/ <'.1 '-.-'_ uv ~ .w'-h u L. ".0. ',/.!. w. v_ L ~ .LJ. .1.. v LO.-L U--1.

"La siguiente' f'orma; .L..L J_

":;1° L8. Junta. Directiva estime, conveniente r)8.I'a eL renacimiento de la
"c or f i ance, el regreso a la normalidad en mat er i a de juicios Ji nr ocedimi entos
tl nar a hacer el3ctlvoS los cr~ditos, tal como lo 0rcnone el sefto~ stro
tl:¿Toci end a en 8'1 7"''Ír.:>T'iOY'0nol1H"i; 'ores ent ado ..., 1 n Tu-n.L<:iY ..J.~O< . " ~_". .-,1_ ~-"V_h ~ V._~ ~V..l" l' _ .i~ '--' O. Q. _c. u _ll~

!12° _ Considera ella de igual cOIlvenieDcia, como factor de confianza,
¡¡ "11 :::> TIO .L"blo col" 1.': 1,~,o "SL-i ,..1; ac i 'n 0---' monedas extr sn t oi-as ;{e"n"'--·OYl.:J oY.v .. e s,"' .!.GSLct vZ L;. .l..o< J.l.U.l v (J, lJ--"--l~v_-,-t:: ..:_01 __. :::;.1.;. m .11.t;;'.u>J .... >.vJ..0.-'-J~· "~~, uc~.L-J60'<J..ll)_

nla di soo s i o í ón con__ tenida en el inciso l° del artículo 2° de la Lev 46 de- .
H1983 ''''¡ e s t ab I ec i endo Que en ad_elante las obligaciones cont.r-aid as en monedas
u )-,..L-í-"--~' nOQ Q .,-;¡~t-...- i1?{:-" .-" 1" -"':.1:1,.., e; t1· --'~~'l,:t~, ;;;:.~---. tn i ... ~I;;;:.--.' - r -,0eXL,~·dllJe...-u,,---, '--.!8 cuorzr an en J...o, mOJ.H:::QO. 08 '_.i:)tJ.,~d"._La o e u SU eql.,.lVa_,..nt e en. ~110Lc:-

:: leg8.1 al ti-po comercial de L cambio el día del pago y en la respectiva
'-',,1,..., z~

J:!..LV,'--1C~O

H;:¿C -,'" J" "l T "', "1'" ;:.J.. o ..., ~ ... o 1"- ~i~l. o ;,0-,0',,) J::'S ClmB. _Le), u1111 elle no serla 0T)Optrna o. ..'--AV~ 0t'~o.C_Oll v_G..L 0'<CU"",. O~O

9 de la Comisión de Control de Operaciones de Camb i o ni de la diauo s i ci.ón
ltdel par~grafo 2° del articulo 2° de-la Ley 48 ae 1933, mientras no s~ lleve
na cabo la di smi nuc i.on del contenido de oro o.e la un i.dad mone t ar i.a del neí a.
" < r - ",. 1 ..,..; .D< - ~.~ "'1"JI mi ene ras no se haya def lIlldo cLar-emerrte loa si, tuao i on 1.1 sc a.L y se haya 1. e-
"gado a una estabilización siquiera r eLa t iva en el cambi.o exterior, para que
"pueda contarse con algllna fijeza en la moneda nac i onal , 11

se levant6 la sesi6n ..

J'UNTA DIRECíTIVA DEL BANCO DE LA llE2UBLICA

911 DEL '7 DE NOVI EMBRE 1934

a las 10 a.IDo, se reu-
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nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores. Valdivieso, Presidente, Bohnert, Gacharná, López de Mesa, Michelsen, Pé-

rez, Soto, Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor d.e l Banco.

1- iIC-T'\-.",.'" ...,~ .. Le í das 1 t -- 1"- . ~, . P'~ _as ac as oe as ores seSlones prece~enees, verlflca-

:3.as to:3.as el :3.ía 31 :3.e octu~re, el señor chelsen observ~ que el señor Julio Eo

Lleras asistió a esas sesiones en su carácter de Auditor titular del banco, que

le da derecho para ello; el señ or Val"g9.s hace presente que él salvó su voto, al

, ' '0' l' t 1 " b'epr-o oar la po.ii.z.a para e contr-a o con e_ li-oJlerno para el arreglo de los
,

empr-e s-

titos de la defensa, en lo relativo a la compra de bonos de deuQa pública por el

el señor Gacharná manifiesta que él votó la -oóliza de ese contrato iJar. .

la urgencia que al respecto manifestó el señor IJ[inistro de hacienda, pero que no

considera equitativo que el Banco de la República siga cargando con los gastos

del control de cambio, una vez que va a ser para el Gobierno la utilidad que re-

1 "- " '1su . Le a8 a desvalorización de la moneds.. Con estas observaciones son aprobadas

las actas en consideración ..

11- COlvlPIlA DE BONOS A LOS BANCOS .. -

ta aprueba la siguiente declaración:

A petición del señor chelsen la Jun-

"Se entiende di smí.nuí.do del LlO al 33% el mínimum de las reservas del
l:Banco de la República en relación a sus billetes en circulación, para los e
"fectos de la comor-a por éste a los bancos comerciales del excedente de be
"nos de deuda i.nt er-nar.e ci ona'l para completar el cupo de compra del Banco, a_e
H " 't' ,-L! -r ' 10" ,- l' 1 t '0 b iacuerno con el con ra~o ~~ a8 enero de bd6, ce_eora~o en re el liD lerno,
"el Banco de la l1epública y los bancos comerciales, aprobado por el Decreto
"N° 171 de ese mismo afio. l

!

I T1- 1"n'0-1-1"'-8l _ ; \\,1 ~ .;!;H' _
__ _~-....... _,.".L1 ~ Se distribuyen el balance semanal de préstmfros y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las coti-

zaciones en Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas, y da

los datos de la Oficina de Control de C&TIbios relativos al movimiento de éste

en la semana. Lee una nota del Ministerio de Hacienda en que se acusa recibo de

1 ". - o 1 - " •. ' 1 -r t or i 1as COnC.LUSlOnes apr-o oacas por La JunC9. en r-e i.aca on con _a cer-oga orla ae as

medidas de emergencia sobre cobro de deudas y con el restablecimiento de la libre

estípulación de monedas. Informa también que el producto de las salinas aunentó

en el mes de octubre, subiendo a $ 282.833-94. A este respecto el sefior Gachar-

ná manifiesta que tiene información de que en Zipaquirá se prepara una huelga,

Dar descontento de los obreros con las actuaciones del Aoministrador, y el se-
-'-

ñor V9.I"gas informa que a la Cámara de Representantes se presentó una comisión

del Concejo de Zipaquirá a queJarse de dicho eTIlnlsad.o ...
.i,



IV- TRASPASOS DE AGGIONES.- Se aprueban los s igui ent.e s tr-aspasosde acc i o-

nes del Banco de la República, verificadas del 31 de Octubre el 1'7 de Noviembre:

N° 2109 La Mutualidad Nacional - Medellín , 50
" 2110 - La Mutualiétad Naci anal - MedelHn 50

2112 - A"N ~ Dounet ~ e , ~ e ; ~ • " .. " " " " " c " " ........ " .. " " <> " " <> "" 58

acciones
¡¡

v- INTERA¡vT.E}~I DE AEBI¡rRI\JE~- Se lee UJ1B. nota ele la Comi.s i ón---_._-- .

Int er-amer-i cana de Arbitraje Comercial, de Nueva York, en que se invita al sefior

Gerente del Banco para que ingrese como miembro de tal institución, que está oi-ga-

n_i~a·.~..~.ose ~Q ~~n~a ci11~a~~.... LJ _ u,.>.. l._.l..V 1.-1 .!.. l-l~_~ u,

puesto.

v 'a Junta au~onl'za al seDan GenoTI~e nn~a a.ce'.~~q~ P'.L·v J.. ...... ~ ,- • v 1. ,~ . 1. .l v, 1 v j'!G1..... o. .C' v-...... _

VI- ES'LtliilPILLAS PAEA TITULOS DEL CENTRALo- En una nota del Banco Central Hi-

potecario -oide oue el de
L "

la Hepúbl.1.ca le envíe $ 24.000 oara las estillnpillas Que
J. .,..J.

deben llevar los títulos de las acciones gU.e en el primero posee el -6.1 timo. Ele pasa

el asunto • • /' J :¡ P ¡en COllilSlon vara su eSCUQ10 a~

1[11- SOB}1E COlvIPllJt_l_-r_·_v~_E_JYf.:.:.11.:.:.A C~_'I_P...:l\_jSe- Informa el señor Gerente que la de t ermi>

. , '1nac i on (te Banco de comprar dólares

El serror López de

al 150% ha producido una reacción en el cambio .

sa manifiesta que siendo el deseo del Banco e-

vital' fluctuaciones bruscas en el cambio y habiendo subido éste cuatro nunt os en.s,

un día, es el caso de que se entre a vender giros y que el Banco, en su concepto,

debe intervenir de manera constante en el mercado de cambio, siguiendo las oscila-

cianes de éste con el fin de suavizarlas~

Considerado el asunto, se aprueba la sugestión que hace el sefior

che Ls en de que el Banco mantenga a la. vista del público los tipos a que compra

y vende giros y haga las operaciones ce cambio directamente, fijando por ahora el

1l:0 '/ 1 " "'1 1'5~''¡ 1 .r L l'"o~!) para' a compr a (16 c neques por oo.i.ar-o s y e 1 b(o para .8. ven ua c ontr-a so.í i ci tu-

o b o - r'f" "Qes aprol aaas por la v 101n8. ~e Control, y que resneeto a las operaciones e on los

; t· , l~ .c-oaneos se con anuen en Q, r or-ma en ,~ , • ., -! 1 t 'se e s t an nac i.enuo ac t uarmen e, pero s m que

éstos puedan hacer traspasos (le lo que c omoren al Q.0anco ..

VIII- SOBHE El señor Abogado hace una •• i' -1
exposlclon soore

el conflicto que se le ha presentado a la sucursal del Banco en Gali, por las dis-

posiciones contradictorias del juez del Circuito y el de ecuciones fiscales rela-

tivas a. la. retención o entrega de cm depósito que hicieron en el Banco los Li qui.da-

dores de una casa china que se nU80 en Licui.dac i on , La
.L _~

Ju.it a resuelve pasar el a-

sun.. t o en eom .;, SJ', ón a Los ~ "h';> A~b -t '1 B~•.. _ v '-"~ __ " senore S lraC.u.8.1'1n8. y .B, ogaCto o.e~ .' anca"
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IX- EMPLEADOS PARA }\SJtNIZALES.- Se aprueban el nombramiento del señor Ber-

nardo Escobar Pizano para Jefe de la Oficina de Control de Manizales, en reempla-

zo del señor Rafael Calle Go, quien renunció, y el del señor Gabriel Villegas Bote-

ro para el puesto de Ayudante de la misma Oficina, puesto que venía desempeñando

el señor Escobar Pi zano , El señor Mi.nistro de Hacienda vota esa aprobación,

x- AU~ULIQ.A BPBBACOAS.- Informa el señor Gerente que de Barbacoas han

llegado algunas solicitudes para que los $ 10000 que el Banco -, . '"d.i.o pare. auxiliar a

los darrwificados por el incendio se destinen a la reconstrucción de la iglesia, y

otras en que piden que la SUJua se distribuya entre los damnificados pobres.

La Junta, a moción del señor Gerente, resuelve que se comisione

al Gobernador de Nariño para que intervenga en la distribución de esos fondos, en

la forma aVE considere más eouitativa v cODvenienteo
.J.. ,.l. (J-

XI- VI~Trl"A A PAS'70 -• u .......Cl. .,... .¡...1:'.. _ .. Presenta el señor Gerente el informa correspondiente

1 ". 1... aa _a VlSlGa pracélcaca por la Superintendencia bancaria a la Agencia del banco en

Pastoo

A las 12 El. se levantó la sesión,

\~

PRESIDENTE

>

ACTA DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1934

En Bogotá, el día 14 de Noviembre de 1934, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Valdivieso, Presidente, BO~Dert, Gacharná, López de Mesa, Mi.chelsen, Pérez, U-

1 1 d 1 ~ n ' 'b " .". t '1 B r-, ., "rioe y Var-ges , y e .ios senores uerente, ""- ogao.o y Aurn, 01' oe anco. ue j o o.e con-

currir el señor Soto.

1- ro e 7 AJf.... _.;;:9" .. - Se aprobó el acta de la precedente sesión, de noviembre 7.

11- INFOP~IES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-
/,
'--../

tos -o- datos de otras cuentas del Banco. El señor- Gerente informa sobre el curso
J

del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; so-

bre el movimiento del cambio, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control; so-

bre el movimiento en octubre de las oficinas de comnensaci.ón de che ques , que mues-



t r a una aor-eciabLe disminución, sobre todo en Bogo tá, y sobre la producción de oro

en el mismo mes 5 que rué de'B2oó59 onzas finaso

ñías inglesas de seguros, que ocuJ?an cuatro locales en el edificio del Banco en es-

t . ~, 1"' L , '.L" :l' 1 .L"'~a C1UuB,Ct, so i cit.. an que se renueve 81. COD.-cl~aLO oe ar r ennanu en t o por CU8.LrO anos"

r~ ";:1 :l 1 .L 1 l' ;:¡ b ., 1 ~ C'I"" 1
vons ruer-auo e aSUJlLO y nac i enco o ser-vado e_ s encr G-acnarna que a acceder a esa

solicitud habría lo 0 ' , e i t.ar'ens J....L Lo. .I..l,

Junta autoriza a renovar los contratos hasta por un año úni.cament;e ,

IV- EXPOH,TACION DE' GAFE La Feo.eraci ón nac i onal de Cafeteros

autorización para exportar, bajo su r-espon sabi Ljdad Y con tudas Las segur i da-

des necesarias, car-gament os de café' que se hallan en sus almacenes de depósito y

cuyos bonos de prenda haya descontado el Banco o La Junta autoriza la operación,

s i.emnr e que l Qa. Superintendencia bancaria le imnarta su aprobacióno,1- _

V- P....'r<'H'(~rl-1 6·¡;.rTu" S Q()-q!J¡;:' f'"qc;n -q;?j¡'r? .\r:o,p ;', ~ _ -,1 a HpdpYi o ci 'o n de eaf e +- PI' oS n." J.e;ne ((".e
.:. ...~.~......_,_ \.. kJ ."..J-'.\...u J.J.wvV.'-,,·_","--,,·,.JJ:",é...,\•.l-'.,-,,, w .. ~ _-'- U.v U v. v~ !J ~ __ l/._.~ _,, ",_.... ··__.w·_.__·

el Banco haga .. .L F ...eSGamos soore maqulnas scerezadóras de caf§, de fabricaci6n na-

c i ona l , que estén en sus almacenes ele depósito, pero la Junta no acoge la solici tud ,

vrJ1- SOBHE LIQUIDAGION DE INrrE.EESES~ ...
----_._-'.~,._--~---,-_.-_ .._.---~..~,---

Se lee la Nota Na 1083 de la Tesoreria

General, en que:malü1'ies"ta, que ha r o.o i hi do orden de la Contraloría General de La Re-

pública a.e "r echaaar todo pago de intereses al Banco, Li cui dados sobre 360 días al

ano, en vez de 365 o tr

El señor Abogado hace llila exposición al respecto, y propone que se

aplace la consideraci6n del asunto, hasta que est~ presente el sefior Ministro de

Hacienda, y asi se 8uruebae

VII- Se lee el i nícr-me Gel s eñor-

~ ,- t·,· ." b n -.agalla sobre la eueS-lon de ~Ulen ~e'B sUlragar el impuesto de timbre de los tí-

tules de acciones del Banco Central Hipotecario que DeI~tenecen al de la República,

a la conclusi6n de que ese gasto corres~onde al Banco Central.

La Jffi~ta acoge esta conclusióno

VIII- DATOS SOBRE EL,-------------- Habiendo man i Lestado el s eñor- '~)ap(!'as cue
t~ .l.

desea conocer los datos relativos a las operaciones que en el presente afio haya

verificado el. sefior Gerente ofrece so l i ci tar-Los ,

IX- Informa algunos gerentes

rl,'e banc os de ¡.p., c í ",1"1<""'0' "'-"nO'TOfO'C' an f'undar
_ V"_~ ~ ~ _"'. .r. L-:.v_o. l l!l d v v U.l _0..1..

. . " . ]aSOCl8.CIOn oancarla como .~as que f'Ull-

CiOYl¿:Ul en otros países, ;1 lee partes de los Estatutos de 19. de los 08;nc03 de la
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'iJ~<:"

, t·,$.rgen lna, pi.di endo el concepto (le la Junta sobre el a surito,

El señor Valdivieso manifiesta eue conviene estudiar la oportuni-

dad del proyecto, desde el punt o de vista político, por la impresión que pueda

dar al público.

El señor Vargas cree que podría dársele a la asociación un nombre

gue disipara la idea de un trust bancario, como Asociación para Fomento del Cré-

di too

Después de algún debate, la Junta aprueba, en principio, la idea

de la Asociación bancaria.

x- VI3I1'A3.- Presenta el señor Gerente los informes relativos a las visi-

tas »r-ac t i cada s a las Oficinas deI Banco en Buc ar-amanga 3T Santa Mar ta , por los vi-

sitadores del Bancos

i
~'

1.1 las 11 Y 15 a.m. se levantó la

ACTA DEL 21 DE NOVIEMBRE DE 1934
._--'._---- ••_--

En Bogotá, el día 21 de Noviembre de 1934, a las 10 a.m., se reu-

ni ó la Junta Directiva del Banco de 113. Repúb1ica, con asistencia de • 1

sus 1J11emOrOS,

señores Val.d.ivi eso , Presidente, ...... -¡ .{ '"' 1 ,,-¡P ~

Do~~erc, uacnarna, Lopez de "'11 ')'sa , iillCle sen, 1e-

rez, Soto, Uribe y Vargas, y de 10s señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de Novi&~bre 14.

11- 1I\IFOFJIES4- Se distribuven los datos semanales de préstamos v descuen-u ~ u

tos v de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el mercado de va-u

lores colombianos v monedas europeas en Nueva Yor-k. v sobre el de cambio exterior(; .... .- v

en Bogotá, observando que las reservas metálicas del Banco han bajado, por haber

eliminado parte de la prima sobre ,el oro, y lee un meraorandum de la Oficina ele

Control de Cambios sobre deudas anteriores al 24 de septiembre de 1931, según el

cual se han concedido licencias para remesar el segundo instalamento del 20%,

hasta el 18 de noviembre, por $ 205.170-36. Agrega que el Control va a autorizar

otros dos instalamentos de 20%, cillO del 15 de diciembre al 15 de enero y otro de



esta última fecha al 15 de febreroo

Lee t.amb ien el s eñor Gerente par t es de los Estatutos del Banco Cen-

tral de
. .,

em1310n que 1 .., n ::¡ .., '1 - '"ac ana o.e runuar s e en el v8nada, y manifiesta que hab i endo sido

sancionada la ley sobre derechos de los om.,.."l eRaOS s er i a conveni en t e "',le:> í'uer a es tu...4 • \J.. L1J...4 ~.<_ , v.!. __ vV'l '! L ..Lv ~"v y'<kV __ v~ ,0. v _-

diada por el Abogado del Banco, por contener disposiciones menos convenientes Dara

los empleados que las que el Banco tiene establecidas. A este propósito el s eñor

conveniente q118 los bancos J?1")eparar8.n un memor-andum de

ara tenerlos ~?resentes el Gobierno al dictar el

nes del Banco de la República, verificados del 7 al 21 de noviembre:

CLASE "i3"

l'~O 0223 - .,Janco Hipotecario de Colombia

0224 - Banco Hipotecario de Colombia

72 acciones

.. ,.'j,.".. IV- E}\O?LEADO PAEA.-:1JLANIZ.h,l~~'0,~w;pe aurue ba el nombr-ami ent.o del s eñor- Er---_._-----."... _,.-_.__.•__ .~.,,-~--~_.~.- ..-- .. .' .'.

n~~co Latorre cara el puesto de ayudante de la Oficina de Control de Cambios en

v . 1
l~!LanlZ8. es,

tes ..

por no habeplo')J."ce-pte:8.G, ...e.l...§_\,r~or Gabriel Villegas Botero, nombrado an-

V- SOBI:¡'E LI(.),1JIDACION DE INTEEESES,- Se lee la resolución
-'-'-'-~'----'--'--~---'~-"~'"-"-'----'-----'--"-

528, a.el

Ministerio de Hacienda, en que se niega la solicitud hecha por el Banco para que se

r-econs i der-ar a la decIarac i ón (le bien oculto en el asunto de la forma en que el Ban-

co ha venido liquidando intereses en las cuentas del Gobierno~

El señor Gerente hace presente que la solicitud referida se hizo

por insinuación del anterior Mínistro señor 11ulí Q

El señor Abogado manifiesta que quedándole al Banco el recurso de

llevar la resolución del s t er-i o ante tener al

respecto el concepto de la que,
. .,

en su opi m on, nuede eiercerse
~. ", también

la acción "popular, El s eñor- Soto no está (le acuerdo con eS8, opinión, por no t.r a-

t ar s e de un asunto de interés púhLi co , y considera que al llevar el asunto al Con-

cejo qe Estado se entraría a ventilar lo . l' '1asenAl s· (;e ev' ...~V _. ~_ -'- en un proceso adnJi.nistrati-

vo, que no sería la forma propia, y que se trata de una resolución 0el Min i s t er-i o

que ya sur ti ó sus efectos, , 1 oue v, (>o' ...p '.L'"' i.nt er-v nc i, ... n ;ci e',por ...... 0 J. _ .U,O vu.Ov G•.di. o a vel. .!_o. ~~--'_ Banco para so-

licitar la revocación.

El señor Cachar-ná manifiesta g.ne él cons i der-a que la forma os t abl.e-
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cida para la liquidación de intereses por el Banco no está de acuerdo con lo dis-

puesto en la ley, pero que si el Banco resuelve afrontar el problema debe confiarse

en la materia al señor Abogado.

El señor Abogado declara su convicción de que la actitud del banco

en lo relativo a la forma en que liquida intereses ha sido perfectamente corrienta

El señor "Vargas man i f i es t a su opinión de er~e en materias Leeale s 01Ve) • '-'-

Banco debe atenerse al concepto de]. Abogado de la institución, y que en el caso pre-

sen t o" ~O'r'l" e'ste aS O Q ~ o~' ~. n h 'v J! u o. . v ,-,ora_ se t e L senar \..raCLarna, ;I propone:

"Autorízase plenamente al señor Abogado para que adelante
"ne s relativas al denuncio de bien oculto hecho por el señor Ricardo
"1 o '~", 1 'B fa r orma que cons iuer-e mas convement e nar a e.i .: anco , con orme a su
"v entender." .

"

las ac ci o
Núñez.;en
leal saber

Esta proposición es anrobada, después de que el señor Soto solicita

el permiso de abstenerse de votarla~

Se lee la nota N° 1083 del Tesorero General de la República, en que

manifiesta que por disposición de la Contaloría General no puede aceptar la liquida-

cl' nn '.e I'ntereses 1 'ri ~ ., 1 0 l'v u en .í.a cuen 1;80 ~e ,-,oncesIon oe ;)a.LlnaS,

la hace.

en la forma en que el Banco

El señor Soto manifiesta que el Gobierno está dispuesto a modifi-

car, de acuerdo con el Banco, el sistema actual de liquidación, para volver al em-

pleado anteriormente, y habiéndole observado el señor Gerente que bien podría el

Gobierno, en atenció'l a las concesiones que el Banco le ha hecho, aceptar el siste-

ma actual de liquidación, el señor Soto manifiesta que no es posible acceder a ello.

Considerado el asunto, se conVIene en resolverlo por medio de ffi~a

constancia en el acta, y se aprueba la siguiente, presentada por el señor Abogado,

habiendo nedido el señor Soto nermiso nara abstenerse de votarla~
~ L L

"Vista la nota de fecha 7 del presente mes, dirigida por el señor
"Tesorero General de la República al Banco, en la cual se trascribe la di s po
"s i c i ón de la Contraloría General acerca de la liquidación de los intereses
n sobre crédi tos a cargo del Gobierno, la Junta e s tima que constituyendo la
"es t i pul.aci ón de intereses y la forma de su liquidación una función propia del
"Banco, de acuerdo con sus estatutos, y que la Dirección no encuentra inconve
"ni en t e actual para modifics.r la forma que se ha venido aplicando par-a aquella
"Liqui dac i ón, aceptada ante s por el Gob i er-no y obs er-vada hoy por 18, Contr-aLor i a ,
"resuelve acoger en lo pertinente y para el futuro la disposición de esta of i.>
"c ina , de jandc expresa constancia de que al obrar así hace reserva completa a,e
tr sus d.er-echos acerca de la legalidad y acierto como ha procedido el Banco en
"liquidaciones anteriores de intereses, sin que pueda entenderse, por lo tanto,
"el que la modificación adoptada en esta fecha, constituya o deba tenerse como
"una renunciación de su criterio y der-echos que puedan existir en su favor con
u +- • i d ~ J. 1" H -anverlorl &u a es~a reso UClon,

V1- SOBEE 1iN 'DEPOSITO EN C.ALI~ Presenta el señor Gerente las notas de la

Superintendencia Bancaria, Nos.597ü y 6016, en la última de las cuales t r-ans cr i.be
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'1 '" '1 'b él ' ~" o" tI' ".L ,Y acoJo e concep~o ae_ A oga~o ae ulcha ollCIna respec'o a depoS1GO necho en la

S"C'l,n Sal, n'"a", (;0'11' de] Banco 'J ') 'b'l' , " '1 -r ha'," o·_v, u _ •• v'" U _ l.), o.e ,a ",epu lca, aJ. reo,eo.or Q,e~ CUfa se SUSCIt.arío un

conflicto entre el Juez de Circuito de Buenaventura y el de Rentas Nacionales de Ca-

la Superintendencia el Banco debe entregar tal depósito al últi-

mo de estos funcionarios.

Considerado el aSQnto, el señor Gacharná hace una exposición al res-

pacto, su concepto se trata de un de sat'uer-o del Jue z de Rentas, que

quiere obli gar al Banco , 1 '1" "' ." 1a VIO ar sus 00 i gac rones oe oepo sa t ar-i o, o que va contra

dt apos i c i one s legales, teniendo en cuenta que el depósi to fué hecho por 'un concurso

de acreedores v a la or-den del Juez del C'ir-ouito , y cree que el Jvfinisterio de Hac i.en-e} .. ti _

da podr i a hacer inspeccionar el Juzgado de Rerrt as para calificar 3T sancionar la con-

ducta del Juez en este asunto. Considera que al obedecer el Banco lo ordenado por

dicho Juez queda expuesto a que el del Circuito de Buenaventura, a

el depósito, lo exija responsabilidad.

CliVO nombre estáv

JSl señor Soto manifiesta que la intervención del Gobierno respecto a

los Jueces de rentas se limita a nombrarlos y a removerlos, cuando haya causa para

ello, pero no puede i nt erveni r en sus actuaciones en ejercicio de sus funciones, a-

gregando que si se prueba que el Juez de Rentas de Gali está obrando contra la ley"

, " t' 1 ":1sera aeS-l~UlQO, pero que debe tenerse en cuenta oue
, " éste f undó su actuación en el

asunto de OlJ.8 se trata en un concepto del Procurador de la República" Al Banco, di-

ce, le queda la libertad de ac atar o nó lo r-esue l to por el Juez, pero él considera

que debe someterse a esa resolucióno

El s eñor " 1 . --,~" 1 ..., tcne.ís en sugi ero que el SSnOl? noogaco prepare un proyec o

de r e spt.es t e a las notas de la Super in tendenc i a , explicando la actitud del Banco en

la na t eria , y el señor Val"g8.S propone que se o,é autorización a los señores Gerente

y Abogado para resolver el a sun to en la forma que consideren más conveniente, ha-

ciendo conocer a la Sunerintendencia bancaria las opiniones que se han expresado

en la Jünta J pero esta

la cual se comi.siona a

. .,
pr-opos i c i on

los seheres

es eus t i tui.d.a por otra del señor Veldivi eso, por

Gerente, Abogado y Gacharn á para tratar el aaun-

bancarioo Esta proposición es aprobads.o

Á las 12 y 15 8."ill" se levanta la sesión Q

EL PEESIDENTF ~
~~
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JUtITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA P~PUbL1CA

ACTA DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1934

En Bogotá, el día 88 de Noviembre de 1934, a las 10 &m., se reunió

la Junta Directiva del banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

" " ,.. ~. d t B h "-res V8.J..O.l vi e so , freSl errt e , ocnner- L., Gacharná, López de Mesa, Michel.aen , Pérez, 30-

to, Uribe 'uJ \.I'a.·,".0...·a.8, './ ~e los se«owos GeI'entet.. - v V. ).1. l'" v , Abogado y Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de noviembre 21.

II- Se distribuyen los datos semanales de los préstamos y des-

cuentos y de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso del

mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre

el movimiento del cambio exterior, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control,

observando que el saldo del exceso de giros vendidos al Gobierno al 113% asciende

a $ 11'533.000, Y que se nota un exceso en las importaciones sobre las exportacio-

nes en el último mes. Lee lila carta del señor Kinderley, en que agradece las aten-

ciones que le hizo el Banco,y dos de la Central }{anover Bank anO. Trust Co., 'WQa so-

bre la situaci6n en Estados Unidos y Europa, y otra relativa a las persnectivas

del mercado de caféQ

111- SOBRE DEPOSITO EN Cf~1.- El señor Gerente informa sobre la conferen-

c i a celebrada por la comisión nombrada con el Superintenilente bancario sobre el a-

sunto del conflicto entre el Juez del Circuito de BUenaventu~a y el de Rentas de

Cali con motivo de lm depósito hecho en la oficina del Banco de la última plaza,

• n t :1 . • " 1malil16S anao que se enVlO a Superintendente una nota explicativa con documentos

que , "- 'eSle no conOCla.

~l - r· h ' . o· t ~ , ,. 1 - de Buenaven-r,~__ s enor liBe ar-ria mam r i es .a que pour-r a peui.r-s e B._ Juez u 2J

tura la acumulación de los dos juicios, con lo cual el Banco se vería libre de

responsabi Lidud. La sol l ci tud podría hacerla cualquier a de los Lnter-e sad os , a

Guien el banco, si se considera aceptable el procedimiento, podría insinuárselo.

'-1 ~ -, :l ~ .". • t l ."fi señor Aoogaoo opIna que qUlza serIa lnconvenlen-e que e_ banco

apar-c c i cr a

nera, pero

exc i t ando a los interesados en el iui ci o a 'proceder de de t ermi.neda 1Tla-
t, "-

agrega que estando en correspondencia con el abogado de uno de los in-

teresados él podría, en foroma muy discreta, sugerirle la idea de la acumulación

de los juicios, si la Junta lo autoriza para hacerlo.

La Junta resuelve autorizar al señor Abogado para proceder como lo



prO]Jone, y esperar la respuesta del Superintendente bancario, pB.l"18. tomar U"Cl8. de-

terminación definí tiva .en el asunto e

IV- THASP , ACCIONES,,- Se aprueba el traspaso 0225, Dor 39 accio-

nes del Banco, de la Clase u . hecho "1 B'anc)L 0_ 'HO Fi uot ecar-i o...J._ 1. v" {j. - de Colombia.,

EMBROv- .
._.~~._---------

el seftar Liberio L6pez de sa mlem-

'o' ro de l Comi t;; a -í CC11+i -ro ~ el Banco_ u .u r. v v '-' J v v, u ~ V 1..1 I 0.1.!- J par a los meses CLe~ di'c i embr-e y enero o

VI- GIROS,,- i-Jianifíesta el señor Gerente , .L ~que na es L9.uO muy

ac t i va la venta de dólares por el .Banco, de manera que en los cuatro días que ha

estado abierto se han vendida más de $ 900.,000, Der lo que quizá convendría autori-

zar la elevación del tipo de venta TIara el caso ae que continúe esa situación.,

El sefior :Büchelsen cree que podría producir mal efecto en el público

el alza del tipo cuando apenas se ha abierto la ven t 9. de glros, y la Junta decide

3' Dulsar la . , . ,
antes de tomar determinaciónesperar unos ellaS, ·car a sltuacIOD, una en

.C

la materia.

V11- Manifiesta el sefior Gerente oue con motivo,.

de las restricciones del comercio con de los altos precios que en dicho

país tiene el café, están superabundando los marcos en el mercado, lo que ha hecho

baj ar mucho la cotización de tal diviso. y prO'iTOCa quejas de los exportadores, p or

lo que se propone que el Banco éle la República compre todos los marcos resultantes

de exportaciones a Alem8.llia, a lID. precio fi jad.o pruderrt craen te , ]J8J'B. í.r-Los vendi.endo

al c omerc.o a medida oue éste los recui.r-í er a , o que hs.ga ese. rai sma

conducto de los bancos afiliados.

. ,
ooeracr on por

Hab iendo hecho observaciones al pl.an pr opue s to var i os de los nr e s err-

tes, la Ju...n t a resuelve que se slga estudiando 8.1 problema"

VIII-

rras de oro.,

OH DE OHO.,- Se aut or i sa la expor t.ac i ór. de *2'000,,000 en ba
=..'::'.~:.::.

IX- SION.- 0e autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Banco

de 1, ¡- -;(1 -1" ., .. ,--.; . "::1
,J ~l .Lv pesos, en _,_o. pr-opor-ci on qye .i a li-erencla cons i aer e conveniente ..

x- ('.('Tri':: ti (1 '1,' C!i\T i)F PI [JI' ó _.,¡:-l.V0.l.\,I,,'J_ iJ.', _ ~ __ ).;,l.~., .. .,
-~.~-"..__._"-~---_ .._..-._._.- Se autoriza la compra de la -o12.ta en rama suír-

c í ent e »ar-a acuñar- s 200.,000, 8J1 moneclas de 10 y 20 centavos, como part e de la acu-

ñuc i ón aut or i z.ada el 15 de marzo deI ~oresente año ..

-".""-
A.1- J~ClJNACION NIQUEL .. - La Junta C18~ concepto favorable 8, la acuñac i ón

de $ 100,,000 en monedas de acuerda con la solicitud que

hace el



el Banco descuente bonos expedidos por ellos sobre manteca, tanto vegetal como ele

c er-do, ele 'pr-oducci ón nacional, :I la Junta, a moción del señor Miche1sen, resuelve

.., j ..L .,. -t ~oor . .,quesJ.. punca sea es L,UQl8.0.ü J. una COTfLLS10n,

~9charn§ ,r T~ibev . .!.~ -'.f v_ _ e

para la cual se designa a los señores

L
Habi endo oonsultado el señor Ge-

rente si,.oodrían descontarse bonos ¿Ie almacenes exped.ido s sobre algoelón importado,

la Jllilta resuelve que no.

señor Gerente que D. Al-

berta Luna Cárdenas ha rpasado al Banco une. cuenta por $ 1.000, por el trabajo que

hi zo al verificar con uno de los visi tadores del Banco, una visita a la Seccional

de er~dito Azucarero.

La Junta, coris i der-ando que la vi sit a de que se trata la hizo el Sr.

L ,. e..' 1DBa en su caracGer OllCla , como

sionada por
, .
esta,

empleado de la Superintendencia bancaria :I coml-

resuelve que no es el caso de pagar la cuenta del Sr. Luna y

que se transcriba tal cuenta al Superintendente bancario, para su con oci.mí.en t o.

xv- PRESTAMO DE LA UNITED FRUIT 00.- Manifiesta el señor Gerente que el

Gobierno desea cancelar el pr és tamo por un millón de dólares que la United Fr-ui t

Ca. le hizo, como anticipo del impuesto de exportación de bananos. De ese présta-

mo el Banco de la República recibió $ 500.000, sobre los cuales reconoce el mismo

interés que el Gobierno paga a la Compañías y el señor Gerente consulta a la Jun-

ta al respecto, considerando que pue de ser inoportuno el momento para desorender-

se el Banco de esa cantidad, debilitando sus reservas.

Habiendo manifestado el señor Soto que el Banco podría hacerse d i-

rect8Jnente responsable de los $ 500.000 ante la compañía, la que aoeptaría la

subr ozac i Ó" "e;anrlo libre al Gobierno, la Junta autoriza a la Gerencia ',oara efec-_.L 6 vL .eJ., u .J - '-.

A las 12 m. se levanta la

tuar en esa forma la
. ,

operaClon ..
. ,

seS1CIl ..

EL

. --------_.--''-- e

(v..



DIB.EGTIVA EEPUBLICJ\

-DEL 5 DE DICI~NlJiC.~ '11;' l03fl_U~ v .c.

En Bogotá, el día 5 de Diciem-bre de 19~3L.l, 8. las 10 .8... IE .. , se reunió

la Junta Directiva del Banco de 12. .1i.e}Jública, con asistencia

fiares vaLdi vie s o , Presidente, Bohnert J López éie s 8"

Sqtd'-, Uribe JI Vargas, y de los señores Gerente, oge.cl0 y Auditor del Banco Q

be apr-obó el ac t a de le; sesión pr-ecedent.e , de Noviembre 281>

y-y

J1- Se d i stri buven el balance semanal de Dréstamos }-,r descuentos
~ L U

y' ·datos éle otras cuentas del Banco .. El señor Gerente informa sobre el curso en

Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas; sobre el del cambio

en Bogotá, observando que la cuenta de los dólares vendidos al Gobierno al 113%

tiene UJl exceso de 3) Ir 4360000, y sobre el pr-oduc t o en " ,
JrO'V L emnr e ü-8 Las salinas,

que fué de $ 22'70565-87, Y lee las corauni.c ac i one s de la Hanovez- Bank and Trust

Ca .. sobre la situación en Estados Uní.dos y Eur-opa l>

III- Cl\JVlBIO DE HORáS PARA BARRANqUILLiL- La Sucursal de l Banco en Barran---_._-------_. ----

quina. remite en consulta una solicitud. cErigioa POl" los bancos de di cha c i ud ad

8. la Superintendencia bano ar i a , en que pi den un cambio de las horas bancarias y

d.e cierre en determinados resuelve oue -pase la so-

licitud a la Superintend.encia, con concepto favorable.

OBHEHOS Se leen c103 memoriales dirigid.os

al Banco por el Sindicato Obrero de la Lndustr-La de la Sal de Zipaquirá, en que

l.ac en varios

minas"

o
reC..L8IG.OS :J elevan Gueias

J_ "
contra dos de los errol eado s

al

Se r-esueLve , a moción deI señor Va.Id.iv i.e so , sar los memoriales

'/' - seBEE j~ G1 .rtoS <> --------,,_.'-, -,.-.,,_._..~.---~---.----.--
Informa el señ_or Gerente que en la »r-es ente

s emana ha di smi nui c.o considerablemente la venta habiénc1o-

se TJant.eni~~~"é, el pr-eci o del lt)5~1a par-a dólares, y lee 11il8. i.nf ormac i ón ele la SucDr-

sal d o N'Bdellín sobre el movimiento y'-'prospecto d.e la actual cosecha de café en

oxtr-anjer-as dur ant s el pr e sent e mes, lo qu.e asciende El l}J10S 900 .. 000 dólares ..

señor a las Sucursales de Meue-

115.n :I iZ8.188 datos sobre el café ci.e r e sul.tarf en 18. -nresente cosecha, con
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'f' . , , 1 L' L' 1 'esoe cr "lCaC10n c.e O que ve, es 08. compr-ome 010.0 en el

~. _ v exterior, y a la Oficina

de Control el dato de las letras a cuenta de café que se hayan vendido anticipa-

aprueba, " ,o.esJ?ues de que el señor Ao Bavónd Secretario de di-o ,

man.i fi.e sta que es fácil encontrar ese éia-

LeO 1 Li.b ,] f' L "en os 1vros c.e, vonorol.

VI- SOBRE l~ERCADO DE MARCOSo- señor Gerente que varias ca-

sas exportadoras piden que el Banco reglamente el mercado de marcos, en vista

de las bajas cotizaciones que rigen, sea directamente o por conducto de los

bancos comerciales, y que la Oficina de Control de Cambio ha prenarado un pro-

que lee. Al rededor del asunto se bacen diversas consi-

deraciones por varios de lo-s presentes, y se resuelve que se pase copia a los

señores Directores del provecto, u así e 0[(10 de las obs er -

. 1 1 n ,:l 1 "¡;:l .... ",.".- o 1 i ti L>ClJ-c -""-,,,.., + a t <'--VaC10neS ql.l8 e na r ornnuaco a r euer-ac i on .L\¡aC10na~ ce c.ai e r.ez-o e , _tic!' .... 0, er-a c,r
,

mas a fondo el aSDnto en la próxima . ,
S8S1011 ..

SUCUH.SALES y DIRECTOR DE CAJ.A AGPJiRIA .. - El señor Ge-

rente presenta el dato de los directores de Sucu~sales que deben elegirse para

el año entrante, y el señor Soto propone, y es apr-obado, que se celebre una se-

s i ón espec i aI nar a hacer tal elección 3T la ele los candidatos que el Banco elene
..~

presentar para que el señor Presidente de la RepD~lica escoja un director para

8... lT1 o se levanta la s e sá ón.

EL FRESIDEI\f.R1E

JDTITA DIRECTIVA DEL BANCO DE EiPUBLICA

DEL 12 DE DIGIE}lliRE DE 1934

En Bogotá, el día 12 de diciembre de 1934, a las' 10 a ,,1110 , se r eu-

J -, J -"" D' '1 51- A e T A.- Se aprobo el acta de la seS10n precedence, oe llC1emore •

nió la Junta Directiva del banco de la República, con asistencia de sus miembros,

a_e concurrir el señor Uri.be ,

sa, Micbelsen, Pé-señores Valdivieso, Fresidente, Bo~~ert, Gacharná, López de

!.I- o" P. los señor-es Ger ente o AboQ-ac3.o vu- .&ltlc1i tor de L Banco .. De,]' órez, Soto y Vargas, e - - - V J .' U

11- Se distribuyen el balance semanal, ae préstamos y de scuen-
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de otras cuentas del Banco. El s eñ or Gerente Iní'orma sobre el curso

del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; so-

ore el movimiento en la semana del cambio exterior, de acuerdo con los datos de

Oficina de Control, y sobre el medio circulante del pai s el 30 de Noviembre, que se

calcula en $ 8S"'202 .. 000 .. Pr eaen ta la nota N° 6178 de la Super-Lnt endeno ia Bancaria,

con el cuadro de la distribución de acciones en el Banco de las instituciones afi-

liadas, para efecto de las elecciones de directores de las sucursales de aquél g~e

, - n' - 0' d'l -.- .Lo., .L 1 ° 1cos ecna de cale y la pr opor c i on \.8 el. a venoi.da an t i capao.emen t;e , .i o nu smo que os

de las compr-as y ventas de oro verLf i.cadas Dar el Banco en la s emana. ;\ este nro-.r: " J, .'.

pósi to el s eñor Soto manifiesta la conveniencia de que se traige. semanalmente a la J1X.J1-

'1 ~ t ;¡ - ., ] •. ", • •ca e .ua o ce lo compr-auo por e ..ban co en oro 1J.SICO y gIrOS, así como de las letras

vendidas, reduciendo estos últimos valores a su eouivalencia en oro.

III- f ~L>-----_.__._.__.__.__._---"--_.._,,-_._- Se lee üna carta del Dro

Ls aaa, en ~ ::l "1 "j 1 • .., .'que plo.e que por el. lIoo i er-no y el »anco "f' 1 '1 1se mOQl -lque _a ac~ua reg a-

t "men- aCJ.on sobre comercio de Le tr-as , en el s enti do de que se exima ele la obligación

i1 e ve" o" er 01 11 ,:!vl e.l 1 ¡:;u! de"'" IJ. _ _ v__ -"-__<:..J/O v J..u¡o '- los giros que se negoca.en por empresas extranjeras que

quieran establecerse en Colombia, par-a .intr-oducLr los capitales necesarios par a

tal objeto.

El señor Soto manifiesta lo conveniente que considera tal modida,

per o cree que los términos del decreto Lezí al.at i.vo N°
c~

6L13 del pr es ent e afio no dan

lugar a adoptarlas

El s eñor

:.~: ".

Gacharná prop~rt~ y es aprobado, que se nOillore u~a comisión

Que estudie más a fondo el aSUEt o, .~~._.~ ~c:::jJ.e signados

ro'00-'''0'0 Gacharná Per-e z \.1 \Tapo'2:s.;;l 00. -:; .v. o. ., - v_ ,}.'~ c»>" "

IV- CUENTA J1St SH. Ji.

en que rnani fi.e s t a que retira la cuenta que había pr-es ent ado de honora-

rios por su visita a la Caja de

cuenta.

Cr~aito A~rario y uide aue<...1 ,_'~. _~

le s ea devuelt a tal

La Junta resuelve que no es el caso devolver la ouent a del Sr"

Luna, se transcriba la nueva carta de éste. a la Superintendencia bancaria.

\[- DISTRIBUCION DE Ur:eILID.ADES0- Pr-esent a pl seña")? Ge r errt e un CO'T'(",'OU'''''o 0'0Y>0-~.. _ .l. vo, '-'_ ._.~ ~..... Vv_ vL. .., __,,- J-L,L .l_.J O'J..I.

ximado de la. s utilidades del
.,.,
,ja.nco en. el presente semestre v un provecto nara su

" ~. '.1 ,_

3T hace algul1s.s explicaciones al reSDecto".'.
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El señor Gacharná propone oue se aplace la consideración definiti-

.'. .'. .,i. _. - -

va del proyecto para la sesión que se celebrará el viernes próximo, y así se a-

prueba o

VI- PEECIO DE LOS }Aj,R,COS~- Se lee uno. comm i oacá ón de la Federación Na-

cional 0.:e.Cafeteros relacionada con la conveniencia de que se reglamente el mer-

cado de marcos r-esu.l t arrt es de las exportaciones de café a .Alemania, par-a evitar

las violentas fluctuaciones en los precios, y manifiesta su aprobación del pro-

yecto que para ello ha preparado la Oficina a.e Control de Cambios v Exuor t.ac i.o-o s.

nes ..

A moción de L señor VaLdi v i e s o , ~se pas a el asunto al estudio de una

comisión, formada por los señores Bohnert, S8., Pérez y D.. Julio Lleras,

Auditor titular del Banco.

VII - PORCET>fTAJE DE l/.AHCOS v

,•...
Se lee la nota N° 6245 de la

Superintenaencia 9ancaria, en q~e pide explicación de la nráctica adoptada por

el Banco de exigir a los depositantes de giros sobre café expor tado a Alemania

que el 15% de ellos que deben vender al Gobierno al 113% sea entregado en dóla-

res :'I no en na r cos <)

Cons iú er ado el asun t o, la Junta aprueba la proposición del señor .:
Soto de que se conteste a la Superintendencia que por 18.8 r-es tr i cc i one s morie t a-

r i as que r i.gen en Alemania está hoy bloqueado el cambio con ese país y pOI' tanto

el Reichsmark no es una e snec i e con valor internacional, por lo cual nc puede

recibirla el Gobierno.

CAJA AGRARIA~- Se resuelve enviar al señor Presidente

'- 18nLre os cuales ha de escoger éste un

Gerente y que se
O· •aalClona con algunos otros nombres .. La lista es la

Be111amín Moreno
1;"'Tnl· l"'v ~ o Porol...sJ.ll -.3_ ..1.

Alberto Serna
rtafael Salazar
Jorge Durana
T Os e' .J.)-0- i -n co --\~ vi 1 8.o 'lÜ_,:"J.t:, vo....... ~_ "

Luis Escobar s ,
Silve s t.r e SB:m-crer Ur-i. be
Bernardo Pizano
·v"-ui 1-1 ermo Ko'p'o

-~ -v ~~~ -~ ~J.:

Gonzalo Córdoba

Geren-

Bernardo Alvarez Plata
Fer-nando },rango
L1).1 s 'I'amayo
}\J:2.n1181 V" hurtado
Bernardo Posada
.~l'lé1rés VarEas "I ..
ti ,-n1 (\ / ~¡<;;,. . .,VaL_VS A- UaVlla
Eduardo de Jo Sáncnez
Jorge ViJ.lamizar
Juán de Dios eetallos

Presenta el señor Gerente 1)11 proyecto

v Jubilaciones, preparado poru . _.. _compensasHeglamento de

.
----.-.-_._._--~-~--- -"'~.'--~---'-"'--

u-
de r el orma



cía '1 1 8J .L.; D3se al estudio del señor Abogado Gel

Be.lleGo

Informa el señor Soto que en la C8Eara dey
.1;'-

a los con tr-ato s¡ OfI L czt, ce.l ebr-ados'entr-e el

Gobierno y el Bancos como la de aclarar qQ8 lo la Repúbl i.ca ha de

pasar a los bancos de lo r ec audado de la renta de gasolina es la mitad éle150éb

aquél Sigue r-ecaudando o la de ac Lar ar ;y~ h8,C81" todavía más exp I.í c i ta la d ec Lar ac i ón

~ b' ."lio 18rno tocas Ba:C1C o haga en el oro

es t i pular- que si san cinco años s i n ec tuar s e la

la moneda nacional~ queden encajes

actuales para los billetes del Barrcoo

<." las 12 YlL se levanta la s cs i ón ,

EL PRESIDEI\rrr~ '1

JUNTA DIHECr.CrVA DE

DEL 14 DE DICIE},L:3HE DE 1934

14 de c i.embr e ole lOC_1¿J 0, Las L 'U' Q. •.•n sn r eu-_ ~li", . ..,.,.,], ...-...:::, 0, tJ• .o 0." Ji .. , v v_

asistencia de sus miembros, señores ValJivieso, es i.d n t O,) 11" t G'-Dc'~p-m""r.,1 _e _L.-e, DO .w..:..er, .v. .ue..L'U'C::'J

Lóoez de S8., helsen J Soto y Vargas, y de los

y J-iuditor del Banco o De jó do concurrir el señal' Ur i be"

1-" .A e ~e A,,- Se aprobó el acta de 12, sesión precedente, ee Diciembre 12 o

INFORMES 0- El sefíor [i ,. n ',.. a'p,u·eren-ce i ru orma so nr e .ra pro .uc c i on ce oro en el

mes de noviembre, que cuando en oc tubr e hab i a sid o ele

~<) ~r~q \T scbro 01 movimiento de last...'Go'-..lVU' ,)' >..J _ v_ afie Lnas
• Pae compensaclon en nOVlemore, 011.6

tuvo 8XU11ento sobre ,~ J lel. ',--,-8 OC CD.ore e

111-

tratad.o con la United Fr-uit Co .. -, "1 1 • ¡> .,.la ce.leOraClon as lITL convem o 1)9.r 8.
é.

que el Banco

se hiciera cargo de los 5000000 d6lares que recibió en dep6sito de los fondos

devuelva el den6síto .
.'

. " -mt'orme, r esueLve que se8Jl. vis te. de es te

a cuenta de I i mpues t o saore el banano, no 38 llegó a{i 1 ~

lIOD J..

,. -. 1 •

SatlslaCtOrl , yun r esul t ad c
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CEDULAS4- Se lee una carta de la Sucursal

del banco en Eedellín, en qrt8 d8. cuenta de una operación celebrada Dor 'el Nuevo
,C

Banco de Sansón para recibir el 'pago de la deuda 1 Sr .. Salvador Góme z G" en cé-

dul'as del Central Hipotecario, con el compr omiso de no venderlas durante dos años

"1" l' ::l.'''' Hsb i endDlI0.l.1Ca, con a mi sma COnG1CI0l1e ..hJ.:,:blen to s e". sus c i t ado por el Sr .. Soto la duda de

si el Banco de la Renública puede conservar por do s años las ceduLa s que se le

Junta resuelve

v- PRCPüE3T.A DE

»ue at a que de un
; ,

nr-es tamo p ar a ser paga-

no es aceptable.

Se pone en discusión el proyecto preDa-

r ao o ·por~ la Gerencia :?ara la distribución

en el semestre actual, Que es como sigue:

. "8.1)r ox i.rnaoa de las utilidades del Banco

Utilidad aproximada del Banco, des
Dués de deducir la SUDa necesaria
~~'''.,...,<..., n0-m··~1 o.~~p '"' 1 A~ emnl eados ""'na¿O.J.'O, vv.dllJ..!..G L,{;,"." (;1; .LV..., ll:.J:...I..vV.u un
nr i.ma seme s tr-al, e oui.va l ent e a un.
sueldo mensual .. . ; .
Utilidad aproximada en el Banco
C'O "'n t n n 1 P;~0~0napiov.(..l 1. 0,..L -"J.J.. (-) L, '"" v " __~ .. Q ~ '" D .. D D .. ~ .. > <> .. 216 .. 000 .. 00 $ 641 .. 0CJO .. OO

Impuesto de renta omediado

15% para castigo de muebles y ense-
l~es "" ~ ~ .. " ...... " D. D D .... ~ .. " " " ~ " " " .... " "

l,O';;! y\' n .L~ .:. ;Jo "+--1 vr ".-",",
.L /0 par a cas t i.go ue ut i es J J:b-Jvv-

1er La ~ .. D ~ .... ~ ~ ~ o ~ • " Q ~ " D .. e D e Q " Q D ~ " ..

l1~·serva para edificios "G D .... " ~ o G D"

Castigo del costo de los billetes
ael Banco ~ e ~ ~ ~ ~ .. ~ e ~ G ~ " G " " (l ., " " D D " ~

11.331.37

" 3()1 rt cu.' \.., " (o

2'- vss "3'o. oO.G

$ 128.045.33

Utilidad net a "' -o " .. o .. o .. " o o ~ .. .. " " D .. o ..
\' '-12 05LL 6"7,,0 0-,_ .0 ""-&

Para r-epar t i r un dl videndo cr-d ina-
: ;:)aQ:':< n- ac oi ónrlO \..Lv ..,+, v ... - .t:'0r . v _1 .. DD"" .... "~ ..

Par-a r-ecar-t.i.r un.
dinario'de $ 1.
de la clase "D"

dividendo extraor
a los accionistas

02 r' Li 2 "O0-,,,0--= "u

20:0 D8.I'&, el fondo ae reserva lei~:81. ~ ~-

5':0 -D8ra el fondo d e r ecomcens a s Y
, ~ .~ ti

jubilaciones '" ~"" ~"o" 0 D" ,"" .. " .. """""

102" 590" 9Ll

25.647.73

;¡; 512.954.67

El s efior la at enc i ón que s e tuvo con él al a-

varle.

.., • .., • , :.1 1 J.. • n' J L' "l" '0' er18. cons m er-ac i.cn e.e pr-oyec t o , Y marn.r le s ca que no llene naua qt1.e o s -

El señor Vargas . "p t o.e ex-olic9.ciones sobre



que se reconoce a las aCCIones del Banco de la clase
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se le han

es enta la " o,
ODOS 1 el OXl ~

;¡SUs.~.•.-:)én¿tB.se J.. O que se scut e V ccns ider es e 1 o s"] CJU 1 Q'Q~-e", -'- - v, U v_, ..>-"""'-'_'-'''-'v ..... r rs:> .J...v. v"

iiDerós:ase le resolij.ciól1. sobre divi dendo adi.c i onu.l »ar a las
i: clase '.'i ,s>oroTJao.a por la Junta en su sesión del SO (::.8 marzo de
l(consta en eId'acta co~resuondiente 725~t¡

.l.

señor Gerente observa que c1eberí¿~ pr-i mer-o votarse la d i at r i bu-

ci6n de utilidades

dendo adicional.

ccns ldef ar derogatoria oe 180 resolución sobre o.ivl-

El s eñcr Gachar ná manifiesta su conccp to de que debe e s t udiar s e

con mayor detenimiento el asunt.o , par a lo cual deber í a .ic s ignar s e una comisión.

\Fotgds. la sus

6 votos negativos contra o. os afirmativos, la c on s ider-acá ón

to de distribución ele ut i Li.dade s , qye se apr-ue oa , salvando su voto el señor Var~

gas, por creer que ooos ic i ón ne cha DO]: él o

s error Gachar-ná esenta -¡ <)
_,_ü, que se aprue-

ba;
;"F'st-l)~a-¡i OQC DOY¡ rn.ea'io ee una e 8.1.0"11 de La Junta Di.r ec t íva la con-o} enl Pv 11. -,,-,!v.·_vV'v

J
• .

j-¡.~ '~().-~oro'-""'-- 1 o r-e sue l J_ nor 1 n .1-" en S"-·· s os i ón .:le f eche '00 ri e -'-'-'<)-"'70 ;lc.C.La U_G ·.-<'v _ . bd1'..L 1. e ....\.v...L LO .~J J. ..Le. Le:. LOe' V. 0;j _. 'v.v ..L. v.U.o. GU u 11;.O,.L .<.J V.V

','(10'=<') S00I'8 lo; nr uaa n l<'~ acc i ono s "npY'+1"cnlQr06s CYi d i s tr ibuo i óc (1,... rd-1'J-10Y~~_U~j!"':J '¡.J _~<.-c L) .-,," , <.0_, .-'---.c,,-, v. _ -'- __ -1 .::V'.-'--" ,-,,---,-o. 'v. '---'--'-_'o L __ "'- v --'- v. _J."_ '-.-'.v v.v.'-_--'--- __'-"

"de s . LB. e s i ón , nombr-ada nor 81 sef':¡~or es i.dento ele 18. Junta, oirá el concGp-
"t.o de I seror Super t811d_e:nte banc ar Lo ~ tf

La es i.denc i.a i nt egra 13, comisión con los s ores Bohn ert , G9:~

t>h el s erv J..Lv 1., c'" .
1- señor que s e

dé un auxilio ele z$ 1 .. 000 8. la obra (~.e .Al'n.T)8.I'O d e

a ueba .

·VIII ~~ EEVISI ifiesta el senor Gerente que en vista Que

ar a 10 cual

Gue est~ reconoci§ndose al nersonal

ael Banco con motivo del encarecimiento de la vida&

q-¡ s cñor T o" T'¡8Z·
-,-",.L _-', -'-J.i~ s a observa que siendo mot i.vada la pr-ima por el

alza en el Í' .(- ;J 1 --i l..-. r'~lvOS va ¡_,Le 8. v_._ 0.0. .9 '-jL"8 no ha desaparecido, no hay razón
"

SUDrlIJ11r

El señor Soto "DrO~OOI}.e cu e se nombre una c onús i on que estudie la

:nómina 10 mi sno cuo lo relativo 8, la pr i rna ':l así se aprueba,

" oSlenao

itor

;J ; ~---n~ 'o
1.). es .L.ti.LOJG. _S

1 Banco.

f ormar
• • J" 1 ,",'comlSlon ~os senares
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IX- PI1INfA Se aprueba, a moción del señor Gerente, que en

semestre se r ec cnozc a al Dersonal de la Oficina de Control (~te C8ill-

1Yi n;:::: -,'"T ''',,~:x'Y',,\o'~''+',a'c;, O',o,¡PS -iD, nnsma prraa n,U.,Q cc, r ec onoz -.C' ,,1 r'?:>-~"n~s ner s onal dc]. Banco~_ v_ ~ (" v _ v ~U ~_~~ .__ ~ '_'"':- '-' De; _. - 11 - ,(..,0. Q • ..L u_v.u~c,' ;)' ¡j 1 d_ u~ i....: _. ;:

Se nrocede a la elección de los miembrosDIHECTOB.ES---,-".,-,--"..,,------- -'.".'!'..':'::..\'''-''.~,'':'x-
de las JUntas Directivas de las SucDxsales (

''-,/

Dr~s~nte aqo co~.· el slEuiente resultado:1 v 'V -"_ v ..l-_::; . '-'

Suplente, banquero::; DQ Alberto L~ Honcallo

10 Santodomingo

C l 1 1, 1 t.yv'- t o hombr e de Y¡Cl)"J'OC l 0 Q ',',:J- Héctor "Sll.. ve Her-r-er-a'-..'l."-.r:'_VJ.L.JVJ _~ Ü u_ --'-'o ...... ,.-. ..." y _ V v'-' ~~ ~ v _, ...

Par-a Cal í :

hombre de u. Mario Scarpetta

de negocí es, D~ ej andr-o Gar-c é s Patifio

nego c i os , D~ Ramón del Cas t i l.. lo

., • 1-\ -~ P --~ o J ., ~- , l'ae negocIos, 1) .. Jase Vlcence kogo~ on

Par &. Cúcut a:

Principal, banquero, D. Luc i ano JaramiHo

Frinclual, hombre ae negocios, D~ AlbeI'to Camilo

r-euo .Azuero enas

zales:

de negoclos, o" Piedr ahi ta

Suplente, hombr-e de negocios, D...An t on i o J"o Londoño

Pr inc i.pa.L, hombre de 11egoclcs, D.. Bernardo 8.

, 1, a l°·"" se 1 DíTaT1Lo' 1 r SPS1·:-'-"".i-\ _(:1. _,_¿ ní , ...Lv~ .L... L. '.J-i:;l; ...., \.J11..0

/ . "'
"-.,/'
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-\ yy,- ';''\-'-'(~rpT",',

.":'.i.. JJ.Lli,~ 'v .L ..LV

N" 918 DEL 19' DE DICIEMBRE DE 1934

En Bogotá, el día 19 de Diciembre 1934, a las 10 a~mo, se reunió

la Junt e asistencia de sus miembros, se-

Soto, v Vareas, V ae los asfieres
u c.~' '>

n LLrerence, or del Banco.

i s t i o t amb ien Don Julio ....,~ Ller "c.: .,\..udi t or t itu-_!.-'-.V ·CC>J) ~ lt v

18,r del Banc o ~

:¡ t"' m
.!:;;" V .L Se aprob6 el acta de la sesi6n precedente, de 1Ll de Di c i em-

breo

11- INFCI?lvTES .. - semanales de préstamos 71 de scuen-

tos y de otras cuentas 1 Banco, y el serrar Gerente informa sobre las cotizacio-

nes en Nueva York c1e los val.or es co l omb i.anos JI las monedas europeas, y sobre el

datos de la Oficina ,;J e (1 OP+'r 01v. v J . .!. v_ ...L. ,

saldo ae lo vendido 2,1 Cobier-no al 113% en exceso del 15% de

los giros entrados al Banco aSCJ..enC~8 Be 11"'291~OOO dólares JI oue ha di sminuído la

demanda de d61ares en el 3anco~

111- .REVISI Se ratifica la autorización Q&da

revisar la nómina del » ., 1 " 1asesoranQO o ce ~os senares LÓDGZ de

S8. J Soto y ter d.el Ban co ,

IV- lee una circular de la Uni-

un apoyo D8clullarlo a la Escuela Nao t ur na

Obrera que ella tiene establecida, Ti" se resolvióJ

estudiando lo relativo a auxilios~

v-· .'..'VVJ.Vl':",~,
••.•.e_-'__• ,_,-..,_._'. _

Se 8.T:rue los siguientes traspasos de ac-

CICú8S deL .danco veri.f i.cad.cs del 28 (le ov i embr e al 19 de Dio í embre:

U ,"\ ¡¡
.lJ

Fardo }AalcJ.orrado

2115 - Fernando Pardo 2 acciones
1

. . . . . . . . . . . . . .. 10

1(lon8.(10
iéLa2116 Jesús

2119 - Fernando
"

N° 0226
0227

- Banco
- 3s,nco

Colombia
Col omb i a

5 aCCIones

VI- Ji}IORRO S "- Se ::1& lectura a la nota de

c i a Banc ar i a 5263, en que avisa Que ha facultado al ~'ondo de Ahorros de Retiro
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de Bogotáoara liquidar intereses so-

Ore saletas raí n.irno s nensua.í.e s , s i enpr e que el retiro de fondos se efectúe con a-

viso

c18.o

or evi o
.i,

dé.sesenta aíasQ La Junta aoruec a

VTI- SOBEE Cül1.EllCIO DE Informa el señor Gerente que la , "comlSlon

nombradá al efecto consideró conveniente reglamentar el comercio de girOS por

marcos, SIn fijar por ahora el precio, y que estudió la reglamentación que pre-

".n·· :l e .r, l' R 1·VIIclna oe onero oe v&mOlOS, introduciéndole algunas modificaciones.

- , rI 1 1 ,., 1 ~ e" , • n' '- ," 'b'lLe i da a reg_amencaclon, e senor c:r&cnarna mam.r i es L.8. que conve no.r i a esta,' ecer

1-:111'_'_10 r é rp"'~oso nar-a "o vent a (le mar-cos s f í.n rlo Ci1)0 ;00 00 e 0+ o '0'Le sc an ur ef'er-en-_ v" ... -J-bV.J. .1:'. 0 . ..Lo. V.l.lt,c:, ~_ lEo.. ,0, ~ ..... V-v ,::!_,v __ '-' '-" u va. u. 1:"1." J.. o'.

c i a s , principalmente por el hecho de que siendo el Banco Al.emán-An t i oqueño el

tenedor ele .. la mayor parte de las obligaciones en dicha moneda eso puede pr es t ar'>

se vara que n', -'" J L -tse prellera·en ~a compra a aetermlnaúos expor~aQoreso

El señor Bohnert exnlica la actuación del Banco

a.emosti~'BJ.ldo que ella es absolutamente imparcial en la mater-i a,

-;- T J' t ,., 1 -t 1...;La JUl1C8. 1l1l]?8.r e su apr-ooac i en a La reg.l.amenL,8.ClOn -0·-,?e-AO", Q ;J r , nor la.1:1 l!Gf,.!.' (J,'"LO. .1: v ,

Ofi cina a.e Corrtr-olv .u.v_ --'-,

constanc i a el señor Gacnar-ná ele que él propuso que se estableciera el turno -08.ra

la venta de marcos, lo que no fué aceptado~

11- y JGBILACI Presenta el sefior Geren-

te el pr-ovec t o reforma del compensas y Jubilaci.ones de los

EmpLeado s s eñcr una eXDosición al . '-respecL,O"

.,....,~ ~, _. '"
J:;l senor Lepe z en primer debate las

reformas propuestas; gye se consulte con la Superintendencia bancaria, y que se

pase COp18. de él 8. todos los mi embr os de la Junt a antes de dar-Le el últi:mo deba-

{-P. As]',,~e anr1)vOO' ov_ ,,_. ~ •.l..... c;.. ..

de la Gober nación del J,':lt3.gdalena, en que p i.de que se r ec onoac a al Depar t ament o

el eillio que tuvieran los dólares en laB fechas en que éste ZO 2'·lras sobrece>

el decós i t o qlX3 en esa moneda h iz o en el BancoQ

El señor Gerente manifiesta que debe ser al Gobierno nacional a

la reclamación J en vista de que

resulte en las exi st enc i aside

oro cLel Be.neo operaciones éste efectúe, y
,

aSl 1Jr opone



se oonteste la referida e la Juuta s.pruebaq
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80- Presenta el setor Gerente la 801ioi-

tud que el s eñcr Jul.i o Delgado S" J empleado de 18, Sucursal de Cal i , hace rara que

se le condone el saldo en t e la falta :18 $ novi embre

encargado de la Caja dicho señor, Dor exístir fuertes motivos D8.-
j,

pcnaabl e ,

cina, " r¡'" 1 J~
a8spe~ldo, e verU8.uero res-

El señor Gacharná • r. > ,

ma111I18S-Ca que 81 el Banc o considera el s e ñor-

sino devolverle lo q~e haya abonado"

s en or Lleras le por el Baile o he

sido hacer que en esos casos los emol eado s liaguen ~08.rt8

el por el descuido, y condonarles el resto"

lo Del"

La J1JIl autoriza la condonación del saldo & cargo del señor Delgadoq

Pr e s ent a el s eñor Gerente la

exposición Que el s t r-ad.or- General de las Salill8.3 hace respecto a los memor-i a-

les vados Dar el Sindicato Obrero la La cual se

38, 9D. C s i ón DaPE su estudio a los s eñcr-e s Gache,rná y \"8.1" s ,

1- TOS COI"·J EL GOBIERNO .. - 1,/.[anifiesta el señor Soto que la Cámar-a

de Representantes "1 '1 "']-0, , ""'n'" - -...,apr ouo os c cntrat c s C8..L8Cr8.GOS entre el í.xOOlerno y 81.

relativos a las deudas d.8.L pramer o al següJldo, introduciéndoles .Q 1 c"'n;¡ C:! mod 1" -+'1' 08v__ buc, ..., .... _!. \J"_.L ~,-

a moción del señor chelsen J soone que el Comi té Ejecuti-

vo del Banco, en uni.ón del sellar Soto yde.L ,ú.uditOin , estudie las modificaciones in-

traducidas a los contratos"

A las 12 ~o se levanta la sesióno

EL SECRETABIO

-c-r
.·"L

~#J/r

~

1
B.ANCO DE L.c'\ R.EPUBLI

~J19 'lA DEL 5 D:8: EN'ERO DE 1935

a 5 de Enero de 1~}35, a las 10 9.oElo, se reunió 1~1 Jun-

tE, Dir'ectiva del Banco de 18. Hepút)lic8.., con asistencia 0.8 sus miembros, señores
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Gacharná , de los señores

s a, qui-enes toman posesión de 3l1S cargos, como mi embr-os principales

elegidos, respectivamente, por los accionistas de las clases e y B, Y de los se-

Dejó (le concur-r-Ir- el señor Valdi v i eso , Pr esi»

dió el señor G~charná, sntr as se hizo la el.ec c i ón de gnat ar í os ..

Se a-probó el acta de La sesión preceaente, de diciem-bre 19"

de la Junta, nar-a

Gacharná, respectivamente"

1- DEL GGI!.'ÍITE .. - rara el n i smo n.cJ e F10d o DS e" er"~ 01 n mi embr-o del °0_ _ _~ v ~ 6~ \0 tl__11 ~ ~ v -

IV- INFORMES ,,_ - el balance semanal de préstamos y descuen-

tos" -o- datos de otras cuentas" El señor Gerente informa sobre el ne r cado de Nue-e

va Yor-k par a los valores colombianos y las monedas europeas y sobre el movimien-

to del cambio exterior, y da los datos de las compr-as y vent.as de giros por el

Banco; del me8io ciroulante el 31 de diciembre, que subió a 8 85'455.000 (la ci-

f'r-a m.8,s alta del ~ " ..., .., .L •ano); a8 ~as exporlaelones e taciones del Daís en noviem-
,
ore de l ()~Lt_v,-,_, y del producto neto de las salinas oue que as-

cendi ó en el 8.Do 2' 05° ':<'=¡'-?', v u ~ <.../0 U "
TClp 01
';"-'vv v señor Gerertte HIla carta de los se-

citan al Banco por - .. , .{.'.

la organlzaclOD y 8{1-

ciencia del ramo de giros y remesas al exterior, otra, c\)~·Qf~a.~p~cial U.~e la (v'ovn-_ -<-;-'- ..... ..t._ - -J

sobre 18. política seguida por los

bancos del sistema de las Reser·vas Federales, de los Estados Unidos, en materia

ae inversiones en obligaciones por el Banco

de la República, y una del Sro 1-{ "l,"~ '., I -
1..." .t5 ü.t.11l81 t , en que da las gracie.s a la Junta por

la manera como por ella fué atendido mientras formó parte de su personalo La

Junt a resuelve que c> n--/- .L o 1 ,.-,~~ o;, 1, _.L - .~ P. J·;"c",!" -t nt imi - ts e vOlÍL.eSL.v a i ,).1.., nonne.rt , namr est anao.í e 8.1.. s en nm.en o por

su separación :I la gratitud por los servicios pr es t ados 8,1 Banc o ,

¡¡CLUB\1- .----,_.- ..,----,. _.__."----_._-_._.._..__..'-- Lerda una carta del 1\' ,.ulr e c t or de la Agencia

d.el Banco en l,rmenia, en que sugiere que el Banco se hags. accionista (161 centro (~ ...j

social denominado Junta 1... 0 tal sugestión.

VI- y ONES~- Presenta el señor Gerente

la nota 6324 ae laSu~er tendencia Bancaria, en Que re-

f'or-ma al llReglarüento de Recorrroensas y .Iubi Lac i.one s " del Banco., :l la Junta le im-



Darte su.
, • l'

9.-oJ:OOaC10n definitiva, quedando en esta forma:

al Hegls,mento (le las galones" Pensiones; Reconroensas JI Jubilaciones
los empleados del. Banco de la Eepública

t .. 19 - Después del tiempo de sarv i.c i o es tabl ec i do en el ar t s L?', todo emnl.eado
~FJe se inut ce~ par a el servicie "por causa ,:18 enfermedad , o Que'; hab í en ....
a,o obs er-vaúo buena conducta, s ea r et i r ado doI Bano o por causas' iru.1ependieEbo
'.¡-(;,~ le su vo Luntad ·,.-¡e"-'~}llnf, 1""iO -r,C'nSl'o'-n T"e-nsun' l'G'l:~-1 ",i del. -'r·-·'~~ ,;:¡.~"voJ'~ J. '-'e ,1 _1_"'1..."'.0 .....,,)., J. V.'.~.'.1...!. C, c--'.-.l.i.c.~ _'::'v __ ' .'.. ·,L. j:.1 j.:. ~o..L -.bU.6.~- o,..L ,,~v!J OlHe\!..-'~v

del au.. eId o mensual que di sf'r-ui.ado durante su ·'.iermanencia en 'el Banco
por cada arlo de s er-vi c i o , es decir, por d.os años el J por- tres el J

0-~-f' ~oS"¡"'0,...,1 ,-,,' on ;:¡ol C'~1Cl10'O~ ''';'''' ClC-!"0C' nens i -(] en - ~ ..-., ,.,1'•.",.., "0 ..
vvv~3 l.lo, l<c.... '-J_L Jo• ..L '1 ,,'.V_,- ,:Jv.v..J... '3 "e1.0 o o v o o Uv.LJ.,-LOú8S 1:;1... fl..L.J.i.klJ..:.1. vo.SO serarr

T,e, -¡..., TI rl ",~ b-n -,~ "(DQ, ,o, . (Jo \1, ')i-'~n ,.... "'''/':;~'"l "--'r'-' 0.1..,. t--c ;¡()~- ·,o1:1.>Le.U,o.!. es. \.,~e '-:I v IlL .'l~o'lores "L'J .p v'JV, C. ~i~\ ..lJ.OS ':iLLe Sv Lrau'J ~,_0 SLv_L\..tOS meno-
~oS rle e" ~'~\ me nsua.l es D·n 0-'0'"- "n , ,,-..- 1'." ""'1·- 1 n -r -¡ " ¡ ...t v u.. ,-p vU lH lA lj.O__ . J v"'--'- 'JlJ jO G0.30 Svral.l ._ \r8._l..0J. nejo SU.eJ..GO"

J_ ()1
l, o 0 -,

En.

'¡' ,'" nensi bn ('.'''TC D~_O,;¡" Q o,c') 0';;"'--'''-1 e ado (',,'.e· acuer-do n "un.", J o s "'I',-f- -J.'9 »r n'l' 60.LIC', , ..... _~.... -e vr s s: 'J\.tJ..\...dJ, v. V_L.t. v.cc1.l:!_ .\'J.',~, _ ,,< ~u_..... _.~ ~ Q,-,-- VQ • J G , v0

t!', 3.,;<"S'1'·[1-]S-1 bl o P., rqlQ n 0 1-.,oJi!'e 'r o,s n',e '10Q c ondi ".: r,",'"'ClQ es t ab l oc; (:0<""< 0-,"1 0·1 c r- } oe;v_ u . -'- -'--~_. _, ;:)l,,"V .>.."V.L,V\¡¡' ." ,,,,_.i. _o. ..., v -l-.:.......~J.vJ.u .. .:.v'-' ,.' v '-.I-,-V --'- /_v<0 V.lL v.J.. 0,.(, ve [-.;V

"JT hasta :por un tiempo }2~ual al del servicio prestado Dar el emol oado en el
Banco J pero en. ni.ngún caso por más de cinco año s ,

Todo 8trqJlea,do que se r e t i r-e vo Lun t ar i ament e del .banco clespué5 de dos años
de servicio y que haya observado buena oonduc t a , como compensaci ón a los
der e cho s ","C> 'Y';~, ord e "'1": 1 rv c fOT,·-iCS ,;:;0 securo 'F rub: 1 ac i on e s r e c i b i.r á "-nR,-~vJ. '.J _ \.....ll-\.v J!---- ..~. v., t;~_'• ...L.v0 _ .c-l.u" V.V U t/\..-~.t; a J _u_L_,-. -'-- .>._v0, .L V.J_ ~ (/< v..... _'---"

gratificación igual al valor (le un sueldo:m 8n311al que se c8.J.'lgará a los
"'''''S+08 ?ol s eme s tr-e ,o' "O''" C 0 ¡' C;' O 9.1 fo-n·-io":;o ~llbil8-c--'io'1eC' una sume ip'ralC)v. ~~,_'/' .......:"-'..L v ~v ~: .;; ..,ú'~ v..:..L ':,'-0 J._ .... -,.1.'-- ,_~v s! -'. _,-, ~ .1.- o, .. :' _ü,:,' --'-0./' -

al G0:~b del pr-omeuío ce L suelda Inensual cada año oe seriT1CIO y hasta
por D118. suma i,gual 8,1 sueldo de seis mes e s y no .1118.3Tor de 4) 1"500,,

e as ;'0 YtP.er·~AQ:J,,? rJe un eT:1-~J~3~0 s in ~"e~J'D'cl'O riel Yi3'-"O d e S" s"e10-'00.,..;0 ,Lv eu..L lliG ú.J_ v. ur .!.ü.i! -v .\L ., J.L.t".L° ~l.. '-"- - .L-' -6 u. i)" _ u s
el Ge~ente, Je acuerdo con el AUditor, podrá concederle del fondo de jubi

c i orie s un auxilio "(.'ara los gastos. de enf er-medad a nar-a cubrir los gastos
«~ "~oc~l-',-"ll'z"'";O~'t1 ~, ~L'U'P~'P ~l Coso''_·:.C -'.:i. >:Ji!' uc~"""--'_'"'c.v-,-- _ 0J. _ ~_,-,. v_~ v. y

GOlIVENIO CONVII·· .
--~..----"-.-~"-'.---"'- -,'---".._~-_.~,---

señor Gerente nr-o ssnt a la nota 2239 (1el

que cluve los docmnentos relativos a las ~es-u .~

se adelantan 03"8 lle0'3'"_:,--; ,-, o ,.(.. a un so or e el intercambio comercial co-

1
, " ,

OmbO-s.leman, e i.nforros. que van a celebrarse reufliones con la sión alemana, la

Junta de Control de Cambios "J.I la Federación Nacional de Caf'e t er os para estudiar el

a sunt o ,- 1" Iun"L-~_v J y 0, {"LL.



co, el señor Gerente~

VITI- TIPO DE CiUJBIO~- Habiéndose nresentado en el recinto de la JWlta

el Secr'e t ar-i ovde la Oficina de Control de Cambios, señor }"" Bayón, palla informar

que se ha pr eaenta do una fuerte so l.i ci t ud de giros, que ha hecho subir el precio

de los d61~re·8-en la Bolsa, 'I ~1·la_T'9. cn_·0_.~11-1·taJ' ,...i es pi CPQO r1Cl adont ar al 011 na me-,/ __~ v. v >J~. ~ _~ 0.... '-'_ ..--,,-/ '--,-v - J. V '----0"--1.' .i_~

moción del sefior Gerente, resuelve esperar el desarrollo de los

L "t 1 J..' "'. .,1' 1 .., ..... , ~ 1 ~acon rec mu en os, na s t a La pr oxrma s es i.on , en ..... 8. que se o~eCld_lra 31 es e.i caso o.e

alterar los tipo establecidos para la oomnra y venta de giros.

IX- DIRECTOR F l\!JJ\NIZ.ALES,,- En vista de que la Sucursal ele Mani zeLes

avisa Que Do Manuel Piedrahita Be ha excusado de aceutar la desi~nación que en
¿ e ~

él recayó para miembro principal de la Directiva de dicha Sucursal, la Junta dia-

pone-que -3-e Ll.anie al suplente del Sr. Pi edr-ah i ta, D"

se hace la elección de nuevo principal.

tonio J. Londofio, mientras

Da ouenta el sefior Gerente de las eleccio-

nes efectuadas por los bancos accionistas para miembros de las Juntas Directivas

de Sucu~sales del Banco, con los siguientes resultados:

Pr-inc i.pal , D. Domí.ngo 'l'r iLl.o s ,
Suplente, D. Hfonso Silva Silva;

En Cúcut a;

D.. Eduar-do Mar t inez Aycardi,
"J'-r '" '1 ~JJ" ose ti oaquin Gar-c t a;

D" Jorge E.. Soto,
Do Benito Hernál1dez Bustos;

En Manízales: PI' i nc L'0 Q l lJ"1.-- ..l..-l-J. J~v._,

Sup le nte, D.

n'" r. r:0lnrOrOSo uca~po vo,

Ja ime M.ejía E"

Se entera también la Junta deI Decreto N° 242'7, del 28 ae diciembre

último, por e1 cual el Gobierno hace los siguientes nombramientos de directores

de sucursales del Bancc:

rara la de D.. Alberto
D. Alberto

Mendoza,
e Li ,.v, 'C'-1 P STPl "e: - v. \.1_ -:)

Para la de Cúcuta:

Para la de Medellín:.

Principal,
Supl ent e'.1v-1,:",- _ v,

Principal,
Sun 1 CY1 +- Q
!"..; _,LJ..<-.V.ilvvJ

Do Benito Bernánaez,
Do Francisco Lamus Lmnus;

Do Tulio Medina j
r' , 1 . . ?

.l.J <> j~ure ..L10 ,11a..

DEL SE" FB::REZ,,- Informa el señor Soto que el Gobierno se

ha visto en el oaso de aceptar la renuncia que del puesto en la Directiva del Ban-

co ha hecho el Dr .. Francisco d.e Paul.a Pérez, pOI' haber insistido éste en e118" no

obstante la declaración del Gobierno de que no se exigía de los representantes de

és te en la Junta acuerdo compLe t o de puntos de vista ~ "- ,)' que ha sida nombr ado en
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r-eemol.azo del Dr , Pérez D~ imilio' 'I'or-o , '.T c om o suoLen t e el

o
},lo::,--.-",J- T¡ 1':. 1_

~ ~ "-, ---.. ~v._'~ _ .u'-' -' .::l,-,--v~¡v..u..G.ro D8.Lnale" lJre-

senta también el Sr" Soto la siguiente proposición, que se

:C1a Junta Directiva, del Banc o 0e 10,- . Reoúb Li cs la L +- d + 1-
C'-' <~__ ._~ ~. _ v. _ ,mern"B. -pro~u:n aTIl8nve 2.

H S 8 T)2.r 8, c i ón del Dr . Francisco de Paula Pérez del esto que en e119, ocupaba) v
"rec oroc e y- agradece los importantes servicios prestados --por el Dr , Pér'ez al J)

(¡BaDco,,:;

XII- SI OYT " - -Se a utor iza la

de 1, e: -cr 1O -., 0°')u .Y _ ~esos, V.LL. _.
• '1 • .L.

g~e se conSlaere convenlenve"

Estados

EEPUBLICADEHECTI\/):.

.. -
oar-r as oe oro o

El ,SECRET.AHIO - -----

A las 11 y 30 2~mo se levantó la sesión"

2'OGO~OOO ende ~)

920 ), DEL D DE EN"E~RO DE 1935

Junta Directiva ¿el Banco de la R8pú~licay con asistencia de sus mierrillros, señores

Hubbard,
-- ,., ~

LOP8Z de

res Gerente, "Abogacio :~T Aud i tor del Banco" Dejal.'1011 de concurrir los señor-es Gachar-

1- A e l' Se ~Drueba el acta ae la - ,ses i on de Ener-o 0(' 00~~~ __._ _" J v .'cL

la el Sr" Bars. e

~) 2'000,,000 en barras de oro se dió "por uncnimjdad de votos"

11- INFOHJ\IES v- Se distribuyen el balance semanal de -préstamos v éiescuentosJ

71 datos d.8 otras cuent ss . El señor Ger en te informa sobr-e el curso en. la semana de

los valores colombianos 7] 18.3 monedas europeas en el msr cado ele Nueva York, JT 30-

br-e el movim; ent c en d i c i embr-e de las oficinas de c orrroe ns ao ion de che que s , y da

cuenta de la nota 75 a.el s t er i o do Hacienda) en que se comunica el nombr-a-

mi en to c1e1 "" . l'lJr • .:5111 1.o Toro Dara miembro DrinciTJal de 1 "J..ó, ejandro

l3erna,te Banco en

que avisa, 01.1.8
é.

los Darle os miembros di r 8e t i va

de tal v euul.ent.o c>ns~-' Y'?Y"i 91, :;>:r-nC\.'" 0V.p.e .. Gv, v.!. : v. 0 .. ,1.8.,.-'., v. os se...iOLVS
I -c· '"rur o ':)J. a z y'

Luis

111- o CC~U il soHar Gerente hace ~~a
. "

eXPOSIClon SOOI'8
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sión comercial alemanan y re~_ilresen-

"t/ 1-

t.arrt'ea delo's 11:inisterios de ReLaci one s Exteriores y de Indus tr-i as , y de la Junta

de 0ontrol a.e Cambios, en las cuales se estudió, 3111 llegar a 1'1a(l8, definitivo, la

Gobierno alemán comlw~icada por el stro de Co l omb i av...!...u~-L. en Berlín~

Se hacen varias observaciones sobre eS8, mat ori.a y la Junta

túa que conVlene adelantar el estudio de la mencionada propuesta ..

conceD-
"

11/- SOBHE TIPO DE C.M'JBIO .. - El señor Gerente da los elatos del movimiento

que ha tenido en la semana el cambio exterior, :/ en vi sta de la fuerte

"::¡o. > - ., '8 ha rteni d I ti 1 J
v.v gir os .que el. ~ anca na .ern.co que at enoer , ccnsuita si s er ia el caso de subir

un poco el tipo de v em.a, per-o la Junta de t ermina que se cons erve todavía el ac-

tual, del 155% para cheques por dólares.

v- JiGENCIA F señor Vargas manifiesta

Que a 1$< Cámara para que el Banco abra una

asen ci 8 »ara 1 ab ~- v _ , )_ 1 -. comer-a de oro S
J -r , rl "enancanaer \08.UCaj y la Jlli~ta dispone que se con-

sulte el punto con la Casa de Moneda de Medellín~

BELG\~- Habiendo manifestado el señor Gerente que--._-_.•._.._-_._-_._-"'----------~--_.__._-

el Gobierno desea que el Banco haga alguna atención 8, la Embajada belga ac tualmen-

te en la ciudad, se conviene en que se le invite a un pas eo a la Salina de Zipa-

se le ofrecerá un almuerzo ..

V11- ,---_.._._----_._------- Recuerda el señor Geren t e la upgencia que hay

1 1 ., 1 1 t -1 l' 1 "" J '7'de r eso.rver e asunto (te...!.. nuevo acueauc o par a _8. sa lila Ji" .ra pOO_L8.C10n ce ::':lpa-

qui.r á, y se resuelve que se nombre una comisión que estudie nuevamente el prob Le-

ma, siendo designados para integrarla los señores Gacharná, Toro y Abogado del

Banco ..

• 4- • ::l -,-" • ::JlScerlO Qe naOlenQa,

en que solicita la información de 81 se ha hecho uso de la autorización dada por

, o o - 1°"'3~a Ley 00 de vd, üars emitir hasta $ 1'000.000 en monedas de ni.quel., y hab i éndc-

se manifestado que hasta. el or-esente no se ha ut i Li zado tal autorización, el señor

Soto propone que se autorice la emisión de $200~OOO en mone das de níquel, de las

denominaciones que se considere más necesarias, dentro de las oue fija la Ley 33

de 19S3~ La Junt a aprueba la proposición"

-,
<:.

oncIX- LOCALES F'-_.._-------- fiesta el señor Gerente que han llegado

datos de varias agencias del Banco respecto a looales adecuados oara establecer,

Pll ed i f i.c i. os -.¡;"l[\7\ios tales ofi cl nas , \.' se entra a estudiarlos ..v_.. .~~-- J:.<. "'1:' , '" </
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se ha iniciado la compra de DD lote ae es~uína en la

'plaza \Tapas " ., 1cuauraaRs, por 8_ cual piden ~p

en el precio"

que se trate de obtener

En Ibagué) edificio situado en la

Carrera 3a, de dos pisos, por la cantidad de $ 38~OOOc

~e PARuAlve ~pODoner a' Panco ru~o Ro~ot§u __ ~ ~ J:'-.C .L.. ,-,-;J .~~ v.>...' e> . da por 19.

s s e cuns i dera éste demas í ario gr8,nc1e D8xa la oficina del Banco de la

llT18 casa antigua, bien si tuada, en

.Se resuelve aoLaz ar- este a sunl.o hasta (rO.B se haya aver í.guado 81 es

pOS1Dle cornpr-ar UD. local a j en o que ex i st e dentro de l edificio oue ofrecen"

DE •--_ .•._--_._._--~._. __._.__._- .----_.._.- señor ogado irilorma sobre la Dro-

puesta que el Ci.e

abono de su deuda, cédulas del Banco Central uot.ecar i o con el ccmcr-omiso de noJ':' v'v .~ - ,

venclerlas duran.te dos año sd.J.VG Sino a determinado

que no puede el Banco de la Eerública aceptar lo pr opue s to , 8. menos qV.8 se obtenga

una
" ~..., .,." - - J .L.. - - 1consluerab.Lc reaUCClon en el plazo QUranLe el cl1a1 no nay éts vender

18,8 8.8 que

A las 11 v 30 a.B. se levant6 lau

o ,

88310:(1. "

EL

=

J[]Nl1A DIHECTIV.A DEL

\1° C)211, '" DEL 16 DE EN'EEO DE 1935

día 16 de Ener o ele 19 as, a las "10 r¡ "01 ". '" I ~ l' 1 r,G....,_~ ~ / Se .re 011..1- o -'-0,

J ' .,,' t O '1' '"1 -..... 1'1'" o,. --, ,-unta ulrec lva ae banco ae ~a rtepUO~lca, con aSIstencIa ~e sus illiembros, sefiores

chelsen,

de los señores Gerente,

VaLd i v i e s o o

0 ""' 0 ,::¡ o --;- ,·'-.uo-':' t or- ¡¡el Pan n obUoV. ;y ..", _.-'- _. .'"~ ..L J.J ••,V .. Dejó de concurrir el 3 ei1 01')

I- Se aprobó el acta de la sesi6n Enero, con

la observación, (flle hace el señor Cer ente , de que lo resuelto en relación con el 10-



cal que ofrecen en Quibdó par-a erigir el edificio del Banco fué que se tratara de

obtener reba:ja en el precio, pero que en todo caso se adelantara el negocio ae

compra"

11 INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de ~oréstamos y de scueri-

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso en la sema-

na de los valores colombianos y las monedas europeas en el mercado de Nueva York,

advirtiendo que es t as últirfl8.s han sufrido una fuerte baja, por el temor de que la

Corte Suprema ae los Estados Unidos declare inconstitucional la medida que " .cu Silll-

nuvó el contenido de oro del dólar" Lee el señor Gerente una car-ta ae la Centralv

'.. B' 1 a'" L e '1 ,., n' '1 O" 'lt· LHan over naruc ano rrus t o. , soore Las med rcas r i sc a es aooptaos s tu r mament e por

el Gobierno IJEericano y telegramas del Sr. }¡11ard, embajador belga, en que agrade-

ce las .atenc l ones cflle el Banco le hizo, y del Dr , Emilio 'I'or o , en que manifiesta

los datos recibidos del

ector del Banco .. Presenta también. el s eñor Gerente

aterio de Guerra sobre los compromisos ae dicho minis-

t er-io en monedas extranjeras que deben ser atendidos en el presente año, que su-

mal1 1"066,,492-87 dólares, 222,,505,,17-10 libras esterlinas y 589,,380 chelines aus-

triacas.

1- THASJ?.ASOS DE ACCIONES .. - Se apr-ueban los siguientes traspasos de a e-

ciones del
.,-, "1

banco oe
~ " ....¡"l. "(";l • .,"", l-¡qla ~epuo~lca, verlIlcaaos de_ ~v de N; Cl' embr e "e l00¿J a le. v.L _"", v. ;:l","' O

de enero de 1935:

De la olase (("¡-,ü 2122.U

" H ~¡ liBH ti 0228
Adela Boué de Gompel .
Banco Hipotecario de Colombia -

100 aooiones
50 j¡

IV- ¡TIPO DE C}Ü'ABIO .. - Presenta el señor Gerente los datos relativos al

mcvi ento que en los últimos días ha t en i co el camb i o exterior y los de las com-

pras y ventas hechas por el Bsnco de giros y de oro físico, y en vista de la

fuerte dernand.8.. do glros cue ha hab i do con s t a si sería el caso de subir el pr e-

cío d.e venta ..Se oyen algunas e xpl.i cac i one s que sobre el asunt o da el señor .88.-

ae Control, quien ofrece obtener elatos d e todo el »ai s

s obre el movimiento de I cambio, y se resuelve celebrar una sesión el sábado pr-ó-

asunt o,

v- Se lee un telegrama de J:,B. Cámara

ele Comercio de N¡:eélel1ín en que- p i de que el Banco abra allá 1a venta directa de

giros, que jándose ele que' ac LuaLnen t e , teniendo que hacer 8S2,.3 compras
~--, , ,

en bogota

se les . . '····1 ~recar,'?'8.D con COJ.G.1Slones v gas t os • .2. eenorc, -- u .
Gerente eXylica las razones

se ha centralizado en Bozot á 18. venta de,. vlsas 8.C lar H lo que se



vende por oficinas de fuera no tiene elel

los giros <> La Junta resuelve ~ue se Did8. a la Cámara

eJ.lin una aclaraci6n de e el Banco ,.. -¡. J

eSTa Q1S~UeSco a

escindir si es de eso de lo Lr-a-

ta~

VI- ,
...._-_.._._._-----~~"_ ...~-,_.,, .... __.,_.,.~_.~ La C8;sa de IV:.oneéLa de l\íedellin ccnsult.e cómo

debe ocede r en. caso de oro '::Jara la venta, ha-

biendo e ado ¿Lesela 8 ..L 31 de d í.c í e.acr e último el plazo g.ne fi jó. el Decreto

de 1 al autorizar tal v8nts~ o COl'}. el

st er io ele
n- • .,

nac 1 enCL8, <>

- lee la nota 194: del Hacien~

nública vara lLnificar el e c i o

a_e la sal mar i.na en los allúacenes de e endi o de e 8., 8. razón ele':) ¿1 .. 00 el saco de

L9- Junt a, El mecí de1 s a la

J ,- lqS¡:~,'ouesea, nara e~ afio de ~v~u

10 DELVIII- o-_..._..-" .._......__._--_......._,._~._,- señor tor , c omo reTlrese:n.t8.nte del Banco en

la Dj.rectiva de la Seccional de (... "'1" J '
0reQ1GO Azucarero,

var L~ i? 7,,00 el 8cio del saco de azúcar$ unificándolo en todo el país$ y pide el

conc ep to de la Junt a sobre 18. medida" DeST}ués 0..8 oír la oxoc s ic i ón que al respecto

hace el seÍÍor adversa a la medida consultada"

sesión ~y 30 a~m~ se levanta la--,"" 11.llc las .i. .......

~~u~.
JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LJ\ RV"-U:¡¡.;4"CA ¿íT -- /7

L
ACTA DEL 23 DE ENERO DE 1935

EL

En Bogotá, el día 23 de Enero de 1935, a las 10 a.m., se reuni6 la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Vargas, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto y Uribe,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el señor

Valdivieso.

1-' A C T Á.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de Enero 16.
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11- INFOID~S.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentoo

ir datos de otras cuentas del Banco. Informa el señor Gerente sobre el curso del

mercado de Nueva York para los valores colombianos y lee una carta de la Central

Hanover Bank and Trust Co. sobre la situación en los Estados Unidos al terminar

el año de 1934~

111- TRASPASO DE ACC10NES.- Se aprueba el traspaso N° 2123, por 10 accio

nes del Banco, de la Clase D, a favor de Tulia G. de Montenegro.

IV- VENTA DE GIROS.- Presenta el señor Gerente la respuesta de la Cámara

de Comercio de Medellín al telegrama en que se le pidió aclaración del reclamo re

lativo a lo establecido por el Banco, de centralizar en Bogotá la venta de giros,

respuesta en que se limitan a insistir en el reclamo, sin aducir razones para

ello.

El señor López de Mesa manifiesta que se dice que en muchos casos

ha resultado nominal el precio del 55% para la venta de letras, a causa de cier

tas disposiciones de la Oficina de Control.

A moción del señor Michelsen, se entra a considerar a fondo el pro- .

blema del cambio, y el señor Gerente presenta los datos del movimiento que ha ha

bido, según los cuales en lo que va corrido del mes se han menoscabado las reser

vas metálicas del Banco en más de dos millones, agregando que en su concepto no

puede el Banco continuar la práctica actual de tratar. de mantener un tipo inva

riable de cambio, y debe o retirarse del mercado o ir modificando el precio de

venta de acuerdo cen la tendencia de éste, y presenta un proyecto de reglamenta

ción preparado por la Oficina de Control, en que se propone la distribución de

las divisas extranjeras que resulten entre los países de donde importamos, en

proporción al monto de lo que ellos nos compren, e ir fijando el tipo de cambio

de acuerdo con la balanza internacional. El señor Gerente considera impracticable

el procedimiento, y que él significa un retroceso en el camino hacia la normali

dad. Cree que hay tres políticas en la materia: que el Banco se retire del merca

do de cambio; que vaya subiendo el tipo de venta, de acuerdo con la tendencia

que se presenta, o que se abstenga de fijar precio y vaya vendiendo en la bolsa

lo que le entre por compras de oro físico. Sienta la siguiente proposición:

"Elévase el tipo de venta de dólares a la vista al 158%, y autorí
"sas e a la Gerencia para seguir variando dicho tipo de venta, en vista de
"la demanda que se presente, siguiendo la política adoptada por el Banco,
"de tratar de evitar las fluctuaciones bruscas en el cambio."

El señor Uribe es de opinión que se estudie con la Junta de Control

de Cambio el problema, para ver de evitar la especulación.
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El señor Vargas sugiere que se establezca el control de importaciones, pero

el Jefe de la Oficina de Control, señor Alberto Bayón, quien había sido llamado a

la reunión, 1e manifiesta quee¡:¡ofué estudiado y hallado impracticable.

El señor Sotn propone, y es aprobado, que la Oficina de Control abra

un registro de los pedidos de mercancías, aceptados, que sirva de base para apre

ciar las probables necesidades de cambio en determinado período.

Votada la proposición del señor Gerente, resulta aprobada, por cinco

votos afirmativos, contra dos negativos. El señor Uribe hace constar que ha votado

negativamente, porque considera que el alza de tres puntos que se ha aprobado va

a producir un mayor movimiento de alza en el mercado.

El señor Michelsen también hace constar que ha dado un voto negativo

a la proposición, porque cree que con la medida adoptada no se obtendrá el resul

tado que se busca, de estabilización del cambio y defensa de las reservas del Ban

co, y que habría sido preferible dejar que el mercado siguiera su cu~so libremente,

sin intervención del Banco.

A las 12 y 15 se levantó la sesión.

EL SECRET
~~'~~

/'
EL,.- RESIDENTE . h/.: ,_/r-:
~~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 23 DE ENERO DE 1935 (TARDE)

En Bogotá, el 23 de Enero de 1935, a las 9 p.m., se reunió, en sesión

extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de

sus miembros, señores Vargas, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, }fichel

sen, Soto y Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió

también D. Julio E. Lleras, Auditor titular del Banco. Dejó de concurrir el señor

Valdivieso.

1- CONT~~TOS CON EL GOBIEfu~O.- Manifiesta el señor Gerente que el objeto

de la reunión es considerar las modificaciones introducidas por el Congreso nacio

nal al contrato celebrado entre el Gobierno y el Banco, relativo a la destinación

de las utilidades que en las reservas metálicas de éste puedan resultar de la des

valorización de la moneda, y a otras concesiones mutuas, modificaciones que han si-
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do materia de estudio del Comité ejecutivo con el señor Ministro de Hacienda. El

COIDitéestuvo de acuerdo en que son aceptables dos de las modificaciones. Respec

to a la tercera, hubo divergencia de opiniones. Es la relativa a que no se cobre

interés en el cupo legal del Gobierno. Agrega el señor Gerente, que si bien consi-

dera que esa concesión es inconveniente, por el peligro de que en tales condicio- .~.

nes se convierta el cupo del Gobierno en permanente y que es injusta en relación

con los accionistas no oficiales del Banco, él ha sido partidario de que sea acep-

tada, por la actitud del Congreso respecto al Banco, que hace peligroso el que

vuelvan a las cámaras los contratos, y teniendo en cuenta que el Banco obtiene

ventajas en éstos.

Se entra a considerar las modificaciones. El señor Soto hace una expo

sición sobre las dificultades que hubo que vencer en el Congreso para conseguir la

aprobación de los contratos, por la atmósfera adversa al Banco que existe en aquél

y las pretensiones inaceptables que se presentaron y a las cuales el Gobierno se

opuso. Enumera las ventajas que para el Banco reportan los contratos, como son la

reducción del encaje legal; la prolongación de la existencia del Banco, en forma

inatacable legalmente; la creación de una atmósfera favorable a la institución,

tanto en las cámaras como en el público, y otras, y conceptúa que reabrir el deba

te en el Congreso, con la no aceptación por el Banco de las modificaciones que a

quél introdujo, podría provocar medidas de represalia, agregando que quizá habría

sido preferible, por más oportuno, haber intentado la reconsideración de las modi

ficaciones antes de que pasara el asunto al Senado. Advierte que no debe la Junta
L

interpretar sus palabras como que él trat~a de imponer la aceptación de las modi-

ficaciones del Congreso, pues ella tiene la más absoluta libertad para aceptarlas

o rechazarlas.

El señor Vargas confirma lo manifestado por el señor Soto sobre el

espíritu que respecto al Banco reina en el Congreso.

Las modificaciones introducidas al contrato son tres. La primera es

un cambio en la redacción de la cláusula relativa a la destinación de las utilida-

des que el Banco realice en sus reservas por la desvalorización de la moneda y ~

en operaciones de cambio, y hace más claro el que ellas sean para la nación. No

se hace a ésto observación alguna.

La segunda modificación establece que las compras o ventas de bonos

de deuda interna que haga el Banco, al intervenir en ese mercado, como se prevé,



deben ser aprobadas por el Ministro de P~cienda. El señor Soto observa que la facul~

tad que se da al Banco de intervenir en el mercado de bonos es una nueva prerrogati

va que se le otorga, y el señor Michelsen le hace notar que quedando es~ autorización

sometida a la decisión del Ministro puede decirse que ella es enteramente nominal.

Por la tercera modificación se suprime el interés en el cupo legal de

crédito del Gobierno en el Banco. Esto da lugar a un dilatado debate, en que toman

parte todos los presentes, y en el curso del cual el señor Lleras observa que sería

equitativo que se compensara en parte las pérdidas que va a tener el Banco, establ~

ciendo, por ejemplo, que se cobre al Gobierno alguna comisión por las transferencias

de fondos que le haga el Banco; que los gastos del Control de Cambios se cargaran

a la cuenta de cambio, puesto que las utilidades en éste vana ser para la nación;

que se suprimieran ciertas agencias que el Banco ha establecido únicamente a solici~

tud del Gobierno, pero que sólo le representan desembolsos.

El señor Gacharná manifiesta que las medidas que se están adoptando van

en per juicio de los accionistas particulares; que se debería tener en cuenta los

servicios importantes que el Banco le ha prestado a la nación, con perjuicio de sus

intereses, y que nada más justo que el que. se den al Banco algunas compensaciones

por las nuevas pérdidas que va a sufrir con motivo de los contratos que se están

considerando.

El señor López de Mesa sugiere que para reponer las pérdidas que va a

tener el Banco podrla subirse la tasa de descuento.

El señor Soto manifiesta que el Gobierno está dispuest o a estudiar las

sugestiones que se hagan para mejorar la situación del Banco, y a aceptar las que

considere convenientes, prácticas y equitativas, como por ejemplo la reglamentación

de los gastos del Control de Cambios.

Finalmente, el señor Gacharná sienta la siguiente proposición:

"La Junta, en el mejor espíritu de llegar a la. t.enn Lnací.ón de los
"contratos pendientes con el Gobierno, acepta las modificaciones introducidas a
"tales contratos por las Cámaras, en la inteligencia de que el Gobierno y el
"Banco procederán a buscar las fórmulas que puedan compensar en parte siquiera
"las nuevas concesiones que hace el mismo Banco, según lo ofrece el señor Minis~

"tro de Hacienda."

Votada la proposición, resulta aprobada por la unanimidad de si~te

votos.
11 las 11 y 30 p.m. se levantó la sesi ón.

EL /' BIDENTE ~

~1¡(Y~~. .

~
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Jm~TA DIRECTIVA DEL BA1~GO DE LA REPUBLIGA

ACTA DEL 30 DE ENERO DE 1935

En Bogotá, el día 30 de Enero de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño- ~

res Vargas, Presidente, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto Y Uribe, y de los

sefiores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Asistió también el Dr. Emilio Toro,

quien ingresa a la Junta por designación del Gobierno nacional, y de quien el se-

fiar Presidente recibe la promesa reglamentaria. Dejaron de concurrir los sefiores

Gacharná y Valdivieso. Estuvo también presente el señor Julio E. Lleras, Auditor

titular.

1- A C T.Á S.- Se aprobaron las actas de las dos sesiones precedentes,

ambas del 23 de Enero •

. 11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas, y el sefior Gerente informa sobre el mercado de Nue

va York para los valores colombianos, que muestra un descenso, y lee una informa

ción del Chemical Bank and Trust Ca. sobre el fallo que se espera de la Suprema

Corte de los Estados Unidos en relación con la desvalorización del dólar decre-

tada por el Gobierno.

III:"TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, verificados del 23 al 30 de Enero:

ti

ti

N° 2124 - Habacuc Calderón •••••••••••••••
» 2126 - J.S.Tillotson ••.•..••••••••••••
lt 2129 - Margarita Posada •••••••••••••••
lt 2130 - Alicia Posada ••••••••••••••••••

2131 - Carolina Posada.~~~••• ~ ••• ~ ••• ~

2132 - Arturo Posada ••••••••••••••••••
2133 - R. Alvarez Correa ••••••••••••••

100 acciones
12 »

1 »

1 »

1 ti

77 11

3 ti

IV- SOLICITUD DEL BANCO PRENDARIO.- El Banco Prendario Municipal de Bo-

gotá pide que el de la República le preste el servicio de compensación de che

ques, como lo hace a los bancos accionistas, en vista de que ya aquél ha sido

autorizado para recibir depósitos. La Junta resuelve pasar el asunto al sefior

Abogado del Banco, para que estudie si puede hacerse legalmente lo que se soli

cita.

V- SOLICITUD DE ANTIOQUIA.- Pide el Departamento de Antioquia que se

le permita retirar un bono ferroviario de $ 40.000, que forma parte de la garan

tía de un"préstamo que le tiene hecho el Banco, pero la Junta no accede a ello,



a menos que se haga un abono de $ 20.000.

VI- SORTEO DE BONOS DE DEFENSA.~ Presenta el señor Gerente el plan que se ha

preparado para el sorteo de bonos del empréstito de la defensa nacional~ por $250.000,

que va a verificarse el 31 del presente, y un memorial, con varias firmas, en que pi

den que se cambie ese plan por otro en que se aumente la proporción de bonos de pe

queña denominación, y la Junta aprueba el plan presentado por la Gerencia.

VII- EXPORT!CION DE ORO.- Se autoriza, a petición del señor Gerente, la expor

tación de $ 2'000.000 en barras de oro, por la unanimidad de votos de los presentes.

VIII- TIPO DE CMítBIO PAR! EL GOBIERNO.- Presenta el señor Gerente el Decreto

del Gobierno nacional N° 63 del presente año, en que se reglamenta lo relativo al

tipo de compra para los giros sobre el exterior que el Gobierno necesita, y el que

el Banco reconocerá en los que correspondan a aquél por el 15% de lo girado sobre

exportaciones y del oro físico que entra al Banco, y las notas cruzadas entre el Mi

nisterio de Hacienda y el Banco a ese respecto, segv~ las cuales la nueva reglamen-

tación rige desde el 14 del presente mes.

IX- SOBRE MERCADO DE GIROS.- El señor Gerente presenta los datos relativos

a la compra y venta de giros y oro físico hechas por el Banco en los últimos días,

según los cuales las reservas metálicas de éste han seguido disminuyendo, y un pro

yecto de reglamentación del mercado de camb i o exterior, preparado por la Oficina de

Control de Cambios, que explica el Sr. Alberto Bayón, Jefe de dicha oficina y quien

ha sido llamado a la Junta.

Sobre esta materia se suscita un largo debate, en que tornan parte to

dos los presentes, y en que se sugieren diversas medidas, siendo finalmente aproba

das las siguientes;

La presentada por el Sr. Toro, de que el Banco resuelve para conser

var sus reservas metálicas, abandonar la política que venía practicando, de vender

cambio exterior a un tipo fijado por él mismo periódicamente. Esta proposición tie-

ne siete votos afirmativos.

También se aprueba, por el mismo número de votos, la proposición si-

guiente:

"El Banco resuelve vender, contra solicitudes
diarios, verificados en las bolsas de esta ciudad,
al oro fí si co que vaya comprando."

A la 1 p.m. se levantó la sesión.

aprobadas, y en rema
los dólares equivalen-

EL SECRET·
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 6 DE FEBRERO DE 1935

En Bogotá, el día 6 de Febrero de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño

res Vargas, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro,

Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Enero 30.

11- INFO~~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre las cotizacio-

nes en, Nueva York de los valores colombianos y las monedas europeas; sobre el pro

ducto de las salinas en diciembre, que fué de $ 273.321-53, líquido, y sobre el

movimiento en la semana del cambio exterior, observando que el cambio de política

del Banco no produjo el alza brusca que se llegó a temer, pues si ha subido ha si-

do en forma gradual. Da los datos de las entradas y salidas de oro y divisas ex-

tranjeras en la semana, y los relativos a los descuentos hechos por el Banco de (
U

bonos de café en los Almacenes de Depósito, que ascienden a $ 1'400.000, lo mis-

mo que el cómputo que hace la Sucursal de Medellín del café existente en Antioquia,

que lo calcula en 250.000 sacos, incluyendo el que está por cogerse todavía. In-

forma también que para facilitar a los comerciantes de fuera de Bogotá la partici

pación en los remates de dólares se ha establecido que para ello sólo se comunique

el número de la licencia del Control a qué va a aplicarse el remate.

111- lITIDiBRO DEL COMITE.- Es elegido miembro del Comité ejecutivo del Ban-

ca, para los meses de febrero y marzo, D. Roberto Michelsen.

IV- TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 2137, por 50 accio

nes de la clase D del Banco de la República al Sr. Habacuc Calderón.

V- MEMORIAL SOBRE IMPUESTO A BONOS.- Manifiesta el Sr. Gerente que se

ha solicitado su firma para un memorial que los bancos van a dirigir al Gobierno,

pidiendo que se declaren exentos del impuesto sobre el capital los bonos de deuda

pública que ellos poseen, y consulta si habrá inconveniente para firmarlo. La Jun

ta conceptúa que no existe inconveniente para ello, desde que sólo se trata de

suscitar el estudio del asunto por parte del Gobierno.

VI- CONCURSO DEL INSTITUTO DE ECONOMIA.- El Instituto de Economía Ameri-
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cana, de Barcelona, ha designado al señor Gerente del Banco para formar parte del

Jurado calificador del concurso que sobre un tema económico ha abierto, para con

memorar el centenario del reconocimiento por España de la independencia de América.

La Junta autoriza al señor Gerente para aceptar la designación.

VII- SOBRE BAJA DE ENCAJE.- El señor Gerente manifiesta que en el balance

del 31 de enero bajó del 30% el encaje de los billetes del Banco, aunque quedó den

tro del nuevo límite fijado por el contrato celebrado últimamente con el Gobierno,

que se aprobó por una ley que fué sancionada en fecha posterior a aquélla. El se

ñor Gerente consulta el caso. El señor Abogado conceptúa que de acuerdo con el

contrato referido la baja del límite del encaje rige desde el l° de enero del pre

sente año, pero que además puede estipularse expresamente en el contrato que habrá

de firmarse para aceptar las modificaciones introducidas por el Congreso la fecha

de vigencia de esa baja. La Jurrta acepta la sugestión y comisiona al señor Abogado

para preparar la minuta del nuevo contrato.

VIII- n{,pu~STOS EN HONDA.- Informa el señor Gerente que el Municipio de Hon-

da ha vuelto a gravar la oficina del Banco con varios impuestos, que no son legales,

y presenta el proyecto de memorial que el señor Abogado del Banco ha preparado al

respecto, el que es aprobado por la Junt~

IX- ACUEDUCTO DE ZIPAQUIR.A.- Informa el señor Gerente que la comisión nom-

brada estuvo estudiando, con el Administrador de las Salinas y el Ingeniero Higuita,

el asunto del acueducto para la población y la salina de Zipaquirá, y llegó a la

conclusión de que el proyecto que toma el agua de "Pantano redondo" es el más prác

tico en la actualidad, considerando conveniente que si la Junta lo acepta en prin

cipio se celebre una nueva conferencia en que tome parte el Dr. Saulo Vicente Me

dina, quien también ha estudiado el problema. La Junta aprueba tanto la solución

aceptada por la comisión, como la conferencia con el Dr. Medina, y dispone que se

comunique lo resuelto al Ministerio de Hacienda, con los antecedentes del asunto.

x- TRANSFERENCIAS ENTRE LETICIA y ÑUNAOS.- Presenta el señor Gerente comu-

nicaciones de la Agencia de Leticia, con las bases para establecer los traspasos

de fondos entre esa oficina y el Consulado en Manaos, en forma semejante a la es

tablecida para transferencias entre las diversas oficinas del Banco, lo que sería

conveniente y ventajoso para éste.

El señor Ministro de Hacienda ofrece estudiar el asunto por sus va-

rios aspectos, y se resuelve esperar ese estudio par-a tomar una resolución.
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XI- SOBRE IMPORTACION DE CAPITALES.- Se lee un proyecto preparado por la

Oficina de Control de Cambios para reglamentar la venta de giros para la entrada

al país de capitales para invertirlos en empresas mineras, y el informe rendido

por el Sr. Gacharná sobre la misma materia. De acuerdo con el proyecto se deposi-

taría en el Banco el valor de la diferencia entre el 113%. y el tipo comercial pa- 0
devolviendo

ra dólares sobre el capital importado, la que se iría/cuando se exportara el oro

producido por la empresa, en proporci6n a la parte de ese oro que se permita in

vertir en giros para amortizar el capital importado.

La Junta, de acuerdo con lo propuesto por el Sr. Gacharná, autoriza

a la Gerencia para entenderse con el Gobierno, a fin de reglamentar la materia so

bre las bases formuladas por la Oficina de Control •

.XII- LOCAL EN IBAGUE.- Informa el señor Gerente que el Banco de Bogotá

pide por el edificio que ha ofrecido al Banco en Ibagué $ 38.000, Y por la mitad

de él, que se ha considerado suficiente para las oficinas de éste, $ 25.000.

El señor L6pez explica la raz6n de la propuesta del Banco de Bogotá.

El señor Toro manifiesta que considera preferible que el Banco de la República

construya un edificio en un local bien situado.

La Junta comisiona a los señores Gerente y Toro para estudiar el

asunto.

XIII- COMPRA DE MONEDAS DE ORO.- Manifiesta el señor Gerente que el Mi

nisterio de Hacienda ha ofrecido obtener del Congreso la pr6rroga del plazo fija

do para que los particulares puedan vender al Banco monedas de oro, que expir6

el 31 de diciembre último, y como es dudoso que esa pr6rroga pueda obtenerse

pronto, consulta c6mo debe proceder.

El señor Soto lee las disposiciones legales sobre el asunto, dedu

ciendo de ellas que al restablecerse el orden público no podrá el Banco seguir

comprando monedas de oro como viene haciéndolo, pues eso se le autoriz6 por un

decreto legislativo, cuya vigencia cesaría por aquel hecho.

El señor Abogado propone que se consulte al Gobierno si el Banco

puede seguir comprando tales monedas como lo hace ahora, y la Junta aprueba lo

propuesto.

XIV- PROPUESTA DEL REICHSBANK.- Se lee unmemorandum de la Oficina de

Control de Cambios sobre la propuesta formulada por el Reichsbank para reglamen

tar el comercio entre Alemania y Colombia, en el cual se hacen algunas observa-

\
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ciones a dicha propuesta, las que son acogidas por la Junta, y se resuelve que sean

comunicadas al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la legaci6n en Berlín.

XV- INFOIn¡lli DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- Presenta el señor Gerente el informe

que a la Junta rinde el Auditor del Banco Central Hipotecario sobre las actuacio

nes de éste en el año pasado, y la Junta, a moci6n del señor Soto, dispone que se

pasen sendas copias de él a los señores directores.

A las 12 m. se levant6 la sesi6n.

EL PRESIDENTE

~

JU}JTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 13 DE FEBRERO DE 1935

En Bogotá, el día 13 de Febrero de 1935, a las 10 a.m., se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Vargas, Presidente, Gacharná, 'Hubbard, L6pez de Mesa, Michelsen, Soto, Toro

y Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dej6 de concurrir

el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Febrero 6.

11- INFOm,ffiS.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del mercado

de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; sobr e] el movi

miento en enero de las oficinas de compensaci6n de cheques, que tuvo un fuerte

aumento, y sobre el medio circulante, que en el mismo mes bajó de 85 a 7~ millo

nes, y presenta la renuncia que el Dr. Darío Botero Isaza hace del puestp de Ad

ministrador General de las Salinas. A propósito de esta renuncia se conV¡iene en

estudiar para una próxima reunión los candidatos para reemplazar al Dr. Botero.

111- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspaso~ de ac

ciones del Banco, de la Clase D, efectuados del 6 al 13 del presente:

N° 2138, a favor de R. Alvarez Correa, por 4 acciones
¡¡ 2139, ¡¡ rt ji Knud Jensen, ¡¡ 80 ¡¡

IV- SOBRE CM&B10.- El señor Gerente presenta los datos del movimiento

en la semana del cambio exterior, lo mismo que los telegramas cruzados con la

Cámara de Comercio de Medellín sobre los remates de dólares que ha venido ha

ciendo el Banco. La Cámara pide que esos remates se hagan en las demás plazas fue-
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ra de Bogotá en que hay sucursales del Banco. A este propósito se entra a conside

rar elproblema del cambio, en un largo debate, en que participan todos los pre

sentes. El señor Vargas considera que la balanza de pagos del país es desfavorable

y guehay que adoptar una nueva política en materia de cambio, buscando-La defen

sa del café no en el alza del cambio sino en la mejoría de los precios, celebran

do tratados comerciales con los países consumidores y centralizando la exporta

ción en manos de la Federación de Cafeteros, El señor Toro presenta datos sobre la

balanza de pagos, y observa que la Federación ha sido adversa a medidas de valo-

rización artificial del cdfé y que ella no tendría los recursos necesarios para

hacerse cargo de la exportación como se sugiere. El señor Hubbard es de opinión

que suspenda el Banco los remates de giros, que más bien contribuyen a perturbar

el 'mercado, El señor Soto considera que hay justicia en los reclamos sobre la

centralización en Bogotá de los remates de giros; pero tanto el señor Gerente co

mo el señor Toro conceptúan que los remates en las distintas plazas anarquizarían

los precios de los giros. Se leen una comunicación del lfnnisterio de Agricultura

sobre las perspectivas de la cosecha de café en el país y otra de la sucursal de

Medellín en que hacen consideraciones sobre cuestiones de cambio etc.

Al fin se aprueba una proposición del señor Gerente, para que se

nombre una comisión que estudie la reclamación que hace la Cámara de Comercio de

Medellín sobre remates de giros, lo mismo que lo relativo a la Oficina de Control

de Cambios, por haberse manifestado muy adversos a su sostenimiento varios geren
I

tes de bancos. Se designa para esa comisión a los señores Michelsen y Toro.

V- SOBRE FALSIFICACION DE BILLETES.- Se lee una comunicación de la Poli-

cía Nacional en que piden que el Banco ayude a los gastos de una comisión que hay

que despachar a Barranquilla a investigar una falsificación de billetes del Banco

que ha sido denunciada. Los gastos de esa comisión los calcula en $ 517.50.

Se autoriza a la Gerencia para estudiar y resolver el asunto.

VI- NOTA DE LA SUPERINTENDENCIA'- Presenta el señor Gerente una nota de

la Superintendencia bancaria, en que hace diversas observaciones sobre la situa-
/

ción del Banco, sobre el encaje de los billetes de éste y sobre el control de

cambios, y pasa esa nota en comisión para su estudio al señor Soto.

se levanta la sesión.

EL RESIDENTE. /

~~~~~Je:

-~

\
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE FEBRERO DE 1935

En Bogotá, el día 18 de Febrero de 1935, a las 11 a.m., se reuni6, ~

sesi6n extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asisten-

cia de sus miembros, señores Vargas, Presidente, Gacharná, Hubbard, L6pez de Mesa,

Michelsen, Soto, Toro y Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco. Dej6 de concurrir el señor Valdivieso. Estuvieron también presentes el Au-

ditor titular del Banco, D. Julio ~. Lleras, •el Jefe de la Oficina de Control de

(
~

Cambios, D. Alberto Bay6n, y los miembros de la Junta Consultiva de la misma, se-

ñores Juán Samper Sordo, Samuel Williamson y Jorge Durana.

1- SOBR~ IMPORTACION DE CAPITALES.- Manifiesta el señor Gerente que el

objeto de la reunión es considerar algunas medidas que fueron acordadas en una

junta celebrada con el señor Presidente de la República, varios de los ministros,

la Junta de Control de Cambio y representantes de los bancos, para facilitar la

importación de capitales destinados a la industria, y que contemplan la exención

para los giros que se negocien con ese objeto de la obligaci6n de vender al 113%

el 15% de ellos y la autorización para sacar del país posteriormente tales capi

tales lo mismo que los intereses y dividendos que les correspondan.

El señor Soto presenta el proyecto de decreto-rey en que se consagra

la exención de la venta al lt3% del 15% de los giros destinados a importar capital

al país, y se autoriza el reembolso de ellos, y la Junta, por los ocho votos pre

sentes, manifiesta su asentimiento a la medida.

Se considera el proyecto de resoluci6n de la Oficina de Control de

Cambios, en que se permite y reglamenta el reembolso de los capitales nuevos que

se introduzcan al país, y los señores Samper y Lleras proponen aclaraciones y adi

ciones, tendientes a incluir los capitales que vengan en forma de créditos y a fa

cilitar los reembolsos por cuotas parciales. Con esas reformas, la Junta aprueba

la resolución, que queda en esta for~:

111 JUNTA CONSULTIVA DE LA OFICINA DE CONTROL DE CAMBIOS Y EXPORTACIONES

Con s i d e r a n do:

l° - Que el Decreto-Ley # 2092 de 1.931 en su artículo 4° facultó a la Ofi
cina de Control para conceder permisos de remesar al exterior monedas extranJe
ras para los "fines econ6micamente necesarios", que comprenden, según el artl
culo~5°, el pago 'de importaciones no prohibidas, de deudas externas de la na
ci6n, de los departamentos y de los municipios, y de deudas de individuos y en
tidades privadas exigibles antes del 24 de septiembre de 1931, así como también
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los pagos a nacionales residentes en el exterior.

2°_ Que la Junta de Control considera necesario dar las mayores facili
dades ala importación de capitales extranjeros y, por lo tanto, garantizar su
retiro, lo mismo que el de los intereses y dividendos correspondientes a dichos
capá tales.

l° - Desde la fecha de la presente resolución, la importación de capita
les qu~da comRrendida dentro de las "importaciones no prohibidas" de que trata
el artlculo 5 del Decreto citado, y por lo tanto su reembolso al exterior po
drá considerarse "como un fin económicamente necesario", de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 4° del mismo decreto.

2° - La Oficina de Control, de acuerdo con las autorizaciones que le fue
ron conferidas por el decreto-ley citado, concederá permiso para reembolsar al
exterior los capitales que se importen al pai s a partir de esta fecha, derrtro
de los seis (6) meses siguientes al dia en que se presente a la Oficina de Con
trol la solicitud respectiva, acompañada de la comprobación de haber vendido la
moneda extranjera al Banco de la República o a un banco autorizado.

PARÁGRAFO l° - Cuando el capital que se hubiere importado provenga de
crédito s obtenidos en el exterior, la Ofi cina de Control otorgará las licencias
de acuerdo con las condiciones del respectivo contrato, siempre que los intere
sados, al efectuar la importación, hubieren puesto en conocimiento de la misma
Oficina las fechas de los vencimientos.

PARAGRAFO 2° - Las licencias de reembolso podrá otorgarlas la Oficina de
Control en una o varias cuotas pero de manera que el reembolso total quede he
cho en un plazo no mayor de seis meses a partir de la solicitud.

3° - La Oficina de Control concederá igualmente permisos para remesar al
exterior en moneda extranjera, los intereses y dividendos correspondientes a
los mencionados capitales nuevos, previa la comprobación de la inversión de ta
les capitales en la forma dicha en el artículo anterior.

4° - Sométase esta resolución a la aprobación del Poder Ejecutivo.

11- SOBRE CMJB10.- El señor Soto manifiesta que en la reunión celebrada

en Palacio se consideró la conveniencia, para evitar las violentas fluctuaciones

del cambi~de que la intervención del Banco de la República en esa materia se lle

ve a cabo por un comité del seno de la Directiva, que podria seguir más de cerca

el curso del mercado y adaptar a él la intervención del Banco. El señor Michelsen

opina por el aplazamiento de la medida, para estudiarla mejor, y asi lo resuel-

ve la Junta.

Se siguió considerando el asunto del cambio, y se exponen al respecto

diversos conceptos. El señor Uribe cree que debe cambiarse la política actual del

Banco, suspendiendo los remates de giros. El señor Hubbard cree también convenien

te esa suspensión y que las ventas de giros las haga el Banco por medio de corre-

dores.

Al fin se aprueba, a moción del señor Lleras, una recomendación a la

Junta de Control de Cambio para que exija que en toda venta de giros se presente

el titulo de depósito del giro que se vende y la licencia de compra a que éste va

a aplicarse, anotando en ambos la operación hecha.

El señor Hubbard salva su voto.
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1II- AJUSTE DE DüLARES.- Manifiesta el señor Gerente que el Banco ha venido

ajustando las divisas extranjeras que posee sobre la base del 113% para los dóla

res, porque éste era el tipo para las ventas al Gobierno, y que hoy eso no se jus

tifica, pues el oro que el Banco adquiere lo contabiliza al precio de compra y &

vender ese oro en el exterior los dólares resultantes los pone al 113%, con lo que

resulta una pérdida aparente e irregular. Fodría, o fijarse un tipo de ajuste más

aproximado a la realidad, o ajustar las divisas al tipo corriente en el mercado.

Considerado el punto, la Junta resuelve que el ajuste de los fondos del

Banco en el exterior se haga semanalmente al tipo corriente en el mercado de cambio.

A las 12 y 30 m. se levantó la sesión.

EL SECRETAR/1~O.~~

JUNTA DI RECT1VA DEL BAlITCO DE LA REPUBL1 CA

ACTA DEL 20 DE FEBRERO DE 1935

En Bogotá, el día 20 de Febrero de 1935, a las 10 a.m., s e reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Vargas, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto, To

ro y Uribe, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concu

rrir el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Febrero 18.

11- INFOm~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente lee la carta semanal de la

Central Hanover Bank and Trust Co., sobre la situación en los Estados Unidos, y

otra del Royal Bank of Canada, de Montreal sobre el mercado de café, e informa so

bre el movimiento en la semana del cambio exterior de acuerdo con los datos de la

Oficina de Control. Informa también que los bancos han estado enviando los concep

tos que se les solicitaron sobre control de cambio, y que al abrir en Maniza1es la

última caja de billetes de la edición de 1923, se encontraron éstos casi deshechos

por la humedad.

A propósito de billetes, propone el señor Toro, y es aprobado, que

se pase una circular a todas las oficinas del Banco reiterándoles las instruccio-

nes de que no dejen en circulación billetes en mal estado.
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111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, verificados del 13 al 20 de febrero:

N° 2141, a favor de Enrique Pardo Dávila, por 50 acciones de la Clase D
\l 0229, a favor del Banco Hipotecario de Colombia, por 3 acciones de

la cla se B.

IV- RADIO PARA ZIPAQUIRA.- Se autoriza a la Gerencia para que, previa

anuencia del Ministerio de Hacienda, se suministre a la sección de Policía que

vigila las salinas un aparato de radio, como lo solicita el Comandante de dicha
. ,

secca on,

V- SOBRE CREACION DE SUCURSAL.- Se lee una solicitud de Armenia para

que se dé el carácter de sucursal a la agencia del Banco que funciona en dicha

ciudad, la que no es acogida por la Junta.

VI- SOBRE CONTROL DE CM~BIO.- Se lee una nota de la Asociación de Ex-

portadores en que se hacen reparos a la medida recomendada por la Junta en la

sesión anterior, de que se exija en las ventas de giros la presentación del tí

tulo de depósito de las divisas que se vendan y la licencia de cambio a qué van

a aplicarse, y el señor Toro propone, y es aprobado, que se comunique esa nota

a la Oficina de Control de Cambio, sugiriéndole que aplace la adopción de la me-

dida mientras se estudia mejor el asunto.

VII- SOBRE RENillTES DE GIROS.- Se leen telegramas de diversas plazas

en que se pide que el Banco verifique remates de dólares en otras ciudades del

país fuera de Bogotá y una nota de la Bolsa de Bogotá al uünisterio de Agricul-

tura y Comercio sobre el mismo asunto. El señor Gerente manifiesta que la comi

sión nombrada está estudiando el punto, y el señor Michelsen agrega que la co

misión considera que la multiplicidad de los remates anarquizaría las cotizacio

nes de dólares, y que por lo pequeñas que resultarían las cuotas que se remata

rían en cada plaza ellas ~arecerían de importancia.

El señor Vargas sugiere que se dividan los dólares que el Ban

co saca a licitación entre las secciones oriental y occidental del país y que

en cada una de éstas se hagan remates semanales turnándose las distintas plazas.

El señor López de Mesa conceptúa que debería estudiarse la

conveniencia de subir la tasa de descuento, lo que contribuiría a hacer salir

el oro y las divisas guardadas, obrando así sobre el cambio.

Se emiten varios otros conceptos, y al fin se resuelve que

se conteste a las cámaras de comercio exponiendo las razones que militan contra
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la practicabilidad y conveniencia de fraccionar los remates de dólares entre las

diferentes plazas del país, pidiendo el concepto de aquéllas sobre esas razones y

manifestando la buena voluntad del Banco de atender a la conveniencia de todas las

regiones.

VIII- NOTA DE LA SUPElTINTENDENGIA.- Se lee la nota N° 7029 de la Superin-

tendencia bancaria, en que hace importantes consideraciones sobre la forma en que

el Banco está contabilizando la prima del oro que posee; sobre la conveniencia de

efectuar la desvalorización de la moneda, llevando a Pérdidas y Ganancias del Ban

co la utilidad resultante, y sobre diversos otros puntos.

El s eñor Vargas propone, y es aprobado, que pase la nota d e la

Superintendencia al estudio del señor Soto en unión del Comité ejecutivo.

IX- ACUERDO DE LA CONFEB.ENCIA liIINERA.- Se lee una nota de la Asociación

Colombiana de Mineros, en que transcriben el Acuerdo N° 17 de la tercera Confe

rencia Nacional de Mineros, por el cual se solicita del Banco de la República que

destine hasta $ 10.000 para comprar herramientas y elementos para los mineros po-

bres del Chocó y la Gasta del Pacífico.

Se resuelve, a moción del señor Soto, pasar la nota a la Caja

de Crédito Agrario e Industrial.

X- ARQUEO.- Dispone la Junta, por proponerlo el señor Vargas, que el Ga

mité ejecutivo y el señor Auditor procedan a verificar un arqueo del Banco.

XI- SOBRE GA§TOS DEL CONTROL, ETC.- Propone el señor Gacharná que se pro

ceda a estudiar la manera de aliviar al Banco de ciertos gastos en que está incu-

rriendo para provecho del Gobierno, como los de la Oficina de Control de Cambios

y otros. La Jmlta aprueba lo propuesto, después de que el señor Soto manifiesta

que el Gobierno está listo para abocar tal estudio.

XII- SOBRE COMPRA DE ACCIONES DEL BM~CO.- El señor Gacharná propone que se

nombre una comisión que estudie la posibilidad y oportunidad de comprar las accio

nes de los particulares en el Banco, disminuyendo el capital de éste. Aprobada la

proposición, se integra la comisión con los señores Soto y López de Mesa.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

~M;\AJf~~u:c,w~
~_._-------
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JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE FEBRERO DE 1935

En Bogotá, el día 27 de Febrero de 1935, a las 10 a.m., se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Gacharná, Hubbard, L6pez de Mesa, Michelsen, Soto y Uribe, y de los se-

ñores Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Toro, Valdi

vieso y Vargas. Presidi6 la sesión el Vicepresidente, señor Gacharná, por au-

sencia del Presidente.

I- A C T Á.- Se aprueba el acta de la precedente sesión, del 20 de Fe-

brero, con la observación que hace el señor Gacharná, de que lo propuesto por él

respecto a disminución del capital del Banco es desarrollo de algo ya tratado en

la Junta.

II~ INFOlli~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el mercado

de Nueva York para valores colombianos; sobre el movimiento del cambio, de acuer

do con los datos de la Oficina de Control, y sobre la cuota que en este semestre

corresponde pagar al Banco para los gastos de .113. Superintendencia Bancaria, que

asciende a $ 19.500-91. Lee el señor Gerenw una carta de la Chemical Bank and

Trust Ca. sobre el fallo de la Corte SUJrema de los Estados Unidos en el asunto

de la anulación de la cláusula de oro y las respuestas que las cámaras de co

mercio de Girardot, Cúcuta y Pereira han dado a la comunicaci6n del Banco sobre

los remates de giros en Bogotá.

III- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Son elegidos los señores Luis Eduardo Ga-

charná y D.C.Hubbard Presidente y Vicepresidente de la Junta, respectivamente,

para los meses de marzo y abril.

IV- MIÑ~BRO DEL COlflTE.- Para el mismo período es elegido miembro del

Comité ejecutivo del Banco el señor D. Jorge Soto.

V- TRASPASO DE ACCIONES.- Se-aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, verificados del 20 al 27 de Febrero:

CLASE "D"

N° 2142 - R. Alvarez Correa ." " " .. .. .. .. " " .. .. .. .. .. .. .. " 2 acciones
" 2143 Octave Casparis 9 ¡¡- ........ 9 " .... " " .. " " " " " " " " ..

H 2147 NlI's. Ralph Hanke 10 \l- " e " " " " " .. e " .. " " " " " " " "
ti 2148 Germán Correa B. 10 H- " " " " " " " .. " " " " " " " " " " "

VI- SOBRE GASTOS DEL CONTROL, ETC.- Propone el señor Gerente que se nom-
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bre una comisión que estudie lo relativo a la manera de aliviar al Banco de cier

tos gastos que está haciendo para provecho del Gobierno, como los de la Oficina de

Control. Se aprueba y se encarga de tal comisión al Comité ejecutivo.

VII- ARQUEO.- El señor Michelsen informa sobre el arqueo que en unión del

Sr. Hubbard practicaron en el Banco, por resolución de la Jvnta, manifestando que

lo verificaron de la Oficina de Caja y de una de las bóvedas, encontrando todo co

rrecto,y agrega que si se desea un arqueo más minucioso debería designarse una

comisión especial para ello.

El señor Gacharná sugiere que podr i a manifestar a la Superintendencia

bancar i.a que el Banco desea verificar un arqueo en su oficina principal y le agra

daría que en él interviniera la Superintendencia.

VIII- CONTABILIZACION DEL ORO.- Propone el señor Gacharná que el Comité

ejecutivo estudie una forma de contabilizar el oro que el Banco compra, que re

sulte más sencilla y clara que la actual. Se aprueba.

IX- SOBRE COMPRA DEL BUSTO DE BOLIVAR.- Se lee una carta del señor J.

Bolívar Mosquera en que propone que el Banco encabece una suscripción para com

prarle el busto del Libertador que posee él, obra de Tenerani, para obsequiarlo
/ .,

al Gobierno. Considerado el asunto, el señor 1tichelsen sugiere que el señor So-

to trate con el Ministro de Educación sobre compra directa del busto por el Go

bierno, y así se aprueba.

x- PAGO DE CUOTA MILIT~~.- Se lee una comunicación de la sucursal de

Medellín en que pregunta si el Banco va a pagar anticipadamente lo que por cuo

ta militar corresponda a los sueldos del personal, con el objeto de obtener el

descuento del 10%, como se hizo en ocasión anterior.

Considerada la cuestión, se aprueba una proposición del señor Ga

charná en el sentido de que el Banco haga el pago anticipado de las cuotas co

rrespondiente s a aquellos de sus empleados que así lo soliciten y que releven

al Banco de toda responsabilidad ulterior por posibles modificaciones que pue

da sufrir el impuesto.

XI- DIFERENCIA SOBRE CJliVillIO OFICIAL.- Manifiesta el señor Gerente que

se ha presentado un desacuerdo entre el Gobierno y la firma que construye el

terminal marítimo de Barranquilla sobre lo que debe considerarse como "cambio

oficial" para los dólares, y que el Gobierno quiere que el Banco suspenda el

pago de los giros que haga dicha firma sobre el depósito que a favor de ella
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hizo el Gobierno, lo que el Banco no puede hacer.

El señor Soto explica lo que ocurre y manifiesta que se ha llegado

a un acuerdo con la compañía constructora, en virtud del cual podría el Banco

seguir pagando los giros a cargo del depósito, y que así se le comunicará al

Banco.

XII- PORTE DE PLATA.- Informa el señor Gerente que se ha suspendido la

franquicia que se había concedido al Banco para movilizar por los correos las

monedas de plata y que se ha disminuído a 20 kilos el peso máximo de las enco

miendas de plata que se muevan por los correos, todo lo cual va a dificultar so-

bre manera la conveniente distribución de la moneda fraccionaria en el país.

El señor Soto explica que se trata de una medida general adoptada

por el Gobierno, agregando que el Banco puede solicitar el restablecimiento de

la franquicia que probablemente le será concedida.

XIII- DIRECTOR PARA CUCUTA.- Se lee la comunicación de la sucursal de Cú-

cuta, en que avisan que hace varios meses que se ausentó el señor Alberto Gai-

tán, miembro principal de la Junta Directiva de esa oficina, y que por no tener

suplente nombrado no ha podido ser reemplazado.

El señor N~chelsen propone, y es aprobado, que se aplace para una

próxima sesión el nombramiento del Director para Cúcuta ,

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE

-::

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 5 DE M~~ZO DE 1935

En Bogotá, el día 5 de Marzo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Gacharná, Presidente, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto, Uribe y Var

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir

los señores Toro y Valdivieso.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Febrero 27,

advirtiendo que el ordinal XIII de ella se refiere a un director de la sucursal

de Bucaramanga y no de la de Cúcuta.

11- INFORWIES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-
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tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del mercado

de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, haciendo notar

laiuerte baja sufrida por la libra esterlina. Informa también sobre el movimiento

del cambio, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control; sobre la producción

de oro, que aumentó en febrero a 28.299 onzas; sobre el descubrimiento en Barranqui

1113., entre cajas de sardinas, de billetes del Banco, que se creyó que fueran falsi

ficados, pero que han resultado legítimos, y presenta un informe relativo a la in

vestigación que la policía verificó en la costa atlántica, en busca de falsifica

ciones de billetes, informe que se dispone pasar al señor Abogado del Banco. Lee

la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co , , sobre la situación en

los Estados Unidos, y dos comunicaciones de la Caja de Crédito Agrario e Industrial

a la Superintendencia bancaria, relativas al desacuerdo entre las dos entidades so

bre la forma en que la Caja ha de mantener su encaje y sobre el derecho de ésta a

conservar acciones de la Clase D del Banco de la Repúb Lí.c a y bonos de deuda inter

na. Agrega el señor Gerente que se ha observado una gran irregularidad en los pre

cios a que se han rematado los giros por dólares del Banco, y el señor López de Me

sa suglere que se fije la base inicial para los remates de acuerdo con las cotiza

ciones de I mercado, y el señor Uribe que no se hagan simultáneamente los remates

en las dos bolsas, sino turnándolos entre ellas.

111- VISITA A LAS SALINAS.- Presenta el señor Gerente el informe relativo a

la visita aue los Visitadores del Banco verificaron a las salinas que éste adminis-.. ~ -

tra, el que es plenamente satisfactorio, y la Junta. dispone que se comunique tal

informe al señor Ministro de Hacienda.

Se consideran los nombres de varios de los candidatos para el pues

to de AéLrninistrador General de las Salinas, en reemplazo del Dr. Daría Botero Lsa

za, y a petición del señor Gacharná se fija la sesión del 20 de marzo para efectuar

la elección.

IV- SOBRE FEECIO DEL AZUCAR.- Informa el señor Gerente que la Seccional de

Crédito Azucarero insiste en elevar el nrecio del azúcar a $ 7 el quintal, i111ifor

mándolo en el país, y a moción del mismo se resuelve celebrar una reunión con el

Gerenm de la Seccional para estudiar el punto.

v- PETICIONES DE ZIPAQUIfu\.- Se lee la solicitud que hace el Municipio de

Zipaquirá para que el Banco de la RepúhLi ca establezca en dicha ciudad una agencia

y para que el mismo le haga un préstamo por $ 100.000. Ni a una ni otra de tales

peticiones accede la Junta.



( 2444
VI- ACCIONISTAS DE LA CLASE D.- El señor Soto informa que ha tratado

con alguno de los fuertes tenedores de acciones de la Clase D del Banco, y que

éste le ha manifestado que se contentarían con que a ellos se les pusiera/en

condiciones iguales para el descuento de obligaciones en el Banco a las que tie

nen los de las Clases B y C.

El señor Gerente cree que esa idea presenta inconvenientes, aunque

sí sería justo igualar en lo posible las vente.jas de que gozan las diferentes

clases de acciones.

El señor Abogado juzga que con la ampliaci ón que se propone podría

afectarse la liquidez de la cartera del Banco.

El señor Gacharná cree que debería buscarse una fórmula para poder

efectuar operaciones directas con los tenedores de acciones de la Clase D, res

paldadas por las mismas acciones.

Alas 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRE3IDEJ'JTE

JUNrrA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE MARZO DE 1935

Se convocó a la Junta Directiva del Banco de la República a una

sesión extraordinaria, el día 10 de marzo de 1935, a las 11 y 30 a.ra, Estuvieron

únicamente presentes los señores Gacharná, Presidente, Hubbard, Michelsen y So

to, y los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. No concu~rieron, por

hallarse ausentes de la ciudad, los señores López de Mesa, 'I'oro , Uribe, Valdi-

vieso y Vargas.

1- DECRETO DE AUTORIZACION AL BANCO.- El señor Soto presenta un proyec

to de decreto legislativo, preparado por el Gobierno nacional de acuerdo con lo

convenido por el Comité ejecutivo del Banco, por el cual se ~utoriza a la insti

tución para contabilizar y computar para el encaje de sus billetes el oro físi

co y las divisas extranjeras que posea al tipo de carrillio que fija al final de

cada semana.

Los directores presentes, considerado en detalle el proyecto, le

dan su asentimiento.
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A las 12 y 30m. se levantó la sesión.

EL PHESIDEN'rE
EL SECHE 4110

"""'"

JUNTA DIHECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 13 DE I~~RZO DE 1935

En Bogotá, el día 13 de marzo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Gacharná, Presidente, Hubbard, Lópe z de Mesa, Michelsen y Uribe, y de los

señores Gerente, Abogado y Audi. tor de l Banco. De jaron de concurrir los señores

Toro, Valdivieso, Vargas y Soto.

1- A C T A S .- Se aprobaron las actas de las dos últimas reuniones, de

5 Y 10 de Marzo ,

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso

del mercado de Nueva York para valores colombianos y monedas europeas; sobre el

del cambio exterior, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control, y sobre

el movimiento en febrero de las Oficinas de Compensación, que bajó en relación

al de enero. Lee la respuesta de la Cámara de Comercio de Barranquilla, sobre

los remates de giros que está haciendo el Banco, la que es favorable a la medi-

da, y una comR~icación de la Sucu~sal del Banco en la misma ciudad, en que ex-

pli.ca que las cajas de sardinas que contenían billetes del Banco no fueron intro-

ducidas por la Aduana, como se creyó al principio. Da el nombre del Dr. Eduardo

Orozco, como posible candidato para la Administración de las Salinas.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco de la Repúbl i ca, efectuados del 27 de febrero al 13 de na rzo:

CLASE "D"

N° 2150 Enrique Pardo Dávila .......... 'll .................... CO ................... 47 acci ones
ir 2151 Arturo Posada 25 u- 0$ ........................ "'" ............................

ti 2152 Hoberto Tobón 100 n.. .. .. .. ... ........................ lO ...... " ...................... "

,i 2153 Roberto 'rabón 100 n
............................................ 'll .......... " ..

tr 2154 Roberto Tobón 47 ¡-¡... " ...... " ........................................... "
i'i -2155 Roberto Tobón 53 H

.... 10 ................ " .... " ............ "0""" ... " .....
n 2156 Elías Trujillo Gómez 10 11

....... "" .... 3 ..................... " ..... " ......

11 2159 Guillermo Putnam 8 H
~ ............ <> ....................... <> ......... e ....

\! 2160 D Alvarez Correa 2 '¡\
1:1,. .. .. ..................... "" .................. <1.
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N° 2161

2162
Roberto Tobón
Roberto Tobón

" " " • " " " " • " " .. " " .. " " " " " " " " " " " 9

" .... " " .. " " " " " " " " .... " " .. " " " " " " " ...

100
37

acciones
u

IV- OBSERVACIONES DE LA SUPERIN'l'ENDENCIA.- Informa el señor Gerente que

el Comité ejecutivo estudió las observaciones que en la nota N° 7029 hizo la Su-

perintendencia bancari~y no halló razón ni a la referente a la forma en que se

contabiliza la prima del oro comprado por el Banco, pues se considera que el oro

que figura en los balances ha sido comprado después del 15 de marzo de 1934,

cuando se dispuso contabilizar el oro por su costo, ni a la relativa a llevar a

pérdidas y ganancias del Banco la utilidad que resulte en el oro de éste, pues

ya eso está destinado a la nación. El Comité fué de concepto que el Gobierno dic-

te un decreto autorizando al Banco para contabilizar el oro y las divisas extran

jeras al, tipo corriente de cambio, y más tarde, cuando se ef'ectúe la desvaloriza

ciónde' la moneda otro en que se reglamente lo relativo a la utilidad que resul-

te en el oro.

El señor López de Mesa observa que quizá no sea propio el nombre de

"Reserva para Cambio" que se ha dado a la cuenta a que se lleva la utilidad que

va resultando en el oro.

V- EXENCION DE IMPUESTO SOBRE CAPITAL.- Se lee la resolución del Ministe- ~

rio de Hacienda en que se declara exentos del impuesto de Cuota Mili tar a los bo

nos de deuda interna del 6 y del 7% y a los de la Defensa Nac i onal , Habiendo su

gerido el señor Hubbard que se estudie lo relativo a los bonos del 3~ que no que

daron comprendidos en la exención, se resuelve comisionar al señor Abogado del

Hanco para ese estudio.

Se conviene también en que se celebre una ~eunión de gerentes de ban

cos para convenir la forma en que se hará la denuncia de capital para efectos de

la cuota militar.

VI- COMERCIO DE MARCOS.- Manifiesta el señor Gerente que la Federación

Nacional de Cafeteros insiste en que se concentren en el Banco todos los giros

por marcos resultantes de exportaciones a Alemania, para que éste los venda a un

tipo fijo, lo que puede presentar inconvenientes, aunque parece que ya está acep-

tado por la Oficina de Control.

Se resuelve nombrar una comisión que con la Federación y el Control

estudien la materia, y se la integra con los señores Hubbard y Uribe.

VII- OPERACIONES DEL Bill1CO CENTRAL.- Se presentan dos operaciones de

préstamos del Banco Central Hipotecario, así:
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la - Préstamo a las señoritas Camila y María de la Torre, por $ 85.000, con

hipoteca del edí.f i c í o N° s 106 a 112 de la calle 14, de Bogotá y del N°S 94a 104 de

la misma calle, que ya tiene otra hipoteca por $ 82.220-83, Y otro a la señorita

Camila, por $ 15.000, sobre la casa N° 550 de la calle 13.

La Junta aprueba la operación, excusándose de votar los señores Gachar

ná y Michelsen.

2a - Acumulación de la obligación del Gobierno nacional, por $ 207.721-22, a

otra del mismo Gobierno, por $ 39.404-56, con hipoteca del Edificio nacional de

Manizales y el del Cuartel de la misma ciudad.

El señor Gacharná observa que la garantía hipotecaria no tiene razón de

ser en este caso, por cuanto la nación no puede ser ejecutada. En vista de esa ob

servación, se aplaza el asunto, para estudiarlo mejor.

VIII- OFICINA DE IE'rrCIA.- Se leen parte de un informe del Visitador de In

tendencias y Comisarías, en que habla de los buenos servicios que está prestando

la Agencia del Banco en Leticia y de la adjudicación de un lote en la plaza de la

población para la erección de un edificio para dicha oficina, y una comunicación

de la Agencia sobre el mismo asunto, en que consulta si debe aceptar Laj ad judi.ca

ci ón, y da el dato de que la construcción del ecIificio podrá costar unos $ 5.000.

Informa también el señor Gerente que el Consulado de Manaos está ven

diendo dólares por moneda colombiana, lo que fUera de prestarse a especulaciones

e implicar una salida de oro, perjudica al Banco que tiene que estar haciendo

transferencias que le salen muy costosas en proporción a la comisión que se cobra.

En vista de esa información, la Junta resuelve que se eleve al l~% la

comisión de transferencias al Ama~onas.

IX- SOLICITUD DE LA TINillINS CO.- Se lee una nota de la Oficina de Control

de Can b.ios , en que da cuenta de la solicitud que la Timmins Ochal í Mining Co. hace

para que se la exima de vender al 113% el 15% del oro que extraiga, hasta la con

currencia de U.S.$ 369.600 que fué lo que importó para pagar la mina de "Berlín"

y sobre la cual STh~a ya vendió al tipo oficial el 15%. La Oficina de Control en

cuentra justa la solicitud, y la Jlmta, a moción del señor Michelsen, resuelve que

se consulte la solicitud con el Ministerio de Hacienda.

X- PRECIO DEL AZUCAR.- Presenta el señor Gerente un memorandum preparado

por el Gerente de la Seccional de Crédito Azucarero, sobre los precios del azúcar

y el proyecto de uniformarlos en todo el país que tiene la SeccionaJ.. Se resuelve
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pa$ar aopias del memorandD~ a los señores Directores.

XI- SOBRE EL COMPUTO DEL ORO.- Hace el señor Gacharná algunas considera-

ciones sobre las consecuencias que pueda tener la autorización que por decreto

legislativo va a darse al Banco para computar para su encaje el oro y las divisas

extranjeras que posea al tipo corriente de cambio, como sería la obligación en

que quedaría el Banco de comprar bonos a los bancos afiliados por el alza que

tendrían las reservas, y somete a la Junta la cuestión de si al expedirse el de

creto de autorización el Banco se acoge a él. La Junta resuelve que sí debe acoger-

se.

A las 12 m. se levantó la sesión.

JD1~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 21 DE wffiRZO DE 1935

En Bogotá, el día 21 de marzo de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Uribe, Valdivieso y Var-

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concu-

rrir los señores Soto y Toro. Presidió la sesión el Vicepresidente, señor Hub-

bardo

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de marzo 13.

11- INFOm~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el merca

do de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, y sobre el

movimiento en la semana del cambio exterior. Lee la carta de la Central Hanover

Bank anO. Trust Co. sobre la situación en Estados Unidos y Europa, y otra del

Chemical Bank anO. Trust Co. sobre la que se presenta en las monedas del conti-

nente europeo.

111- TRASP~SOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio-

nes del Banco de la República, verificados del 13 al 20 de marzo:

N° 2163, a favor de Roberto Tobón, p()r 100 acciones de la clase HD H

" 2164, H ti n ¡¡ tt u 90 \l ti ¡¡ n u
\l 2166, \t H H n H H 10 n- n íl ti ir
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IV- . CASAS Pl\RA EMPLEADOS.- Presenta el señor Gerente un plan ideado por

el Banco Central Hipotecario, para facilitar a los empleados de bancos y de otras

entidades la adquisición de casas, mediante la ayuda de las mismas entidades y la

financiación por conducto del Central Hipotecario, que permitiría el pago de tales

casas en condiciones muy cómodas.

La Junta aprueba en principio el plan propuesto y resuelve que se nom

bre una comisión que lo estudie en detall~ siendo designados para ésta los señores

Gacharná y Valdivieso.

Como en el plan propuesto se prevé la apertura por el Banco Central

Hipotecario de un crédito a la. Sociedad Urbanizadora "La Urbana", por cantidad ma

yor de $ 100.000, lo que requiere la aprobación de la Directiva del Banco de la Re-

pública, la. Junta autoriza la operación.

V- COMERCIO DE MARCOS.- Informa el señor Hubbar-d que la comisión nombrada

al efecto ha estudiado con la Federación Nacional de Cafeteros y con la Oficina de

Control de Cambio lo relativo al comercio ele marcos. La Federación cree que debe

centralizarse en el Banco de la República ese comercio, fijando para la venta de

marcos un precio inferior al que rige en Nueva York, y la Oficina de Control se in-

clina a esa solución. La Comisión no está del todo de acuerdo con esas ideas, y pro-

pone que se centralice en el Banco de la Ilepública el comercio de los marcos resul

tantes de las exportaciones a Alemania, pero sin fijar precio de venta ni por con

siguiente establecer tUEno para las ventas.

El señor Uribe hace una exposición sobre las conclusiones a que llegó

la comisión, y el señor Valdivieso explica las ideas de la Federación de Cafeteros

sobre este asunto.

La Junm acepta las conclusiones a que llegó la comisión, y habiéndo

se verificado la votación respecto a la segunda de ellas, la relativa a que no se

fije precio ni se establezca turno para la venta de marcos, resu~ta aprobada por

seis votos afirmativos, contra uno negativo.

A las 12 m. se levantó la sesión.

<........-_---------

EL PHESIDENTE

(5(p~



Júl~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE MlliRZO DE 1935

En'Bogotá, el día 27 de marzo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Hubbara., guien presidió como Vicepresidente, López de Mesa, Michelsen, Soto,

Uribe, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Dejaron de concu~rir los señores Gacharná y Toro.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 21 de marzo.

11- 1NFOillÁES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el mercado

de Nueva York para los valores colow~ianos y las monedas europeas, y sobre el mo-

vimiento del ca~bio exterior. Lee la carta semanal sobre la situación en Estados

Unidos y Europa, de la Central Hanover Bank and Trust Co., y sendas comunicacio

nes de esa misma entidad y de la Chemical Bank and Trust Co. relativas a los nue

vos impuestos establecidos en Colombia, lo mismo que una esquela de D. Jorge Dura

na, en que da las gracias por la nota que le dedicó la Revista del Banco con moti

vo de su separación de la Gerencia de la Caja de Crédito Agrario.

111- SOBRE EL GERENTE DE CAL1.- Habiéndose leído un telegrama de D. Anto-

nio Mallarino, Gerente de la Sucursal de Cali, en que pide licencia para venir a

Bogotá para dar explicaciones sobre la campaña que contra él se ha desarrollado

en aquella ciudad, la Junta, después de considerar el origen y carácter de tal

campaña, resuelve que el asunto pase al Comité ejecutivo.

Resuelve también, en vista de información dada por el Sr. Vargas,

que se den instrucciones a las oficinas del Banco fuera de Bogotá para que recti

fiquen las noticias inexactas que se publiquen en los departamentos, relativos al

Banco, consultando para ello a la Oficina principal.

IV- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco de la República, verificados del 20 al 27 de marzo:

CLASE liD"

N° 2167, Roberto Tobón .......................... " ................... 50 acciones
tt 2168, Roberto Tobón 50 Ir.. .. ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. " ..
H 2169, Roberto Tobón 35 H................................................
u 2170, William C. Mangner 40 H

.......... ,. •••••••• ".e

" 2172, The Royal Bank of Cenada 60 l\
............. 00 ••

V- ASillvillLEA DE M1NEROS.- Se designa al Dr. Jaime Ramirez para represen-



tar al Banco en la Asamblea General de la Asociación Colombiana de Mineros que se

reunirá en Medellín el 12 de Abril próximo.

VI- EXPORTACION DE ORO.- Se autoriza, con los votos de los dos representan-

tes del Gobierno presentes en la reunión, la exportación de 40.000 onzas de oro a

los Estados Unidos.

VII- PRECIO DEL AZUCAR.- Oídas las explicaciones que al respecto dan los se-

ñores Gerente y Auditor del Banco, se aprueba la unificación del precio del azúcar

que propone la Seccional de Crédito Azucarero, a razón de $ 7 el quintal métrico

en todo el país, incluyendo en este precio fletes, acarreos, segu~os etc., en tal

forma que no tenga ningún recargo para el consumidor.

VIII- CAPITAL PAnA MINA "BERLIN" .- Se lee una comunicación del Ministerio de

Hacienda a la Oficina de Control de Cambio, relativa a la solicitud que la Timmins

Ochalí Mining Co. ha hecho para que se la. exima de vender al 113% el 15% del capi

tal que introdujo al país, 369.600 dólares, para la adquisición de la mina "BerlínH
•

Considerado el asunto, la Junta llegó a la conclusión de que no existe disposición

legal que autorice la exención pedida, pues no puede darse carácter retroactivo al

decreto N° 289 de 1935, que estableció tal exención para los nuevos capitales in-

troducidos al país.

IX- OPERACION DEL BANCO CENTRAL.- Se consideró nuevamente la operación que

el Banco Central Hipotecario tiene convenida con el Gobierno nacional, con garan

tía del Palacio nacional y el edificio del cuartel en Manizales, y se resolvió que

el señor Abogado del Banco manifieste al Central Hipotecario las dudas que se han

expresado en la Junta respecto a la efectividad de la garantía, por el hecho de que

el Gobierno nacional no puede ser ejecutado.

X- VENTA DE DOLJ.\J.1J.ES EN MANil.OS.- Manifiesta el señor Gerente su creencia

de que con motivo de la venta de dólares por moneda colombiana que está haciéndose

en el Consulado colombiano en Manaos se esté especulando en cambio y fomentando la

aaLida de oro del país, y la Junta resuelve que se consulte el asunto con el Minis

terio de Hacienda.

XI- EDIFICIO EN LETICIA.- Considerada nuevamente la oferta que se le hace

al Banco de adjudicarle un lote en la plaza principal de Leticia, para construir

el edificio para sus oficinas, la Junta, a moción del señor Soto, resuelve que se

acepte la adjudicación y se proceda a estudiar planos para el edificio que habrá

de erigirse en él.



A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

.,.-----_----:..----->

JUNl:.A DIRECTIVA DEL BÁ.l'ICO DE LA REPUBLICA

N° 935 ACTA DEL 3 DE ABRIL DE 1935

En Bogotá, el día 3 de abril de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Hubbard, quien presidió, como Vicepresidente, López de Mesa, Miche1sen, Soto,

Toro, Uribe, Va1divieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del

Banco. Dejó de concurrir el señor Gacharná.

1- A C T A.- Se aprobó eI acta de la sesión precedente, de 27 de marzo.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el- curso

del mer-cado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; so-

bre el movimiento del cambio, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control;

sobre el producto neto de las salinas, que fué en marzo de $ 255.518-21, Y sobre

el mercado de café, que ha mejorado en Nueva York, y lee la carta semanal de la

Central HanoveriBank and Trust Co , , sobre la situación en los Estados Unidos.
_;~k_,!!

Informa también el señor Gerente que el Comité ejecutivo ha resuel-
Agencia

to promover a Pereira al Sr. Emiro Pardo, actual Director de la/de Honda, quien

será reemplazado por el Sr. Raúl Cucalón, hoy Cajero-Contador en Neiva, a guien

reemplazará el Sr. Rafael Manchola, empleado en la misma oficina.

111- MIEvffiRO DEL COM1TE.- Es elegido miembro del Comité ejecutivo del

Banco, para los meses de abril y mayo, el Sr. Emilio Toro.

1V- PRESTAMOS SOBRE TRIGO.- La Junta, de acuerdo con el concepto del Co-

mité ejecutivo, resuelve que, en lo sucesivo, no se descuenten los bonos de pren

da expedidos por los Almacenes Generales de Depósito con garantía de trigo o hari

na, cuando los precios de tales artículos sean iguales o superiores a los siguien

tes, que eran los que regían en abril de 1933: Trigo de primera clase, $ 15 car

ga; harina de primera clase, $ 21 carga.

V- TEillvITNO PARA COMPRA DE BONOS.- Rinde el señor Abogado informe sobre
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la consulta hecha por el Anglo South American Bank, respecto al tiempo en que los

bancos trenen derecho a vender al de la República bonos de deuda interna de los

que reciban en pago de obligaciones. El informe llega a la conclusión de que el pl.a-

zo de tres años que el Decreto N° 171 de 1933 fija para la compra por el Banco de

los referidos bonos, hasta completar el respectivo cupo fijado a cada banco, se pro

rroga indefinidamente, sujeto, eso sí, a la situación de las reservas del Banco, co

mo lo previene el citado decreto. La Junta acoge la concLusi ón del informe.

VI- PLAZO PARA VENTA DE GIROS Y ORO.- Se aprueba la Resolución N° 11 de la

Oficina de Control de Cambios, por la cual se suprimen los plazos para la venta de

títulos de depósito en-monedas extranjeras emitidos por el Banco de la República y

de oro consignado en el mismo Banco, así como los establecidos para utilizar las

licencias de la Oficina de Control para la compra de cambio exterior.

VII- AGENTE COMPru~DOR DE ORO EN BU11~AVENTURA.- A propuesta del Sr. Soto, es

nombrado el Sr. Oscar Arias Vallejo agente para la compra de oro en Buenaventura,

en reemplazo del Sr. Clodomiro Arias, que ha fallecido.

VIII- INFORMES DE VISITAS.- Presenta el señor Gerente los informes corres-

pondientes a las visitas practicadas a las agencias de Armenia y Pereira por el

Visitador del Banco, señor Buendía.

A las 11 avm, se levantó la sesión.

EL SECRETAl

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBL1CA

ACTA DEL lO DE ABRIL DE 1935

En Bogotá, el día 10 de Abril de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Gacharná, Presidente, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro, Uribe

y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el señor Valdivieso. Asistió también el Auditor titular del Banco, Don Ju~io E.

Lleras.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 3 de Abril.

11- 1NFORM~S.- Se distribuyen el balance s~nanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el curso
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del mercado de Nueva York para los valores colombianos; sobre el movimiento del

cambiD exterior, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control; sobre el me-

dio circulante en 31 de marzo, que ascendía a $ 79'782.000, Y sobre el oro com-

prado por el Banco en ese mes, que fueron 26.441 onzas, manifestando que con mo

tiva de lasLl.spensión de la franquicia postal se ha aglomerado una fuerte canti

dad de oro, que entrará al Banco en el presente mes. Lee la carta semanal de la

Central Hanover Balli\ and Trust Co., sobre la situación en Estados Unidos y Euro

pa; otra del National City Bank, de Nueva York, en que felicita al Banco por la

presentación y contenido de su revista, y una comunicación de la Chemical Bank

and Trust Co , , en que informan que en los Estados Unidos se han publicado artí

culos que afirman que el Gobierno de Colombia se había estado entendiendo con un

representante de tenedores de bonos p8~a la reanudación del servicio de la deuda

externa, lo que ha producido un alza en tales valores. El señor Soto manifiesta

que tales publicaciones carecen de fundamento.

El señor Gerenm ínforma también que el Banco Central Hipotecario retira de la

consideración de la Junta la operación proyectada con el Gobierno nacional con

garantía de unos edificios en Manizales, por haber desistido de ella.

111- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los traspasos Nos.2175 a 2191,

de 862 acciones de la Clase D del Banco de la República, a favor de la Bolsa de

Bogotá.

IV- C01~RA DE BilllBA3 DE ORO.- Informa el señor Gerente que el Comité e-

jecutivo ha estado estudiando la forma en que debe hacerse la compra de oro fí

sico por el Banco, de acuerdo con el reciente decreto que suprimió el plazo má

ximo de quince días que se había fijado para efectuar la venta. 1\1 considerar la

f ' 1 1 .b d 1 ,. t d' 1 rl • .i, t j'ormu a para os r-e c.í, os e cepoar o que se tar-an a os oepos i van es Qe oarras

para ser más tarde venélidas al Banco se ha suscitado la cuestión de si se da ca

rácter negociable a tales documentos, temiéndose por algunos que eso dé lugar a

especulación y considerando otros que Sl no son negociables se desvirtúa la ven-

•

taja que ha querido dar el decreto a los tenedores de oro al suprimir el plazo
" <~....."

fatal para vender su oro.

El señor Lleras expone las razones--que tiene para considerar

que es contrario a la ley e inconveniente dar carácter de negociables a los re-

cibos por barras de oro.

Al rededor de este asunto se desarrolla un largo debate, en el



curso del cual el señor Hubbard sugiere que se conviertan a dólares las barras

que se traigan al Banco, después de liquidar el 15% del valor de éstas al lB%. De V

ese modo los tenedores de oro quedarían equiparados a los de giros.

El señor Soto propone, y es aprobado, que el Comité ejecutivo es-

tudie con la Junta de Control nuevamente el asunto, y celebrar el viernes próximo

una sesión extraordinaria para considerar el informe que presente el Comité, en

la cual se hará también el nombramiento de Ad:ministrador de las Salinas.

v- COl'J~~~ILIZ!.CION -,DE ORO.- Se entra a considerar la facultad que ha dado

al Banco el Decreto N° 650 del pr-eserrt e año para contabilizar el oro que posea en

dólares al cambio del día, y se aprueba la proposición que hace el señor' Gerente

de que el Banco resuelve hacer uso de la autorización que le da el mencionado de-

cr'eto, empezando, si es posible, desde el balance correspondiente al 13 del pre-

sente mes de abril.

El señor Soto apunta la conveniencia de obtener de la Superin-

tendencia bancaria sobre le. resolución que se acaba de aprobar, así como sobre la

destinación que se ha dado por el Banco a las utilidades resultantes de la desva

lorización de la moneda, una declaración.

VI- MillKORIAL DE FABRICANTES DE GASEOSAS.- Se lee lli~ memorial que presen-

tan varios fabricantes de bebidas gaseosas, en que piden que el Banco gestione la

rebaja del precio del azúcar y la mejora de la calidad del artículo que se está

produciendo.

El señor Auditor informa que en la Seccional Azucarera se está

estudiando una clasificación del azúcar que hará mejorar la calidad del producto

estableciendo precios distintos para las diferentes calidades.

La Junta resuelve que se pase el memorial en cuestión a la See-

cional de Crédito Azucarero.

A las 12 m. se levantó la sesión.

f

•
-------~'-

JU1:JTA DIREC'rIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 12 DE ABRIL DE 1935

En Bogotá, el día 12 de Abril de 1935, a las 2 y 30 p.m., se reu-
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I

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Gacharná, Presidente, Hubbard, López de Mesa,

Michelsen, Soto, Toro, Uribe y Vargas, y de los señor es Gerente, Abogado y Audi

tordel Banco. Dejó de concurrir el señor Valdivieso. Estuvo también presente,

en parte de 'la sesión, el Jefe de la Oficina de Control de Cámbios, D. Alberto

Bayón.

1- Ji. C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Abril 10.

11- COMPRA DE BARRAS DE ORO.- Informa el señor Gerente que el Comité eje-

cutivo ha estado estudiando lo relativo a la forma en que debe seguir haciendo

el Banco las compras de barras de oro, de acuerdo con las disposiciones que su-

primieron los plazos establecidos para efectuar esas operaciones, y considera

que l'a:fórmula presentada en la anterior sesión de la Junta por el Sr. Hubbard

es la más aceptable, por lo cual la propone, en esta forma:

"Por toda barra de oro que entre al Banco, 1J11a vez liquidado y
"pagado al 113% el 15% del valor de ella en clóla res que el Gobierno toma,
nse dará al portador un título de depósito en dólares por el 85% restante
l1de dicho valor, exactamente igual al que se expide a los depositantes de
"g i r os sobre el exterior." -

Considerada la fórmula, el señor Hubbard manifiesta que la ha

consultado con el Director de la Casa de Moneda de Medellín, quien no la obje-

tó, y el señor López de Mesa observa que si no se hacen negociables los títulos

de depósito que se van a dar en cambio de las barras no se llenan los fines del

decreto que suprimió los plazos para la venta de oro, quedando los tenedores de

éste en condiciones inferiores a los cafeteros quienes pueden financiarse con

el café sin necesidad (le venderlo.

Consultada la opinión del señor Bayón éste considera aceptable

la idea de cambiar por dólares las barras, y manifiesta que es pr-áe t.í camente

imposible evitar que los depósitoo de dólares se negocien, traspasándolos o

pignorándolos.

El señor Abogado observa que la pignoración de los títulos de

depós i t o proveni entes a.e barras de oro desvirtúa las disposicione s sobre control

del comercio de oro.

Votada la fórmula presentada por el Comité, se aprueba, haciendo

constar el señor López de Mesa su voto negativo, desde que los depósitos en oro

sólo los encaje el Banco con un 25% de su valor.

111- PETICIONES DE OBREROS DE SALINAS.- Presenta el señor Gerente un

"'J



pliego de peticiones que han enviado los obreros de las Salinas de Zipaquirá y Ne

macón, y la Junta resuelve que pase al estudio del Comité ejecutivo.

IV- ADVITNISTRADOR DE SALINAS.- v 'f' t 1 - ,., tfüanl les a e_ senor ueren e que es urgente

el nombramiento de Administrador de las Salinas, por cuanto el Dr. Botero Isaza tie-

ne necesidad de retirarse pronto. Se estudia la lista de candidatos para el puesto

y finalmente se resuelve que se encargue interinamente de la Administración el ac-

tual Jefe de Minas, Dr. Roberto Cardona.

A las 4 p.m. se levantó la sesión.

EL pm¡SIDENTE
EL SECRETARIO

Jill~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPuBLICA

ACTA DEL 24 DE ABRIL DE 1935

En Bogotá, el día 24 de Abril de 1935, a las 10 a.m., se reunió,

en sesión ordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia

de sus miembros señores Gacharná, Presidente, Hubbard, Soto, Toro, Uribe, Valdivie-

so y Vargas, y de los señores Gerente, Auditor y Abogado del Banco. Dejaron de con-

currir los señores López de Mesa y ~üchelsen.

1- A C T A.- Se leyó, aprobó y firmó el acta de la sesión anterior, de 12

de Abril.

II- INFORlvIES.- Se distri buyen Los tdato s semanales sobre el movimiento de

préstamos y descuentos y demás cuentas importantes del Banco. El Gerente da lectu-

ra a la carta semanal de la Central Hanover Bank & Trust Ca., de New York, sobre

la si tuac i ón en los Estados Unidos y a una información del Encargado de negocios

de Colombia en Caracas, doctor Manuel José Vargas, comunicada por el Ministerio de

Relaciones Exteriores, que contiene datos interesantes sobre el cambio exterior en

Venezuela y sus repercusiones en la vida económica de dicho país.-Informa también

el Gerente sobre la conferencia que celebró con el doctor Alberto Guerrero Martinez

en relación con la propuesta que éste ha hecho al Gobierno nacional sobre venta de

sal ecuatoriana con destino al conSwilO de los departamentos del Valle, Cauca y Na-

riño.

111- ADMINISTRACION DE 3ALINliS.- El señor Gerente somete a la consideración

de la Junta la siguiente proposición, que es aprobada por unanimidad;
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"La Junta Directiva del Banco de la H,epública deja constancia en

"el acta de hoy de su sincero agradecimiento por los . valiosos servicios
"pr-es t.ados por el doctor Darío Botero Isaza en el importante puesto de ad
"ministrador general de salinas, del cual se retira, por reiterada renuncia,
"después de haberlo desempeñado durante varios años con probidad, comueten-
"da -y consagración ejemplares. ¡¡ - L

El señor Soto manifiesta que el Gobierno se asocia cordialmente

a esta justa manifestación de la Junta.

IV- CAMBIO EXTERIOR.- El señor Gerente da lectura al informe de la Ofici-

na de Control sobre el movimiento de giros en la semana y a las cotizaciones de

las diversas monedas europeas en el mercado de New York, e informa sobre el cur-

so seguido por el cambio exterior desde la última reunión de la Junta.

V- TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 2192 de 170 acciones

de la clase D en favor del señor Roberto Tobón.

VI- OPERACION DEL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO.- Este Banco somete a la con-- - ,.

sideración de la Junta un préstamo adicional al municipio de Pereira hasta por

la suma de $ 100.000, en cédulas del mismo Banco del 7% anual. El municipio men

cionado adeuda actualmente al Banco Central $ 521.927.67, con garantía de propie

dadesavaluadas en $ 2.248.000~ con un producto mensual de $ 12.000.- La Junta

imparte su aprobación al nuevo préstamo.

VII- GASTOS DE CONTROL.- El señor Gerente recuerda que al aprobar la Jun-

ta los recientes contratos con el Gobierno se convino con el señor 1ílinistro de Ha-

cienda en estudiar la manera de eximir al Banco de la República del pago del 50%

de los gastos de las oficinas de control, como una compensación parcial a las con

cesiones acordadas entonces por el Banco y manifiesta que sería muy conveniente a

bordar esta cuestión para ver de buscarle una solución. El señor Soto es de pare-

cer que se deje el asunto al estudio del Comité Ejecutivo, para que rinda un in-

forme en próxima ocasión, y así se aprueba.

VIII- 1mMORIAL SOBRE REÑlliTES DE DOLARES.- Se da lectura a un memorial suscri-

to por varios bancos y firmas importantes de la ciudad en que solicitan que se

cen tr-aLi cecen una sola bolsa los remates de dólares, en atención a que las dife-

rencias de cotizaciones que generalmente resultan en los remates que se verifi

can en las dos bolsas de la ciudad desorientan y anarquizan el mercado de cambios.

El señor Vargas informa que tiene noticia de que próximamente se

rá presentado a la consideración de la Junta un memorial de la Cámara de Comercio

de Medellín sobre la cuestión de los remates, y propone que se aplace para enton-

ces el estudio del memorial leído. Así se aprueba.



IX- OPERACION DEL NliTION.AL CITY BANK.- El señor Gerente informa que el

señor Smi th, Gerente del National City Bank en esta ciudad, se ha acercado a ma-

nifestarle que su casa principal le ha autorizado para estudiar y presentarle un

plan tendiente a aumentar las operaciones de dicho Banco en Colombia. El pensa

miento de éste es el de efectuar préstaaos en dólares sobre productos colombianos

de exportaci ón, especialmente café, consignados en los almacenes de depési to , a

un interés que no se ha fí jado todavía pero que puede ser del 3~% o algo menos.-

La cuantía de estas operaciones puede subir a varios millones de dólares.- El City

Bank preferiría hacer estos negocios por conducto del Banco de la República, si és

te considera viable una operación de esta clase. La Junta, después de cfu~biar al-

gunas ideas sobre este asunto, que encuentra muy interesante, dispone pasarlo en

comisión al Comité Ejecutivo, a fin de que éste, después de oir al señor Smith,

rinda un informe sobre el particular.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL H1FS'TTDFN'r1?_ _ .. !..J ..L. ,,-,~~.•~.ü

/

"--
Jm~TA DIRECTIVA DEL BN~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 2 DE ÑffiYO DE 1935

En Bogotá, el día 2 de Mayo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, s eñc-

res Hubbard, quien presidió, Gacharná, Michelsen, Soto, Uribe, Valdivieso y Var-

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir

los señores López de Mesa y Toro.

1- A C T lL- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Abril 24.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre las cotizaciones en

Nueva York de los valores colombianos y sobre el movimiento del cambio exterior,

de acuerdo con los datos de la Oficina de Control, y anuncia que se está prepa-

randa un estudio sobre la balanza de pagos del país, para ser presentado a la

Junta.

111- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para los meses de mayo y junio son elegidos

Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los señores D.C.Hubbard y
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Roberto Michelsen.

IV- MIEWffiRO DEL C01ITTE.- Para el IT~smo período se designa miembro del Co

mité ejecutivo del Banco al Sr. Alberto Uribe G.H.

V~ GASTOS DEL CONTROL.- Informa el señor Gerente que el Comité ejecutivo

ha estudiadQ~o relativo a los gastos de las oficinas de Control de Cambios, que .~

se hacen actualmente por el Banco de la República y la Superintendencia bancaria,

y que habiendo encontrado que s6lo el Congreso puede modificar las disposiciones

que rigen en la materia, el señor Ministro de Hacienda ha ofrecido presentar y

defender ante el Congreso un proyecto de ley que autorice al Gobierno para sufra-

gar esos gastos. El señor Gerente sugiere que mientras tanto, por vía de compen

saci6n, el Banco cobre algv~a comisión en las transferencias oficiales. El señor

Michelsen manifiesta que debe pensarse no sólo en aliviar al Banco de la Repúbli-

ca de esa erogación, sino también a 'la Superintendencia bancaria, que fundada

con otros fines precisos, no tiene por qué costear el control de cambios.

Se aplaza el asu~to, comisionando a los señores Gacharná y Vargás

para que lo estudien y propongan a la Junta alguna solución.

VI- PLAN DEL CITY BJiJi!K.- Informa el señor Gerente que se ha estudiado por

el Comité el plan esbozado por el National City Bank para hacer préstamos en

escala considerable sobre productos de exportación que redescontaría en el Ban-

co de la República, pero que el Comité no encontró factible la idea. Agrega que

el Gerente del City Bank se queja de la publicidad que se dió al proyecto, la

que ha causado perturbaciones en los negocios del país.

El señor Vargas manifiesta que fué él quien publicó datos relativos

a la operación proyectada, por considerar conveniente informar al país a.e que go

zaba de crédito en el exterior, aunque ha visto que tal operaci6n no es practica

ble por el momento. Hace algunas críticas a la política que está siguiendo la

Federación nacional de Cafeteros, las que contesta el señor '¡¡"aldivieso.

VII- CASAS PARA EMPLEADOS.- Informa el señor Gacharná, en nombre de la Co

misión que estudiaba el plan para facilitar a los empleados la adqui s i ci.ón de ca

sas, con la ayuda del Banco y del Central Hipotecario, manifestando que están es

perando algunos datos al respecto.

El señor Valdivieso, miembro de la Comisión, considera que el plan

debe extenderse a todos los empleados que quieran aprovecharlo, aunque ya posean

casa, dándole '~el carácter de una compensación por lo bajo de los sueldos actuales
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en relación con el costo de la vida, y propone que el auxilio proyectado se ex-

.LO' t ~ 1 1 ' , l' ° •t i enca a ouos os emp.i eaoos que o o.e s een, s i empr-e que sea para comprar, me j o-

rar o libertar una casa.

El señor Soto modifica lo propuesto, en el sent í.do de que, por ahora,

todos los empleados del Banco en Bogotá puedan adquirir una casa en la forma idea-

da pcr el Banco Central Hipotecario, y así se aprueba.

El señor Gacharná hace constar que la fórmula aprobada, si bien es

justa en principio, debería modificarse en el sentido de que para dar el auxilio

que se propone se tuvieran en cuenta las nec eai dade s de los o,ue van a beneficiar-

se.

VIII- AUXILIO PARA CONGRESO EUCARISTICO.- Se considera una resolución

aprobada por la Junta Directiva de la Sucur-aa l de Med.ellín, por la cual se vota

un auxilio de $ 1.000 para el Congreso Eucarístico que va a celebrarse en dicha

° , élc i uo.ac, resolución que ha venido en consulta.

Los señores Michelsen y Vargas proponen, y así se aprueba, que se

llame la atención a la Oficina de Medellín al Artículo 673 del Reglamento de Su-

cursales y Agencias, que prohibe a éstas decretar auxilios sin autorización de

la Directiva del Banco, y se le diga que se está estuo.iando el caso actual por

una comí si ón,

Los señores Abogado y Gacharná quedan comisionados para estudiar el

punto general de los auxilios que el Banco puede votar.

IX- SOBRE hElVlATES DE DOLARES.- Se dispone que desde ,que el tipo de cam

bio baje del 178% para cheques por dólares, se disminuya la cantidad de giros

que el Banco saca a remate.

SOBRE EXPOE'l'ACION DE nA'l'A.- Llama el señor Gerente la atenci ón a

la fuerte alza que ha tenido la plata en los Estados Unidos, la que parece que

continuará, y el señor Soto propone, y es aprobado, que se trate con la Ofici-

na o.e Control el asunto, para que ésta declare que la exportación o.e plata queda

en cono.iciones iguales a la de otros productos.

El señor Michelsen se decLar a partidario de' que se mantenga libre

EL

'---------_:......---

la exportación del mencionado metal.

A las 12 y 15 p. m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
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N° 940

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUnLICA

ACTA DEL 8 DE YAYO DE 1935

En Bogotá, el día 8 de Mayo de 1935, a las la a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

ñor es Hubbard , Presidente, Gacharná, López de lvlesa, Nlichelsen, Soto, Toro, Uri-

be, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Mayo 2.

II- 1N:F'ORJiJIES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des cueri-

tos, y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el our--

so en Nueva York de los valores colombianos y sobre el movimiento del cambio ex-

terior, y da lectura a la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co.,

sobre los efectos producidos por el alza de la plata decretada en los Estados U-

nidos y sobre la situación monetaria de Europa.

111- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los traspasos Nos.2193 y 2194,

por 58 Y 100 acciones, clase D, del Banco de la República, ambos a favor del se-

ñor Roberto Tobón.

1V- INFOlli~E SOBRE AUX1LIOS.- Se lee el informe presentado por los seño-

res Abogado y Gacharná, comisionados al efecto, sobre la facultad que tenga la

Junta Directiva para votar auxilios para fines de caridad, de beneficencia o de

carácter social, el cual llega a la conclusión de que queda al arbitrio de la

Junta decretar tales au~ilios, cuando al hacerlo proceda como lo haría un hom-

'd ., t ~ 1 o 1 tl o •ore e negcc ros , oen ro ee as normas (le una e.iemen a pr-uoencaa ,

El señor Gerente observa que no se tuvo en cuenta en el informe el

fundamento que ha tenido el Banco para negar los auxilios, que es la disposición

de la ley que fija la manera cómo han de distribuirse las utilidades de él.

Después de alguna discusión se aprueba la siguiente proposición que

presenta el señor Gerente:

"La Junta acoge la conclusión a que llega el informe de la comisión,
"yen adelante la votación sobre los auxilios que se soliciten será secre-
"ta ;' L

V- CARTA DE D. ]liGUEL LOPEZ P.- Presenta el señor Gerente una comunica-

ción de Don Miguel López Pumarejo, Ministro de Colombia en Washington, en que

se ofrece para tratar con el Federal Reserve Bank cualquier asunto que interese

al Banco de la República, en la visita que va a hacer al primero de dichos esta-
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111- IDáISIONES.- P t 1 - G t 1 d t dI·· aresen a e senor eren e e a o e as emlSlones .e

billetes del Banco hechas después del 10 del presente mes, del $ 1'500.000 au-

torizado en las sesiones d.e 2 de octubre y 12 a.e a.iciembre, actas ]\los.965 y 976,

Para la oficina de Cali ......••••....... $
"ti u np , uopayan lO" '" .. " .... lO e e " .. " ..

u " d 11' ullfle e Lfl, 0" .

Emitido anteriormente ¡¡

Suma

50.000.
50.000.

500.000.
750.000.-

$ 1'350.000.-

()

De los $ 2'000.000, en billetes de medio peso, autorizados en la sesión del 14

de novie~bre, acta N° 972, así:

Para la oficina de Santa Marta
" " .. .. " " .. " lO e $ 25.000.-

" " tt u Popay án lO" ................... " .. "
tt 25.000.-

u H U ¡¡ Bogotá ....................... U 50.000.-
Emi t idc anteriormente re 475.000.-............. " ........ " ... " ..

Suma (j"> 575.000.-o/

Se autoriza la emi si ón de $ 500.000 en billetes del Banco de la República, de

las denominaciones que se considere conveniente.

IV- EDIFICIO PARA Am[ENIA.- Presenta el señor Gerente un telegrmua de

la Cámara de Comercio de Armenia, en que encarecen la pronta construcción del

edificio para las oficinas del Banco en dicha ciudad y Dna carta del Gerente de

la Sucursal de Cali, sobre el mismo as~~to.

Se resuelve pedir datos sobre el local que el Banco posee en Ar-

menia a los señores Alfonso Jarmnillo, Roberto Marulanda y Bernardo Mejía, y so-

licitar del Dr. Guillermo Garrido que prepare plano y presupuesto para el edi

ficio en dicho lote.

V- DIRECTOR DEL BM~COCENTF~L.- Manifiesta el señor Gerente que debe

nombrar la Junta dos miembros de la Directiva del Banco Central Hipot.e oar-í o, pa

ra el período que principia el l° de enero próximo~

. t' , \. . t' tEl señor Soto concep ua que ser i a convení ente que en la cons 1 u-

ción de la Directiva del Banco Central se siguiera la política adoptada en el de

la República, de que tengan representación los intereses generales, para acallar

las censuras que se hacen en el sentido de que hoy predomina en ella el elemento

bancario. De acuerdo con ese concepto presenta como candidatos a los señores Al-

berta Uribe G.H. y Emilio Toro.

El señor Toro manifiesta su agradecimiento por el lanzmniento de

su candidatura para el puesto, pero declara que le sería imposible aceptarlo,

por el gran recargo de trabajo que actualmente tiene.



blecimientos.

La Junta resuelve que se suplique al señor López que llame laáten

ción del Federal Reserve Eank a la conveniencia de hacer más efectiva sucoope

ración con el Banco de la República.

VI- QUEJAS DE CAFETEROS DE BUCARAMANGiI.-
- -

Fresen ta el señor C--erente la co-

municación dirigida por el Comité Cafetero de Bucaramanga al señor Presidente de

la República, en que se quejan de la desesperada situación en que se encuentran

los cafeteros de esa región, por la política de cobro implacable que dicen ha se

guido con ellos el Banco de la República, y explica el señor Gerente que se tra

ta de $ 690 en bonos de Almacenes de Depósito descontados por el Banco y que se

hallan vencidos. El señor Valdivieso, representante de ~ Federación de Cafete-

ros, explica el caso, declarando que son infundadas las quejas, y la Junta dispo-

ne que se manifieste al Comité de Bucaramanga que el Banco no puede hacer otra

cosa que ajustarse a las disposiciones de la ley en lo relativo a las operaciones

que hace sobre bonos de almacenes de depósito.

VII- AcuHACION DE NIQUEL.- El s eñor Gerente hace una exposic ión sobre las

consecuencias que puede traer el alza del precio de la plata, que de continuar

~ puede llegar a hacer desaparecer de la circulación las monedas de dicho metal, por

10 que conviene adoptar oportunamente medidas al respecto, y propone: l° Que el

Banco emita billetes de $ O-50, Y 2° Que el Gobierno haga una acur~ción de monedas

fraccionarias de niquelo

Respecto a la emisión de billetes de $ O-50, se resuelve que el Abo

gado del Banco estudie con el señor Ministro de Hacienda el punto legal de si pue-

den emitirse.

En cuanto a la aClli~ación de monedas de niquel, la Junta, por unanimi-

dad, da concepto favorable a la emisión de $ 600 en monedas de 5 centavos, $ 100

en monedas de 2 centavos, y $ 100 en monedas de 1 centavo, después de que el señor

Soto se manifiesta partidario de la medida.

Se resuelve también, a moción del señor Hubbard, que se incineren cer-

tificados de plata de los que vayan entrando al Banco, guardando al respecto una
.~.

estricta reserva, para no alarmar al público.

Se resuelve igualmente que el Comité ejecutivo estudie con el señor

Ministro de Hacienda el problema general de la valorización de la plata y de sus

consecuencias en nuestro sistema monetario.

VIII- EXPORTACION DE ORO.- Por unanimidad se autoriza la exportación de

/
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50.000 onzas finas de oro.

lX- TRANSFERENCIAS A LE1'IGliL- Fresen ta el señor Gerente comunicaciones

de la Agencia de Let i ci.a, en que dan cuenta de que algunas de las transferencias

de fondos hechas desde Bogotá se han empleado para especu~.ción en cambio inter-

nacional, valiéndose del Consulado en IvIanaos para reducirlas a moneda brasilera,

y proponen que la Oficina de Leticia exija para hacer traspasos a Manaos la com-

b ., , , i t .a ." ~ 1 . d 1 Ln t ~ . -pro ac i on oe que se era a u_e neces i.uane s oe comer ci o o -e a nt eno.enc aa , La

Junta aprueba lo propuesto por la Agencia.

PENSION 11 ERNESTO POSADA.- El señor Abogado informe sobre la solici-

tud de pensión para el señor Ernesto Posada Trujillo, ex-empleado de la salina

de Zipaguirá, y la Junt.a , en vista de ese informe y a moción del señor Gerente,

fija en $ 40 la pensión mensual que se reconocerá a dicho señor, con carácter de

inenagenable y con la advertencia de que caducará si llega a enagenarla.

XI- i'.GENCIA EN lvIALAGA.- Propone el Banco Agrícola Hipotecari o que el de

la República establezca en Málaga (Santander) en combinación con aquél banco y

la Caja de Crédito Agrario una agencia. La Junta no considera conveniente por el

momento la apertura de tal oficina.

X,I I - s-vn('IC)'T'lL T)-~ CRFD-rnO.. cwvv.1'I11..!..,.W ~-,-,¡11 FLORENCIA.- Se autoriza al Director de la A-

gencia del Banco en Florencia (Caquet á ) para hacerse cargo de la Seccional de

Crédito que en dicha población haabie rto la Caja de Crédito Agrario.

A las 12 y 15 p.m. se levantó la sesión.

EL PHE3IDEN'l'E
EL SECRETAW

Jú1~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 15 DE WillYO DE 1935

En Bogotá, el día 15 de Mayo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Jvnta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

ñores Hubbard, Presidente, Gacharná, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro, Uri-

be, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

l- A C T 11 .- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Mayo 8.

11- lNFOffiRES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-
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tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el movimiento del

cambio exterior, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control; sobre el oro

comprado por el Banco en abril, 28.989 onzas, y el comprado en los cuatro prL~eros

meses del presente año, que resultó inferior al~~~terior; sobre el medio circulan

te en 30 de abril, y sobre el movimiento en dicho mes de las oficinas de compensa-

ción de cheques. Lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co , ,

que trata de los efectos que está produciendo la valorización de la plata por el

Gobierno americano; comunicaciones del kúnistro colombiano en Caracas y del Banco

de Venezuela, sobre la situación monetaria en di cho paí.s, y otras de la Legación de

Colombia en Quito, sobre la minería de oro en el Ecuador y el contrabando de l me-

tal colombiano que se está haciendo hacia ese país.

111- TRASPASOS DE ACC10NES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco de la República, efectuados del 8 al 15 de mayo:

N° 2195, a favor de Habacuc Calderón, por 162 acciones de la clase D

" 2196, " u " Roberto Tobón, u 200 ¡¡

'~

1V- Acu1íAC10N DE N1QUEL.- Se aprueba la minuta de un contrato entre el

Banco y el Gobierno, por el cual el primero se encarga de hacer acuñar para el se

gundo $ 300.000 en monedas de niquel, así: $ 200.000 en monedas de.5 centavos,

$ SO.OOO en de 2 centavos, y s SO.OOO en de 1 centavo.

A propósito de la circulación de monedas de niqúel, el señor Hubbard

solicita que el Gobierno autorice al Banco para poner en circulación $ 20.000 que

en tal moneda tiene en su poder destinados al cambio de piezas deterioradas, los

que serían repuestos de lo que va a acuñar se , El señor Soto ofrece dictar el de-

creta de autoriz¿-ción.

V- ACUEDUCTO PARA ZIPAQUIRA.- Presenta el señor Gerente el Decreto N°

808, de 6 de mayo de 1935, por el cual se ordena la construcción del acueducto

para las salinas y la ciudad de Zipaquí.r-á, de acuerdo con el pr-oye ot o preparado

por orden del Banco, y la Junta resuelve, a moción del señor Soto, que el Comité

ejecutivo presente lm plan para la realización de la obra.

VI- ASÚ1i¡TOS DE LAS SALINAS.- El señor MicheIs en propone, y es aprobado,

que se consulte con el Ministerio de Industrias lo relativo a la elaboración en

las salinas de otros productos fuera de la sal, como la soda cáustica, el cloro

etc.

Habiendo manifestado el señor Gerente que no es satisfactorio el



2466

compor-t.am i ento del Jefe del Resguar-do de las salinas, el señor Soto ofrece so

lici tal' su cambio.

Se resuelve que el Comité ej ecutiva estudie el a sunt o de las peti

Clones hechas por el Sindicato de trabajadores de las salinas, e informe a la

Ju-nta.

VII- DE3TINACION DE UTILIDAD EN PU\TA.- Manifiesta el señor Gerente que

de acuerdo con el contrato celebrado con el Gobierno, por el cual el Banco le

prestaba a éste $ 8'000.000, la utilidad resultante de la acuñación de $6.000.000

en monedas de plata estaba destinada al pago de ese préstamo; pero que como al

contratar con el Gobierno en diciembre de 1934, si bien ya. la utilidad en la a

cuñación estaba hecha no se había abonado todavía a aquella cuenta, el Gobierno

sostiene que ya no es el caso de abonarla y que el saldo de la. cuenta del emprés-

tito existente el día último de ese mes quedaba, tal como existía, incorporado

en lo que el Gobierno quedaba debiendo al Banco, con 5 años de plazo y sin in

terés, pudiendo aquél disponer de la menciona da utilidad como lo tenga a bien.

Entre el señor Gerente y el señor Soto se desarrolla un debate a-

cerca del asunto, en que interviene el señor Abogado, y finalmente, a moción

del señor Michelsen, se resuelve nombrar una comisión que estudie la cuestión

e informe en una sesión extraordinaria que al efecto se celebrará el próximo

viernes. La comisión queda integrarla por los señores Soto, Gacharná, Vargas y

el Abogado del Banco.

VIII- FHECIO DEL lA ZUCAR.- Manifiesta el señor Gerente que por el aumento

que ha tenido el consumo del azúcar, por el alza de la panela, se ha presenta-

do una escasez del artículo, por lo que la Seccional de Grédi toAzucarero con-

sidera necesario hacer importaciones de tal producto.

El señor Soto manifiesta que se presentan tres formas de atender

al problema: la baja de los derechos de importación del azúcar; la importación

de ésta, por la Caja de Crédito .Agrari o, sin pagar derechos, o la hech a por

conducto de la Junta de Control de Alimentos, también libre de aduana.

IX- BILLETES DT,' MEDIO P~QO Habiendo inquirido el señor Michelsen siu ~I..~' ,,-

se ha adelantado el estudi o sobre la legalidad de que el Banco emita billetes

de valor de $ O-50, el señor Soto hace una exposición sobre lo que al respecto

ha estudiado la comisión respectiva, y finalmente la Junta, a propuesta del

señor Abogado, decide que se solicite el concepto dc l Gobierno sobre la materia.
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A las 12 y 15 p.m. se levanta la sesión.

EL PRESIDENTE

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 17 DE MAYO DE 1935

En Bogotá, el dí a 17 de mayo de 1935, a las 9 y 30 a.m., se reunió,

en sesión e)(_~raordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con a-

sistencia de sus miembros, señores Hubbard, Presidente, López de Mesa, Michelsen,

Soto, Toro, Uribe, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Au

ditor del Banco. Dejó de concurrir el señor Gacharná.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 15.

11- PETICIONES DE OBREROS DE LAS SALINAS.- Presenta el señor Gerente el

proyecto de resolución a las peticiones formuladas por los obreros de las sali-

nas de Zipaquirá y Nemocón, preparado por el Comité ejecutivo, que la Junta con-

sidera y aprueba en la forma siguiente:

~unto 1 - Se concede asistencia médica a la esposa, a los padres que no puedan

bastarse por sí mismos y a los hijos menores de los obreros;

Punto 11 - El Banco se entenderá con el Síndico del Hospital de Zipaquirá para

obtener que se destinen hasta 10 camas para atender exclusivamente a los obreros

enfermos de las salinas;

Punto 111 - a) El Banco continuará la construcción de casas para obreros, como

ha venido haciéndolo hasta ahora;

b) No se considera del caso hacer rebajas en los arrendamientos de

las mismas casas, ya que actualmente el arrendamiento más caro resulta a razón

de $ 0~05 diarios;

Punto IV - El Banco expondrá las causas justas que ha habido para suspender a

los obreros cuya reincorporación se pide;

Punto V - El Banco iniciará cuanto antes la construcción del acueducto y ocupa

rá en estos trabajos la mitad de los obreros de la mina, igualándose en esa for

ma el jornal de todas las semanas, jornal que es superior al corriente que se

paga en la región. En cuanto a los martilleros, se accede a subi.rles el jornal
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en $ 0.15 diarios.

funto_VI - El Banco está dispuesto a crear las escuelas a que se refiere esta

petición y espera obtener del Ministro de Educación un plan sobre la organiza-

c i ón que. d'eba dárseles;

Pcmto VII - Mientras el Banco esté administrando las salinas terrestres, pre-

vio consentimiento del Gobierno, aplicará a los obreros y empleados de las mis-

mas las disposiciones legales que rigen para empleados y obreros de empresas

par t i culares;

~unt9._Y-III - a) Cuando se termine el trabajo turnado y todos los obreros sean

permanentes, el Banco concederá a los empleados y obreros 15 días de vacaciones

r emuner adas en cada año de servicio prestado, como las tienen actualmente los

empleados y obreros permanentes;

b) En cuanto a los pasajes en los ferrocarriles nacionales y par-

ticulares, el Banco no puede concederlos, por no tener ingerencia en la aominis-

tración de tales empresas;

Punto IX - En cuanto a esta petición, el Banco no puede destituir a ningún em-

pleado, mientras no se compruebe que ha faltado al cmnplimiento de sus deberes

o que observa mala conducta, lo cual representa u.l1a garantía para todos los

trabajadores de la empresa;

Punto X - El Banco no ejercerá represalias contra los empleados y obreros que

se mantengan dentro de las normas legales.

Punto especi~l para Nemocón y Sesq~ilé. - El Banco contratará los servicios de

un médico nar a que atienda los obreros de Nemocón y Sesquilé, y sumini str-ar á

las drogas que sean necesarias, como lo ha hecho hasta ahora.

El seÍlorAbogado manifiesta la conveniencia de que se exprese

muy claramente en la respuesta a los obreros de las salinas que el Banco es sólo

admiwistrador de éstas, y que por tanto las resoluciones que tome, autorizado

por el Gobierno, no lo comprometen directamente.

El señor Soto observa que eso está bien, siempre que con la de-

claración que se haga no vayan a restringirse las facultades del Banco como con-

cesionario de las salinas.

111- LETRAS SOBRE LBNISOm~ AND._~C2jS. - La firma Echavarría, Inc., pide

que el Banco compre directasente letras a cargo de Lewiso~l1 and Sons, de Nueva

York, giradas. eontr a crédi tos irrevocaoies y con todos los r equi eitas exigidos."".



El señor Gerente presenta la información obtenida de la Chemical Bank andTrust

Ca. sobre estos señores, que es muy satisfactoria, y la Junta resuelve que seub-

tengan también datos sobre la firma Echavarría, Inc.

IV- UTILIDAD EN AClJ1JACION DE PLi\TA.- Informa el señor Gerente que le; comí.-

sión nombrada al efecto estudió lo relativo a la destinación de la utilidad obteni-

da en la acuñación de $ 5.000.000 en monedas de plata, y acabó por aceptar la tesis

del señor Ministro de Hacienda de que lo que de tal utilidad no estuviera abonado

a la deuda del Gobierno en 31 de diciembre de 1934 queda como depósito disponible

del Go bierno en el Banco. Presenta el señor Gerente las minutas de dos doc umsn to s

que van a ser firmados por el Gobierno y por el Banco, en los cuales se declaran

como parte del contrato celebrado entre ellos el 31 de octubre de 1934 las modifi

caciones que le introdujo la Ley 7a de 1935, y se fijan los saldos a favor del Ban-

ca y a cargo del Gobierno en 31 de di ci.embr-e de dicho año, que ascienden a

$ 9'523.612-39 pera la deuda sin interés y con plazo de 5 años, y a $ 18'319.208-81

para la de avances en la concesión de salinas.

Se introducen ligeras modificaciones de redacción a las pólizas

presentadas y la JQnta les imparte su aprobación, por unanimidad de votos, hacien-

do constar el señor López de Mesa que si bien ha votado las conclusiones a que 11e-

gó la comisión, debe manifestar que no estuvo en su ánimo y cree que ni en el de

la Junta, cuando se aprobó el contrato con el Gobierno de 31 de octubre de 1934

que la utilidad en la acuñación de plata dejara de abonarse al préstamo de

$ 8'000.000 hecho por el Banco al Gobierno.

V- BIlli~ OCULTO.- El señor Ricardo Nuñez pide que el Banco le reconozca y

pague la diferencia en el monto de los intereses liquidados por el Banco al Gobier

no, que él ha denunciado como bien oculto de la nación, alegando que de la inspec-

ción ocular verificada resultó el saldo líquido de tal diferenoia.

El señor Abogado hace una exposición sobre el aSlli1to, y propone

que se conteste al Sr. Núñez que el Banco no accede a lo que este señor solicita,

O'at a DAl' esp.erqr e'.L fallo J"udicial que decida la cuestión pendiente.pues r: LV., • • _

La JQuta aprueba la proposición, habiendo solicitado el Sr. Soto

permiso para abstenerse de votar.

A las 11 y 15 a.m.

~------''------

se levantó la
. ,

seSlon ..

EL PRESIDENTE
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JU~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 22 DE M~YO DE 1935

k' B t' "" 2" d '" d 10'35 -1 10 ., 1~n ogo a, e-L o.i a G ·_e hayo e .'J' , a as a.m., se r-euruo a

Junta D:ir ec t i va del Banco de la Repú.blica, con asistencia de sus miembros, se-

ñor es Hubbard, Presidente, Miehelsen, Soto, Toro, Uribe, Valdivi eso y Vargas,

y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los

señores Gacharná y López de Mesa.

1-

11-_ INFORliiES. -

Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 17 de mayo.

Se distribuyen el balance semanal de prést9~oS y des-

cuer.to s y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el

.. t 1 - 1 ' • - d 1 ~ t - 1 O°" ~movmnen o en a semana oe L C8~Ole, oe acuer ro con os ca os oe a ri ca.na o.e

ControL Informa también que a causa de la gravedad del Sr. V•.A, Denyer, Ger en-

te de la sucursal de Barranquilla, se ha dispuesto oue se
"

traslade a esa ciu-

dad y se encargue interinamente de la Gerencia Don Carlos Tobar, Visitador del

Banco, y que la Oficina de Control de C8~bios ha dictado ~~a resolución que

centraliza en el Banco de la Iiepúbl i.ca el comercio de marcos resultantes a_e las

exportaciones a Alemania, lo que traerá al Banco un recargo de trabajo. El se-

fiar Hubbard sugiere que se podr ia establecer el remate de giros por marcos, co-

mo se haee con los dólares, Da lectura el señor Gerente al informe que la Le-

gación en Washington rinde al Ministerio de Relaciones Exteriores sobre los e-

fectos de la fijación de precios para la plata que hace el Presidente de los

Estados Unidos.

111- LOTES EN BAGUE Y AR1¡iENIl1..- Presenta el señor Gerente varias pro-

t ~ t d 1 t 1 ~ """'1 l' n L ~ 1pues as e.e ven t.a e _oves en É.rmen1a e r oague que se or r ecen para cons trui r as

oricinas del Banco. La Junta las considera y resuelve aplazar el as~~to.

IV- La Sucu~sal de Manizales avisa que el

señor A.R.Gordon, miembro principal de la Junta Directiva de ella, se ausenta

d.efi.ni tivamente, y como no hay nombrado suplente de él, sugiere el nombre del

Sr. A.J.Souter para reemplazarlo. La Junta resuelve aplazar la designación pa-

¡> • • l'ra una proxtma sesi.on ,

v- Presenta el sefior Gerente la

\

cuenta por S 1.000 que ha pasado el Dr.Félix García Ramirez, como perito en la

inspección ocular que el Tribunal Superior de Cundinamarca ordenó en el asunto
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del bien oculto denunciado por D. Ricardo Núñez. Estudiada la cuenta, Que sé con-

s i dsr-a excesiva, la Junta, a moción del Sr. Michelsen, resuelve que se mánifiesfe

al Dr. Garc í a que habiendo sido soli citada por el Sr. Ricardo l~úñe z la diligencia

a que la cuenta se refie re, es a este señor a quien corresponde cubrirla.

El señor vargas manifiesta que si bien ha votado la resolución,

considera qUe si ella ha de traer complicaciones al Banco, sería preferible en

trar en un arreglo con el Dr. García Rfu~írez.

lA las 12 lTI. Se levanta la sesión.

"L ])PvS'ID,r¡ITT'Rr,. ..l ".L:s, .:i-J.......

JUTITA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 29 DE MAYO DE 1935

En Bogotá, el día 29 de Mayo de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señc-

res Bubbard, Presidente, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro, Uribe, Valdivie-

so y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de con-

currir el señor Gachar-riá ,

1- A C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de mayo 22.

11- 1NrOfu~ES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas. El señor' Gerente informa sobre el curso del merca-

do de Nueva York para las monedas europeas, y sobre el movimiento del cambio ex-

terior, de acuerdo con los datos de la Oficina de Control, y da lectura al de-

creto Que autoriza la emisión de billetes del Banco de $ O-50 Y a la carta sema-

nal de la Central Hanover Bank and Trust Ca. sobre la situación financiera en Es-

t.ados Unidos y Europa} y presenta los ratos de los bonos que los bancos afiliados

al de la República pueden todavía vender a éste, de acuerdo con las disposicio-

nes vigentes.

II1- AMORTIZACION DE CEET1F1CADOS.- Dispone la Junta, a moción del señor

Gerente, que se centralicen en Bogotá, para incinerarlos, los certificados de

plata que vayan entrando a las diversas oficinas del Banco, perforándolos pre-

viamente, para poderlos transportar libres de porte.

/
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IV- CONGRESO EUCARI8TICO.- La Directiva de la Sucursal de Medellín in-

siste en que el Banco vote algún auxilio para el Congreso Eucarístico que va a

celebrarse en dicha ciudad, y la Junta, en votación secreta y por unanimidad,

votó para ese objeto la cantidad de $ 250.-.

V- ACm~ACION DE NIQUEL.- Informa el señor Gerente que está ya firmado

el contrato con el Gobierno, por el cual se hace cargo el Banco de la acuñación

de $ 300.000 en monedas de ni quel , y que también se ha autorizado la circula ción

de $ 20.000 en monedas de esa clase que el Banco tenía para el cambio de dete-
< <

rioradas. Presenta también los datos comuniéados por la Central Hanover Bank

and Trust n
00&

r

sobre el valor de los metales para la acuñación que se va a hacer

y el costo de ésta en la Casa de Moneda de Filadelfia.

VI- RECIBO DE BONOS AL BANCO DE SONSüW.- Manifiesta el señor Gerente que

eL'Banco de Bogotá ha resuelto suspender el recibo de bonos de deuda interna que

se venía haciendo al Nuevo Banco de Sansón para abonar a la deuda de éste, y

consulta si el Banco de la República, que también los recibía en abono de las

obligaciones a su favo~ debe proceder en ~. misma forma. La Jlli~ta resuelve aue
,

SI e

VII- PROPUESTA DEL DR. JUpJ! LOZANO.- Propone el Dr. Juán Lozano y Loza-

no que el Banco de la l{epú.blica le tome a $ 0.25 cada ejemplar las ediciones de a

5.000 ej; mplares que se propone hacer de unas 150 o 200 obras de autores colom-

bianos, como contribución a la celebración del cuarto ceütenario de la fundación

de Bogotá, ejemplares que el Banco vendería por conducto de sus sucursales y a-

gencias, a $ 0-35.

T J' . .L lItLa unt a resue ve que pase a propues va ü-el Dr~ Lozano al estu-

dio de lli~a comisión, la que se integra con los señores Uribe y Valdivieso.

VIII- BIEN OCuLTO.- Se da lectura al concepto que el Dr. Esteban Jara-

millo ha emitido sobre el denuncio de bien oculto que por la forma de liquidar

intereses el Banco en la cuenta del Gobierno nacional ha hecho D. Ricardo Nú-

ñez, concepto que éste ha hecho llegar al Banco.

El señor Abogado hace una exposición sobre el asunto, explican- ~.

do las razones que asisten al Banco, y sugiere que podría decirse al Sr. Núñez

que el Banco no t endr ía inconveniente en aceptar un arbitramento, si eso resul-

tara factible, y lo mismo manifiesta el señor Vargas.

La Junta, a moción del señor Gerente, resuelve que el señor Aboga-



do del Banco prepare un proyecto de respuesta al concepto del Dr. Jaramillo y'

al memorial del señor Núñez.

El señor Soto manifiesta que en la respuesta debe aclararse la

aseveración que se hace en el concepto que se ha leído de que de par t e del' Go- ,

bierno haya habido maJ~ voluntad hacia el denunciante señor Núñez.

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

EL rRESIDEN'EE

DIRECTIVA DEL BANCO DE LA EEPUBLICA

ACTA DEL 5 DE ~JN10 DE 1935

En Bogotá, el día 5 de Junio de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la Hepública, con asistencia de sus miembros,

señores Hubbard, Presidente, López de Mesa, Michelsen, Soto, Uribe, Valdivieso

'r o 1 ~ G t -b d - d' t él 1 r-, D . -ry largas, y Qe os senores eren e, A oga.o y AU 1 01' ~e. banco. !eJaron Qe con-

currir los señores Gacharná y Toro.

1- ti C T ~.,.- S "1 L dI" d t iJ 2Q
~ • ' e aprooo e ac~a ,e a seSlon prece ,en e, .e mayo v, con

la observación que hace el señor Hubbard de que la nueva denominación de bi.Ll.e-

tes del rsanco que autorizó el decr-et o del Gobierno es de "medi o peso", en vez de

$ 0.50.

11- 1NFORNillS.- Se distribuyen el balance semanal de préstmnos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco, y el señor Gerente informa sobre el ClW-

so en el mercado de Nueva York de las monedas europeas y los valores colombianos,

y sobre el movimiento del cambio exterior, de acuerdo con los datos de la Oficina

de Control de Cambios.

111- FALLECI1ITENTO DEL SR. DENYER.- Da cuenta el señor Gerente del falleci-

miento del Gerente de la sucursal de Barranquilla, D. Vivian A. Denyer, ocurrido

el 30 del pasado, así como de las manifestaciones de condolencia con tal motivo

recibidas por el Banco de eIiversas instituciones, y de haber ordenado que se sufra-

garan por el Banco los gastos de enfermedad y entierro y el reconocimiento a la

señora viuda del seguro de vida y de la pensión a que le da derecho el reglamento.

La Junta ap r-ueba, por unanimi.dad, la siguiente proposición que
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presenta el señor Gerente:

"La Junta Directiva del B811CO de la RepúbLca deja constancia en el
"acta de hoy del sentimiento de pr-ofunda nena que le ha pr oduc i co el falleci
"miento del Sr , Vivi an lL Denyer, Gerente de la sucursal del Banco en Barran
"quilla, que ha nr i vado a la institución de uno de sus más honorables, Capa
"ces y Goñsagrad~s funcionarios y a la s oc i edad en general ele un distinguido
"miembro cuyas condiciones personales de todo orden hacían de él un modeLo de
"ciudadanos o H.

3e consideran los nombres de varios can-

dí dato s nar-a la gerencia de la sucursal de Barr-anquiLl a, y se resuelve aplazar

la elección, después de que el señor Michelsen manifiesta que debe fijarse un

sueldo inferior al cue devengaba el señor Denyer, concepto que es compartido

por la Junta.,

V- MlillABRO DEL COMITE.- Para los meses de junio y julio es elegido el

señor Manuel lt. Valdi vieso miembro d el. Comí té ejecutivo del Banco"

V1- La agencia de Santa Marta con-

sulta si nuede hacer avances sobre títulos de depósito por dólares c on aí.gnados

por la Cooperativa Bananera 'del J;1:agc1alena, . t '1 e-- -,sln raspasar ta~es oolares a KO~O-<.- .<./ o

.L .. .,. '" .,La como VIene naClenaOS8, 'i

ción en esa forma o

la Junta no considera conveniente hacer la oper-a-.r.

VII·· PETICIONES DE OBREHOS DE LAS 3ALINAS.- Presenta el señor Gerente un

pliego de "objeciones" que los sindicatos obreros de ZipaquÍl"á y Ilemocón f'ormu-

lan a la resolución dada por la Junta a las peticiones que ellos habían hecho,

y se resuelve que se pasen tales objeciones

ra que informe al respectoQ

al Administrador de las SFlinas

VIII- SOBRE PRECIO DE SAL VIJUA,- Propone el señor Gerente que se suba a

$ O-SO la arroba de la sal vi jua de la, cuya extracción sale muy costosa y cu-

1., l' L,::} .,,, • I 1yo COnSll'TlO, que ooeuec e mas que LOCIO a un capr i cno , s er i a convem.ent e reemp a-

zar con el de sal elaborada o

El señor Soto confirma lo expuesto por el señor Gerente, agre-

gando que la extracción de la sal vijua cuesta al año no rnen os de $ 20.0000 El

señor Vargas observa que según entiende las ganaderías de los Llanos, por sus

condiciones especiales, necesitan la sal vijua y no pueaen reemplazarla por

otra o

En vista de esta observación, se resuelve pedir al Adlllinistra-

dor ae las Salinas un informe sobre la materia antes de resolver el asunto.

SUSPENSION DE CUEFfrrA EN EL TLEICHSBANK,,- En vista de un cable del

Rei chsbank de Berlín, en que avisa que no pue de continuar con la cuenta "Aski",
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Se aprueba el proyecto, con la advertencia de que el exceso de uti-

Lidad que resulte sobre lo calcula do se destine a cas t i gar le cuenta de Edificios

del Banco.

VII- MARCOS EN ALillsANIA.- En vista Qe que el Reichsbank, de Ber-

Liri, manifiesta cue no ouede abrir al Banco Q." lo RenúhLi ea ,~ . "'K-_ _ -o. '" 1:-' .r, ce cuen Ga U.e marcos A~.l

(marcos-café) se resuelve abrirla por lo pronto en el Dresden Bank, de Hamburgo,

reservándose el derecho de abrirla también en otro banco, si se considera conve-

niente ..

El señor Hubbar-d sugiere que podría abrirse la cuenta en la Sucursal

de Bremen del Banco Alemán-Antioqueño, que es accionista del de la República, y el

s eñor Valdivieso manifiesta que pr-obab Lemen t e la Federación de Cafeteros haría una

representación contra tal medida.

VIII- LOS lvI.úRCOS .. - En vista de los inconvenientes aue ha
"

presentado la forma establecida para la venta al Gobierno del 15% de los giros

por marcos, la Junta de Control ele Cambio ha dictado una nueva resolución, que

somete a la aprobación del Banco y que dic e así:

"Todo exportador o tenedor de marcos deberá vender al Banco de la
"República al tiempo de verificar cualquier consignación en marcos, un che
"que por dólares por el equivalente del 15''; del valor de los mar-cos en pesos
"colombianos a la cotización que rija en la fecha de la respectiva ven ta, de
"acuer-do con lo di spue s t o en el Decreto N° 1291 de 1934. El tenedor de mar
'lCOS, si así lo de sear-e y el Banco de la República acepta, podrá entregar a
Héste, para abonar al Gobierno nacional, la diferencia entre el tipo de cam
"bio al 113% y la cotización del día en que se verifique la operación, en
"moneda le gal, en lugar de verificar la venta del 15% en cheques por dól a-
'l "".0" ;¡ ti"res, como. se na espec i r r cac.o ,

La Junta aprueba la resolución del Control.

IX- DESCUENTO DE BONOS DE TRIGO Y. HAlUlUI.- Consulta un banco accionista

si el Banco de la li.epública le de sc orrt ar i a obligaciones garantizadas con bonos

de almacenes d e depósi te expedidos sobre trigo y harina, en vista de que el

Banco no descuenta actualmente tales bonos, mientras no haya bajado a determi-

nado punto el precio de tales artículos. La Junt a resuelve que no puede hacer

se la operación en la actualidad.

x- EDIFICIO EN 1ETICIA.- Se lee una comunicación de la .Agencia de 1e-

ticia sobre el lote que va a adjudicarse al Banco para construir el edificio

para sus oficinas y las disposiciones que reglamentan tal adjudicación, y en

vista de ellas la Junta resuelve, a moción del señ.or Soto, gue se solicite de

los ministerios de Gobierno y de Industrias resoluciones que autoricen al Ban-

ca para hacer la edificación cuando le sea conveniente.
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A las 11 y15 a.m. se levantó la sesión.

F1 ])Rk'S'I D1?í'FP:?.:-l 0..1-1 l.:J...~ _;:U

~
.--?

»:"

JL~TTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE J'u1\fIO DE 1835

En Bogotá, el día 18 de Junio de 1835, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Hubbard, Presidente, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro, Uribe, Valdivieso

y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concu-

rrir el señor Gacharná.

1- A C l' .1\.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de 12 de junio,

con la aclaración que hace el señor Hubbard de que lo sugerido por él fué que en

la Sucursal de Bremen del Banco Alemán-Antioqueño podía abrirse una de las cuentas

en marcos, y no la cuenta única.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos,

y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el mercado de Nueva York

para los valores colombianos; sobre la escasez de moneda fraccionaria que con moti-

vo de L alza de la plata se está presentando en el país y lee a este propósito una

comunicación de la Cámara de Comercio de (:¡'uibdó, en que se pide que el Banco dic t e

al respecto alguna medida. Informa también sobre el movimiento en mayo de las Ofi-

c i nas de compensación de cheques, que resultó superior al de abril y manifiesta

glIe no están aún completos los elatos de la Oficina de Control sobre el movimiento

del cambio exterior en la semana. Presenta sendos informes sobre el comercio de

oro en Nar i ño y el Chocó, del Director de la Casa de Moneda de Medel Lí n y del Ius-

pector de dicho comercio, Sr.José Ochoa Gómez, y da lectu~a a una carta del Central

Eanover Bank and Trust Co , sobre el efecto que han tenido las compras de plata por

'\..J el Gobierno

111-

, .
J~merlcano $

DE PLA'I'A.- Se lee una comlli~icación de la Fundición Gu-

tiérrez de Eedellín en que expone la difícil situación en que han quedado los pro-

ductDres de plata en el país con la prohibición de exportarla y sin que haya com-

pradores suficientes para la que se produce.
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El señor Hubbar-d sugiere que el Gobierno, por conducto del Banco de

la República, compre la plata que se extraiga de las minas del país, y el señor

Soto ofrece estudiar el punt o,

Leída una comunicación de la Socie-

·v~a.o3 0e0vc·~ona.l'cl.p {v'~ov'~l·to ~z"cQrero e'[l ave- - ¡J _ _,_ "..... .. ~ .1-1. ;-E v. o. .' , ~ 1- se pide que el Banco de La HeTrÍJ.blica

designe al miembro de la Directiva de dicha s cc.iedad que le corresponde elegir,

se procede a hacer tal elección, resultando reelecto el Dr.Hernando Acosta, Audi-

tor del Banco& Este pide que

en la elección.

le
se/excuse de servir el cargo, pero la Junta insiste

v- . ARM.ENIA a - Se lee una carta de D.Ricardo Angel C. en que

propone que el Banco permute el lote que posee en Ar;nenia por otro de propiedad

de los señores Alfonso Echeverri y Bárbara de Echeverri, mejor situado para la

"f" ,:JI"V~lClna ~e banco, dándo éste una encima de $ 14.000. Como los señores Hubbard

y Toro manifiestan cue nr óximament e irán a Armenia, se les comisiona nar a e stu-

diar ambos locales e informar.

VI- SOBB,E AS EN MARCOS,- Manifiesta el señor Gerente eue se han pre-

sentado dificultades nara la ar;ertura de las cuentas en marcos de café en bancos

de Alemania, por intervención, según ha. informado por cable el Dresden 13ank, ele

o tro banc o de Col omb í a, TT.•.•.•.. o.l'e' '1' ' 1 ,.;¡ 1 - " .~ 1 ••vL _ '" se ~e na C8.b egratlavo ¡L Uresoen Lanli: que i.ns r s-

ta en obtener el permiso para abrir la cuenta y que se entienda con el Ministro

de Colombia en Berlín para que le ayude en el asunto, Se considera la situación

y se aprueba la proposición que hace el señor Hubbard, de que se cablegrafíe al

Reichsbank de Berlín informándole lo que ocurre.

VII- EMISION,- Se autoriza la emisión de S 1'000.000 en billetes del

Banco de 1, 5 Y 10 pesos, en la proporción que se considere conveniente,

la Superintendencia bancaria y la resolución de ésta N° 311,

VIII- SOl:3.It: Se lee la circular N° 113 de
, .

que oi spone que

12.s cuentas de "Reservas" de los bancos no pueden afectarse sino corno result ado

de la dis t r i buc i ón del saldo de "Pérclidas y' Ganancias", hecho el balance semes-

tral.

El señor Gerente hace una exposición sobre la manera en que la

resolución de la Superintendencia afecta la sctU& contabilidad del Banco, mani-

restando que ella no presenta inconveniente serio ninguno.

El señor chelsen propone, y es aprobado, que se celebre una reu-



., 'G t ;¡ 1 . t ,. 1 Luc inlon ce eren es ue os oancos~ para es UOlar ~a reso UClon.

Propone el señor Soto, y también se aprueba, que la cuenta ague· se

llevan las utí.Lidade s y pérdidas en el cambio se llame: "Cuente. especial de Cam-

bio (Ley 7a de 1935)".

REMATES DE DOLARES.- Manifiesta el señor Gerente que como las

bolsas " '"' 1 '. .,~, +-" < 1 1 1- -1 le, . l'de vO omOla y a8 ~ogova se Clerran noy, naSLa e a8 JU_10 y que por tal

motivo se suspenderícTn los remates de dólares del Banco, lo que puede ser inconve-

. t . ~ -, 11'nlenve, qUlza convenarla que continuara flL~cionando en esos días de cierre el mar-

tillo para dólares, y así se aprueba&

A las 12 m. se levantó la sesión .

.,c;:-------
JTJ11!TA DIRECTIVA DEL B.ANCO DE LA REPUBLIC!-\

ACTA DEL 25 DE J1RJIO DE 1935

---------------

En Bogotá, el día 25 de Junio de 1935, a las 10 a.m., se
. ,

reunlo

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

ñores Hubbard, Presidente, López de sa, Michelsen, Soto, Uribe, VaLd i vieso y

Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Estuvo también pre-

sente, al final de la sesión, D.Alberto Bayón, Jefe de la Oficina de Control de

Cambio. Dejaron de concu~rir los señores Gacharná y Toro.

1- A e T .á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, o.e Junio 19, con

la observación que hace el señor Gerente de que al tratar sobre la contabilización

de las reservas del Banco, se autorizó expresamente el llevar a la cuenta de "Re-

servas eventuales" la cantidad de iG 25.325-62, para r esoaldar- los intereses no re-

caudados que adeuda el Nuevo Banco de Sansón y la de $ 15.400 para respaldo de 1-

gual sUBa por recaudar de intereses de una obligación a cargo del Municipio de Bo-

.L'go"a.

11- INFORME~.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso en la semana

de los valores colombianos y las monedas europeas en el mer-cado de Nueva York y el

movimiento del cambio exterior en el país, y lee la carta de la Central Hanover
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Bank and Trust Ca. sobre la situación en los Estados Unidos.

111- TE~~~~NOS P!Rii ,¡iGUEDUC¡rO D~ .ZIJ?11QUIRA.= Informa el señor Gerente so-
l

bre las gestiones que se har venido haciendo para la adquisición ele los terrenos

necesarios para el embalse fel acueducto para Zipaquirá, 500 hectáreas, por las

" . d" ." c'O n"o J baiad ~ 5 noo • ,.," ,.' ' 1cuare s pi r eron ~í G '.00 Y flan ajado a ,", .0 ,naDlenc1ose o.rr-e c i do por e Banco

$ 3.000. I

n autorizQI.~i"'arp •. " ¿1 roo 1 Q tbe _ ~ ~._~ ~ SUOlr a 0 1~U a Oler 8.-

IV- cussr 1,\ "'···'1 "R G FlC-' D l~-D-Z~ _.. ~~ Dj;; ln. xA~. lI\~d\lVl1hJ:;; .- Manifiesta el señor Gerente que en

el as~~to de la cuenta por 0 1.000 que ha presentado el Dr. Félix García Ramirez,

por la inspección que verificó en relación con el denunc Lo de bi én oculto hecho

por D.Ricardo Núñez, se ha pensado, de acuerdo con el Abogado del Banco. en llegar

a un arreglo equitativo con el DI' .García, para que éste Luego trate de recobrar

del Sr.Núfíez lo que reciba del Banco por tal arreglo. La Jurrt a resuelve aplazar

18. consi deración del asunt o ,

v- PRE8TAl'Iü L "'ri ., . 1a re~eraClon naC10na de Cafe-

aumento del porcentaje de préstamos sobre bonos expedidos por sus al-

- rl "t 'macenes a.e.Leposl o aS1: para el ' o 1 <:;5 a' '70"í. '~ara " d rl "1 L1 h, anls, a.e~ v .1 p, ~ las ma .eras, ~e ~U

al 60%; para el jabón, del 40 al 50%; para el trigo, del 55 al 60%, y para el

" 1 r- r 1 60"/cacao, ae ;)0 a~ p.

La JUJ1ta, a. moción del señor Valdi v i eso , 1?8suelvepasar la soli-

citud al estudio de una comisión, para la cual son designados los señores López

de Te- *-1

88. Y Lfrl08$

VI- SOB D "
. ! 1.\...t, COMERCIO DE PLATA.- El señor Soto manifiesta que se está es-

tudiando por el Gobierno lo relativo al comerC10 de plata y que se ha pensado

que el Gobierno podría comprar, por conducto del Banco, la plata nat í.va extraída.

'1 . , 1 ' "a8 as mInas as palS~ ~ aGrega que desea. que quede sentado el principio de que

la utilidad. qlJ.e el Danco de la i{e-oública realice 'por la. valorización ¿le la plata

corresponde al Estado, de acuerdo con los contratos existentes. Sobre este PQuto

se suscita algún debate, haciendo notar el señor Gerente que sería justo que se

reconociera al Banco una c omis i ón en las operaciones sobre pl.a t a que realice pa-

ra el Gobierno, así como gue sea por cuenta de este últ imo el costo de los b iLl.e-

tes de medio peso oue van a emitirse para reemplazar las monedas de 50 centavos.

El señor chel.s en propone, y es aprobado, que el Comité ejecutivo estudie la

cuestión con el señor stro de Haciendao
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Se resuelve que se reconozcaalpe~r,..-_

sonal de la Oficina de Control de Cambio un sueld o completo, como prima semestral.

VIII- EL DES1~,STRE_.-!~?REO_DE 1\!IEDELLIN~- Por unanimidad se apr-uob aIl.a siguiente

proposición:

"La Junta Directiva del Banco de la Repúb.l í ca deja testimonio en el ac
"ta de hov de la dolorosa uncr es i ón que le ha pr-oduc i do el terrible desastre aé
"reo ocur;ic1o en J/Iedellín ef' dia 24 del pr es ent e mes, en el cual perecieron di s 
lltinguidas personalidades nacionales y extranjeras, y hace especial mención de
"la irreparable pérdida que para la nación representa el fallecimiento de Don
"Ernesto Sarnper l'iendoza, 'lue a la creación de la aviación civil colombiana ha-
tr r ' " "" .L o t ~ 1'-""' "' t.iOla consagraoo.sus capacloaoes eouas y ouas sus a Las coces oe pacrlO lca y
"tenaz energía." -

IX- SOBRE COMERCIO DE MARCOS.- El señor Gerente da cuenta de los cables

cruzados con Alemania buscando la manera de salvar las dificultades que se han

presentado para hacer efectiva la reglamentación dictada por la Oficina de Control

de Cambio para el comercio de marcos, sin que se haya podi.do llegar a una solución

satisfactoria, pues al Dresdner Bank, en el cual había el Banco de la República

'" '- t " 'f" 1 1 P""' , 100 000a m er t o su cuent.a ee marcos oe ca e, so o se .ce r i JO un cupo oe . marcos

mensuales, absolutamente insuficiente, como se le ha cablegrafiado a aquel banco,

diciéndole que se necesita un cupo por lo menos de 4'000.000 de marcos por mes.

El señor Soto manifiesta que se está esperando el result ado do una

Junta cue d.ebá ~ ce.lebr-ar-ae el 1 une s con 1 e Junt a de Contr-o I 1"lc~anc r nr ooone'lHL.~U. ,. v v , • .Lu.n .• .LÚu v_ ",C;""""',JJ,-,. J.

aplazar 18. cuestión hasta otra reunión 'lue se celebrará en la tarde de hoy, y

&.sí se aprueba.

1i las 11 y 30 a .ID. se levantó 18, sesión.

JUN~PJl DIHEGTIVA DEL }3iUTCO DE Lii EEPUBLIC1\

ACTA DEL,25 DE JU~IO DE 1935 (TARDE)

En Bogotá, el día 25 de Junio de 1935, a las 5 p.m., se reunió, en

~esiÓE: extr..'3:~E~:.inaria, la Junta Directiva del Banco de la n.epública, con asisten-

cia de sus miembros, señores Hubbard, Presidente, López de Mesa, chelsen, Uribe,

',ialdivieso v VarDAs.; ~. 0'''-' , y de los señores Gerente, "~b "1 <.'1"' '1A agarro y AUQ1~Or a8_ Banco. 1\8i8-

tieron trumbién el señor Alberto Bayón, Jefe oe la Oficina de Control de Cambio, y

los señores Jorge Durana y Juan Samper Sordo, miembros de la Junta Asesora de la

nri sma. De jaron de concurrir los señores Gachar-ná , Soto y Toro.



1- FONDOS Pr-opone nJ.t.>.~. '.J ~ señor

Gerente que se constituya una reserva eventual por S 4.726-32, que es aproximada-

L - '-0'7 '1 1 -men Le el o ;0 CLG 88...LG.O que Banoue

ora, al suspender pagos éste, e informa sobre el origen de aicho saldo y los da-

tos que se tienen respecto al pago de él, oonforme a los cuales va a hacerse un ~

abono La Junt a autoriza la constituci6n de la reserva.

11- COMERCIO DE MARCOS~- -~,'.> J_ '"'" (')... J 1 bl_ senor üerenGe presenca os nuevos ca es re-

ol bl.dos de Alemania sobre el as unte de los gi r-os por marcos, según los cuales no

se aumenta el cupo o.e 100.000 marcos mensuales fijado al Dresdner Bank, pOI' lo

cual se ha uenaado que hay necesidad c.e permitir que los giros por exportaciones

a Alemania y las cobranzas pOI' importaciones de ese paí:s se sigan tramitando por

conducto de los bancos comerciales !Jara las operaciones ya convenidas , como venía

't-, i bnri s.oüac-,-v_.v.O v, Contr-o l é1.P" ... _.,-- acuerdo con el Gobierno, defina la

forma en que ha de continuar el comerCIO entre Colombia y eman i a. señor Mi-

chelsen manifiesta que la situaci6n en que han ouedado los exportadores a Alema-

nia

ñor

• .L' , 1es lnsos~enlO e,

.0 'iJer ente"

por lo cual oplna Que
"

debe 10 sugerido por el se-

El señor Hubbar-d da una explicación a.e por qué sólo se ha abierto

al Dresdner Bank el cupo de 100.000 marcos para los negocios con Colombia, que

'D,.~. si 0 orar 011 0""' ,- '-- }! .1v,v ese mi$lO banco tiene Lm cupo muy alto para los con el Brasil.

señor S8mper manifiesta que la Junta de Control, en vista de la

situación que se ha presentado, no ve otra solución, Dara las operaclones pendien-

tes OUe 12. sugerida por el señor Gerente, pero que insiste en que para la eí'ec-

tividad del control es necesario concentrar en el Banco de la República todo el

movimiento de giros por maroos, por lo cual debe estudiarse 12. forma en que es-

to ha de lograrse para lo Iuturoe

El señor Bayón hace una exposición sobro el asunto, y observa que

hay que tener en cuenta al regl2.mentar la materia no sólo los giros entregados

al Banco por exportaciones ya hechas, sino las expor-t.ac i ones que van a hacerse

por créditos abiertos per-o no uti Li aados todavía, y las que se harán por opera-V

ciones ya convenidas, aunque no se hayan abierto todavía los créditos correspon-

dientes.

De spuss éJ.e de t eni.do es tudi o de los di f er-ent es aspectos del asunto,

se aprueba la siguiente fórmula par a una resoluci ón que dictará la Junta de Con-



trol, fórmula oue es aprobada también por los miembros de ésta presentes:

"Pr imer-ov- En las e xnor-t ac ione s a Alemania cuando se trate de letras pno
cedentes de-créditos abiertos por conducto de bancos diferentes del de la Re
pública, correspondientes a negociaciones efectuadas con anterioridad al 25
de junio del año en curso, pueden ser negociadas por conducto de los bancos co-"
merciales sin necesidad de que la moneda extranjera sea traspasa.da al Banco de
la Eepública y siempre que ella se utilice solamente contra solicitudes aproba
das por la Oficina de Control, de lo cual debe quedar constancia en la posición
de cambio del banco interesado.

Segundov- Las letras que se giren en lo futuro contra créditos abiertos en
bancos distintos del Banco de la República podrán ser negociadas por los bancos
que han intervenido en la apertura (Je esos créditos siempre que éstos se refie
ran a negociaciones de importación de café a Alemania celebradas y formalizadas
con anterioridad al 25 de junio de 1935.

Tercero.- Para las exportaciones que se verifiquen a Alemania de esta fe
ChE en adelante se exigirá como requisito indispensable que los créditos corres
pondientes sean abiertos por conducto de I Banco' de la República o que la moneda
extranjera haya sido consígnada previamente en los bancos corresponsales del
Banco de la República en Alemania. Cuando no se cumpliere este requisito, la Ofi-
cina de Control no permitirá embarques para Alemania. -

Cuarto.- Las negociaciones que se encuentren en las condiciones citadas en
los ordinales primero y segundo de la parte resolutiva deben comprobarse ante la
Oficina de Control antes del 15 de julio próximo venidero. ¡¡

El señor López de Mesa manifiesta oye como miembro de la Junta Directi-

va del B&~co de la República salva su responsabilidad por la resolución adoptada.

A las 6 y 45 p.m. se levantó la sesión.

N° 950

JU~TA DIRECTIVA DEL Bj~CO DE LA REPUBLICA

AC1~ DEL 3 DE JULIO DE 1935

En Bogotá, el día 3 de Julio de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

JQ~ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

Hubbard, Lónez de N:esa, Michelsen, Soto, Uribe, 1Taldivieso y Vargas, y de los seño-

res Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concv~rir los señores Gachar-

na. y Toro. Al empezar la sesión presidió el señcr Huboar-d , y luego que se hizo la

elección de nuevos di.gnatar-i os siguió presidiendo el señor López de Mesa.

1- A C T A S.- Se aprobaron las actas de las dos sesiones precedentes, am-

bas del 25 de Junio, con la aclaración que a la últ ima o.e ellas hace el señor López

de Mesa de que al salvar su responsabilidad por la resolución adoptada por la Junta

respecto al comercio de marcos se refirió exclusivamente a lo que en tal resolución

es relativo a las operaciones futuras.
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II- Para los meses de Julio y ¡',gasto son elegi-

13.0 s Pr-es iderrte y¡ lf 1.·, CAt.:)r RSJ·.o'.e-nt A de 1 0 J·'lJ-~·'" en S'lJ or-den los señor es Ti-O' er i o 'L' o'.. V~ _"~_ Ú v _,e _ ". o. V _v. oH";, _'0' U. u, . , II J:v0 J"~ -

D8Z de..
III-

so. y Roberto chelsen ..

COlvIITE e- Para igual periodo se designa al sefior H~ctor J.

Vargas mi embr o d el, Comi t ~ eje cut i va del Banco.

IV- INF'OillIIES.- Se distribuven el balance semanal de Dr~stamos v descuen-" _ u

tos v datos de otras cuentas" El señor Gerente informa sobre las cotizaciones enu

Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; sobre el mcvimi en-

to del cambio exterior, y sobre el producto liquido de las salinas en junio, que

ascendió a S 213.918-92. Presenta el detalle de las pérdidas y ganancias del Ban-

ca en el semestre pasado, y un informe de la Contraloría General sobre el comer-

. .!-. '1' 1 .a '1 t i - .!- '"' - t 1 ~C10 ext er i or- oe 1)alS en e mes LLe mayo ui rmo , Lee tamtn en la cal' a semana oe

la Central Hanover Bank and Trust Co , sobre la situación en Europa y Estados Uni-

dos, y otra de la Guaranty Trust Ca., en que ofrece al Banco abrirle un cr~dito

de 100.000 a 200.000 dólares vara

de valor equivalente0

sobre.o'iroso
-1 'f"· .!-1caD egra_lco~ soore remesas posla~es

v- TRASPASOS DE ACGIONES~- Se aprueban los siguientes traspasos de aCClO-

nes del Banco, de la clase "D", ver í.f i cados del 12 de junio 8.1 3 de julio:

Roberto 'I'obón <1,," o .. ~ " e e " ..

José María Restrepo Sáenz ~O~~ ooo~oqoqo

N° 2204
1: 2205
n 2207
¡¡ 2208
n 2209

c o.lás Salgado Corta ..•.......•••••.• 55
Pablo illnilio Pulido La 09 GoeGoGooeoOO~o 2

2
2

33

acciones

VI- DE PLATlL- Lee el señor Gerente un telegrama de le. sucur>

sal de Medellín, en que dan cuenta de que se está recogiendo por ac aper adores la

moneda de plata, creando dificultades para los negocios, y agrega que informes

semejantes llegan de otras partes.

El señor Soto propone, y es aprobado por la Junta, que se nombre

una comisión que estudie todo lo relacionado con los problemas que ha suscitado

la valorización o.e le. p'la ta . Son designados para tal comisión los señor-es

sen, Toro y Vargas.

chel-

VII - CUElrl'..4.. DEL DH.~ G,áB.CI.A Hl\}}ITREZ. - Se vue lv e 8. considerar el asunto de

18 cuenta que pasó al Banco el DI' .F~lix (:'TarGÍa Ramí r-ez , por sus honorari os en la

acción de bien oculto de nunc i ado por D.Rice.ro.o Núñe a.

El señor Abogado da una explicación al respecto, y manifiesta que

en su concepto existe en el fondo U11a obl.igao i ón moral del Banco hac i a el Dr,Gar-



, b ' o d " o l' ~.L.' 1 ":1' J..cia , por iacer s i o aquel qui en so i cito os ser-vi ca os ee eat e ,

El señor Vargas sugiere que se cIeje el asunto a la decisión ele-los

señores Gerente y Abogado del Banco.

El señor Soto manifiesta que se excusará de votar en la cuesti&n

que se considera, por tener interés en el asunto el C~bierno, y agrega que cree in-

conveniente para la tesis que el Banco ha sostenido, de atenerse a las decisiones

judiciales, el efectuar el pago de la cuenta de que se trata, pago que de acuerdo

con la ley corresponde a quien pidió la diligencia de que se originó la cuenta,

o, 1 ~ 'T' ~ T' o 1 t o ;:¡ o f' t 1 -> , '" h 1que r ue e senor rrune s . J2,n 19ua sen i o.o se maru les an os senores J'!llC_ e sen y

VaLd i ví e so ,

Finalmente se aprueba, a moción del señor Hubbard, que se solicite

del Tribwial que fije la cuantía de los honorarios y decida quién debe pagarlos, y

en vista de esos datos se estudie de nuevo el asullto.

VIII- COMERCIO CON ALElü\NIA.- Informa el señor Gerente sobre el desarrollo

que han tenido las gestiones par a reglamentar el comercio d e marcos, y lee un ca-

, . d 1 .·0 . L. o r, 1 'o '" l' . n 1 (' bOl' t'ole e !iilnlslro ee uo omo í.a en Der_ln, en que t nr orma que e \JO r er-no a eman es 8.

dispuesto a ampliar el cupo del Dresdner Bank para marcos de café, siempre que el

Banco de la República abra cuentas semejantes en otro u otros bancos, y pr-ec i samen-

te en el Deutsche-Anti oqui a Bank, Lee también un informe presentado al Nat i onal,

Trade Coullcil, de Washington, sobre los efectos de la política de control alemana

con relación a los países latino-americanos, por medio de la cual Alemania adquiere

moneda extranjera de circulación internacional, dando a dichos países"marcos reglS-

tr-ados" que tienen una circulación muy Limi tada y únicamente en Alemania.

IX- Se autoriza a la Gerencia para

aceptar la propuesta que hacen los propietarios del terreno que va a ocuparse con

el embalse del acueducto para Zipaquirá, 500 hectáreas, de venderlo por $ 4.500.

V'
A- Presenta el señor Gerente las propuestas

Higuita »ar-a la cons tr-ucc i ón del acueducto Dara Zipaqui r-á , tanto por administración

como por un precio total fi jo, lo mismo que el es tud i o que de tales pr-opues tas hi-

zo el Dr.P.Uribe Gauguin a solicitud del banco.

Estudiadas las propuestas, la Junta se decide por la de los señores

Lobo Guerrero v C~S.deo
Sant emar i a, para hacer la obra por administración, cobrando

ULa comisión del 7% o.e las inversiones, hasta el monto del pr esupue st.o eme han for-



/~
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mu'lado , rJ T- S .. 8 roque es '-,<..8 Jo. ,,~; <>.LV más $ 600795 de moneda colombiana. Si el costo sobre-

~Q8_sa ese presupuesto, no se cobrará comisión sobre el exc e.s o -¿T se r-educ í r-á la es t r-

pulada al el exceso fuere superior a $ 10.000 esa reducción sería al 5%.

Se ~90S tul.a al Dr <> J ,,3.8 I) .. Hi.gui t a uar-a interventor de la obra del,.

acueducto oue RO contra ta con losJ.V~V <..;-'...1 "J>..-J..i..V v..... ~ señores Lobo Guerrero y CQS~de SantaEaría ..

XI- CONTRATOS CON EL GOBIEEnOG- Presenta el señor Gerente los contratos,

debidamente aprobados por el Consejo de Estado y' el Gobierno_ nacional, cel ebr ados

con éste por el Banco, paro. ctar cumpl imi ento a la Ley 'i»; de l presente año"

Como al pr és tamo al o ' ouoo i srno para la Defensa nacional se habían a-

bonado los productos líquidos de la acuñación de plata, que estaban destinados a

eseiobj et o, mientras se formalizaban debidamente los contratos, r esul.t.a que el

ar r-o jan hov los
"

libros del Banco, JI la Junta dispone que se hagan los asientos necesarios para es-

tablecer la conformidad entre los saldos en los libros del Banco y los que cons-

tan en..el contrato ..

se levanta la

",o 951l\¡ U"P./J·\ D''i'1 10-";,V 1.." ,J::¡

BI~NCO DE Li-l HE2LTBLICi~

JULIO DE 1935

T"l_ TJ ...¡'
J2,11 lJogoca,

---~_._._-

el día 10 de julio de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-

ñores López de "a Pre s i den t e UUhl'\O-~Q'b , .L J.' - . '-' 1 L.v, 11.v Uo.~ , chelsen, Soto, Ur i be, Ve.Ldi v.i eso y

Vargas, y de los señores Gerente, Abogado J L ~ 1 B' ", t L b O

'lar ue .anco , "",s uvo cam len

presente en parte de la sesión D. Alberto Bayón, Jefe de la Oficina de Control

de Cambio. Dejaron de concurrir los señores Gacharná y Toro.

1- .A e T A,,- Se anrobó el acta de la sesión precedente, de julio 3.

II- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el cupso

en la semana del mercado de Nueva York para los valores colombi~nos y las mone-

das europeas; sobre el descenso que en junio tuve el producto líquido de las sa-

Lina s , que fué de $ 30.623-08 respecto al de mayo,~que se debió principalmente



al cierre temporal de la elaboración de la Salinera de los Andes, y sobre eL'au-

mento que sigue pr-esentándose en el medio circulante que llegó el 30 de juni c.«

$ 86'441.000. Lee el señor Gerente la carta semanal de la Central Hanover Bank

and Trust Co" sobre la situación en Europa y Estados Unidos.

111- Propone el señor Gerente un

auxilio de $ 500 para la obr-a de Anrparo de la Infancia Desamparada, que patrocina

Da.María Michelsen de López, y la Junta, en votación secreta y por unanimidad, lo

aprueba.

IV- SOBRE CillvffirO.- Presenta el señor Gerente los datos del movimiento

del cambio exterior en la semana, formulados por la Oficina de Control e informa

, .L 1 t.endenc.i l" " " b i + .L 1que se na no caco una endencia a.í z; s ta , que en un oi a D.1Z0 su lr cua uro punt.o s a

cotizacién de I dó l ar , aunque luego ha cedido un poco.

El señor Soto propone que se constituya un comité especial que

intervenga en el mer-cado de cambio, cuando se considere conveniente, y hace une

exposición sobre los diversos sistemas oue se han estudiado

importaciones y evitar una exagerada alza en el cambio.

Dara restrin~ir las
- '0

Los señores '1 L' '''' '"ene. sen, opez ae Mesa y vargas son de concepto

que debe estudiarse a fondo y en conjunto todo el problema del cambio.

Se aprueba la proposición del señor Soto, y se cons t i t uye el

Comité especial de Cambio con el Comité ejecutivo del Banco y el sefí.or Ministro

de Hacienda~

v- COMEHCIO DE L:IARCOS.- j!Janifiesta el señor Gerente gue sigue pendiente

el problema de la reglamentación del comercio con Aleman':e., y lee al respecto va-

rios cables y comunicaciones, entre ellos un despacho del Ministro de Colombia en

Berlín, en que informa que el Gobierno Alemán está dispuesto a aument ar- el cupo

Aski del Dresdner Bank para las operaciones pendientes, siempre que las órdenes

de pago que entren en lo sucesivo y mientras se llega a nuevo arreglo, se envíen

no a dicho banco sino a los otros que tienen cupos fi jados, y agrega gue ese Go-

bierno está dispuesto a aumentar aquel cupo del Dresdner Bank, pero pide que se

-..> distribuyan 18.s operaciones del Banco de la Repú.blica con otros barico s , entre ellos

el Álemán-k~tioqueño.

Al r sdedo r a.el mencionado cable de la Legación en Berlín se susci-

t a un dilatado debate, y finalmente se aprueba la siguiente proposición que pr e-

senta el señor Gerente:
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i¡Solicítese por conducto ·18 18. Legación de Colombia en Berlín la a-

n_"!:l~~J..~'r~ ,1~ um '~·n ., /','''0--' Ano ., l:¡o .,.;:] , ,l!VJ:l..u. o. V.G eU_J!o eLB -z U U~Uv üe marcos Iilensua es, U1VIUlv.O entre cuatro
"bancos alemanes, en nombre del Banco de la RenúbEca, a razón de 1'000.000
"par-a cada banco o Uno de éstos será el Deut sche-Antioauia Bank'' El

- . ¿ .

VI- Informa el señor Geren.te sobr-o las complica-

Clones que, está creando el atesoramiento ele 18.3 mOTI s de plata, y agrega que la

conri s i ónvque debía estud.í ar el pr-obLema general ele 18. plata no ha podi do actuar

por la aus encia de l, Dr .. Toro, por lo cual propone que se reintegre 'tal comisión,

lo que hace la Junta, designando al señor .soto, y
-¡ • .,

GlSpOnlenQO Clue el viernes
.C

,
»r-o-.r,

. 1 'ximo se ce e or-e llli8. sesión extraordinaria para el estudio del asunto.

A las 12 " 15u se levanté> la sesión ..
/

J'JNTA DIEECTIV.A DEL Biú\fCO DE LA EEPUBLICA

"o 9521'1 . DE JULIO DE 1935
--_._--_._._---

En Bogotá, el día 12 de julio de 1935, a

en sesión extraordinaria, la Junta Directiva deI Banco ele la República, con a-

sistencia de sus miembros, señores López de sa, Presidente, Hubbard, Michel-

sen, Soto, Ur-i.b e , Valdi vi eso y Vargas .s y de los señores Gerente y Auclitor del

Banco. De jaron de concurrir los señores Gacharná y Toro.

1- A e T l~ ..- S' e aor-ob o' e1.L acta ~_p 1"'. s es i ón pr ecedent e.L- u'-' v . . ""_ 1::"1,-, v.ll..., de 10 de julio •

II- SOBRE MONEDAS y,H' -PJ~ A)]1 F\ Y ¡\jT nUígr _
LJ 1.:1 J. ...)...'7..1 .d. j. .. .:.. '«, .....,J...¡ o---- lvlanifies ta el s eñor Gerente que

la comisión nombrada ha estado estudiando lo relativo al alza que ha tenido la.

cotizacihn ele la plata en el exterior y las consecuencias que ella ha tenido en

el país, produciendo un atesoramiento, no sólo de las monedas de dicho metal, si-

no también de las de níquel, lo que está creando dificultades en los negoc10s, y

presenta un proyecto de sugestiones que la Junta Dodría hacer al Gobierno, aten-

diendo la solicitud a.e éste, para salvar tales dificultades en lo sucesivo.

Puesto en (li. s cuai ón dicho proyec to , el señor Soto hace una expo s i>

ción al respecto, obser-vando que el Banco no puede legalmente emitir billetes pa-

r a la compra (le plata, ;y que ésta debe hacerla como agente fiscal del Gobierno,

teniendo de r echo a una comisión por ese servicio; pero que debe estudiarse si

conviene introducir a la circulación $ 8'000.000 en nuevos billetes, de circula-



ción ilimitada, a cambio de monedas cuya circulación está limitada a $ lOen cada
. ,

operaclon.

El señor Gerente manifiesta que la desmonetización de la plata debe

hacerse por una medida general, pues de otra maner-a no resultaría justo que se Ia-

mente el Banco dejara de aprovechar la utilidad que resultara en la moneda de plata

que posee.

El señor Michelsen hace presente que puesto que los billetes de medio

peso que el Banco va a emitir sólo se emiten para facilitar al Gobierno la recogida

de la moneda de plata, el costo de tales billetes debe ser de cargo de éste.

El señor Soto, inter-pelado por el señor Vargas, exulica la forma en•

que se haría la desmonetización y recogida de la plata, que sería así: el Banco de

la República haría al Gobierno un préstamo, con el producto del cual se recogería

por el Banco, como agente fiscal, la moneda ¿le plata, que el Go bierno f'und.i r i a y

vendería para saldar aquel préstamo, y si para realizar esa operación el Banco se

ve en la necesidad de emitir billetes especiales, considera justo que el Gobierno

cargue con el costo de tales billetes.

Después de detenida consideración del proyecto, en que se le intro-

duo en varias modificaciones, queda aprobado en la siguiente forma:

"A consulta deI Gobierno nacional la Junta Directiva del Banco de la H,e
púb Lica aconseja las siguientes medidas:

Para proponer al Congreso:

la ..tetlrO de la circulación de la moneda de plata, que debe entregarse al
Gobierno por conducto del Banco de la Hepública, por su valor nominal.

Por este aer-vi ci o reconocerá el Gobierno al Banco una comisión, eme
se convendrá entre los dos v en la cual debe incluirse el costo de la
edición de los billetes de ~edio peso.

2a. Prohibición de guardar o fundir las monedas de plata, así como de nego
ciar en éstas o en barras proced.entes de ellas, estableciendo penas para
quienes infrinjan estas disposiciones.

3a. Autorización de emitir hasta $ 6'000.000 en monedas de níquel, del peso,
aleación y dimensiones que se acuerden entre el Gobierno y el Banco, des
tinadas al cambio de la moneda de pl.ata , distribuyendo dicha cantidad
entre las denominaciones de 10, 20~y 50 centavos," en la proporción que se
convenga entre ellos. La utilidad que reporte al estado esta emisión se
destinará a au~entar el capital de la Ceja de Crédito Agrario, Industrial
y Minero.

4a. Estab~ cimiento de penas muy severas para los falsificadores de billetes
nacionales o del Banco de la H,epública y de las monedas emitidas por el
e s t ado ,

Para ser tomada por el Gobierno:

Decretar rnmedia t amen te la acuñación de $ 500.000 en monedas de ní
quel, de acuerdo con la autorización legal vigente. Esta acuñación deberá ha
cerse en piezas de 5 centavos.

n L' n,' or e1_ Control'.rara ser tornada !:!
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Ratificar la prohi.b i c i.ón de exportar monedas de plata o barras pr-o

cedentes de la f'und i ci on de ellas, permí t i endo la exportación reglamentaaa
del metal que se produzca en las minas del país.

'. -L8~' Junta Dir ectiva de l Banco ele la :.te )D.oli es conc eptíia cue toda U~Cl
Lidad que resulte de la desmonetize.ción de la :plata corresponde al Es tado , y
declara explícitamente que cualquier utilidad. líquida que puede. resultar nor
tal desmone tí aact ón en ie.s existencias de monedas de dic home t aI en su ¡Joder
corresponderá a la Nación, y debe aplicarse a le cancelación de deuda del esta-
-, -e:- :1'" ~ ',-, H ~.

0.0 a r.avor ue L mismo Danco.

A las 4~ J 45 P"Til" se levantó la

¿::------
JU1J!IA DIFJ:~:CTIVA DEL BANCO

. ,
3031011"

"
~1 PRESIDENfnE

LA REPUBLIGA

]\,,,,0 q53 "0'1' ""lrL 17 ')'~.' rm,TO~- u A A UD J~ v_

P '8 t' l' , 17' . l' o.t!.n ,'ogo a, e ala (te JU_10 o.e

DE 1935

a.m., se r-e u-

nió la J~~ta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem-

bros, señores López de chelsen, Soto, 'roro, Uri be,

Valo.ivieso y Varg8s, y de los señores Gerente, Abogado y Aua.itor del Banco. De-

jó de concurrir el señor Gachar-ná ,

1-

II-

./1 e T 1:i,,,-

INFüBl1E.8" -

Se aprobó el acta de la sesión precedente, de J2 de julio.

Se distribu~en el balance semanal de préstsmos y descuen-

tos- y datos ¿Le otras cuenta s , i~l s eñor Gerente informa sobre el curso en la se-

mana deL mer-cado de Nueva York nara los valores colombianos v las monedas euro-
~ u

peas; sobre el movimiento del cambio exterior; soore el de las oficinas de com-

pensación de cheques, que en junio resultó inferior al de mayo; sobre las com-

pras de oro efectuadas por el Banco en el mes de junio, que siguen disminuyendo,

pues s óloa.scendieron a 24.475 onzas, lo que da para el s eme s tr-e pasado 158.925

onzas, contra 172.085 en el precedente, y sobre el medio circulante, que en 30

de juni o ascendía a $ 83'752.000, contra g~ 82'207.000 en 31 a.e mayo.

L 1 ,.~ n J •• , ;::¡ 1 ro' ::¡ee e_ senor lierenee una COmUnlC¡WlOn o.e a vamar e ce Comer c i o

Francesa de Bogotá, con un informe sobre la situación comercial de Sur ilinérica,

con conceptos favorables a Colombia, y un cab l e de L lvIinistro colombiano en Ber-

Un, sobre las gestiones que adelanta para reglal11entar el comercio colombo-ale-

mán. A este propósito informa el señor Gerente que el Danco Alemán-Antioqueño



ha manifestado que considera insuficiente el cupo de 1'000.000 de marcos rnensua-

les que se ha proyectado asignarle, y el señor Soto manifiesta que ha hecho saber

a dicho banco que si en realidad resultara insuficiente ese cupo, podría ser amplia-

do ,

111- EXPORTAC10N DE ORO.-

oro en barras o

Se autoriza la exportación de 50.000 onzas de

1V- SOBRE MONEDA FRACCIONARIAo- Manifiesta el señor Gerente que ha cal-

pueda el Banco de la República, si se cons i der-a necesario,

mado el alarme que reinaba respecto a les monedas fraccionarias de plata y de ní-

quel, e informa que el Consejo de Economía consideró las medidas cuya recomenda-
'"

ción aprobó la Junta en la sesión precedente, y propuso las siguientes modifica-

ciones, que son aprobadas por la Ju~ta:

la.ue en Lugar de hablar de comisión al Banco por el servicio de retirar

de la circulación las monedas ele plata, se estipule que los gastos que esa ope-

ración implique, incluyendo el costo de los billetes de medio peso, ser§~ por

cuenta del Gobierno;

2a - Que las monedas que se emitan para reemplazar las de plata puedan ser de

aleaciones distintas de la de cobr-e y rií queI gue se ha usado para la moneda de

vellón actual;

3a - ',{Ge par te de la ut i Lí.dad que haga el estado por la desmonetización de la

plata pueda destinarse a cubrir el crédito a favor de la Gaja Colombiana de Aho-

rros y a la ejecución de ciertas obras públ i cas ur-gent.es; y

Icambi al' por \(/
i\Y·

¡l/ /

sus prOPJlOS billetes los certificados de plata, autoriz~ndolo en tal caso para .0' \
.. . . L \ / V

\¡, cc'lcomputar transitoriamente las monedas de plata hasta en el 20% del encaje de los ,{Yi
billetes en circulación.

El señor Soto insinúa que podría suspenderse de una vez el cambio

1 J.. ., 1 ' . f' d . '1 • , • ,. :l .L.por p_aLa oe os cerCl lca os, Sl se nOGa que nay u~a exceslva presentaclon ce La-

les documentos al cambio, con lo cual sólo se anticiparía la probable disposición

deI Congreso al respecto. Varios de los presentes manifestaron el temor de que la

medida pudiera producir mal efecto en el público.

,-j- SOBRE H.Elú\TES DE DOLARES.- Man i.f'Le sta el señor Gerente que la Feder-a-

ción nacional de Cafeteros hace objeciones a la forma en que se están verificando

los remates de dólares del ~anco en la Bolsa, y los señor-e s Toro v Valdivieso sonu

comisionados para investigar el fundamento de tales objeciones e informar a la

Junta.
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VI- PEE8'L SO.'8EE BONOS DE ALl;Ij~CENES .. ------- La comisión que estudiaba la

solicitud de la Conferencia. Cafetera nacional para que se aumentara el poreen-

taje de prést13JQO so cr-e bonos, de ciertos artículos depositados en lo s almacenes

de la Federación de Cafeteros

aumentos:

su informe, proponiendo los siguientes

301J."'e bonos de anís se aument a el porcentaje del 55 al 60%; 30-

bre los de maderas, del 45 al sobre los de trigo, d eL 55 al 601b; sobre los

de cacao, del 55 al 60%, y sobre los de jabón, del 40 al 50%.

La Junta aprueba los aumentos propuestos.

VII- en lo Civil pide

que el Banco le reconozca la cant.i.dad de $ 750.60, valor de U..D. cheque con su

firma falsificada que el Banco cubrió.

~l señor Abogado hace una exposición sobre el asunto y conceptúa

que el B&D.cO está en el caso de pagar la c8ntidad reclamada.

La Junta dispone que se llague al Juez 3° el valor del cheque, ;oi-

dí éndol.e que coadyuve en la acción para sancionar el deli to del robo éte la chegue-

ra y falsificación étel cheque, y que se investigue la responsabilidaél. que pueél.a

caberle al cajero que cubrió el cheque, por no haber efectuaél.o la identificación

J 1 l',,a8 a persona que o Dresen~o&

VIII- ACUEDUCTO PilEA ZIPAQUIHJL- Presenta el señor Gerente un informe
. ---

del Administrador de las Salinas sobre las propuestas hechas para la construcción

del ac ueduc to para Zipaguirá. En vista de ·las e ons i der-ac i one s de tal informe, la

Junta r esue Lve qv.e se haga a los señores Lobo Guerrero y C.S. de Santamaría una

c on tz-apr opue s ta para la construcción de L acueduc t o por admi.m s tr-ac i.ón, sobre la

base de una comisión fija del 6% del costo de la 001'13..

Se resuelve también que el Dr , JUáIl (le Dios Híguit a fije en el te-

rreno los linderos d.el lote que va a ocuparse con el embalse para el acueducto,

de acueFdo con los planos levantados por él.

IX- LOTE EN J'EIVll.- Informa el señor Gerente gue ofrecen vender al Ban-

ca vn lote en la ciudad ae Neiva, bien situado para levantar el edificio para

18. Agencia, con lJll ár-ea a.e 885 metros cuadrados, Dar $ 5.000.

El señor Toro sugiere que se aveFigüe por una casa que por su Sl-

tuac i.ón y condiciones pudiera servir 'oar-a la Oficina del Banco, en la cual se

poél.ría construir vna oóveda segura.

Se resuelve pedir al Banco de Bogotá que por medio él.e su sucursal



de Neiva estudie el asunto e informe.

x- Informa el señor Abogado que el Concejo de Girar-

dot ha impuesto un gravamen al Banco y se ha establecido una demanda ejecutiva con-

tra éste, y hace un recuento de lo ocurrido en la materia.

Se considera detenidamente el asunto. El señor Valdivieso sugiere

t i f i o lC . el r<' do t . i.ns i s t IDque se nOt,llllue a once jo ue ",lrar o" gue Sl se m s i s t e en gravar a DaIlCO se

cerrará la oficina de éste que funciona allá.

Finabnente, a moción del señor Abogado, se resuelve que éste hable

con D. Pntonio Ordoñez, miembro del Concejo de Girardot y actualmente en Bogotá,

a fin de que intervenga en el sentido de que se suspenda la acción contra el Ban-

co, mientras el punto se resuelve en el TribQnal de lo Contencioso, y que si esto

no se logra, aut or i.zar a la Agencia de Girardotpara que consigne el valor deL ím-

puesto, mientras se obtiene la resolución de lo contencioso.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL

JUNT./l DIREC11IVA DEL E.ANCO DJ~~ LA H,EPUBLICá

ACTA DEL 25 DE JULIO DE 1935

En Bogotá, el día 25 de Julio de 1985, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res López de Mesa, Presidente, Hubbard, Michelsen, Soto, Toro, Uribe, Valdivieso

y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el señor Gacharná.

1- A e T A.- Se aprueba el acta de la pr-ec edent e sesión, del 17 de Julio,

con la observación que hace el señor Gerente, de que le. medida pr'o pues t a, de que

el Banco pueda crsnput ar hasta en el 20% del encaje de sus billetes las monedas de

plata, si cambia 8.1 público los certificados de plata por sus propios billetes, no

fl1é aprobada por la Junta.

11- I~WOjTI1ES.- Se distribu0en el balance semanal de préstamos y descuentos

v datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del mercado de
<i

Nueva York para los valores colombianos y las monedas eur opeas ; soore el del cam-



bio exterior, que ha tenido una baje. como efecto de las noticias sobre proyec tada

sobre el desarrollo qu.e los Al:macenes (le Depósi tú

de la Federación de Cafeteros han tenido en los últimos tres años, de acuerdo con

los datos conu..m i.cados Dar 19. mi sma Federación" Lee también el señor Gerente va-

r i.as c omuni.c ac i.one s de La CentrcL llanov er- Bank and 'l'r-us t Co .. , SGDre el mercado de

1 t ~ 1 t i hechas par-a 1"'. FY' ,P 8. a y soore as ge st i one s J..L J.l. [-'O•.. o. o. acunac i on

níquel para Colombia.

en Filadelfia de moneda de

III- rrR ¡'S'DI ¡\ S·OS·...~~_l .. _~ Se aprueban los siguientes traspasos de ac-

dones del Banco, de 18. Clase "D", veri.ficado s del 3 al 24 ele Julio;

U· íI TT o'].... t . Q
.U.o v ol~lOU"bJ.l on "~"""".,, ~ " e "" " " 6 " " " .. " e "" " " "" V

~o~é María Sorjús Barbani y Niceta Roig
1~8.1 ee 9~ s ~". o " ~ ~ " ~ " ~ " " o ~ G ~ "~,, ~ " G o " .. " " ~ Q " o 11

Lee el señor Gerente un cable de la Legación de

;\TO 2211H
(1 2212

H 2213
H 2214
:i 2216
n 2217
n 2218
H 2219
a 2220

IV- CUEI\TT.AS

'J' 'f'''' 13lcooer'co l'ob on _
Triny Manrique de González a~OQ?~""""""O 22
Em i Li e Bas t a t ,," e"""""""""""""""""""""",, lOO

r' UO'LJC"'h'con '1v .. ll ~b 1 """"~""""".""'"''''''''''''''''''''''

Rober t o Tobón ..•....................... 7
Camilo ¡,lolina Ossa 5
Roberto 'rabón 1

lvIAECOS" -

acciones

Colombia en Berlín, en que comunica qye el Control Alemán sólo permite al Banco de

la República abrir cuenta de marcos ASKI en un banco de Alemania, por 500.000 mar-

cos mensuales •.

Se consideran detenidamente las circunstancias del comercio colom-

'. Lemf o. lr " 1 . , ;¡ 1 N "'"Do-a eman , y rma men t.e se r-esue.rve , a moc i on •.,e_ senor JOCO, que se conteste 8.

Al emania manifestando que el Banco de la HecúbEca acepta el cU:Qo de 500.000 mar-

cos mensuales que se le asigna, a~~que considera que él es absolutamente insu2i-

. t c;}..., ''''':l (1.e c"·.rn 10 1· 0 en.. t r e Los 11.0,'.'.- paise s , A-.n... La es-C1en-e para a' 8fiusr a las neceSlU8aes v ~._ _ _ _ ~u~ _ ~

peranza de que tal cupo será ampliaQo de acuerdo con esas necesidades ..

V- OP·"" ·· ('TU" ,"-cC' 'f''-'CYDU'I''S'f'\ S'.Dj:1•..H~. 1.SL, ..>.) ~.-l'"\, .J.\ . .!.J J:';.. ,,- Manifiesta el señor Gerente que un banco a-

filiado propone dos operaciones de descuento, mm pOI' ~:; 200.000 para el Consejo

lca.ministrativo de los Ferrocarriles nacionales, y otra car-a la Bolsa d e Bogotá,

por s 100 .. 000, v presenta el balance de esta última entidad.
"

La Junte, considera que la operación para la Bolsa no es aceptable

por e 1 Banco, por el objeto a que está destinada. En cuanto a la de los Si 200.000 \~~

para el Consejo de Ferrocarriles se autoriza al Comit& ejecutivo para aceptarla,

Ufla vez que el señor s tro de liac i ende haya obtenido y c omuni cado datos preci-

sos
, 1 • .Lsobre su OOJ8t..O"

VI- Propone el señor Soto que se fiie la
t!



l' • ., ... 1 T .j. - 1 Gproxlma s e s i on oe .i a .run ta ,cara nombrar e -er en te para la sucursal de Barranquilla,

y así se aprueba, de spué s de que el s eñ or Vargas hace presente la conveniencia de

atender en la elección de Gerentes ae sucursales y Directores ae agencias las aspi-

raciones ae las regiones respectivas.

VII- E,'MISION •. - Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Banco

de la República, de las denomi.nac i one s de 1, 5 Y 10 pesos, en la proporción que se

considere cOINeniente.

VIII- I.N'FOI1l\:lI~ DEL CENTRAL HIPOTECARIO .. - Presenta el señor Gerente el informe

q"úe el Auditor del Banco Central Hipotecar io pr-esenja a La Junta sobre las cper-aci o-

nes de éste en el semestre pasado, y se resuelve que se pasen a los señores directo-

res sendas copias de él.

IX- SOBRE Rlli0ATES DE DOLARES.- El señor Toro informa sobre la investigación

que con el señor VaLdi.v i e ao hicieron do los reparos f ormul.ados por la Federación de

Cafeteros a la forma en que se verifican los remates de dólares del Banco en la Bol-

sa , y manifiesta que elles se refieren al, hecho de que los varios corredores hacen

simultáneamente propuestas iguales por los lotes de dólares que se rematan, los

que se les adjudican en común y luego ellos los reparten por sorteos, lo que pare-

ce DOCO serio e implica una colusión.

Considerado el asunto, el s eñor Soto propone, y es aprobado, que se

solicite de la. Bolsa. de Bogotá que cuando en los remates de dólares del Banco se

observe clue hay colusión entre los pos t ore s , se suspenda el remate, de acuerdo con

la disposición legal que así lo autoriza.

A las 12 m. se levantó la sesión. ///
EL" 'PRESiDENTE

......-4"

EL SEC11ET.t\RIO

JlTI\i'rú DIREG1IVA DEL BANCO DE LA EEFUBLICA

ACTA DEL 31 DE JULIO DE 1935

Rn B'ogot.á, 21 o'.'.~ 2 ~))_l o'.e Jul í o ('le 19"'C:: .L' 10 ., 1_ ~ v _ ._ _ ~ _ du, a as a.m., se .reunlO a

Junto. Directiva del Banco de 18. Eepública, con as i s t enc La de sus miembros, seño-

res Lope z ele }/{esa, Presidente, Hubbar-d, lvlichelsen; Soto, Toro, Ur í.be , Valdi-ITieso

y 'vargas, y de los señor-es Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concu-

rrir el señor Gacharná.
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1- A e T 1\.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Julio 25.

11- 1vI1 EMBHO DEL C01iJI TE ~ - Es designado el señor Luis i .. G8,charná miembro

del Comit e' . t i a ] " "1 -" - t i 1_ _ 8J8CU 1VO re .. uanc o para os meses de .ágos'Co y 0ep r.emor-e <>

111- INFOHlJiES,,- Se distribuyen el balance semanal a.e préstamos y descuen-

tos JI datos de otras cuentas .. El señor Gerente informa SOb:C8 el curso en la se-

mana del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas euro-

peas y sobre el movimiento del oamo i o exterior, ele acuer-do con los dat os de la

la Central Hanover Bank and

Trust COo sobre la situación en. Europa y Estados Unidos y sobre la perspectiva

del mercado de plata, y una carta del Banco Central de L Perú en que da el pé sa-

me al -.cte .La República por 18. .auer t e del señor V.. .A .. Denyer .. Pr-esenta también el,

decreto que f'i J&. las car ac t or-i s t i cas de la nueva moneda que en el Perú va 8. r e em-

plazar la de plata y el plan adoptado en Hurúania pars. protejer determinadas ln-

unstrías de exportación por medío ae precios variables para la compra de las di-

vi sas resultantes de la. exportación a.e los d.Lve r s os productos.

IV- Se aprueba el contrato celebrado con

la Casa de ní-

quel ele 5 centavos, a raz6n de $ 400 por cada 100.000 pieza~de acuerdo con la

el, ""·l"·ü -i ster i o dc Ha el' end "..e\1 .-'- vv J.. u" .Ll. I 1..-.0""(1

Presenta el señor Gerente la Ley 88. ..

del nresente año sobre desmonetización de la plata, v
,'. v

)O~p ~_.

a pet rc r on oeI nusmo se

.:J' ) -,. ., • • '" ':l""::¡ • t 1
oi spone que sea es cucLlacla pOI' una corn s i on , s i.enuo cLeslgnacos para m egrar a

les sellares Michelsen y Toro.

VI- ACUEDUCTO DE ZIPAQ;UIRA.- Los sellares Lobo Guerrero y C.S.de Santa-

maría manifiestan en nota del 26" de L presente, cfl.le aceptan 18. contr-apr-opue s ta

que les hizo el Banco ele ejecutar la obra del acueducto para Zipaquirá, de a

cuerdo con Las especificaciones convenidas, por la sume fija de $ LL800 por sus

honcr ar i os.

VII- COi:ERCIO DE JU\RCOS.- Informa el señor Gerente en relaci6n con las

gestiones que se han hecho papa regule.rizar el comercio con Alemania, obser-van-

do que no ha podido llegarse a 1)1)8. solución aceptable, por 18 absoluta a.ivergen-

cia de criterio entre el Control

tos relativos al asünto ..

anán y el de Colombia, y le e varios d ocumen-

El señor Soto manifiesta que no ve otro camino en esta materia
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gue arreglar lo ya pendiente por operac iones verificadas entre Alemania y Colombia,

y esperar que las necesidades mismas del comercio alemán lleven al Gobierno de di-

cho país a buscar una fórmula aceptable DaI'sGolombia.

VIII- NEIVA .. - Se lee un informe del Banco de Bogotá sobre el lote que

.~. se ofrece en venta en Neíva al de la }(epúblíca, y de acuerdo con él se autoriza 8.

la Gerencía par-a ofrecer por él tLooo.

IX- LOTE el s eñor Val' s Que está autori-

zado para ofrecer al Banco un lote en la ciudad de TWlja, Dara construir el edifi-

c i o para la oficina ¿le éste, se dispone que el Director de la Agencia de 'I'un j a es-

tudie el lote e informe.

X- GERENTE P Se lee una solicitud del señor Jorge Parra

para que se le nombre Gerente de la Sucursal del Banco en Barranouilla; se conside-

r-an varios candidatos Que se insinúan para ese puesto, y se ap.í.aza nuevamen t e la

1
. ,

e eCClon.

lA las 12 m.

EL SECEETAlUO

se levanta 18.
. ,

seSlon.

JuNTA DIEECTIVA DEL BANCO DE LA m';;PUBLICA

ACTA DEL 8 DE AGOSTO DE 1935

En Bogotá, el día 8 de Agosto de 1925, a las 3 p.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores

López de Mesa, Presidente, Gacharná, Hubbard, Micheleen, Soto, Uribe, Valdivieso y

Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir

el señor Toro.

1- A e T A.- Se aprueba el acta de la sesión precedente, de 31 de Julio.

II- INFOPJ!iES.- Se distribuyen el balance semanal ae préstamos y descuent os

u datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso en la semana delJ

mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas, observan-

do oue éstas se han mantenido muy estables, y sobre el movimiento del cambio exte-

r i or , de acuerdo con los datos de la Oficina de Control, que muestran gue las s01i-

ci tudes entregadas en la semana valieron 3) 1'084.000 Y los depósitos recibidos

$ 621.000. Lee la carta de la Central Hanover Bank and Trust Co. sobre la situación

/
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e.n:!:uropa y Estados Unidos y sobre las modificaciones principales introducidas a

la ley bancaria por el Senado Americano, y presenta el señor Gerente las notas

Nos o8744 y 8761 de la Super in tendencia banc ar i a, en la s que c omuni ca el númer-o

d.e acciones qu.e deb en ele la República los bancos afiliados y la

can t i ;J'DO:' n u:: e "ara ,,1 so s ten imi,ent Jv 0.-,-,- -:-'U_(..I ~'j.' i::' v V l.,,-'.l. ..l1'- D-,-_ o a.e la Superintffidencia correspondió al Banco

contra S 19,500-91 en

el semestre anterior" También presenta una resolución apr-obada por la Cámara de

Oomercio de Buenaventura, en 01e pide que se establezca en dicha población una

oficina del Banco de la HepúbEca o ae otro banco, pues dicen que la del Banco

de Colombia eue ollb fU'DCiODP o,',,'.·L.ficu.lta. l~s1.' v_~ O. _ ,1 ...... J.v;. _ ~ _~ _ • ~ .......
~ .., 1 .. -.1...'"operaclones ae_ comerClO lmporcaaor

y de los viajeros, El señor hl n b t enerv da t L •ene sen orrece oo t.ene r aa os respec ca a esa que ja

de la Cámara e informar a la Juntag

111- Manifiesta el señor Gerente que la Boba

ele Bogotá ha suspendi.do la información que por r adi o ha venido dando de las r-ue-

. ,
qUlza , . t "1 1 1 tserla convenlen' e resTao ecer a nara . os rema es

"

que en

la Bolsa se hacen de dólares del Banco, lo que costaría $ 100 mensua~ so

La Junta resuelve que se restablezca la i ni'ormac i.on sobre los 1'6-

mates, costeándola la Bolsa, y q~e se pida a ésta que rebaje la comisión que en

que ha s i do aument ada últimamente, pues (le no lograrlo pue-

de convenir efectuar los remates en el mismo banco",

IV- COMERCIO lCARCOS .. - El s eño r- Gerente da lectura a dos e abLes de la

L . ,
·egaclon en Berlín relativos al arreglo sobre el comercio colombo-alemán, en que

transcribe las observaciones que el s tr-o de la Economía alemán hace a los d.is-

Dosiciones adoptadas por el Control en Colombia y la pespuesta que L~ evao i ~Y''""t:> v~L

a tales observaciones,

Considerado el asunto, la Junta conceptúa cue las sugestiones que

hao e el k{inis tro de la Economía alemán no pueden aceptar se, pues en esa forma

, ,
queoar i a ác t i cament e anula do el Control colombiano de L comercio con li\lemania, y

dispone que se autcr-i.c e al Dresdner- Bank para. que entregue a los bancos alemanes

girados los tres giros que por más de 135,000 marcos están pendientes en aquel

banco"

Se lee u~a nota de la Federación nacional de Cafeteros en que Pl-

de que se tomen meaidas que pongan a los exportadores a Alemanía a cubierto de

los riesgos' de una posible élesvalorización Gel marco o de disposiciones Que allá

se tomen como represalias por la actitud del Control colombianoo
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La Jurrta r esu el ve que SP d-i gc a la Federac i 'n r' Caf e t er-osv _ ~ _ v __ a . ~. J. o. ~O ,le vo.J. L. _. q.ue'110

puede el Banco de la República garantizar precio de los marcos,
/ ~

y que quí en:e"s ·'ex'"

porten a Alemania o de allá importen lo tienen que hacer a su propio fiesgo.

v- ADlVIl3IOn Di<:L BliNCO DE Sl\LPJlAINA <>- La Junta acepta la incorpor~ción del

B i1 Salami 0"1"' '1- 1 -, "1" lann.e+l"An.e:\,Ta-.!oa,.·p.roba.cio'n; anca v.e va amlna como all J.8.CO o.e ee La ;é8pUO~lCa, 'jv. v _ • _~ _ _

de la Sunerintendencia bancaria~

VI- EMI3ION DE NUEV1~S lvIONEDiiS,,- Presenta el señor Gerente el nrovecto de la
.'. '.1

comisión que estudió el punto de la emisión de $ 6'000.000 en monedas de vellón,

que vengan El, reemplazar las de , 'p..Lat8., al hacerse la desmonetizaci6n de §sta ..

La Ju:nta lo aprueba en esta forma:

¡¡Se emitirán:

$ 2'000.000 en monedas de $ O-50, de 32 milímetros de diámetro y

14 gramos de peso, que llevarán por un Lado el es cudo nacional y la Leyenda "Cán-

cuenta centavos", y por el otro la efigie del Libertador Bolívar y la inscripción

"República de Colombia - 1935\';

q," 2'000.000 en monedas (le cR 0'-20 de '/7 mi] l'metpos de "1" áme tr o vo '-_ / '/ j' _v '-J lL. __L _. \J. U H_ - <J

8 gramos de peso, que llevarán por una cara el escudo nacional y la leyenda "Ve i n-

''-..../ te centavos", y por la otra 18, efigie del General Santa,nder y la inscripción "Ee-

~oública de Colombia - 1935¡\';

01'Qrv'(\(\One"~nei1as;¡e('0'10 i1 ~3 "1' 1 - ,., .L<9 u U" v iJ ..:. ... IllO . J u_ ~~ - ji o e 0 ml...Llme .::;ros a8 0.1 ame L.ro y

5 amos de peso, que llevarán las mismas leyendas, eseudo :I efigie Clue las de

$ 0-20, con el solo cambio del valor de la moneda,

Todas estas monedas serán de níquel de 99% de pureza y s$rán grafi-

ladas en el canto.

,- ~ ,.L:\u.emas, ~ 2'0 r~o " 0 {' 0Q~ O .00 en moneaas ae 0 u.Uu, de. GO milímetros de di áme-

tro y 3 gramos de peso,

las cuales serán hechas de una aleación de 75;~ de cobre v 25% de níquel v lleva-u - ""'- u

y le¿;'"endas ele las piezas actuales de adaptadas a su configura-

Se resuelve OU6 de los cinco millones de pesos que van a emitirse

A las 4 y 30 p4illG se levant6 la sesi6n~

::1 ".., .oz • 1- ,en moneaas de nlque~ iln~un mI lon se

EL SECRET.AHIO

/
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DIRECTIVB DEL BANCO DE

1935

el día 9 de Agosto de 1935, a las 2 y 30 PQill", se
. ,

r eumc ,
¡

en sesión extraordinaria) la JUJ1.t"s. Directiva del Banco de la Ee~p{lblicaJ con as i s-

tencia de sus miembros, señores López de Mesa, Presidente$ Gacharná, Hubbard, Mi-

chelsen, Soto, Toro, Uri be , Valélivieso y Varga_s, y de los señores Gerente y Audi-

tor del Banco e

SOBRE11- •---._-------_._----- ~ moción del señor Soto, se dispone que la e-

si6':l1. de monedas de ~~) O-50 que se autorizó en la sesión naaada sea po~'< $2 P

500~OOOJ

en Lugar- de $ 2"000,,000, :\l ql18 la de monedas de $ 0-20 sea sólo de $ 1'500.,000, en

vez 2'000.000.

111- .----._----_._- señor sobre la

en el afio ccmnrondido en.tre ello ae julio de 1934 y el 30 de

junio de 1935.,

señor Soto expresa, en nombre del Gobier-

no, su agrac~ecimieD.to por las manifestaciones sobre las actuaciones oficiales

El seriar Vargas observa que en el i.nf'orme se atribuye le. baja de

1as reservas l q P.!.pfAn~a. ~nn;o~al ha~~c~do ot-ro q fac'co'-. _ ~ " .1.0. v.,. L .. ü.,'-'J.v." v v ~, -

res, como los compromisos anteriores pendientese

El señor Gachar-n á fe l.i c i t a 8.1 s erícr Gerente Dor.,. el informe que ha

- ha: ,agrega.ncLo qye L aorla sido conveniente mencionar lo relati ve 8. 10.0 gas-

tos Que en beneficio exclusivo del estado vienen sufr-agando los accionistas todos

del Banco, como son los que causa el Control de C8Dbioo

IV- 'lAN{.~lJILLA,,- Se entra a considerar el nombramiento

1 t " 1 . ,se Levan o La s es i.on,

te y a moción del señor

de aLgfm deba-en PaTIY'a-Y'CI111' 1] a~.l ;:J 1. - ,.:. J..~_ ..L _ ,

ap l.aza el asunto
_., -,.,. .
ValG.lv18S0, se

j"'" las 4

oara la sucursal del Bancoe er en tebV __ vdel
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JUITTA DIRECTIVJi DEL BANCO DE LA REPUBLIC11

1,;0 9<:;8
..L" v

En Bogotá,

ACTA DEL 14 DE AGOSTO DE 1935
----------_._-_. -------

el l~ ?e "~osto ?e 19 Q<:; a las 10- -" ~ "'0 ,,_v vu" . - reunió la Junta

Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, señores López

cheLs en , Soto, Ilr io e, Vs.lélivieso JT Var-

gas, y de los señor-es Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concurrir el

señor Toro ..

1-

to~

f\ c· en ,.
1."1 .L 10,. <>- Se lee y aprueba el acta de la sesión precedente, 9 de

11- INrO~~~~s.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y de otras cuentas Import.ant es del Banco. El Gerente informa sobre las cotizacio-

nes de los pape~ s colombianos en New York; sobre el medio circulante, que quedó

en Si 84'4'74.000 en 31 de Julio pasado; sobre el movimiento de las oficinas de c om-

. , - - 1pens ac i on oe cneoues en e
.L J.

nu smo mes, que
,. ,

8,scena.J.o en el país a $ 61.172.000 Y en

Bogotá a $ 29'808 .. 000, las cifras más altas que se registran en el año; y soore

las compras de oro, también en
- , .
JU.110, Llsgando a 28.529

onzas, contra 24.4'75 en Junio. Lee varias comunicaciones de hanover

.'3ank and T'r 1J s .J- Co de,,_, v v "" v.. York, sobre la situación de los mer-cados americanos y

europeos y sobre Las modificaciones a la ley bancaria que fueron aprobadas por el

Senado de los Estados Unidos y se hallan El la consideración de la Cámara de Repr-e-

sentantes ; de la .American Bank Note Ca", ete NeIN York, en Que ofrece hacer t odo es-

fuerzo par-a empezar a despachar los billetes de medio peso antes de la fecha 8. que

está obligada; y un cable de New York en que se informa que el precie de la plata

en el mercado libre es de 66.25 centavos la onza.

1 t"1.L "1 ., • ~ 1'" ;:¡
_ee 1)118. car t a o e 83GB. uor-por ac i on en que rnr orma ~ue naurenco

111- RE:PEESEHTliJ:,FrE DEL BANCO EN LA CORPCEACI COLOJEB

nar-a el.t'-~. o. '-' cual rué o 1e ci (1 don Jul.: O j;''-'-'-'0 .......'-0 . 1. '"' ,__ ~_J"
, " t 'L~eras A. represen .ance del Banco en la JQll-

t a Directiva y en el Comité Ejecutivo de dicha ms t ituc í ón , debe hacerse nueva "cte-

signación para el próximo períoo.o<> La Junta r csue l ve reelegir pare. dicho c2.rgo al

señor Ller as oJ

nT-... El Gerente pr-eser.t.a el cuadr-o de la Oficina ete Con-

trol sobre el movimiento de divisas extranjeras en la semana pasada) que muestra

que las solicitudes entreGadas ascendieron a Ds.639.000, y da una información so-

br e el curso de l cambio en el mismo lapso. Lee las cotizaciones de las pr-Inc í.pa-
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les monedas europeas en el mercado' de :New York en el cur so de los últimos ocho

iT10.~.·.,~·~'J·.e~~·:l Le e.. un cab l er-r-arna d e l C'0'-ns--1 ;Jl, un, ,". c:~, .U b" 0."10. ,1 . ' •• Ll.L ue Colombia en Hamburgo en que

los negociantes acuer-do con los 'bancos, sus-

, • -r • L L h L 'l' ,.,., ," 'd 1-'peno.er rnmecu atanen le nas ca nueva crcen 8_<. negocIo o ~.L G'eren ce a cuerit.a o e que

1
p.

en a prOX1Yíla semana c i udad el Attaché • , :l - ~ -." ~ ,

comerCla..L a8 la Legaclon a-

Lemana , con se asper-a pod er lleg:ar a U~ acuerdo sobre las dificultades que

han en el comercio de los .. ,
oo s pais es ,

v- 131.\NCO DE SON SON .. - Se 1ee una carta del Banco de Sonsón en Que solici-

ta que la a dicho Banco

el pago d.e la deuéta 8. su cargo en bonos de deuda interna" Se r-e sueLve pasarla

p'el 3:e1 asunto ,
CJ -

del }Janeo -cara eue". rinda un i.nf orma sobre el aspecto 1e-

V1- DE OEO,,- A solicitud de los Insnectores del comerClO de

oro, acuerdo con el sefiar

ñcr Federico her-r-er-a secretario de anue.l.Lo s f un ci.onar i os
• • pcon Dna aSlgnaclon

mensual Q' e (~ lr:;0"_, ,..-J. v...z... '.,' vV <> - <:>

i\ las ll~ 8."D1 .. se levanta la
. ,

SeS10D.(>

EL

I

~

nI}
I,

JUNTii DIEECTIVL DEL E.ANCa DE EEFUBLICA

DEL 21 DE 1935

:~n BOgotB. s el 21 de Agosto d~ 1935.1 8. las 10 3."Ifl$J se reunió la

Jun t a Directiva del Banco de la con asistencia }·o.e sus miembros seño-

T J' ...res Lope z oe S8. J

i'" 1- _1' -; ,',-!oo la J ur-i oe, \j SoJ.-

div i es o Ir
}~

y Abogado del Baneoé Dejó de

rc·"s../-o6V l- "

1- .üC'TA.------_._- Se le e el B.C1.:8. do 18,
. ,

seSlon an t er i or , 14 éie

TT
..0• ..1.- Se distribuye el balance semanal de présts.TúOS y des cueri-

tos " datos deu otras cuentasG El Gerente informa sobre las cotizaciones semana-

les de los valores colombianos en York "v lee dos cartas de 18. Centr-a.I Hano .....
"



ver Bank 6: Trust (\ (]
Vv. sobre 18. si t.uac i ón de Enrona v EstadosJ sobre la nue -

va ley americana de pensiones y seguros~

111- IONES,,- LB. Junta o ." Y" ""h o '1' osCJ.,J!- v_,-, Vv. traS-02.S0S de

acciones efectuados del 19 de Julio al 20 de j\gosto:

2219
N 2220
n 2224
(\ 2225
H 2228
tr 2230
n 2235

lo Melina Ossa .. ~ 5 acciones
Roberto 'I'obón " ? •••••••• 1 u

J ..S. Tilloston " "., " .. ".,,17 re

iAristote Sí.tar-as "."."".""",, 3 ¡j

Habacuc Calderón "" .. " .. """ .. " .. ".,, 5 n
Artur-o Posada lJaldonaiJo 6 n

Habacuc Calderón ... " .....•... l) ••••• 8 n

IV- G/JfillIO El Gerente »r esenta el cuadro semanal de la Ofici-

na de sobre movimiento de divisas muestra solicitudes en-

lectura a las

baja que

,,-
por do.l.ar e s .

tendencia a la

observando en 123 cotizaciones de

las monedas extranjeras en Nueva York, que indican

que la E ha seguido subiendo, hasta llegar hoya $ 4 .. 98·k~

El Gerente lee 'una nota del s eñor MInistro de Colombia en Berlín

en que Qa cuenta de la correspondencia cruzada con el ..f- • ,n . 1SucrlO U8 0omerClO a e-
,

man. sobre 18.8 dificultades . "COmerCl8..L8S surgidas entr-e los dos naises v en Que di-
.;, () .J.

C' l O -¡:'11Y'l/">~ onar i o a·V--A-""'es'" -1"I~ J_ <-...U,LV.J.., _ .• o.,L' v'<"l:',L- C4 ..LO.

• • ~ "1 • , 1 n~ 1 ..,opini cn 0.8 que es c onven i ent e ouscar une; r crmui.a a8 a-

-t 1 --1 t .cuerao para va ver a encarrl~ar ilues ro comerCIO con venía dssar-r-o-

satisiactoriBHente"

T~lbién da lectura .0 un C;.¡'O' 1 e (.;~P8m8'" v.~ v. - 0- '--_'

-. .,
G8-L stro de Colombia en

drid al s t er i o de Relaciones Exteriores en que informa Que el cupo fijado 0-

f ic i alrnen t e autoriza la imnor tac i ón de 4:50 .. 000 kilos de café de Colombia en el 2°

, "s eme s rr e (te y que el s tr-o de Estado le ha declarado que se estudia la Da-

,. ,
cicno cupo s ens i bl.e.nent e ,

v- CO}EISIONES DE L11 En relación

Director de la Bolsa ha mos-

tr-ado bU8n8. voLtmt.ad en restablecer de dó-

lares, como lo desea el que no ocurre lo propio respecto ae la reo8.Ja

de la comisión ~ue cha entidad cobra por los remates de -',
c~O.laresJ 18, GU8 era de

y fué aümentada desde el mes de Julio a $ O~62~~

ca que la Bolsa aduce para este B.lJlIlento la responsabilidad y el trabajo

Que
.'

envuelven los rematese Después de un breve debate) en que se exnresan oninio-
.1.. .'-..

nes en pro y en contra de la determinación éle la Bolsa, la Junt.a acuerda insistir

1 1 , .~ =11""1 .i, " 1 _.,en _~O r esue ·co en su se aion o e.i b 0_8 es Le mes, por conaicer-ar que __ 8. corai s i on que

/
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T)8-jJ'ando por
.'- --' los remates antes mes de Julio cubre es-

te serVICIO"

VI- EMPLEA.DOS DE ZI < " ,. 'J.. ' ~ 1 1" 1;j8 lee UD, 8. 801.1C1 t.,UQ (J.8 os emp.t cauo s suoa.r-

ternos d.e las .:Salinas de Zi.paquir á en que s olic i tare un 8.lrmen.to ae sueldo) en f;i-

tenci6n a la elevaci6n Que tenido el costo de la vida. Se resuelve sarla en

comisi 1 (' ·t' ~--o' J"a uomit e LJecu el VO "1 ~:1 •
~u3< e S CUQl e ovendo el conce~juto del señor. .

stro ele Eac i enda,

EL TB.E8IDENTE

JU1'JTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

áC'l'A DEL 28 DE AGOSTO DE 1935

" B t' l' , 2'" , J...c,n ogo'a, e 0.1a (j oe AgOSlO de lU85, a las 10 a.m., se
, ,

reun10

1 ,0" Junta DI l'r eot i "a d el Ba..n..co de 1 q De"u"b 1 ' e a con e s i st nc i ,0,' U ' '0' r~. ~'".V v_o ~ V _c, ",.}J. ~., o.' o.' eH c. (le S,S mlem os,

señores liichelsen, qui en presidió, TIribe, Valdivieso

y Vargas. Dejaron de concurrir los señores López de Mesa y Toro.

I-

Agosto.

S· 1 .
e -Lee J aprueba el acta de la sesión anterior, 21 de

11- ELECClüN DE DIGHATARIOS 4 - Son elegidos Presidente y Vicepresidente

chelsen ;v Soto, par'a el período de ~-de la JVEta, en su orden, los señores

t'ff::::y: septiembre. vi (}.,j:xJA~,J...-'

III- MIEMBRO DEL COMITE EJECUTIVO.- Para el mismo período se elige al se-

ñor Hubbard miembro del Comité Ejecutivo.

IV- lI\i?ORM.ES.- Se distribuyen los cuadr-os con el balance semanal de prés-

tamos y descuentos y datos de otras cuentas. El Gerente informa sobre las coti-

zaciones de los papeles colombianos y las monedas europeas en la Bolsa de New

York, y da lectv~a a las siguientes comunicaciones~ Cable del Federal Reserve

Bank, de New York, de fecha 27, en que informa que la nueva reglamentación de

la Secretaría del fresara para las compras de oro excluye las monedas de oro de

los Estados Unidos de las clases de oro que puede comprar el Gobierno americano

a 35 dólares la onza fina, menos gastos, y que en tal virtud, tales monedas se-

r án pagadas en lo futuro por su valor nominal; una nota de la Federación nac i o-
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nal de Cafeteros en que llama la atención de L Banco a una declaración hecha ·en 1.ac- >

Cámar-a c1.e Representantes por el I-l .. Bar-r i os en que acusa 8. varias casas extranjeras

de estar haciendo un contrabando de exportación de café con cargamentos dup.l i cado s , •

nota que la Junta dispone que se pase a la Oficina de Control; la carta semanal de

la Central Hanover Bank & Trust Ca., de New York, en que informa sobre la situación

de los mercados anlericanos y europeos; y una nota de varios individuos de Hacarí

en que solicitan un auxilio en sal para algunas familias que van a colonizar el ba-

JO Cata tumbo , la cual d.i spone la Junta que se envíe a la Sucursal de Cúcuta para

que informe sobre el particular.

El Gerente da cuenta de que habiendo llegado a uno de los miembros

de la Junta una información sobre algún incidente ocurr-Ido entre el señor ]i'Y'a~co._ _ J..i. ,

Gerente de la Sucursal de Bucaranlanga, y el Banco Central Hipotecario, en que éste

hubiera tenido que censurar las actuaciones de aquél como su agente en dicha plaza,

se había dirigido al Banco Central pidiéndole un informe sobre lo ocurrido y da

Lec t ura a la contestación del Gerente del Banco, señor Lleras, en que explica de-

t en i dament e lo que pasó, en f'orma enteramente satisfactoria par-a el señor Franco,

y declara que en concepto del Banco la oficina de Bucarmnanga a cargo de este se-

ñor es una de las mejor atendidas, si no la mejor.

v- POSDATADOS.- El Gerente da lectura a una nota (le la Superinten-

deric i a bancaria en que envía copia de una comunicación que dirigió al Banco de Ce-

Lomb i a, en la cual conceptúa que "los cheques posdatados son válidos, pero que el

pago no puede exigirse antes del día de su fecha. n Este concepto modifica el emiti-

do anteriormente por 18 Superintendencia y según el cual "el Banco debía atender

el cheque antes ::le su fecha, si había provisión."

VI- CAI\fLBIO EXTERIOR.- Se di stribuyen los cuadros de la Oficina de Control

sobre el movimiento de divisas extranjeras en la semana, que muestran que las soli-

citudes presentadas ascendieron a Ds.939.000, y el Gerente informa sobre el curso

, " , i d . '-, t ac i " l'1 t" ,-del camOlO, que na permanecl.o basGance es aClonarlO en os u~ lillOS Olas.

El Gerente da cuenta de las conferencias que se han celebrado con el

adjunto comercial de la Legación alemana sobre las dificultades comerciales que han

surgi do entre los dos países. El señor Soto da también una información e. la Junte.

sobre este mismo e.sunto.

El Gerente informa iguahnente sobre una confereijcia celebrade. en le.

Cancillería con el enviado comercial éle Polonia sobre Las relaciones comerciales

/
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colombo-polonesas.

VII- lvlONEDA FEl\CCIONAHIA~- El Gerente informa sobre una segu~da remesa

de plezas ele n i que I (le uno ;/ cinco centavos hecha de New York con destino a la Su-

cur sa'I ee Cal i , y lee una correspondencia de aquella c i udad referente a la nueva

acuñaci6n de moneda fraccionaria que se proyecte. de acuerdo con lo dispuesto por

la Ley 80.. de este año ,

V111- PUBLICi1C ION" FINjil\JCIEEA~-
el lee una carta del representante Cl.e10e

s oli oí te. el apoyo del Banco Dara 18. nuhLi>
t, .,

.,"' . l' .... ".D' • ~ ~"I el' . Lcac i on ele lID numer-o espe c i e ue es t a r evi s ra r manc i er-a c em caco a o omoiav- a

Junta no considera oportuno el momento actual para hacer en el exterior publica-

IX- OPE.RACION DEL BANCD CENTRAL HIPOTECARIOa- Se apruebe. un
, ,

pr-es t emo

.adicional del Banco Central Hipotecario al lliunici o de Popayán, destinado a la

• " élCl uo.ao a la celebración del 4° centenarJ.o de su fundaciónc

como la anterior, QlJ.8 asciende hoy a ;;; 149.235-23 quedarán

garantizadas con pr-opi edades avaIuadas en $ 5630979, con un rendimiento mensual

x- BANCO n~ SONSON .. - Se ocupó nuevamerit e la Jun t a de la solici tud del

.~ ~ S' '" ' "oanc o V.e .ons on , oe que. se nama tratado en la sesión del 14 de

oir 01 informe del señor Abogado, resolvi6 seguir • l' ,r-ec i m enno en dinero

el pago d.e las obligaciones él. cargo ele dicho Banco, pero reconociéndole en cada

p'lgO una rebaja igual al descuento que tengan en el mercado los bonos de deuda

interna. Esta concesión regirá por un término de seis meses, contados Cl.esCl.e hoy.

XI- PL.ATil .. - ~., '0.,. G.L"YUI1Q1CIOn -ut i er-r ez ,

de lvIedel1ín, en que pr sgunt.a nuevamente si el Banco compra la plata producida en

1 · . 1 1 ~ '". ~', ,. ,.ias minas nac i ona es, pues La 08.38. o.s lVLOneQ2;.. na suapenoico las compras de dicho

metal. ¿l señor Soto informa oue la ley 80.. Cl.e este año autoriza la exportación

de esa plata, mediante los requisitos que el Gobierno juzgue necesarios, y que

la Junta de Control está e s tudi ando la respecti V8. r-eg'l ament ac í.ó n, So r evuel ve

con t e s t ar ¡.;:: c hos d e snachos en e sa forma ~r ues ar Lo s 8 1.. '.1. Junt a de Ccn tr 0 1•'vv v L 1: (Ll. "';'v 1::" ..l.V v o...; J. -'- ~H· J' 1)""". o. ._', ,. \AJ.J.v,-, __ 0.J-

las 12 IDo se levanta la sesióno

EL PRK8IDENTE

EL SECRETAR[ \

-=:.-----
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JUN~:A DIRECTIVA

ACTA DEL 4 DE SETIE18RE DE 1935

En Bogotá, el día 4 de setiembre de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Jun ta Directiva del Banco de la Repú.blica, oon asistencia de sus miembros, s eñc-

res Mi cheLsen, Presidente, Gac harná, Hubb ard, López de liJesa, Soto, Uribe y Vargas,

y de los señores Gerente, Abogado y Kúditor del Banco. los se-

ñores Toro y Valdiviesoe parte Jefe ¿le

la Gficina de Control de Cambio, D.Alberto -,.... ,
.tíayon\l

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de agosto 28.

II- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y dato s de otras cuentas , :~l señor Gerente informa sobre el curso en la bolsa de

','\-oio110eiT80 Yor-k r1p. !O~ va.Lor es COl 01.,,00, l' anos v Las monedas eur-o nea s Las "'~··ov. v c ~ ~~.. __~ ~ "" _ ~~ __ i. </ a lü '-',u. .l. J.-' 0-...." e, .. \1'-'-0 en general

han bajado y da lectura a le. car t a semanal de la Central Hanover Bank and Trust Co ,

sobre la situación de los negocios en los Estados Unidos&

trasnasos ae accio-0'0

nes del Banco de la República, verificados del 21 de agosto al 4 de setiembre: x)

IV- COMPRA DE PLATA AhfTIGUA .. - Propone el señor Soto, y es apr-obado, que el

Banco, de Etcuerdo con la dá s cos i.ción del -ores en te año, compre para

el Gobierno las barras resultantes de la fundición de la moneda de plata antigua

Que se le que va-ya acuerdo con 113.3 cotlzaClones

del metal en los mercados extranjeros.

v- CAllfBrO EXTElTIOR6M~ Inforna el señor Gerente sobre el movimiento que en la

1 , ., 1 1-.' "1 ' -t ~ t 1 1 0"" '('semana na CenlQO ecmUvlO exc~rlor, as acuerdO con ~os ua~os as ~a UI1Clna ae von-

;'1 -1 cue mue str-an oue 'as SOl'Cl'tUr!~C' pr-es ent adas a s cendier-on a. TT~o~'('~_oo-: 75~.,.·.0VO' () y 1.0"v"o , 1- ..\h ~V 1,: •.d ..ir.)" ..!.... >. _1.. _ ,'..-LV,.;).t' ~ ..; ...."L v.o... '-" ~.__ ~J." ... __ _ ..... ' - v --' ~

élepósi tos de dólares re, '-83 rn r - ..,.. ro .L b~R 1 "":]a ~b 0 < .. \)UV 6 I nr orraa LB.m 1 en oue no s e na POQ1QO
, ~-

solucionar to-

d2.VJ.& lo relativo al comercio colombo-alemán, aUnOlJ,8 se ha estado t r-atando el a sun-

to con el adjunto . ,
comer-c i a.i llegad.o recientemente, y lee una

carta de I Dresdner- Bank, de llan.bur go , relativa a la mi sma cuestión ..

LI D Qdo el sen~~n A1hDr;'0 Pa'To'nolfl.v. ... ~ .LVi. _ú..L •..IV v jJ ¿ ._, UTD,.f e ~e l._a. Gr·_icin,a Ap 0 on+pAl ~ste~~ __ _ '-' ~_~ V J.,-V~ v_, v'

ha ce una exposición sobre las conferencias celebradas con el ad juntc comercial ale ....

mán , con quien hoy ha de verificarse una. más, y la Jun t a resuelve esperar el resul-

tado de ella para seguir considerando la cuesti6n.

VI- EXPORTACION DE ORO 0- Se autoriza la -'- .,
exp or L-8.C10n, a les Estados Unidos,
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de 500000 onzas de oro~

VII- BANCO CEli..TTHAL$-

que el Banco Central J t "con __ 8. gar-an la ele su

casa en el Parque de Santander, préstsmo que hace subir la deuda , -nAI
V.'-'--'- ST"o Ji.meno

a más de $ 100,,000, Dar lo cual ha sido s ome t i do 8. 18. Junta e

A las 11 y 45 a.m. se levanta la sesión.

Et PHE3IDENTE

x) Las acciones son:
CLASE qD'~

-:nO 2238 Rober t o Tobón 4 acciones1\1 - . ......... ····· ·········
" 2241 Enrique Par-do Ivlaldonado 2 u

··············" 224~3 Enrique Pardo Mala.onado 2 H- ········ · ··· ··
" 2211:5 .,. r . '..l- Posada Mal¿tonado 12 "r:,ar ¿~ar 1 ea · ··········t t 2246 Alicia Posada ",,, l::l "l 6 HJita uonauo · ·············H 2247 Carolina Fosada Maldonado 6 "· ··· · · ··· ··H 2248 Susana Pos ada MalO.on ado 8 er

······· ·······

_.0 02vQ5
l\~ .

0236
-r-, ~ o l'- banco u8 0a~amlna

Banco de Salamina
272
1"o

u

"

EL PHESI DENTF
~';:;;,¡~..--v

JUI~, ',Tml" "'" D,TP',7C'l'lI'I¡' '\ Di, ',-'1' '''A''''j'CO T\V T t, p' T'nTT'¡rLTC' r._,~::'. -'-'-l. •..; L1. 1.:I.u D ~1. UD J...J-h '-:¡,t'.:...r ~iJ -L .13.

En Bogotá, el día 11 de Setiffinbre de 1935, a las 10 8.ollio, se reu-

nió la Junta Direoti va del Banc o de la Repúblioa, con asistencia de sus mi.cm-

, s señor-es j'~r!che"s(:lY1 Pr es i.dent e Hubbar-d T'Op Z -roro , , -Ti '_ \;1.1..i.~ ... .L .. vü, .i 1. \_-" _ .!-!.,,-', ~_J.lA.U· (.'. ., Lo ..:8 a6

vi es o y '\largas, y de los señ.ores Gerente, .c
6..bogado J' Auditor del Banco" Dejaron

de oonourrir los señores Gaoharná y Toro.

"

ore Q

1- AC'I'A.-

Ir - INFOliMES.-

Se aprobó el aota de la sesi6n preoedente, de 4 de Setiem-

Se distribuyen el balanoe semanal de préstamos y descuen-

tos y datos ae otras cuentas del Banco., Bl señor Gerente informa sobre el curso

en la semana del mercado de Nueva York para los valores coLomb i anos y las mone-

das eur onaas : s 0'0' pp pl,ÁC:~ ~ 1:) ..... 0., >. _..."..."..L

de $ 298.689-94; sobre el oro comprado en Agosto por el Banoo, ~le ascendió a

32.151 onzas, ccntra 28.529 en Jul i o, y sobre el movímí snto de las oficinas de
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para marcos de café y aconseja que se abra esa cuenta en otro u otros bancos en

Alemania, la Junta resuelve que por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriu-

res se consulte el asunto con la Legación en Berlín y que se inicie la apertura de

la cuenta de marcos en otros bancos alemanes.

X- BOVED! N~ BARlli\NQUILLA.- Presenta el señor Gerente el plano y la pro-

puesta que la casa Cornelissen & Salzedo hace para la construcción de lli~a nueva

bóveda en el edifi ci o del Banco en Bar-ranquiLl.a , de 5.50 metros de largo, por 3.03

de ancho y 3.02 de alto, por la cantidad de $ 4.600, Y la Junt a autoriza la cons-

trucción de la bóveda en esas condiciones y con las especificaciones detalladas

por la casa en carta del 23 de mayo último.

XI- OPERACION DEL BANQº-~~iT~AL.- Se aprueba la operación autorizada por la

Directiva del Banco Central Hipotecario con la señora Camila de la Torre de Umaña,

por un total de $ 106.000, con garantía de dos casas, una en la Calle 14 y otra en

la 13 de esta ciudad.

XII-.Q.AtVillIO,_RE j~º.NEDA EN lCiUITQS.- Presenta el señor Soto comunicaciones del

Cónsul colombiano en Lqui tos, en que expone la conveniencia ele establecer en esa

ciudad el cambio de moneda colombiana por dólares, como se hace en la de Manaos,

y en vista de ellas la Junta autoriza el que la Agencia del Banco en Leticia ven-

da giros por dólares pagaderos en moneda colombiana proveniente de cambios por

moneda peruana, según certificaoo del Cónsul de Colombia, y teniendo en cuenta la

cotización del dólar tanto en Bogotá como en Lima.

,- 1" 30 1" 1 . ,A las ~ y auffi. se evanto a seSlone

EL SECRETARIO

,

1:° 946 ACTA DEL 12 DE JDTIIO DE 1935
---,----'

En rl3ogotá, el día 12 de Junio de 1935, a las 10 a.m., se reunió la

Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, seño-

res Hubbar-d , Presidente, López (le Mesa, MiQhelsen, Soto, Uribe, Va18,i vieso y Var-

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor (181 Banco. Dejaron de concurrir

los señores Gacharná y Toro.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión nrecedente, de 5 de Junio.

./



II- INFOFMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos JT des-

cuentos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso que

en la semana ha tenido el mercado de Nueva York para los valores colombianos JT

las monedas eur ooeas , y sobre el movimiento en el mismo período del cambio exte-

r i or . Informa también sobre el r esuLi.ado de la feria de Girardot, que fué el

más alto en ~varios años en vo.l.umen ¿le negocios y precios; sobre el medio ei r cu-

lante, que subió en mayo a $ 82'207.000, y sobre el oro comprado por el Banco en

dicho mes, 27.001 onzas, contra 28.989 en abril.

Lee el señor Gerente una nota de la Cuarta Conferencia Cafetera,

que transcribe la proposición aprobada por ésta de saludo y agradecimiento al

Banco; una carta de D. Eustacio Santamaría en favor del nombramiento del Dr.Juán

de Dios Higuita para Administrador de Salinas; una comunicación del per sonaL

subalterno de la Oficina del Banco en Barranquilla, en que insinúan la designa-

c i ón de . Carlos Tobar par a la gerencia de la misma, y una nota de l Ministro

de la República en Washington, en que anuncia el envío de un informe sobre el

proyecto [le ley reformatoria de la orgánica de los bancos de 18~s reservas f'ede-

r al es , que se discute en el senado de los Estados Unidos.

III- CIEHRE DE FIN DE SEEESTHE.- Manifiesta el señor Gerente que la Su-

perintendencia bancaria sólo ha autorizado el cierre de los bancos, para hacer

el balance semestral, en los días 27 y 28 de jUIlÍO, y sugiere que se pida auto-

rización para cerrar desde el 26 a medio día, por considerar insuficiente el

tiempo acordado. La Junta aprueba el que se haga la solicitud a la Superinten-

d enc i a ,

1" - TR ,"SPt,SOS Ti'" tC "IO'T]i'Q -v lt...t::!.' .\':i .i..'.'.' _.. 'v l~.'_nJ .. Se aprueb&n los siguientes traspasos de ac-

ciones del Banco de la Clase D, verificados del 15 de mayo al 12 de Junio:

N° 2198 - Habacuc Calderón . . ... O' ...... lO .. ·.. ...... 5 acciones
it 2199 Banco Hipotecario de Colombia 154 ¡¡

- ·.. G .... e

n 2200 Rob t 1'" 5 H- leO el' o rooon ....... ... .... ·. ·.. ....H 2201 Eoberto Tobón 2 n- ... .. .. .. . ... .. .......... ·.. .. .. .. "
¡¡ 2202 Roberto Tobón 137 n- . . ..... .. .. .. .. .. .. ·. ·. ..........

v- PETICIONES DE OBREROS DE LAS SALINAS.- Informa el señor Gerente que

el Comité ejecutivo,de acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, resolvió auto-

rizar al Aillninistrador General de las Salinas para entenderse con los obreros de

éstas sobre las peticiones que h8.Il formulado y las objeciones que han hecho a lo

resuelto por la JQDta al respecto, y presenta el acta del acuerdo a que con ellos

se llegó, que en general es la aceptación de las resoluciones aprobadas por la



Junta en su sesión del 17 de mayo, con modificaciones de poca importancia, con

excepción del punto V, sobre aumento de jornales, que queda en esta forma:

"Los siguientes oficios de la mina quedarán remunerados así:

diarios
u

0.90 diarios.

¡¡

rO 1.5fv't~
ti 1.30
n 1.20
1I 1.15
11 1.10

entre $ 0.70 y $

'I'aLadr ador es
Par t i dor-e s
Bregueros
Lavadores
Mineros
Muchachos,

l1El ner-sona.L de Oficios Varios, en la misma proporción.

"Bonificación para los "turnados", $ 0.35 diarios.

"El jornal diario para trabajadores en obras distintas del trabajo en los
socavones, fluctuará entre $ 0.90 Y $ 1.00 cuando no se trate de técnicos, en
cuvo caso habrá un convenio especial." ." ~

Puesto en consideración el mencionado acuerdo, la Junt~ después

de alguna discusión, lo aprueba.

El señor Abogado hace presente la conveniencia de obtener del Go-

bierno una decLar-ac i.ón precisa que autorice el reconocimiento do pensiones a los

obreros de las salinas en vista de que de acuerdo con las leyes vigentes no ti e-

nen derecho a ello los empleados públicos, y la Junta di spone que se consulte es-

te punto con el Gobierno.

VI- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Presenta el señor Gerente un proyecto

de distribución aproximada de las utilidades del Banco en el semestre en curso,

que es como sigue~

3) 453.000.-'!

" 228.000.-

$ 681.000.-Total

Utilidad probable del Banco de la República,
deducida la suma necesaria para completar a los
empleados del Banco ~~ sueldo como gratifica-
e i ón s eme s tral .. w • ~ o ., <> " • e " ..

Utilidad probable en el Banco Central Hipoteca
rio, $0.19 por acción ........ ~ ... O ....... O.O .. ".G.8 ... ".

15% de castigo para Muebles y En-
seres u " .. oo .

15% de castigo para Utiles y Pape-
le r ía ".. " ~ " ..
Castigo para el costo de los bille-
tes del Banco ..
Castigo para Edificios del Banco .•
Impuesto de Renta ..............•..

$ 10.906.05

" 10.515.57

ti 48.321.88
II 24.494.46
11 43.001.24 137.239.20

Utilidad neta $ 543.760.80

La utilidad neta se repartirá en la siguiente forma:

32.275.00
108.752.16

Para pagar un dividendo ordinario de $3.20 por
acción sobre 117.358 acciones ..•........•.......... $ 375.545.60
Para pagar un dividendo extraordinario de $1.00 a
los aécionistas de la clase liD", s/32.275 acciones "
20% par a Fondo de Reser-va legal •................... ¡¡

5% para el Fondo de Recompensas y Jubilaciones de
emnleados oo " g H 27.188.04

L $1)4o.'160.8Q

/
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compensación, eue fué de $ 57.054.000 en Agosto y había sido de $ 61'172.000 en

Jul í o y 1 ee 1 D carta ;1 ..... ',,',,0' r:e'I'Ji-:'ñ 9,.1. Han over Bank and 'I'r-u st Ca• , ~ .Lo., ü" ~ _ ,.Lv_ ü~, V .r- JJ.', lel d. .,

ci ó n en EurOP8< 3! Estados Un i.dos,

s obr e la si tU8,-

1'1'11.1. - El señor Gerente lee un telegrmna de la Agencia

del Banco en Armenia, en que consulta si puede contribuir al auxilio de los damni-

ficados por el incendio ocurrido en dicha ciudad, y habiendo informado el señor

Soto que una comisión del Senado va a estudiar 18. • J.. • ... :1 1sa tuac i on cr eaca por e i.nc endi o,

se resuelve esperar a conocer el informe de ella Dara determinar la actitud del

Banco.

IV- CAMBIO nTTERN11CIONAL.- Presenta el señor Gerente los dat os referentes

al movimiento del cambio exterior publicados por la Oficina de Control, los que

muestran una entrada de oro y giros en la semana de $ 944@OOO y saliaa de

l ' 07r; (V",('_ v .. vvu, que esas cifras muestran siguió bajando

el tipo a.e los dóhres, qu,e está hoy al 179~%.

Informa el señor Gerente oue en el asunto del comercio colombo-
é,

alemán no se ha llegado a una solución,

'1"'",,1" ér-cc l es pa sado "e estudi o" u na ·;:--ñ'YIrn 1u·1 ...,~ _ ;. ,<) .J• ....,L '-' '-'..., lt.J. ~ lA.U. .1. Jl._,~ __.0\

~/-- comercial alemán, q1J:\-enJ manifestó crue la consultaría con
, .

su goolerno~ El señor

Soto hizo una exposición sobre las conversaciones que ha tenido sobre estas ma-

t er-i n e "on los r-enr es errtant es ;':¡p ,íi,J.pman1' a." J. .',V.o..) v " J!l V'-' ~.l. O. .l.¡vvw Ll,", _" ~ _

V- Man.ifiesta el seriar r.opontp G11e oall¡·U'110 Q tene'o-.....J'... " v __ v,::;.''" • o' w V _ ... u.

.., ~ L' .... 1 t J'" • :l ~ -, 1 3 Jres (j.e monecas anl>lguas eLe P a t a e s t an pro.i enco que se es co:cnpren, ae acuer-no

"O'" La autor" zac i o'n de J Q T ev 8" del pr asent.o 9 9:0 »er-o (J,UP (;1 Banc o T'"O 'o,uedev H"., J. o, __ e .1, ,u J,":J d,C _ l' "Cv.Ü" ",v __ v~_" "u.

hacerlo mientras el

fondos necesariosQ

Gobierno no lo •• J

GOr111 31 onac o par a ello :l sumi.n i s tp aél. o los

El señor Soto manifiesta que el Gobierno no ha resuelto todavía

hacer 3 1 t or i . ,uso ae _8 au orlzaC1on Que 1 o ,-11' ~ 1 ñ "1 e-J.b '",. v .i c. .1.-:/, Ji 12. Junta r e sueIve que se C011111-

n ique esto a los interesados eue ofrezcan en venta monedas antiguas de nlata o
~. ~

barras ~ , ;pr-oc eoentes 0.8 ellas~

ODO'-'-lo \ ... - Informa el señor Gerente que la remesa de

50~OOO onzas 28 oro C'Uo aut or i zf 1_, a,.~. ',~ 0" VV _ J .L " :1-' E ~ 1UJ1ta no ha 1JOO.10-0 c.espacnal."se pOr¡OlJ.8 as

conrcañí as de n.aVS,E:Hción f Luvi.eI e s t án
.l ~,

reciente de cr-eto sobre
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EL

JD~TA DIRECTIVA DEL BM10D DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1935

En Bogotá, el día 18 de septiembre de 1935, a las lO a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, So

to, Uribe, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor

del Banco. Dejó de concurrir el señor Toro.

I- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 11 de sep

tiembre.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el movimiento

en la semana del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las mone

das europeas. Informa también que se pudo despachar la remesa de oro para Nueva

York, por haberse autorizado a las compañías fluviales para cobrar sólo lt cen

tavos por cada $ 100 de valor de esa clase de embarques, y lee la carta semanal

sobre la situación en los Estados Unidos, recibida de la Central Hanover Bank

and Trust Ca., y otra de la misma entidad, relativa a la exportación de plata,

en la que aconsejan hacerla a Londres más bien que a los Estados Unidos.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República de la clase liD", verificados del 4 al 18 de sep-



tiembre:

N° 2253 - Enrique Pardo Dávila •••••••••••••••••••• 1 acci6n
¡¡ 2254 - Habacuc Calderón •••••••••••.•••••••••• 102 acciones

IV- GERENTE PARA BARRANQUILLA.- Presenta el señor Gerente tina recomendaci6n

de los Senadores por el Atlántico, Doctores Baca Gómez y Navarro, en favor del Gral.

José Domingo !rango para Gerente de la sucursal de Barranquil1a, y la Junta, a mo

ci6n del Sr. Soto, resuelve fijar la pr6xima sesi6n para hacer esa e1ecci6n.

V- CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos de la Oficina de

Control de Cambio sobre el movimiento en la semana, que muestran una entrada total

de oro y giros de U.S.$ 1'685.542-64 y salidas por U.S.$ 1'492.901-86, e informa

que sigue acentuándose la baja, por lo cual, a moción del Sr. Soto, se revuelve

que 'el Banco disminuya la cantidad de d61ares que saca a remate.

VI- INFORME DE LA SUPERINTENDENCIA.- Llama el señor Gerente la atenci6n de

la Junta a ciertas declaraciones que el Superintendente bancariQ hace en el infor

me que acaba de publicar, especialmente las relativas a la forma en que el Banco

computa el medio circulante, pues éste considera que deben incluirse en tal c6m

puto todos los dep6sitos en los bancos, y la que se relaciona con el Control de

Cambio, que el Superintendente cree que debe suprimirse. Acerca de esta última el

señor Soto declara que el Gobierno está en desacuerdo con la Superintendencia y

así se lo ha manifestado.

El señor Gerente hace una exposici6n sobre el método adoptado por

el Banco para computar el medio circulante, observando que lo importante en la

materia es mantener un criterio constante, para poder comparar la situaci6n de di-

ver sas épocas.

El señor Soto propone, y es aprobado, que se nombre una comisi6n

para tratar el punto con el Superintendente bancario y buscar un acuerdo. Son

designados para ella los señores López de Mesa, Soto y Vargas.

Se resuelve también que la misma comisi6n estudie lo relativo al

reng16n de dep6sitos en monedas extranjeras que algunos bancos traen en sus ba

lances.

VII- DEVOLUCIONES DE "GUOTA MILITAR" .- Se lee la nota N° 6175 del Minis-

terio de Hacienda, en que propone que el Banco atienda, con los fondos entrados

por concepto de Cuota militar, a las devoluciones que haya que hacer a ciertos

contribuyentes de ese impuesto, cuyos reclamos hayan sido hallados conformes.

El señor Gerente manifiesta que esa medida podría implicar una
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VI- OPERACIONES CON LA SECCIONAL AZUCARERA.- Manifiesta el señor Gerente

que la Seccional de Crédito Azucarero ha convocado una asamblea de accionistas

para considerar la conveniencia de prorrogarse o liquidarse, siendo probable que

en caso de optar por lo segundo la liquidación se haría el 31 de diciembre, y

consulta sien esas circunstancias sería conveniente suspender el descuento de

obligaciones de dicha sociedad.

Estudiado el punto y teniendo en cuenta que las obligaciones de

la Seccional Ázucarera se descuentan a la Caja de Crédito Agrario e Industrial,

que es por consiguiente la más directamente interesada en el asunto, se resuel

ve, a moción del señor Michelsen, llamar la atención al respecto al representante

del Banco en la Caja de Crédito Agrario, para que informe sobre el particular.

A las 11 y 15 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

--------~

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 2 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 2 de Octubre de 1935, a las 10 y 30 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Soto,

Uribe, Valdivieso y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Ban

co. Dejó de concurrir el señor Toro.

1- A C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente,de septiembre 25.

11- 11WOfu~~o.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos, y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del merca

do de Nueva York para los valores colombianos y sobre el producto neto de las

salinas en septiembre, que fué de $ 296.250-55, Y lee la carta de la Central Ha-

nover Bank and Trust Co., sobre la situación en los Estados Unidos y una propo

sición aprobada por el 7° Congreso nacional de Cafeteros en que reconoce la co

laboración del Banco en los arreglos relativos al comercio colombo-alemán. In

forma también el señor Gerente que por renuncia irrevocable del Dr.Juán Samper

Sordo de su puesto en la Junta Ásesora de la Oficina de Control de Cambios ha

sido nombrado en su reemplazo D.Bernardo Pizarro Restrepo.



111- MIEMBRO DEL COMITE.- Para los meses de octubre y noviembre es designa

do miembro del Comité ejecutivo del Banco D.Liberio López de Mesa.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 2259, por una ac

ción de la clase "D" del Banco de la República, a favor de Da. Emilia Maldonado

de Pardo.

El señor Abogado informa sobre un incidente que se ha presentado

en relación con el traspaso de acciones de D. Roberto Tobón, que se ordenó prime

ro a favor de D.José AO Paéz y luego de Da .Manuela de Tobón, y que finalmente no

pudo verificarse por haber sido embargadas las acciones.

V- CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos semanales de la

Oficina de Control de Cambios, que muestran una entrada total de oro y giros de

U.S.$ 1'064.863-62, y salidas por U.S.$ 1'462.446-59. Informa el señor Gerente que

el cambio se ha mantenido bastante estable, al rededor del 175% para dólares y que

el Banco ha seguido sacando a remate cantidades pequeñas de giros. Infonna también

sobre el asunto del comercio colombo-alemán y presenta una nota de la Legación co

lombiana en Berlín con el memorandum que sobre la materia pasó a la Cancillería

alemana. El señor Soto da lectura al memorandum que el Gobierno ha recibido de la

Legación alemana en Bogotá, en que se formula una propuesta para reglamentar el

comercio entre los dos países, y la Junta resuelve que se pasen copias de él a los

Directores lo mismo que a la Oficina de Control para su estudio, y se conviene en

celebrar una reunión con la Junta Asesora del Control para considerar el punto.

~f VI- EMISION.- Se autoriza la emisión de $ 1'000.000 en billetes del Banco
I'Mt
< \

de lJ República, de 1, 5 Y 10 pesos, en la proporción que se considere conveniente.

VII- OPERAGION DEL CENTRAL HIPOTECARIO.- Se aprueba el préstamo que hace

el Banco Central Hipotecario a D.Raúl Jimeno y a sus hermanas Susana, Josefina y

Margarita, por $ 49.000, en lugar del de $ 41.000 que se había aprobado en la se

sión del 4 de septiembre pasado.

VIII- SOBRE DEPOSITaS EN ORO.- Habiendo informado el señor Gerente que el

Superintendente bancario pide que se reconsidere el asunto de los depósitos en

oro y sugiere que el Banco compre, con una prima inferior al tipo de cambi~ los

depósitos menores de 5.000 dólares, la Junta resuelve que la comisión nombrada

para tratar varios asuntos con el Superintendente trate también ése.

IX- DEUDA DEL BANCO DE SONSON.- Informa el señor Gerente que el Comité

ejecutivo no encontró aceptable la propuesta que el señor Alejandro Villegas hizo
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para tomar el crédito a cargo del Nuevo Banco de Sonsón, y que el señor Villegas

ofrece subir a $ 48.000 su oferta por dicha obligación, siempre que se le reci

ban las acciones que dicho banco tiene en el de la República por el valor de

ellas en los libros.

Considerado el asunto y habiendo manifestado el señor Gacharná

su concepto de que la situación del Banco de Sonsón es bastante buena y no jus

tifica la pérdida que en la deuda de éste al Banco de la República se propone,

la Junta resuelve que se avise al Nuevo Banco de Sonsón que se le recibirán abo

nos con el descuento que tengan los bonos de deuda interna, hasta el 28 de febre

ro próximo, y que de ahi en adelante se procederá a hacer efectivo el saldo pen

diente, y no aceptar la propuesta del Sr. Villegas.

No acepta la Junta la propuesta que el Nuevo Banco de Sonsón ha

ce para que en el próximo abono que va a hacer a su deuda se le permita cancelar

los créditos por $ 1.100 a favor de la Caja de Crédito Agrario y del Banco Agrí

cola Hipotecario.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SEGRET

: .. - ,

\

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 9 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 9 de octubre de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Soto, Uribe y

Vargas y de los señores Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los

señores Toro y Valdivieso.

1- ~T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 2 de septiem-

breo

11- I~YORMES.- Distribuidos el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas del Banco, el señor Gerente informa sobre el curso

del mercado de Nueva York para los valores colombianos, que muestra una baja

general, y sobre el medio circulante en 30 de septiembre, que ascendió a
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$ 85'611.000, contra $ 85'198.000 en 31 de agosto, y lee una carta del Federal

Reserve Bank, de Nueva York, en que comunica el concepto de la Tesorería de

Washington sobre posible compra de monedas de plata desmonetizados, el que es ad

verso a la operación, porque el Gobierno americano no quiere contribuir a dismi

nuir la plata circulante en el mundo.

III- COMPRA DE "PLATA AJ.1TIGU!" .- Habiendo manifestado el señor Vargas la

conveniencia de resolver la situación de los tenedores de la plata antigua que

circulaba en Nariño y el Chocó, quienes no pueden exportarla ni tienen quien se

las compre, el señor Soto manifiesta que el Gobierno va a autorizar al Banco de

la República para que compre esa plata, pagando inmediatamente el 30% aproximado

de su valor, y la exporte por cuenta del Gobierno, para completar el pago cuando

se haya vendido en el exterior.

IV- TRASPASO DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 2260 de 32 accio

nes del Banco de la República, de .La clase "D", a favor de Celia de Vargas Vila.

V- GERENTES DE BARRANQUILLA Y CALI.- Recuerda el señor Gerente el a

sunto del nombramiento de Gerente en propiedad para la sucursal de Barranquilla,

y manifiesta que hablando con el señor Presidente de la República éste le mani

festó que si bien habría visto favorablemente el nombramiento .para .ese puesto

de D.José Domingo Pumarejo, no insistía en el asunto, pero sí querría conocer

las tachas que a éste se le anotan, haciendo constar que no se trata de un nom

bramiento político.

El señor Uribe declara que habiendo sido él quien hizo observa

ciones a la candidatura del Sr.Pumarejo, quiere manifestar una vez más que ellas

no se referían a la honorabilidad de dicho caballero, sino a informes que tenía

sobre su falta de competencia para el cargo, desde un punto de vista comercial.

El señor Vargas observa que al nombrar los gerentes y directores

de las oficinas del Banco en el país no pueden desatenderse ciertos sentimientos

y opiniones regionales, agregando que el caso de la Gerencia de Cali debe resol

verse pronto, pues entiende que se piensa llevarlo a las Cámaras y provocar un

debate que puede ser inconveniente para eLBanco.

El señor Uribe se muestra de acuerdo en que se estudie lo rela

tivo a la Gerencia de. Cali, pero hace constar su opinión de que no puede acep

tar la Junta el criterio de que los nombramientos que ella hace sean el resulta

do de la presión de círculos regionales, y agrega que es partidar~o de las pro-



mociones dentro del personal del Banco, como un elemento de estímulo.

Finalmente, a moción del señor Gerente, se aplaza el asunto de

los nombramientos para las Gerencias de Barranqui1la y Ca1i.

VI- CMKBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos de la Oficina

de Control sobre el movimiento en la semana del cambio exterior, que muestran

una entrada total de oro y giros de U.S.$ 1'217.189-08 y salidas por

U.S.$ 1'052.370-09. Informa que el tipo del cambio ha seguido bajando, por lo

cual se han hecho insinuaciones de que el Banco suspenda la venta de giros y

entre a comprar, para mantener la estabilidad.

Presenta también el señor Gerente un memorandum relativo a los

arreglos que se están adelantando respecto al comercio colombo-alemán, y se re

suelve celebrar mañana una sesión extraordinaria para considerarlo.

A las 11 y 15 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE

J

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 10 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 10 de octubre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió, ~ sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard,

López de Mesa, Soto, Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor

del Banco. Dejaron de concurrir los señores Toro y Valdivieso.

1- A e T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de octubre 9.

11- INTERCAMBIO COLOMBO-ALEMAN.- Se lee un memorandum, presentado por

el señor Soto, referente al intercambio colombo-alemán, que modifica el que re

lativo al mismo asunto se había recibido de Alemania, y a moción del señor Ge

rente se aprueba que se aclare el punto 5° del memorandum en el sentido de que·

los bancos de Alemania por cuyo conducto se haga el intercambio tendrán un cupo

suficiente en marcos Aski para garantizar la libertad en que quedan los exporta

dores colombianos para escoger el banco por cuyo conducto quieran realizar sus

operaciones.

La Junta dispone que el memorandum pase al estudio de la Ofici-

)



na de Control de Cambio, con concepto favorable del Banco.

111- LIQUIDACION DEL NUEVO BANCO DE SONSON.- Presenta el señor Gerente un

proyecto preparado por la Superintendencia Bancaria para la liquidación voluntaria

del Nuevo Banco de Sonsón, y como en él se establece que el Banco de la República

abonará al de Sonsón las acciones que éste posee en aquél al valor de ellas en los

libros, disminuyendo en esa cuantía el capital del de la República, se suscita la

duda del fundamento legal que tal medida pueda tener, y se estudia lo ocurrido

cuando se verificó la liquidación del Banco Dugand, de Barranquilla, cuyas accio

nes tomó el de la República por su valor en los libros. El señor Abogado hace una

exposición sobre el asunto, concluyendo que si bien la forma que sostiene la Su

perintendencia en la materia es a todas luces la más conveniente para ambos bancos,

él considera que no tiene fundamento legal.

El señor Gacharná observa que si se establece el precedente de que

el Banco de la República recibe a sus accionistas, en determinados casos, sus ac-
e

ciones po~ el valor de ellas en los libros, pueden presentarse dificultades al re-

clamar esa misma ventaja accionistas de la clase "D" del Banco.

En vista de esas observaciones, la Junta resuelve que se manifies~

te al Superintendente bancario que el Banco halla aceptable el proyecto de liquida

ción del Nuevo Banco de Sonsón, excepto en lo relativo a que se reciban las accio

nes de éste en el de la República por su valor en los libros; que se mantiene el

descuento ofrecido al Banco de Sonsón para el pago de su deuda, en las condiciones

acordadas, y que el Banco sólo efectúa reducción de su capital en la forma y en

los casos previstos por la ley.

IV- CONFERENCIA CON EL SUPERINTENDENTE.- El señor Gerente informa que se

llevó a cabo la conferencia entre el Superintendente bancario y la comisión nom

brada al efecto en la sesión del 18 de septiembre, y que se llegó a las siguientes

conclusiones respecto a los diversos puntos tratados:

Medio circulante.- Se convino en que el Banco publique los datos del medio

circulante, calculado tanto por el sistema adoptado por él como el usado por la

Superintendencia, con una nota explicativa de los dos métodos;

Estipulación de moneda.- Respecto a la forma que en los pagarés a favor de

los bancos se usa para fijar la moneda en que se ha de hacer el pago, el Superin

tendente sugirió y la comisión lo halló bien, que se estipulen "pesos, moneda co-

lombiana";
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Depósitos en oro.- En cuanto al punto de los depósitos en oro en los ban

cos, no se pudo acordar solución nueva ninguna.

La Junta acepta las conclusiones a que llegó la comisión.

V- OPERACION DEL CENTRAL HIPOTEGARIO.- Se aprueba el préstamo por

$ 120.000 que el Banco Central Hipotecario hace al Municipio de Ibagué, destina

do a aumentar la Plaza de Mercado y a la instalación de una planta de purifica

ción en el Acueducto.

VI- BILLETES DE $ 5.-- Se autoriza'una nueva edición de 400.000 billetes

de $ 5 del Banco de la República.

VII- GERENTES PARAGALI Y BARRANQUILLA.~ Se considera nuevamente la provi

sión de los puestos de Gerentes de las sucursales de Barranquilla y Cali, y el

señor Soto hace la siguiente manifestación:

Postuló para la Gerencia de Barranquilla a D.José Domingo Pumare

jo porque en su concepto reunía las condiciones necesarias para ello, por su

práctica en los negocios, su indiscutible honorabilidad y aun por la circunstan

cia de ser barranquillero. No se trataba de buscar un puesto para el señor Puma

rejo, pues él ocupa la Gerencia del Ferrocarril de Puerto Colombia. No era tam

poco un nombramiento político, como se ha dicho, aunque en los primeros tiempos

del Banco sí se tuvieron en cuenta consideraciones políticas, porque el señor

Pumarejo ha estado desde hace mucho alejado de tales actividades. En cuanto a

lo que se ha manifestado en relación con las capacidades de dicho caballero,

eso no pasa de un concepto individual discutible y que el señor Soto no comparte.

El señor Uribe manifiesta que habiendo sido él quien hizo decla

raciones sobre las capacidades del señor Pumarejo, a quien no conoce personalmen

te, debe aclarar que obtuvo esa información de persona que le merece absoluta fé

y se creyó en el deber de comunicarla a la Junta. Agrega que, como ya lo ha ma

nifestado, la honorabilidad del señor Pumarejo la considera completa y en eso

está de acuerdo la persona que le informó.

El señor Gerente, considerando que se ha hecho necesaria la sepa

ración de Cali del Gerente de la sucursal, señor Mallarino, propone, y es aproba

do, que se le dé una licencia para venir a Bogotá, para tratar con él su situa-
.,

Clan.
Propone el señor lfichelsen, y se aprueba, que se fijen las asig

naciones para los Gerentes de Barranquilla y Cali, antes de hacer los nombramien-

tos.

\



A moción del mismo se fijan $ 400 para el Gerente de Cali y $ 500

para el de Barranquilla.

VIII- PRODUCGION DE ORO.- Informa el señor Gerente que la producción de oro

en septiembre ascendió a 27.945 onzas finas.

·A las 11" y 45 a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL

N° 968

=
"' "

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE 111 REPUBLICA

ACTA DEL 16 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 16 de octubre de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Soto, Uribe y Var

gas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir

los señores Toro y Valdivieso.

1- 11 C T 11.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de octubre lO.

11- PROPOSICION DE DUELO.- Es aprobada la siguiente proposición, presen

tada por el señor Gerente:

"La Junta Directiva del Banco de la República lamenta profundamente
lila muerte del eximio colombiano, Don Pedro A. López y presente muy sentida
"manifestación de pesar a la señora viuda e hijos del ilustre extinto, y de
"manera especial al señor Presidente de la República y a su familia."

111- INFOm~S.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre las cotizaciones de

los valores colombianos en la bolsa de Nueva York; sobre el movimiento de las 0-

ficinas de compensación de cheques en septiembre, que muestra una nueva disminu

ción, pues fué de $ 55'449.000 contra $ 57'054.000 en agosto, y sobre el producto

de las rentas nacionales en el mes pasado, que fué el más alto registrado, pues

ascendió a $ 7'213.000. Lee el señor Gerente la carta semanal de la Central Ha

nover Bank and Trust Co. sobre la situación en los Estados Unidos.

IV- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los traspasos Nos.2261 y 2262,

cada uno por 100 acciones del Banco de la República de la clase D y ambos a favor

de Da.Manuela Buendía de TobÓn.

V- PROPUESTA DE "ZIG ZAG" .- La revista "Zig Zag¡~ de Santiago de Chile" pro-
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pone que el Banco le tome una página de la edición especial en honor de Colombia

que prepara, pero la Junta no halla conveniente la operación.

VI- CARTA DEL DR. VALDIVIESO.- Se lee una comunicación del Dr.Manuel Ma.

Valdivieso, en que da aviso de su resolución de no seguir asistiendo a las sesio

nes de la Junta en su carácter de representante de la Federación Nacional de C~

feteros, yla Junta resuelve que se transcriba tal comunicación al Comité nac Io

nal de la Federación, lamentando la resolución tomada por el Dr. Valdivieso.

VII- INTERCA1ffiIO COLOMBO-ALEAiAN.- Presenta el señor Soto una fórmula pre~

parada por la Oficina de Control de Cambio, para resolver el problema del pago

de las mercancías que pasen por Alemania en tránsito para Colombia, y la Junta

le imparte su aprobación.

il. las 11 aan, se levanta la sesión.

EL PRESIDE1'1TE
EL SECRETARIO

\

Jm~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICil.

ACTA DEL 24 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 24 de Octubre de 1935, a las 10 a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa,

Soto, Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Dejaron de concurrir los señores Toro y Valdivieso.

1- il. C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de Octubre

16.
11- I~~ORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des

cuentos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso

del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas euro

peas. Informa también que la Superintendencia bancaria principió desde el

19 del presente su visita a la oficina principal del Banco, y presenta una

comunicación del representante de la revista Zig Zag, de Chile, en que hace

observaciones a la resolución de la Junta de no contratar publicaciones en

la edición que va a dedicarse a Colombia y ofrece hacerlas gratuitamente, lo

mismo que los datos del Departamento de Contraloría sobre el comercio exterior



del país en el mes de septiembre y un cuadro preparado por la Oficina de Control

de Cambio que muestra los pedidos de mercancías registrados en Bogotá de Enero a

Junio del presente año, que ascienden a un total de U.S.$ 20'010.381-90.

111- LEY BANCARIA.- Presenta el señor Gerente el proyecto de ley que sobre

asuntos bancarios cursa en la Cámara de Representantes, el que es estudiado por la

Junta.

IV- BANCO CENTRAL DE LA ARGENTINA.- Se lee una comunicación del Banco Cen-

tral de la República Argentina, en la que, después de dar cuenta de la constitu

ción y organización de dicho establecimiento, solicitan que el de la República a

cepte la corresponsalía de él en Colombia, solicitud que es aceptada por la Junta.

V- CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos de la Oficina

de Control de Cambio, relativos al movimiento de la semana pasada, que dan una en

trada total de oro y giros por U.S.$ 1'197.646-45 y salidas por U.S.$ 1'360.142-21.

• El señor Michelsen propone, y es aprobado, que la Oficina de Con

trol lleve un registro tanto de las solicitudes de cambio aprobadas como de las u

tilizadas, para poder conocer el saldo de las que quedan en circulación en poder

del público.

VI- ASm~TO DE CARVAJAL & CIA.- Informa el señor Gerente que la firma Car-
\

vajal & Cia., de Cali, compr~ en días pasados un giro sobre Alemania, cuyo pago

se demoró a causa de las dificultades que surgieron con el Control A~mán, y que

con ese motivo dichos señores, después de quejarse contra el Banco a la Superinten

dencia bancaria, la que exoneró al Banco de toda responsabilidad, han dirigido una

circular contra éste a los bancos de Cali.

Se aprueba, a moción del señor Soto, que la sucursal del Banco en

Cali pase circular a los bancos de dicha ciudad explicando lo ocurrido.

VII- NOMBRE DEL EDIFICIO.- Se lee una solicitud de D. Ramón Rosales, para

que se restablezca el nombre de "Edificio Pedro A. López " al que el Banco de la Re

pública posee en Bogotá. El señor Gerente hace una exposición sobre este asunto,

que ya ha sido estudiado y resuelto en la Junta, y ésta, a moción del señor Geren

te, resuelve que el Comité ejecutivo estudie nuevamente la cuestión.

VIII- OPERACION DEL BANCO CENTRAL.- Se aprueba un préstamo que el Banco Cen

tral Hipotecario hace a la Sra.Camila de la Torre de Umaña y Srta.María de la To

rre, por $ 20.000, adicional al que ya les tiene hecho, con la garantía de varias

fincas en la calle 14 de esta ciudad. El señor Gacharná se abstiene de votar, por
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ser apoderado de alguna de las interesadas.

IX- . DIRECTOR FAF~ BUCARA1UU1GA.- Es designado D. Enrique Paillié miembro

de la Junta Directiva de la sucursal del Banco en Bucaramanga, en calidad de ban

quero, y en reemplazo del Sr. Alberto Gaitán, quien se retiró.

X- VISITA A FLORENCIA.- Presenta el señor Gerente el informe relativo

a la visita verificada a la agencia del Banco en Florencia, por el Visitador D.

José Ma. Buendía.

Á las 11 y 30· a.m. se levantó la sesión.

EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

-/~~~

Jú~TA DIRECTIVA DEL B}~CO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 30 DE OCTUBRE DE 1935

En Bogotá, el día 30 de Octubre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Michelsen, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Soto,

Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Deja

ron de concurrir los señores Toro y Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión anterior, del 24 de octu-

breo

11- INFOmAES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del

mercado de Nueva York para los valores colombianos, que han bajado, y para las

monedas europeas, que se han mantenido estables. Lee una nota del Secretario

privado del señor Presidente de la República, en que agradece la proposición

de condolencia aprobada por la Junta, y la carta de la Central Hanover Bank

and Trust Ca. sobre la situación en Estados Unidos y Europa, y un memorandum

de la misma entidad sobre el mercado de café.

111- ELECCION DE DIGNATARIOS.- Para los meses de noviembre y diciembre

son elegidos Presidente y Vicepresidente de la Junta, en su orden, los seño-

res Jorge Soto del Corral y iE:milio Toro.

tV- MIEMBRO DEL COlAITE.- Para el mismo período es designado miembro, '

del Comité Ejecutivo del Banco D. Roberto Michelsen.
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V- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones de la clase "D" del Banco de la República, verificados del 16 al 30 de

Octubre:

N° 2263 Catalina Bernardi • • • • • • • • • • • • • • • 67 acciones
" 2264 Teresa Carlini 45 ..

• • • • • • • • • • • • • • • • • •.. 2266 Manuela Buendía de Tobón ..•.... . 100 u

" 2267 Josefina Bagnati 67 ..
• • • • • • • • • • e e ••••

rr 2268 Habacuc Calderón ••••••• 1& ••••••• • 198 H

VI- JOYAS DE D. GUILLERMO VALENCIA.- Presenta el señor Gerente una mo-

ción del Concejo de Popayán, en que solicitan que se cedan al Municipio de di

cha ciudad las joyas que el Dr. Guillermo Valencia donó para la defensa nacio

nal, y el señor Gerente informa que la familia del Dr. Valencia no es partida

ria de esa cesión y aun ha ofrecido rescatar las joyas, para conservarlas. Es

tas están depositadas en el Banco del Estado, de Popayán, a la orden de la ex

tinguida Junta de la Defensa nacional.

Se resuelve pedir a la agencia de Popayán datos sobre el valor de

las joyas en cuestión.

VII- CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos de la Oficina

'de Control de Cambio sobre el movimiento en la semana pasada, que muestran una

entrada total de oro y giros de U.S.$ 1'296.595-41 y salidas por U.S.$982.175-20,

lo mismo que el dato de la misma oficina relativo a solicitudes de cambio, que

da un saldo de solicitudes aprobadas y no utilizadas, en lo que va del año, de

U.S.$ 3'536.730-12. Lee también el señor Gerente el convenio sobre intercambio

colombo-alemán, aprobado por la Oficina de Control de Cambio il el señor Encar

gado de Negocios de Alemania en Colombia.

VIII- ACCIONES DEL BANCO DE SONSON.- Se lee la nota N° 9688 de la Su-

perintendencia bancaria, en que comunica haber autorizado al Nuevo Banco de

Sansón para vender sus acciones en el de la República, con el fin de abonar

su producto a la obligación a favor de éste. La venta se verificó y el Nuevo

Banco de Sonsón dejó de ser accionista del de la República.

IX- VISITA A TÚTIJA.- Se lee la nota N° 9701 de la Superintendencia

bancaria, en que comunica haberse practicado visita a la Oficina del Banco de

la República en Tunja, sin que de ella resultara observación alguna.

A las 11 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO

-~¿/"""'...eeA---"t:~fi..--. ......¿
e '

EL PRESIDENTE~

/¿~



JU~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 6 DE NOVIEMBRE DE 1935

En Bogotá, el día 6 de Noviembre de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Soto, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Toro, U

ribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de

concurrir el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de Octubre 30.

TI- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen-

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso en la se

mana del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las monedas euro

peas y sobre el precio en la misma ciudad para la plata, que es de 65-3/8 centa

vos, y lee la carta de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situación

en los Estados Unidos y Europa.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de ac

ciones del Banco de la República, de la Clase D, verificados del 30 de octubre

al 6 de noviembre;

N° 2269 José Ma. Sorjus Barbany y Niceta Roig Rafecas 3 acciones
H 2270 Aristote Silaras 2 tr

~ o 8 .. .. .. • .. .. .. • .. .. .. .. • .. 8 • • • • • • • • .. •

" 2271 Manuela Buendía de Tobón 20 H
...... lO ..............................

" 2273 Félix Cortés 8 u
.. .. .. .. .. .. .. .. .. a .. .. .. .. .. .. 8 .. .. 8 .. .. .. • .. .. .. .. .. • .. 8

H 2274 María Gómez de Maldonado 2 ".. .. ... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..
" 2276 Manuela Buendía de Tobón 7 ".. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. ... ... .. .. .. ..

IV- AUXILIO POR TID,ruLORES EN NARIÑO.- El señor Gerente lee un telegrama

de la Agencia del Banco en Pasto sobre los temblores ocurridos en el Departamen

to de Nariño y propone que el Banco contribuya con $ 2.000 para auxiliar a los

damnificados, lo que es aprobado en votación secreta, por 7 votos afirmativos

contra uno negativo.

V- AUTORIZACION DE FIRNillS.- Se autoriza para contra-firmar por el Ban-

co, en asuntos del interior, a los señores Ezequiel Castañeda y Eduardo Vélez

Márquez.

VI- JOYAS DEL DR. GUILLERlVíO VAU.NCIA.- Se lee un informe de la Agenci a

del Banco en Popayán sobre las joyas donadas para la defensa nacional por el

Dr. Guillermo Valencia, que el Municipio de Popayán ha pedido que se le cedan,

y la Junta, a moción del Sr. Vargas, dispone que el asunto se pase al Gobierno



para su resolución.

VII- CAWffiIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos semanales de

la Oficina de Control de Cambio, que arrojan un total de entradas de giros y oro

de U.S.$ 982.951-20 y salidas por U.S.$ 788.772-10.

El señor Soto informa que ha quedado firmado el convenio sobre inter

cambio colombo-alemán.

VIII- COMPRA DE PLATA ANTIGUA.- Presenta el señor Gerente el decreto para

la compra para el Gobierno de las monedas de plata antiguas y las extranjeras

del mismo metal existentes en el país, por conducto del Banco de la República, y

la Junta autoriza a la Gerencia para celebrar el contrato respectivo.

IX- SEPARACION DE D. JORGE PRADILLA.- El señor Gerente presenta la soli

citud que tanto el Gerente como la Junta Directiva de la sucursal de Bucaramanga

hacen para que se traslade a otra oficina al Sr. Jorge Pradilla, Cajero princi

pal de la de esa ciudad, pues se hace intolerable por su mal carácter.

En vista de esos informes y a moción del Sr. Toro, la Junta resuelve

prescindir de los servicios del Sr. Pradilla y comisionar al Sr. Abogado para es

tudiar lo relativo al auxilio de retiro a que tenga derecho dicho señor, saliendo

del Banco en la forma en que sale.

-

A las 11 y 30 avm, se levantó la sesión. ~

ELPRESID~~

IV
Jm~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 1935

En Bogotá, el día 14 de noviembre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Soto, Toro, Urib~ y

Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de concu

rrir el señor Valdivieso. Estuvo también presente, en parte de la sesión, D.

Alberto Bayón, Jefe de la Oficina de Control de Cambio. Presidieron, alterna

tivamente, los señores Soto y Toro, Presidente y Vicepresidente, respectivamen-

te.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la precedente sesión, de noviembre &.



2530

11- INFOm~ES.- ~e distribuyen el balance de préstamos y descuentos y

datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso del mercado

de Nueva York para los valores colombianos y las monedas europeas; sobre la

cotización en el mismo de la plata, que sigue a 65 3/8 cs. la onza; sobre el

medio circulante en el país en 31 de octubre, que ascendía a $ 88'253.000,

contra $ 86'590.000 un mes antes; sobre el oro comprado por el Banco en octu

bre, 29.577 onzas, y de enero a octubre, 277.192, contra 294.050 en igual pe

ríodo de 1934, y sobre el movimiento de las oficinas de compensación, que au

mentó en octubre a $ 62'179.000, contra $ 55'449.000 en septiembre. Lee el

señor':Gérénte la carta semanal de la Central Hanover- Bank and Trust Co , , so

bre la situación en los Estados Unidos y un informe de los mismos sobre la

plata, y también una invitación para que el Banco participe en la Exposición

Industrial que va a celebrarse en Chiquinquirá y el telegrama en que el Go

bernadorde Nariño agradece la contribución del Banco a favor de los damnifi-

en circulación los billetes del Banco de a medio peso, a medida que

III-

cados por los temblores. Se dispone publicar tal telegrama.

BILLETES DE MEDIO PESO.- Amoción del señor Soto, se resuelve que1)"
\IlJ

\
se pongan

lleguen.

IV- TRASPASOS DE ACCrONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de

acciones del Banco de la República, de la Clase D, efectuados del 6 al 14 de

noviembre:

u
N° 2277

2278
2280

- María Teresa Sáenz de Silva .•••••.. 10
- Manuela Buendía de Tobón ••••.•••••• 2
- Enrique Pardo Maldonado ••.•••••.••• 6

acciones
"

V- CIRCULAR SOBRE CREDITO.- Da lectura el señor Gerente a la circu-

lar que ha pasado a los bancos accionistas,de acuerdo con lo dispuesto por la

Junta, sobre la conveniencia de estipular en las obligaciones simplemente "pe-

sos, moneda colombiana", a lo cual agregó algunas consideraciones respecto a

la necesidad de simplificar y ampliar el crédito bancario, y lee también una

nota del Superintendente bancario, en que manifiesta su acuerdo con los puntos

de vista expuestos en la circular. )

VI- CA1ffiIO EXTERIOR.- El señor Gerente presenta los datos de la Ofici-

na de Control de Cambio, relativos al movimiento en la semana, que arroja un

total de entradas de oro y giros por U.S.$ 1'347.101-53, y salidas por

U.S.$ 1'116.196-18.
El señor Uribe propone, y es aprobado, que los remates de dólares



del Banco en la Bolsa se verifiquen al final de la rueda.

VII- SOBRE LA GERENCIA DE CALI.- Lee el señor Soto una comunicación di~

rigida de Cali al señor Presidente de la República, con las firmas de los más

importantes hombres de negocios de dicha ciudad, en que piden que se conserve

en la Gerencia de la Sucursal del Banco a Don Antonio Mallarino.

El señor Uribe manifiesta que considera decisiva la comunicación

leída para que se mantenga en su puesto al señor Mallarino, a quien el Banco

ha reconocido como un excelente empleado.

El señor Vargas hace algunas consideraciones sobre la convenien

cia de tener en cuenta ciertas corrientes de opinión, de carácter en cierto

modo regionalista y político, que se han manifestado en el Valle.

La Junta, a moción del señor Soto, encarga al Comité ejecutivo

de resolver lo relativo a la conservación del señor Mallarino en la Gerencia

de Calio

VIII- SOBRE TITULOS POR ~URGOS.- Manifiesta el señor Gerente que se

ha presentado una discrepancia respecto a la forma en que han de verificarse

las transacciones por los marcos resultantes de las exportaciones a Alemania,

pues la Oficina de Control cree que el título de depósito que el Banco de la

República da en cambio de los giros por marcos debe expedirse a favor del ex

portador que gira, al paso que el Banco Alemán considera que debe serlo a fa

vor del banco que haya financiado la exportación.

El señor Bayón, Jefe de la Oficina de Control, quien ha sido

llamado a la sesión, hace una exposición sobre el asunto, lo mismo que el se-

ñor Abogado del Banco, y la Junta, a moción del señor Vargas, dispone que el

punto sea estudiado por la Junta de Control de Cambio, en unión de los seño

res Gerente y Abogado del Banco y del señor Gacharná.

A las 12 m. se levantó la sesión.

<

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 20 DE NOVI~ffiRE DE 1935

En Bogotá, el día ~o de noviembre de 1935, a las 10 a.m., se reunió

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se-
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ñores Soto, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen, Toro, Uri

be y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Dejó de con

currir el señor Valdivieso.

1- A C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 14 de noviem-

breo
11- 1NFOm~ES.- Se distribuyen el balance de préstamos y descuentos, y da

tos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente presenta los relativos al curso

en la semana del mercado de Nueva York para los valores colombianos y las mone

das europeas, e informa que el 26 del presente ha de verificarse el escrutinio

de los votos de las Cámaras de comercio y las Sociedades de Agricultores para

elegir un miembro de la Junta del Banco y que el 19 de diciembre elegirán los

bancos nacionales otro miembro, con el carácter de hombre de negocios, y los

accionistas particulares el que a ellos les corresponde. Manifiesta también que

han empezado a llegar las respuestas de los bancos a la circular sobre crédito

que se les pasó, las que hará conocer a la Junta cuando se hayan completado.

Lee la carta semanal de la Central Hanover Bank and Trust Ca., sobre la situa-

ción en los Estados Unidos y Europa y otra sobre el problema de la plata.

111- SOBRE GERENTE DE CAL1.- El señor 1lichelsen informa que el Comité

ejecutivo estudió lo relativo a la separación de D.Antonio Mallarino de la Ge

rencia de CaLi, y en vista de los documentos que la Junta ha conocido al res

pecto y teniendo en cuenta que la ausencia del Sr. Mallarino estaba desorgani

zando la sucursal de dicha ciudad, fUé de concepto que éste regresara a poner

se al frente de la Gerencia. La Junta aprueba lo resuelto por el Comité.

1V- ACTAS DEL COMITE.- Se resuelve, a moción del señor }fichelsen,

que se restablezca la práctica de leer en la Junta las actas de las sesiones del

Comité ejecutivo del Banco.

V- GASTOS DEL CONTROL.- El señor Gacharná propone, y es aprobado, que

el Comité ejecutivo estudie lo relativo a los gastos de la Oficina de Control

de Cambios, que él considera que deben ser hechos por el Gobierno.

VI- LA SEPARAC10N DE D. JORGE PRADILLA.- Informa el señor Gerente que

D. Jorge Pradilla, Cajero de la sucursal de Bucaramanga cuya remoción ordenó

la Junta, está en Bogotá y ha estado conferenciando con el Auditor del Banco

respecto a la marcha de dicha sucursal. Lee también el concepto del Jefe de la

Oficina General del Trabajo respecto al derecho que el Sr. Pradillatenga al

auxilio de cesantía, quien considera que las circunstancias en que éste se se-



paró del Banco no le dan derecho a tal auxilio, aunque el punto debe ser resuel->

to por la autoridad judicial.

Se aprueba, a moción del señor Gerente, que el Gomitéejecutivo oiga~

al Sr. Pradilla.
,

VII- CAMBIO EXTERIOR.- Presenta el señor Gerente los datos semanales de la

Oficina de Control de Cembio, que arrojan una entrada total, por oro y giros, in

cluyendo el valor del café exportado a Alemania, de U.S.$ 1'861.073-04 y salidas

por U.S.$ 1'171.329-44, incluyendo el valor de las compensaciones alemana~

Informa el señor Uribe que se dice que el Banco, por la forma en que

está verificando los remates, está contribuyendo al alza del cambio, por lo cual

propone, y es aprobado, que el Banco se dirija a la Cámara de Comercio, indicando

la conveniencia de que los comerciantes entren como postores en los remates de dó

lares, y que esa comunicaci6n sea publicada.

También se aprueba, propuesto por el Sr. Soto, que el Banco remate

diariamente hasta unos U.S.$ 25.000, mientras haya postores.

VIII- INTERCAMBIO COLOMBO-ALEMAN.- Somete el s eñor Gerente a la aprobaci6n

de la Junta la interpretaci6n que la Oficina de Control ha dado, de acuerdo con

el señor Ministro de Alemania, en el sentido de que los títulos que el Banco de

la República da a cambio de los giros por marcos se extenderán a la orden de los

exportadores o de los poseedores de los giros, y de que se entienda por exporta

dor alemán a la firma que haya hecho el embarque o aquellos a quienes hayan sido

cedidos o traspasados los documentos respectivos.

La Junta imparte su aprobaci6n a la interpretaci6n.

IX- DEPOSITOS POR IMPORTACIONES ITALIANAS.- Consulta el señor Gerente si

los dep6sitos que, de acuerdo con el decreto sobre sanciones a Italia, deben ha

cerse en el Banco de la República de los fondos que como precio de productos ita

lianos existan en poder de los bancos en Colombia deben hacerse en moneda colom

biana, como lo están haciendo los bancos, o en liras, como conceptúa la Oficina

de Control.
La Junta resuelve que se consulte el punto con el Gobierno.

A las 11 y 15 a.m. se levantó la sesión.

EL SECRETARIO
EL PRESIDEN'l'E

11
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JillfTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 27 DE NOVIffi~BRE DE 1935

En Bogotá, el día 27 de noviembre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miem

bros, señores Soto, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Michelsen,

Toro, Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco.

Dejó de concurrir el señor Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 20 de no

viembpe.

II- INFOR:MES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y des-

cuentos y datos de otras cuentas del Banco. El señor Gerente informa sobre el

curso en la semana del mercado de Nueva York para los valores colombianos y

las monedas europeas y lee la circular N° 127 de la Superintendencia banca-

ria, con la resolución que señala las horas bancarias y los días de cierre de

los bancos durante el año de 1936; los datos de la Contraloría sobre el movi-

miento comercial del país en octubre, y otros enviados por la Legación de Ita

lia sobre el intercambio colombo-italiano en los meses de julio a septiembre

del presente año.

111- DEPOSITOS ITALIANOS.- Informa el señor Gérente que el Ministerio

de Hacienda ha consultado con la Sociedad de las Naciones lo relativo a la

moneda en que deban hacerse los depósitos en el Banco de la República, por

los saldos a favor de acreedores italianos y ésta decidió que pueden hacerse

en la moneda estipulada o en su equivalente en otras monedas, a juicio del

Gobierno. Como el Ministerio conceptúa que conviene que tales depósitos se ha-

gan en pesop colombianos, así lo aprueba la Junta.

IV- CjlJI[lBIO EXTERIOR. - Presenta el ,"~ej,'\'pr Gerént~ los; datos. de la Ofici-
."

na de Control sobre el movimiento en la semana pasada, que. muestran entradas

totales de oro y giros por U.S.$ 1'224.479-17 y salidas por U.S.$ 1'358.447-79.

v- CIRCULAR SOBRE CREDITO.- Presenta también el señor Gerente las

respuestas que a la circular sobre cambio que pasó el Banco han dado el Banco

de Colombia, el Comercial de Barranquilla, el de Bogotá, el Alemán-Pntioqueño

y el del Estado.

Como resultado de las observaciones que contienen algunas de las
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respuestas leídas, la Jvnta resuelve que el Comité ejecutivo estudie lo relativo

a la apertura de cupos especiales para operaciones sobre aceptaciones comer-c.i a.Ies,

y que el señor Abogado del Banco estudie los puntos legales que en ellas se sus

citan, como la necesidad de exigir en las obligaciones la firma de la esposa del

deudor etc.

VI- COMPRA DE PLATA ANTIGUA.- Se aprueba por la Junta la minuta de contra

to para encargarse el Banco de la compra y exportaci6n por cuenta del Gobierno de

la "pla ta antigua II en poder de los parti culares, con las modificaciones propuestas

por el Gobierno, y que consisten en que el Banco anticipe los fondos para dicha

compra y en que las cuentas se sometan, con el visto bueno de la Superintendencia

bancaria, a la aprobación de la Contraloría General de la República.

VII- RECLAMO DEL BANCO DE SONSON.- El Nuevo Banco de Sonsón pide que el

descuento que se le ha hecho en el abono que hizo a su deuda como resultado de

la venta de sus acciones en el de la República se calcule de acuerdo con la coti

zación que tienen los bonos de deuda interna del 6% en lugar de tomar la de los

del 7%, y la Junta accede a lo solicitado.

VIII- SERVICIOS DE LOS ALMACENES DE DEPOSITO.- Se lee una nota del Minis-

terio de Agricultura y Comercio en que pide el concepto del Banco respecto a la

conveniencia de ampliar los servicios de los Almacenes de depósito que tiene la

Federación de Cafeteros, extendiéndolos a los artículos de procedencia nacional

o extranjera que se consideran apropiados para ello.

La Junta resuelve que el punto sea estudiado por el Comité ejecutivo.

IX- AGASAJO A LA MISION JAPONESA.- Se dispone que el Banco ofrezca a la

Misión comercial japonesa un almuerzo el domingo próximo.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la sesi6n.

;;"USI

:1 L.J-
Ju~TA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1935

En Bogotá, el día 5 de diciembre de 1935, a las 10 a.m., se reuni6

la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros, se

ñores Soto, Presidente, Gacharná, Hubbard, L6pez de Mesa, Uribe y Vargas, y de

/



los señores Gerente y Auditor del Banco. Dejaron de concurrir los señores Michel

sen, Toro y Valdivieso.

1- A C T A.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de noviembre 27.

11- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuen

tos y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el curso en la se-

mana del mercado de Nueva York para los valores colombianos, las monedas euro

peas y la plata, y da lectura a una comunicación de la Federación nacional de

Cafeteros, en que avisa haber designado para representarla en la Junta, en el

período que principia el l° de enero próximo, al Dr.iUejandro López y a D.Camilo

Saenz, como principal y suplente, respectivamente, y a otra del Dr.Emilio Toro,

en que comunica que se ha encargado de la Gerencia de la Caja de Crédito Agrario,

industrial y minero.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueban los siguientes traspasos de accio

nes del Banco de la República, de la clase HD", verificados del 14 de noviembre

al 5 de diciembre:

N° 2281
" 2284

2285

Fernando Pardo Maldonado ..••.•........•• 5 acciones
Octave Casuar i s ...... (1 " " e o $O <'l e e (1 .. fI e 1 a

- lvIaría Sierra (le Gómez "'" " "<; ,,\) 100 H

IV- DEPOSITO DEL IMNISTERIO DE EDUCACION.- El Ministerio de Educación

pide que se le reciban en depósito, con interés, los fondos destinados al ser-

vicio del premio "Ezequiel Bernal", pero la Junta considera que operaciones de

esa índole no son propias del banco de emisión.

v- DESCUENTO DE LETRAS DEL MINISTERIO DE OBF$S PUBLICAS.- Se lee un

cable del Dresdner Bank, en que pregunta si el Banco de la República desconta-

ría letras por 480.000 marcos, con vencimiento hasta de dos años, a cargo del

Gobierno de Colombia, para el pago de una draga negociada por el Ministerio de

Obras Públicas. Estudiado el asunto, el Sr. Soto ofrece conferenciar con el

Ministro de Obras públicas, para informar a la Junta sobre los detalles de él.

VI- MIm~BRO DEL CO~TE.- Es designado miembro del Comité ejecutivo del

Banco, para los meses de diciembre y enero, el Dr. Jorge Soto del Corral.

VII- PEDIDOS DE MERCANCIAS.- El señor Gerente presenta el dato suminis

trado por la Oficina de Control de Cambio, de los pedidos de mercancías extran

jeras registrados del l° de enero al 31 de octubre del presente año, que su-

man para Bogotá U.S.$ 28'661.253-28, y para Medellín U.S.$ 10'002.313-83.

VIII- AC'DI DEL C01trr rI'E.- Se lee el acta de la sesión del Comité ejecutivo



del 18 de noviembre.

IX- VISITA DE LA SUPERINTENDENCIA.- Se lee el informe rendido por la

Superintendencia bancaria, relativo aja visita que ésta practicó en la Oficina

principal del Banco, del 19 de octubre al 16 de noviembre.

Tanto el señor Gerente como el señor Auditor explican lo relativo

a las observaci one s que contiene el informe, y como resultado de tales observa-

ciones, se adoptan las siguientes resoluciones:

Valores en garantía.- Que el Sr. Gacharná y el Sr.Abogado estudien la forma

de contabilizar las garantías de préstamos cuando las constituyen certificados

de custodia del Banco;

Dividendos por pagar.- Que cada seis meses se forme la lista de los accionis

tas que no hayan cobrado sus dividendos;

Deudores varios.- Que se explique a la Superintendencia lo relativo a los sal

dos que existen en poder de los Agentes compradores de oro en Tmnaco y Guapi;

Emisiones. - Que se dé cuenta a la Junta de las emisiones parciales que se va

yan haciendo de billetes, de acuerdo con cada autorización dada por ella;

Giros por pagar.- Que cada seis meses se pase a la Superintendencia la lista

de los giros que estén pendientes, con los nombres de los beneficiarios y los

valores respectivos;

Colección de monedas.- Que se abra una cuenta separada a la colección de mone-

bada:

"La Junta hace constar su complacencia por el resultado de la
"visita practicada por la Superintendencia bancaria a la Oficina principal
"del Banco."

El señor Soto pide que se deje constancia de su voto afirmativo.

IX- SEPARACION DE D. JORGE PRADILLA.- El señor Gerente manifiesta que

el Comité ejecutivo acordó que volviera a la consideración de la Junta lo rela

tivo a la separación del señor Jorge Á. Pradilla del puesto de Cajero principal

de la Sucursal de Bucaramanga, en vista de una proposición aprobada por la Di-

rectiva de dicha sucursal en que piden que se reconsidere el asunto.

/



Se estudian los documentos que respecto a la separación del se-

ñor Pradilla presenta el señor Gerente, y éste conceptúa que debe o trasladar-

se al Sr. Pradilla a la Oficina de Cúcuta, o retirarlo del Banco, reconociéndo

le su auxilio de cesantía y dándo.Le vun certificado de su honorabilidad y capaci-

dades.

La Junta resuelve, a moción del señor Uribe, que se remita el a

sunto a la resolución de la Directiva de Bucaramanga, sobre las bases enuncia-

das por el señor Gerente.

XII- DIRECTOllli8 DE SUCURSALES.- Presenta el señor Gerente los datos

de los Directores de Sucursales que debe elegir la Junta, y se resuelve aplazar

esos; ncmbr-ami ent.os para una próxima sesión.

XIII- COBRANZAS EN LETICIA.- Presenta el señor Gerente la consulta que

la agencia del Banco en 1eticia hace de si puede encargarse de cobros al comer

cio de esa localidad por mercancías importadas, y la JQ~ta, teniendo en cuenta

las condiciones especiales de dicha poblaciónJes de concepto que se autorice a

la Agencia para hacerse cargo de tales cobranzas.

A las 12 m. se levantó la sesión.

JUNTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 12 DE DIClflllliRE DE 1935

En Bogotá, el día 12 de diciembre de 1935, a las lO a.m., se

reunió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus

miembros, señores Soto, Presidente, Gacharná, Hubbard, López de Mesa, Toro,

Uribe y Vargas, y de los señores Gerente, Abogado y Auditor del Banco. Deja-

ron de concurrir los señores Michelsen y Valdivieso.

1- A C T A.- Puesta en consideración el acta de la precedente sesión,

del 5 de diciembre, el señor Gerente aclara que lo resuelto respecto a los di-

videndos no pagados fué que en el auxiliar correspondiente se anoten los nom

bres de los accionistas que no hayan cobrado sus dividendos, y el Sr. Uribe

observa que lo resuelto respecto a la separación del Sr. Jorge A. Pradilla

fué que se pidiera a la Sucursal de Bucaramanga una explicación sobre las dos
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resoluciones contradictorias aprobadas por la Directiva de dicha Oficina en r.e.la «. -Ó:

ción con el Sr. Pradilla. Con estas observaciones se aprueba el acta.

Il- INFORMES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas. El Sr. Gerente informa sobre el curso del mercado de

Nueva York para los valores colombianos, las monedas europeas y la plata, metal

que ha sufrido una fuerte baja. Informa también sobre el movimiento en noviembre

de las oficinas de compensación de cheques que bajó en relación con el de octubre;

sobre el medio circulante en 30 de noviembre, que también muestra baja, y sobre el

resultado de la feria semestral de Girardot, que tuvo muy buen movimiento, supe

rior al de la precedente. Lee el señor Gerente la carta de la Central Hanover

Bank and Trust Co , sobre la situación en los Eatados Unidos y Europa y las notas

de la Superintendencia bancaria, Nos.lO.127 y 10.230, la primera en que da el

visto bueno a la cuenta de Cambios del Banco, correspondiente al primer semestre

del presente año, y la segunda en que comunica la aprobación del Ministerio de

Hacienda al nombramiento de los señores Alberto Uribe G.H. y Alejandro López I.C.

como miembros, principal y suplente, en su orden de la Junta Directiva del Banco.

111- TRASPASOS DE ACCIONES.- Se aprueba el traspaso N° 2287, por 2 accio

nes de la clase UD" del Banco de la República, a favor de Alfonso Be t ancur ,

IV- DEPOSITO DEL MINISTERIO DE EDUCACION.- El Ministro de Educación in-

siste en que el Banco le reciba en depósito con interés la cantidad de $ 10.000,

destinada al servicio del premio "José María Vergara y Vergara", pero el Sr. So-

to ofrece tratar el punto con el señor Ministro, para inducirlo a hacer tal depó

sito en otro banco.

V- RENUliCIA DE DIREGTORES.- Los señores D.C.Hubbard y T.F•Dever presen-

tan renuncia de sus puestos en la Junta, como representantes, principal y suplen

te, de los bancos extranjeros, y la Junta, en vista del carácter de irrevocable

de tales renuncias, las acepta, dejando constancia de los importantes servicios

que ellos han prestado al Banco, y fija el día 20 del presente para que se veri

fique la nueva elección de representantes de las acciones de la clase "C".

VI- FERIA DE ZIPAQUIRA.- La Jvnta de Ferias y Exposición Agrícola de Zi-

paquirá pide a la Administración de las salinas un auxilio para ese certamen, pero

la Junta no considera que las salinas puedan hacer esa clase de erogaciones.

VII- IDKISIONES.- Se autoriza la emisión de $ 500.000 en billetes del Ban- e
0 7

co de la República, en las denominaciones que se consideren más convenientes.
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El señor Gerente presenta el dato de la s emisiones de billetes

del Banco hechas úl timamente, así:

De la autorización del acta N° 965, de la reunión de la Junm

del 2 de octubre, por $ 1'000.000:

$ 50.000
¡¡ 200.000
H 400.000 ~

H 100.000!

$ 750.000Suma

¡¡ Sant a Mar ta¡¡"

u

Para la oficina de Armenia ••... _......•....•
n II lf ti B t'ogo a () ".. e. " .. e ..

n Iv1edellín " e " " CI .. "

Para la oficina
tr H tt

tt " n

tt rr "
H ¡¡ ¡¡

¡¡ tt "

De la autorización del acta N° 972, de la sesión de la Junta

del 14 de noviembre, por $ 2'000.000, billetes de medio peso:

de Armenia •..•..•.........•• $ 25.000
" Barranquilla .•...•......• ¡¡ 50.000
"B t' " 17".000ogo a 0&"""""" (> o $ e .. e 0 v

H Cali "' 00"" $ " 500000
¡¡ C' t u 50 000tiC u· a " .... <> .... ·0 ....... e .. o ...... q .. " (>

¡¡ Medellín ..••••.....••••.• " 125.000
Suma $ 475.000

VIII- DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Presenta el señor Gerente el proyecto

$450.000.00

192.000.00

$642.000.00

aproximado de las utilidades del semestre en curso, que es como sigue:

Utilidad aproximada en el Banco de la República
deducida la suma necesaria para gratificación
de los empleados " ,," 0 "" ..

Utilidad aproximada en el Banco Central Hipote-
cario, $0016 por acoión ..

Seguro de vida !e:npleados ....•...•. $ 7.000.00
Rendimientos de! inversiones de L
Fondo de Recompensas y Jubilaciones 7.000.00
10% para castigp de muebles y ense-
res " : e "' •• e @" "o 8 .. 223015
10% para castigo de útiles y pape-
le rí a ",," .. -.. "0:-" " " c. ..

Castigo para billetes del Banco •••
Castigo para edificios .......••.••
Reserva para impuestos ..•....•••••

5.960.71
15.740.22
20.000.00
33.024.46

Neto

96.948.54

$ 545.051.46

$545.051.46
=

33.243.00
109.010.29

2'1.252.57

$545.051.46Sumas igual es

Dividendo ordinario de $3.20 por ac-
-, 0375 5~5 ~OClon ".. "" "" " (lo. 0;1 .. l.j) <)..: 0 o

Dí.v i dendo extra de $1.00 a accí o-
- t 1 "D"Il Ls a S e a s e ... "..... ".. (1 11 .... e .. 11 ......

20% para el Fondo de Reserva Legal
5% Fondo de Recompensas y Jubilaci~
nes "e ti e " .. e " O .. "(1

Se aprueba el proyecto, con la advertencia de que si resultare

fu,a utilidad mayor que la calculadaJel exceso se lleve a la'~eserva para Impues

tos", y con la que sugiere el Sr. Gacharná, de que al aprobar la reserva para el

posible impuesto sobre el patrimonio la Junta no constituye con ello un recono-
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cimiento de que el Banco deba pagar tal impuesto, dáda la manera como tiene inver~

tidos su capital y reserv?-s, por lo cual convendría que la Gerencia estudiara una

denominación más lata para .e sa cuenta.

IX- EXPORTACION DE ORO.- Por los siete votos presentes se autoriza la ex

~( portación de 50.000 onzas finas de oro.
( "

X- CANillIO EXTERIOR.- Informa el señor Gerente que el cambio exterior ha

venido en alza, no obstante haber aumentado el Banco considerablemente la cuantía

de los remates de dólares, y presenta los datos de la Oficina de Control sobre el

movimiento en la semana anterior, que muestran entradas de oro y giros por un to-

tal de U.S.$ 1'422.513-79 y salidas por U.S.$ 1'352.810-48.

El señor Vargas manifiesta su concepto de que sería conveniente

para el país y para el Gobierno una política monetaria ligeramente inflacionista.

XI- INSTITUTO DE ACeION SOCIAL.- Se designa al Sr. Guillermo Nannetti

representante del Banco de la República en la Junta Directiva del Instituto de

Acción Social, para un período de 3 años.

XII- DIRECTORES DE CAJA AGRARIA.- Se resuelve enviar al señor Presidente

de la República la siguiente lista de agricultores entre los cuales ha de esco

ger éste un director y su sup~nte de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y

Minero:

Mariano Santamaría
Roberto Vargas
Alvaro Carrizosa
Alberto J.Williamson
Andrés 1'ombo
José Jesús Salazar
Gonzalo Córo.oba
Roberto Wills
Carlos A. Dávila
Joaquín Samp er Herrera
Camilo Sáenz

David Puyana
Ulpiano A.de Valenzuela
Alejandro Gómez
Uldarico Rozo
Manuel Dávila 1'umarejo
Alfonso Hurtado
José Ha. Obregón
Francisco J.Fernández
Ruperto Melo
Hernando Gómez Tanco
1'edro Ma. Ortega.

XII1- SE8IüN EXTRAüRD1NARIA.- Se resuelve celebrar mañana una sesión es-

pecial para hacer los nombramientos de Gerente de la sucursal de Barranquill~

Directores de varias sucursales y miembro de la Directiva de la Caja de Crédito

Agrario.

A las 11 y 45 a.m. se levantó la

"



JulYTA DIRECTIVA DEL BANCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 13 DE DICIENIBRE DE 1935

En Bogotá, el día 13 de diciembre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió, en sesión extraordinaria, la Junta Directiva del Banco de la República, con

asistencia de sus miembros, señores Soto, Presidente, Hubbard, López de Mesa, Mi-

chelsen, Toro, Uribe y Vargas, y de los señores Gerente y Auditor del Banco. De-

jaron de concurrir los señores Gacharná y Valdivieso.

1- A C T Á.- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de 12 de diciem-

breo
11- LISTA DE AGR1CULTORES.- Se adiciona con los nombres de los señores

Pomponí,o Guzmán, Francisco Rocha Vargas y Alberto Duarte Rozo la lista de agri-

cultores que el Banco presenta al señor Presidente de la República para elegir

entre éstos un director principal y su suplente de la Caja de Crédito 11,grario.

111- DIRECTORES DE SUCURSALES.- Se designan los siguientes miembros de

las Juntas Directivas de Sucv~sales, para el período que principia el l° de e-

nero de 1936:·

Para Bucaramanga: Principal, banquero, Enrique Paillié

Suplente, tt Rafael Mv~gueitio;

Para Cali:

Para Cúcuta:

Principal, hombre de negocios, Gabriel Silva Vargas

Suplente, a ti a Rogerio Silva Pradil1a.,
Principal, banquero , Manuel Ma. Garcés,

Suplente, ti' Hermann Se Bohmer ;

Principal, banquero, Luciano Jaramil1o,

Suplente, Luis Estrada Peralta;

Para Manizales: Principal, banquero, 1\. S. HamiLt.on,

Suplente, ¡¡ Roberto Perdomo;

Para Medel1ín: Principal, banquero, Marco Arango V. ,

Suplen te, u Ricardo Londoño.

Se aplazó el nombramiento para Csrtagena.

IV- GERENTE PARA BARRANQUILLA.- Después de estudiar los diversos candi

datos para el puesto de Gerente de la sucursal del Banco en Barranquilla, se

procede a la votación, con el siguiente resultado:

Por D. Jaime Arango V. 4 votos



Por D. Carlos Tobar y Tobar 2 votos

" D. José Domingo Arango 1 voto

Es declarado electo el Sr. Jaime .Arango V.

V- DIRECTOR DE CAJA AGRARIA.- Se procede a votar para la elección de un

miembro de la JQ~ta Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero,

que corresponde hacer al Banco de la República, después de que se han estudiado va-

rios candidatos. El resultado de la votación es el siguiente:

Por D. Julio ~ Lleras 5 votosf..

tr Do Juán M. Agudelo 1 voto

En blanco 1 "

El señor D. Julio E. Lleras es declarado electo miembro princi

pal de la Directiva de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero.

Se aplaza para una próxima sesión la elección del suplente del

señor Lleras.

A las 12 m. se levantó la sesión.

EL SECRETARI

JUNTA DIRECTIVA DEL BtlNCO DE LA REPUBLICA

ACTA DEL 18 DE DICIEÑffiRE DE 1935

En Bogotá, el día 18 de diciembre de 1935, a las 10 a.m., se reu

nió la Junta Directiva del Banco de la República, con asistencia de sus miembros,

señores Soto, Presidente, López de Mesa, Michelsen, Toro, Uribe y Vargas, y de

los señores Gerente, Abogado y Auditor deI Banco. Dejaron de concurrir los seño-

res Gacharná, Hubbard y Valdivieso.

1- A C T 11..- Se aprobó el acta de la sesión precedente, de diciembre 13.

11- I~WO~fES.- Se distribuyen el balance semanal de préstamos y descuentos

y datos de otras cuentas. El señor Gerente informa sobre el cu~so en la semana del

'~ mercado de Nueva York para los valores colombianos y la plata, observando que en

ambos se registra baja. Lee una comunicación de la Caja de Crédito Agrario, en que

manifiesta su complacencia por la reelección del Sr. Julio E. Lleras para formar

parte de la directiva de dicha institución, y una carta de la Central Hanover Bank

and Trust Co., de Nueva York, sobre el mercado de plata.


